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EXPEDIENTE: 172/201' '· --

 

AUTO. - Acapulco, Guerrero, a treinta de septiembre del dos mil 

ttorce. ' ........... . 

Vista las conStancia,s · 'que integran la causa genai número 

72/2014-1, que sé instt:tiye en c6ntra de  
,1 f 

, por 'el  de  en  

  /y en 
. ( ~ ' 

1rtud de que po~¡su volumen se ,dificulta su mfiejo, se ordena for~al un 
;) / ' ~ 1 

uarto tomo. / ! j' l 
,• ' _: 

l ~1/ 
t ' 1 ' 

NonfiQUESE Y QÚM9;t -"'SI:.- Al lo a iado 
t 1 ,_ 

   , J mera 

~:~ ria Penal dpl Distp.lto Judici te el 

y\l  Primer  que 

.~'~ ÓOYFE. t J 
·· / ·v ~-~ 

¡_ !fi:h

... 

.. ~.-~n: ; 
'::: n -cl·o(Ju~K -lj~se notificó del auto· ue ante

·.·~,~~ el Ministerio Público Adscrito, qUien enterado .. r":~·r k  

f' f j

' 

. --·-· 
El PRESENTE AUTO FUE PUBLICADO EN l-OS ESTRADOS DE ÉSTE H. 
JUZGADO . o o HORAS PEL DÍA o 4 DE 

Oc.- 014, ATENTO ~ LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
CONSTE. 

.. - - . 

·" ...... 

.-. _______ ............. _.....__ ________ _ 



-= EXPEDIENTE: 172/2014-1. 

. 

' 
. -·· -~ 

AUTO. - Acapulco, Guerrero, a treinta de septiembre del dos mil 

catorce. , ,,u, . ./ 

Vista las constano~s · "que integran la causa perlal núrlfero 

172/2014-1, que se in5t?íye en c~ntra de   
' ~ ' 

 por el  de  , en  

,/y en 
' ' ,.f 1 

virtud de que po~;su volumen se dificulta su m~ejo, se ordena for~al un 
. . ."" 1 

cuarto tomo. / ¡ l r l . 
: ~ _Jr 

·' 1 ... 
(. , t .? 

NOTiflQUESE Y CUMfi!LASE.- A${ lo ciado 
. ' 1 

   , mera 

·:S· I a Penal íl~ ¡IÍo Judld te el 

)~ ~ · Primer  que 

::_; ~~ OY FE. !ij. . .. · 

~j'Y.,I e 

''l!liH !"': 

... 

t)l.·t>du~R -20~se not c
f'tlinisterio Público Adscrito, quien enterado o: que lo 

~ 

>' 

f' 

~ - -· . - -· ____ ............ __________ _ 



PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES 
A VER. PREVIA NUMERO; HIDISC/021099312014 
OFICIO NUMERO: SIN 
ASUNTO: BOLETA DE DETERMINACION CON DETENIDO. 

DELITO
.'  

. oi'(RI()I 01 
~Ut.tJIO .. "" ... 
'""'.· ...• ~ • ·f.!• .. .. .- .. ~ 

AGENTE DEL M COMÚN 

C. C.P. EL C. JUEZ DEL PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL eN TURNO.· HACIENOOLE DE SU CONOCIMIEENTO QUE 
QUEDAN A SU DISPOSICIOH LOS IMPUTADOS SIERM..AUOS EN LINEAS QUE ANTECEDEN EN EL ~RIOR DEL CENTRO 
DE REINSERCIOH SOCIAL. PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

C.C.P C. COORDINADOR REGIONAL DE LA POLICio\ MINISTERIAL DEL ESTADO EN ESTA CIUDAD Y PUERTO.· PARA QUE 
DESIGNE EL PERSONAL SUFICIENTE Y se LLEVE A CABO EL TRASLADO DE LOS MENCIONADOS AL LUGAR QUE se INDICA. 



, 
, ·=-· ~ . • . a~.~ ~ 

AUTO DE RADICACIÓN, QUE RATIFICA LA RETENCIÓN LEG · . ·~ . . 
QUE DECRETA LA DETENOÓN LEGAL. Acapulco de Juárez, Gue ·. ' · ~ 
a treinta de septiembre del dos mil catorce. ,., 

·--.. 
'"· recibido el pedimento ~al numero 285/2014, de veintinueve 

~!á~~ ' bre del dos m .. · .il c~torc. e, mediante el cual el agent; . del 

~río 'blico del Fuero Co~ún, consignó  á ~e 
jf:¿~ a averiguad"~; previa ~úmero HID/SC/099~~ 4, ejerciM 

·'1M. .penall y de r~raclón d~ ~año moral y mat"l en contra 

:· • ti !J. ' 

 

'· .. ~;-.,.,, ·

.j·~*: ~.

t.ri)
~.~~ ... -.v. .. · ..  por lt.o· delitos de 
·l suilhr"'  en  de  
'on 1¡;¡,111!0 . 

~~=,;;·~~   a los 

,.1~~~¿t~.. de este Juzgado 'nternos en f el Centro 

- :..~f·· ~nitenciario de esta Oudad; con fundamer\o en los ~rtículos 16 

' <Jonstitudonal, 69 y 7l---oet· Código Proc- 1 Penal, ¡con fecha 

VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL [TORCE y siendo las 

DIEOSIETE HORAS CON TRBNTA MINUTOS, Órgano Jurisdicdonal 

ratifica la retendón legal decretada por el Órgano tnvestigador,  

de los    

       

      
 

 

 

       

 

-. 



,. 

,, 
...   

     

 
'' '---·-\ ·Ji. 

por el  en v1Ftlld que después .. YJ~~ 

analizado .J~s co~~,ncias que integran ~~·~guación ~evia ' '· . ., ' .. 
origen a· la pre~nt causa, se desprei)6e qt.le los a:rtMF.-

~ ' ·~· - . 
en el momento' e  ¿om<ita~eaü,t 

desprende de la cter uación previa ue dio orfgen a la presente causa , . 

pen~l, pues al res el Agente . MinisteriO:: P(¡blico, al consignar la 

av,riguación hizo oon r lo sigui } .; 

  ~ 
 entre los. ""J 

se  de  cuales se . 
 de de la  · 

ll, los de que n\ '..¡s-, 
;isobre la  de un casi al ' ~· .. ;• 

}  en el  por , -!J. 
_. se  entre las  · .. l· .. ~ J 

~: una que uha,, . \~ 
1'  en los cua!es  de la  lds~~-"\: 
¡ cuales ,. . ~ t 
• 
!.  t \ r a las  •. ' ~ 
i h,\c~ 1 f  '•" .~ :'!. 

 ' ~. • 
·, •! 
f  

 
~  con la  de la en la & 
1 después :¡ue .,. 
L con  ya que  
\ de de las 
~ IIIS 

 después de  
por  lo a las 

los 
en las  sus ya que 

 por sus  que 
al  les fue  en lo que  

 que las  de las 
 
 

Con lo que  de la 
en el ' 

 L._ 
los de 41 

 
 

Por cuanto hace al hecho de que si el Representante Social 



f 

+ 

\ 

--
Investigador llevó a cabo la consignadón correspondiente 

término de cuarenta y ocho horas, de las constancias mir1ic:t.~~;tll!'=' 

que siendo las DIEOSIETE HORAS CON TREINTA 

~., ..... VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL ACTUAL AÑO, 

sti~~~~ de delitos, decretó la retención legal de los indiciados, 

.,.,,.,,..,}..,''·l-ínr•,.:~"',.;:~ de que quedaron a disposición de este Órgano 

internos en,,.,;el' ce)ttro Penitenciario de esta Oudad, a las 

tfi¡~~~~UP~~ ~N TRt:IÑTA MINuTOS DEL VEINTIN~ DE 
1 _) l .. _ .. ,.. \ 

~'EliWE:tli ..... ~:_--,....-.-~ PifO ACfUAL;Eluego entonces, se advie~que no,hay 

~,.....,.·,·;~¡;..¡·legal que e4ablece el artículo 60 ~f;tódigo AdJftivo 

. · . . ,; . concede al j1inisterio Público· inf.ar la averiguFón 

previa con·.· ~<letenido; en tnsecuencia est.· ~:r •Juzgado siendj las 

DIECISIE'fÉ HORAS CON fEINTA MINUJOS DEL VEINn'JUEVE 

DE DEL AÑ ACTUAL, r .. flca la retendói legal 
· '• bllco del Flifro Común en con~ de los 

.Ir . 

ICUIIJ>allOS de mérito, en con cuencia, s{decreta su detendón egal; en 

gírese la boleta de ley r/spectivi' al Director ~' 1 Centro 

de esta Oud para conocimiento y ef. . os legales 

término Constitucional ue le corre 

•ril'l.n:~l dentro de las cuarenta y ocho horas siguien 

~L .... ~T . dentro del térmirlO,de seten y dos horas 
' . 

"e~;ue11va!;e su situación jurídica; en tanto fórri\$ y reg rese bajo el 
'; 

, de la causa penal que le corresponda\eE~ el Ubtp de Gobierno 

Í que para tal efecto se lleva en este Juzgado; de$e ,.&viso a fa Superioridad 

~ y al Ministerio Público la intervendón legal qu~ 1~ compéte. Así mismo 

1 con fundamento en el artículo 39 del Código d~ Prbcedimientos Penales 

en vigor, notiñquese a los denunciantes, por lo  

la ley, para que estén enterados del procedimie
, , 1 

NOnFIQUESE Y CUMPLASE. As1 lo ac

  , Ju 

ena Pemirdel Distrito Judicial

, Primer S

t .•Y FE.· 

! 



; ; 1 

 

1 
NOTIFICA<;I~ .. Con est.i fecha ~-.k';/:~~ r ~ -~'? 
presente )~~to a\ incul~do 
enteradqtdiJO que \p oy~: _ 

,t ~ • 

1 t 
;· l : 

·T 't : 
j ·; . 
,. ·~! 

NO,j=ICAOÓN.- Co~'esta fec /,._ ,/p se notificó 
pr~te auto al inqdpado 
quien enterado dijo qlie lo oye A- . ~ !:JDt 

1 ~ " 
f .  
.t ' :• • 

NtTIFICAQÓN.- Co~ esJ fecha. ~~~~~e-- ;y se notificó 
~nte auto al inculpado  quien ente~at
dio. que lo oye; . -~:A;w:;l  

' \ ! 

1 ~ r . :~. . 
~TIFICACIÓN.- Con esta fec
p(esente auto al inculpado 
e\terado dijo que lo oye; 

\\ l . ! 

. 

otificó •· 
 quie

-

No~'RCACIÓN.- Con esta fecha ·oo-:J~Ph~'tC - .At\~ notificó 
presente ~~o al inculpado  q
enterado diJO, que lo oye; __ -

NOTIFICAOÓN.- Con esta fecha · é)-~ ;/;~""6 '''- lv se notificó d
presente a~to al inculpado  quie
enterado diJO que lo oye; - '»t 

NOTIFICACIÓN.- Con esta fecha 
presente auto al inculpado 
quien enterado dijo que lo oye; 

4 



f 

• 

\ 

t 

CIÓN.- Con esta fecha \O- .f;- "fl se notificó d
auto al inculpado 

enterado dijo que lo oye; _- _.--- -ll'f

=-~.~~· 
MRA .. -W''·'t·• ,· . . .  tfL.OIS~ f'~ 'N~- • -.·.~  
-Í~CIÓN.-. <;Oh,~~~ fecha )e ;(,-,J,{r;
~pre5ente auto~ inculp~o 
enterado dij~,.~e lo oye; 1  

:i ' 

NOTIFiq(~óN.- Con estd fecha <P 
presente auto al incj.tlpado 

quiert entrdo dijo .... - ..... .,..., 

~· l 
il i 
1 • 

~ i ~ 
1 ¡ ' ;¡ ' 

!!j ··\ 
p•r" ~",NOTIFICACIÓN.- Con est~\.te~c. 

· ~:¡~;-~~ , resente auto al incu~a
, .. t•·: .. terado di;o que lo o • -
ll !~P ~ \t : 
·\" \¡ ; 1 .. '¡· . :' 

!
l NOTIFICACIÓN.- Con esta fecha ·~" - ~~~n.t. · ~ .,j se notificó del

p~~sente auto .al  quien enterado
{ diJO que lo oye, -·¡ ~ .~. · iPY 1

( 
f . 

\ 
NOTIFICAOÓN.- Con esta fecha Jo- SI.·~~~~M~.,. ··-1' se notificó
presente auto al inculpado q
enterado dijo que lo oye; --

NOTIFICACIÓN.- Con esta..feE:ha ;¡,O-.St>,/:rfllt,~,-K se notificó d
presente auto al inculpado quien enterad
dijo que lo oye; - ~



-~N(]f]FICN:lÓN.- Con esta fecha 30-&:N;.k-fl{ se n~ficó 
presente auto al inculpado 
quien enterado dijo que lo oye; 

l 
4 , 

.-

RAZÓN.- Seguidamente con esta misma fecha, se registró la ~usa 
penal número 172/2014-1, de su inicio se dio Aviso a la SuperioriCI~. 
CONSTE. 

 

t 

• 

t 

/ 

t 



• 
-

-:-"'' ~ ,.. 

1 

Depen<!ettcia: --
Secdón: 

Ofido: 
Expediente: 

Asunto: 

--
Juzg. 1o. Prim. In~ ~ 
Oto Jud. Tabares 

Primera Secretaria. 

2028/2014 
172/2014-1. 

AVISO DE INIOO  

 

~· -'PODSRJUQICIAL eoM:"!........ ' Acapulco, Gro., a Septiembre 30 del 2014. 

,,r·. '·\ 
~A DEL H. TRIBUNAL ,i.l i 
jJJRWAR~OE ESTADO ·t ; ~ 
CHILPANCINGO dUIERFtER~D. r ,. i 

1 ' -· • - ,.( f. 

4JnllpU1mientO a mi auto de esta. ~ha, p.tonunciadJ en la 
cítacla y con fundam~o en et artículo ~4 del 

PrQtedimh:!nt<>S en vigor, Jomunico ~ Usted ·e con 
inició la rferid~ causa pc:llal instruida 

 

 
 

 
 
 

;::,~~  PQr el·

/ .. 
' ¡ 

 El Agente del Ministerio Público . omún de 
nict·rit6 Judicial, consignó la averiguación pre corr ondiente 

ya que dich<>S fu n en 
dttit:o, por lo que al hacerse un análisis la · sma, este 

en tos términos del artículo . 6 Co~tucional, 
legal y decretó la detención~egal Vele dichos 

también se ordenó tomárseles su decla ión ~.' .. paratoria 
~tuacicm juridica dentro del término de Ley. ·i 

•• ~i 

ATENTAMENTE \ \ 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
El JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
E L DISTRITO JUDICAL 
D



• 

. ' ., ~ 

1 " •. : ..... ·- . 

·. 

Ji..!~::-.!f.~::··.:) ~:?:: : 
INSTAC'K.!/, ._ ·. 
III'I'Rr¡o, · 

' ... ,_~ 

,;.::-\:~: 

., ! 

't:'' 
.'C 

· t>ependenda: 

. -·-

! -
JUZGADO PRJMERO PENAL _!!.' 
PRIMERA SECRETARIA. ~ 

172/2014-1 

BOLETA QUE RATIFICA LA 
ETENOON LEGAL Y 
ECRETA LA DETENCIÓN 
EGAL. 



• 

• 

(l)DECLARACIÓN PREPARATORIA.- En la Ciudad y- de 

Acapulco, de Juárez, Guerrero, siendo las ONCE HORAS DEL TREINTA DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, estando en audienda pública el 

qudªd.a~o Licenciac¡ , Juez 

P. . ,Q:{~.\Prime,tf''In ~ .~d~ en Materia Penal del Distrito _Judicial de 

""-· ~- po~ agte el . . cenciado , Primer 

{t·:: ~·de iLerdos jtie alf~oriza y da fe, declara abierta la presente 

· . ·a, y a,:efecto d~eJ'rar la diligencia prepara~ria.~~· autos 

·~~ ... ar la pre~.·.~ .cJa del Agente ?el Ministe~~~lico .. ·. rito y 

~ 9;rq4Jien se le~·· horta 

~~rie con v~ad en todo lo que ¡f'9a que decla't y en 

lltf~~íto a lo esta·~ ddo ~los artícul~fO Constitudonal~$5 y 86 

~.gp·.¡ ~-.r... gen~ 
 ser de 

 de 

 cif en 

a 

t egufas del Juzgadf~~ara ~tos estadísticos manif+:  

.: qlf

.FI:Ift~ de éJf

 al d~  es 

a las a ~s 
··a· · ·· Fr,, 

, que es  en que ha a 

 que es de los 

Acto ~uido se le 
~· . 

pregu~~ si pertenece a algún grupo étnico o indígent si habla y 

entien~~.:·.· el idioma castellano. a lo. que cootestó: a 
 el así 

mismo~ le hace d~ - s~ conocimiento que tiene l.:~-recho de 
'11' ·r 

defend~ por si mismo o por persona de su confian~ y que si 

K ' no tienes a quien nombrar, podrá designar al Defensor~:de Oficio 
:::: ~ 

Adscrito ~ •. este Juzgado, quien no le cobrará honorarios · por ser .. __ ' 

pagado ~ el estado, y que en caso de no querer hacer ninguna 
' f. 

designación~! Juzgado le designara al Defensor de Ofido. Se le hizo 

\ .., 



) 1 ' . ... . .. -

.. ,·:# . 
~·~ 
.,    , el delito por el cual se 

le acusa, la naturaleza y causa de su acusación,  

   en su contra, que la voz ·na.~· 

acusadón la lleva el C. Agente del Ministerio Público Adsc:ri · • · . . . . .. ....... 
puede declarar o a haced<;>, si Jo..desea; y se le hi~ .. . . 
convenienda de qtf d . sobre los hechos que se inv~~· ~~··=>e 

se tomará en cutilta al m ento de resolver en definitiva y que An'ldc!n 

de que resulte r/sponsable se le hizo saber que tiene dere4t~mr 
su libertad pr/visional baj caución, la ~'~. le con~~--e 
procedente clnforme a la 1' , sino la solicitlio. Iguai~·J4,e 
hace sabeJsiguientes g · antias q . · le ~otga el" ·á~í~O 

' ' ~:· 

Constitucio . 1; que se le ibirán t os los t$igos y pruebas que . . . 

ofrezca · e . los términos · . . ates, ayudándo~.~· para obtener 1~ ~7 
comparece ·a de las persona~uyo tirnonio soltita siempre y cuandO'~~ 
estén do.~ idliados ·. ~n el l;ar .. el proceso''·: así como que se~\~ 
sentencia antes de cuatro .. . · se tratare .· . delitos cuya pe~  

máxima n ,exceda de dos añoS de pena pri.uativa · :.. libertad, o antes d~\. · 
. ~ ~ ' 

un año ' la pena máx~ excediera de ese lempo y que será · u 
· . ~Í.. ft 

fadlitando ; datos que ~licitan para su defensf, y que consten en"  

autos. A r, tinuaciones sJdio lectura a las con~n<fs en las que o  . 
  del 

enterado d . todo lo anterior y previamente exhortaflo para conduc

con verdad, ·.. sin otros que se hagan necesarios  manifestó: 
• 

que en . acto nombra como a su abogado al L~nciado 
  

 ituedando 
,1 

representante mún el primero de los nombrados, defehsor Particul
1, 

le haga saber de su nombramiento. Acto~¡Seguido y
'\, 

vez que se ene ntra presente dicho defensor previo acue~ del C. 
' 

en este acto se e hace saber de su nor.--..bs:amiento para lds efectos de 

que acepte y pro e su cabal y leal desempeño. Seguidamente se le 

concede el uso e la palabra al dtada defensor particular quien 

en uso de ella manifestó: que en este acto que acepto y p~esto el 
. . 

cargo conferido por el ahora procesado, así mismo señalo como dO.r{licilio 
'

para oír y redbir todo tipo de notificaciones el ubicado   
  

• 

• 

. _______ __,¡_ 



• 

•

• 

J 

seguido se dio lectura a las declaradones ministeriales, quien después de 

est;~-l~ii;· Que después de haber escuchado su declaración 

ratifico en todas y cada una de sus partes por ser la verdad 

reconodendo como suyas las firmas y huellas que 

el mismo ... r,s todo lo que tengo que manifestar. 

Sflli1Ui1Aj••:tte la Fi 1 Adsf'ita solicitó   
'. ; '<t ., • .,. 

a len se••t h~zo saber qué'\~ acuerdo a la 

~....!.,.'* , al :toclda a ~de""  que 
s~o . inte , { o o no, a_.~o cual m+nifestó que no 
~r int ado, toc(~ez de que ya declat? todo. la Fiscal 

CI'b::lici . hacer u~~e la palabra y con~iclo que le fue 
derecho anlfestó:J Sfidto que al momente de resolver la 

ción jurid'' ' t~me en 

nta todas. cada una: de:ts act.t\aciones practi ,. s por : ·organo 

stigador, i. ismas que ·tie+ vq_rOr probatorio . términos ~artículo 
árrafo ' rto del código ~ekl Penal en · · r, por lo tanf solicito 

senon dicte un ayto d~f/mal prisión mo~nto de riiotver la 
. :'t t • ~l 

ción ju ica del su~to af'. o de el deli que ~.· le imputa·~.·, que es 

 lo que ene que rrlésn~~t A~o seg do el ~ensor 'frtlcular 
clta h er uso de la IJfllabra y· cedhllo que l. fue tal 

echo · nifestó: ~e eJ á.~ acto · con fund~mento enil articulo 

el Cód9o PrO(:esal ~ '/gor, ~·~L . · bre de mi 'Ctefendido jwicitamos 

a su señofa la duplicidad del término constitud~nal, así lsmo con 

fundamen~1 en el articulo 21 del Código de Proc~imientos ~nales en 

vigor, soli o se me expidan copias simples de todo lo act((ido en la 
j ' • ~,, 

presente e sa penal v es todo lo que tengo que N}anifestar. ~seguida 

se le con e  de rterencia 

para que anifieste lo q~e a su derecho ~enga y:t:.·. uso de 
ese derecho MANIFESTO: Me adhiero a lo manifest por mi 

•:~:, 

defensor particular v es todo lo que tengo que manifes~ ACTO 
SEGUIDO EL C. JUEZ ACUERQA: Visto lo manifestactdf~ por la 

Representante Social Mscrita; . clígasele que sus alegadones serán . 
tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. Por cuanto hace 

a lo manifestado por el defensor particular con fundamento en el articulo 



: ; 
 

l' 
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• 

(2)DECLARAOÓN PREPARATORIA.- En la Oudad ~~ 
de Juárez, Guerrero, siendo las ONCE HORAS DEL TREINTA DE ' 

:JtilRE DEL DOS MIL CATORCE, estando en audiencia pública el 

~¡..... Licenciado , Juez 

Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

. ··por ante el~dado , Primer 

:P.JF.,. !tJruer~ quo \utoriza y da fe, declara abierta la presente 

~~a"!._fefb de cf'iar la diligencia preparatoria fijada en autos 

~aee~tap$fa presei}Ci~ del Agente del Ministerio aúblico Adscrito y 

. a quien se le 
. Ü' ti' : j )" 

exhorta pary=onducirse ~· . rdad en todo lo fJUe tengl que declarar y 

en cumpliml!nto a lo es~l . · t; por los artículOs 20 Co~itucional, 85 y 
.,,- ~ • 

86 del~' go Procesal . en vigor, por $US gene~  

 .  ser 

·~ de   

J de ~n 
1
• 

 . preguntas 

del zgado para datos_ ~dísticos m festó: 

con que

que al que es
. ~ 

a las 

que . es en que 

Acto seguido se le pr 

a alg n grupo étnico o indígena, si habla y entiende ioma castellano 

a lo ue contestó: que no pertenece a ningún gru ':.étnico y habla 
: f' 

y en ende el idioma castellano, así mismo se . e" hace de su 

íento que tiene derecho de defende si mismo o 
i 

por pe na de su confianza y que si no tiene quien nombrar, 

podrá <\esignar al Defensor de Oficio Adscrito a Juzgado, quien 
1 . 

no le ccJt?rará honorarios por ser pagado por e stado, y que en 

caso de n~ querer hacer ninguna designación el Ju ado le designara 
\ 

'· .. ' i 
'(. 
' 



l / .· :¡ 

v~~ 
• . ~ al Defensor de Oficio. Se le de 

,  el delit . el cual se le acusa, la naturaleza y su 
( ' ·' : -

acusación, 

que la "' . de su i saciÓn la lleva el c. Agente d •.• ~n~!io 
Público Adscrito uien pu declarar o negarse a hacerlo, si !Ji9ea; 

' -~~ 
y se le hizo sa ncia de que declare sob~ 105ft ·.-a·a ;e 

rá en cuenta al momento \:- . ~.- -~li.en 
~·· 

definitiva y q e resulte responóable; se le~ 
tiene derec 'a solicitar su , rtad provis17~j0 caudón~. · • ~ 8 

le 

concederá . fuere procede conforme i1a 1~, sino la ha solicitado. 

Igualmentetse le haée sa~.:' siguien«t_1' garan,as que le otorga el 

artículo 20 nstitucional; qu+. le recitfán tod ·.los testigos y pruebas 

que otrezf en los término~. legatet .. J J ¡¡ ayudán le para obtener 

comparec~a de las personás ~yo t~monio sor: ·ta siempre y cuai!JjC

estén 00 ::-de:.~ ~ .cii!,,, =t ":..:'"a:~ -··t! i
máxima n xceda de dos años delt·i ~ .. ·.·\privativa d:~ libertad, o antes .... .

, . •, . •. "
pena máxima ex de ese tí · po y que sei'C\1'tslltl~ ou' 

:· ... 
facilitando -~ datos que solicitan )>ara su defensa ' que consten 

autos. A co nuaciones se dio tecttfa a las constanci . 

de los 

enterado de lo anterior y P'fíamen~ __ exho . para cOnducirse 

con verdad, · in otros que se h1.n necesarios manif~tó: 

que en este . nombra com a su abogado al Li . ciado  

  defensor Particular, a quien solí se le haga 

saber de su n 

presente diCho 

bramiento. Acto seguido y toda vez que . 

fensor previo acuerdo del C. Juez en e 

hace saber de  para los efectos de qu acepte y 

proteste su cabal ··leal desempeño. Seguidamente se le ede el 

uso de la palab ;al citada defensor particular quien en 

ella manifestó: q en este acto que · acepto y protesto 

conferido por el ahor · rocesado, así mismo señalo como domicili' 

oír y redbir todo tipo de notificaciones el ubicado LOS ESTRADOS E 

ESTE JUZGADO.  . Acto seguido se dio lectura a 1\ 
declaraciones ministeriales, quien des,pué.s. -~ esto  \ 

• 
\ 

• 

• 



• 
\ 

• 

• 

. ---~ 
después de haber escuchado su declaradón ministerial, la ... n . . . 

todas y cada una de sus partes por ser la verdad de los hechos ' 

reconociendo como suyas las firmas y huellas que aparecen en el mismo. 

lo que tengo que manifestar. Seguidamente la Fiscal 
--.._ . 

llll'iéitó·  de referencia, a quien se 

que de acuerdo a la garantía constitucional 

*I'J6D:a· · favor de  que si era su deseo ser 

a -lo/cual manifestó que n6,desea ser 
vez df( que ya declaró todo •. 18 Flsct,l adscrita 

~~~r\1;~ de j. palabra y ··· · fue tal 
) 

l!..~,~~iifl!it6: Sol~to que al momento ~f'~:ni~Pr Jalisiltuac:ión 

1cuq~do 

UIV'eStiQ<ll::JOr, mic:•riiiiD.: que 'i'enen valor 

Códiflo Procesal ... 
autg de formal 

nr@IP.nt@ causa penal y es todo ro que tengo que manifE$11I 

concede  

pa1ra\4~ue manifieste lo que a su derecho convenga 

se 

MANIFESTÓ: Me adhiero a lo 

es todo lo que tengo que 

Visto lo 

dígasele que sus 

referencia 

el uso de 

serán 

cuenta en su m_o~:ru:nto procesal oportuno. Por ....,,,ntn 

manif•~t:<~do por el defensor particular con fundamento artículo 

h::.r.r::.Fn del Ordenamiento legal antes invocado, amplía 

por otras y dos horas más el término constituciona~ que le 



-.r 
1 1 ., 

. ' 

corre a dicho inodado, por lo que gírese oficio al nir•:w-tr\,.111 

Regional de de esta·localid~,· 
efectos, centifíq¡ye~;e nt,rna 

artículo 21 deUJQXjigo Proctsal 

debiendo 

... 

EL i>EFINSOR PARnCULAR: 
UC.

~ 
;t 

\ 
) 

i& 

• 
, 

• 

• 

. ·. 



r 
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(3)DECLARAOÓN PREPARATORIA.- En la Ciudad y 

ACéiPUIIe&,o~ Juárez, Guerrero, siendo las ONCE HORAS CON CUARENTA ' 

TREINTA DE . SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, 

adano Licenciado  

Juez,,:Primero e Primera Instancia en Materia Penal 

. .Oi~~t)Wdidal de T~bares, p nte el Ucendado  

 ~M~t . ¡o de Ac ·. dos que autoriza y da fe, declara 

abierta:::. a\' audienda, ./. a~ efecto de celebrar la diligencia 
a. OIS'Mifo~ '? t: i 

prepa~ja~a .• · autos 51· h e f>nstar la presenda del Agente del 

MinistEif'J=~/it scrito 

a quien .. s/~~ exho .. ~ pa~ ~onf··.ucirse con verdad en tod. o .lo q~e 
nga que decl.l~ ·. r.¡ y en c~mplim. nto t lo estableddo por los·~ .. cul ~. 20 

nstitucional,~~ y 86/del C', o +.ocesal Penal en : "r, por ,us 

erales 

 de 

 con en 

l ·~ ) . . .· 
 a Pr,ttJuntay~ del Juzgado para }datos 

· n!a ifestó:      .  

 que  

qu! es a las 

q . 

qué ha de 

 Acto seguid~ se le pregunta si pefnece a 

algún gru~. étnico o indígena, si habla ~ entiende el idioma ca111ano a 

lo que contestó: que no pertenece a ni~gún grupo étnico y l'jabla y 
J. ~ ~1.i 

entiende el idioma castellano, así rlfismo se le hace ~e su 
·~ ·\ 

conocimiento que tiene derecho de defenderse por si mishlo o 

por persona de su confianza y que si no tie.ne a quien nombrar, 

podrá designar al Defensor de Ofido Adscrito a este Juzgado, quien 

no le cobrará honorarios por ser pagado por el estado, y que en 

caso de no querer hacer ninguna designación el Juzgado le designara 



' al Defensor de Ofic· . . le hizo saber al compareciente el M~ , ' 

la naturaleza 

acusación, 

 que la , oz de su a sación la lleva el C. Agente aetl!lifll 

Público Adscr , quien pu declarar o negarse a hacerlo, 

y se le hizo ~ber la conve cia de que declare sobre 1.~. Se 
investigan la que se to a en cuenta · · ··~momento dé..lC'én 

definitiva ~que en caso qt resulte . pon:~ ble; se le ~e 
tiene derétho a solicitar u li'*rtad p sional i ~o caución, ir~~ le 

.t ·~ 

concede~ si fuere p ent~: confi ·. a la J , sino la ha solicitado . . ~ . -~ 
·tt. " -' ' . 1 

Igualmef;ite se le hac saber sig ntes_ gare tlas que le otorga el 

artículo:ÍO Constitudon ; que • 1 : cibirán t . . ~ los testigos y pruebas 
r~- .j -

que · o~ca en los t1rminos '~ales, ayud;:.. ole para obtener la 

compa~encia de las petsonas C'fiO testimonio)~· ·. idta siempre y "'u""'

estén · {iJomiciliados en \ el luqar del proc ". . ; así como que 
·- ~ l t 

sentenl,iado antes de cu~tro mfSes se tratar! . de delitos cuya 
,.... ·. .. .'1 

máxi~ no exceda de dos: añosf!Je pena privativ~ e libertad, o an  
un · añ( si la pena máxfma ~xcediera de e , ,tiempo y que ser~ sl 

.i . f ' 
facilita11Jo los datos que ~liCitan para su defe y que consten 

autos. 4 continuaciones se dtp Jectura a las consta ··. ias en las que ob~
de los 

enteradd¡ de todo lo anterior y previamente exho~o para conducir

con verc;d, y sin otros que se hagan netP'ii'rios manifest

que en +te acto nombra corno a su abogado a~ ~\enciado 
~quedando co 

representa~te común el primero   ~f+r Particular,

quien solicl~ se le haga saber de su nombramiento. ~o'~uido y tod

vez que se ~cuentra presente dicho defensor previo ;,u~o del C. Juez 

en este acto t$e le hace saber de su nombramiento peta !& efectos de 
~'. ~ t. 

que acepte y ~Proteste su cabal y leal desempeño. Seg~ida'\_ente se le 

concede el u~ 'de la palabra al citada defensor particular ~ien \" uso de 

ella manifestó: q~e en este acto que acepto y protesto el c~po ~-. nferido 

por el ahora proé¡esado, así mismo señalo como domicilio par oír y 

recibir todo tipo de JlQ!.ificaciones el ubicado  

   



•• 

 Acto seguido 

lectura a las dedaraciorie&. ministeriales, (luien después de esto 

Cla!oQaloer escuchado su dedaradón ministerial, la 

sus partes por ser la verdad de los hechos 

rmas y huellas que aparecen en el mismo. 

manifestar. Seguidamente la Fiscal 

de ref~ereiRCiiiWf GUi11d!ie 

.. 
este acto y con ~damento en 

entVJaclr. y a nombre de 1\'li defendido 
~ 

c...,,nri:a la del término constit¿cional, así 
"" ~ 

nrl:am111ht·n en el articulo 21 del Código de Pr imientos ...... r'"''"'"' --
sellí•r:íto se me expidan copias simples de 

. penal y es todo lo que tengo que manifestar . .,seguida 

confl:ecle  ~ referencia\para que 

m:alnifi~>et• lo que a su derecho convenga y el uso de ese:_ derecho 
' 

A .. .,r.,.,.~,'-- Me adhiero a lo manifestado por mi defensor particular y es 

todo lo tengo que manifestar. ACTO SEGUIDO EL C. JUEZ 

ACUERDA: Visto lo manifestado por la Representante Social Adscrita, 

dígasele que sus alegadones serán tomadas en cuenta en su momento 

procesal oportuno. Por ~uanto hace a lo manifestado por el defensor 

particular con fundamento en el artículo 87 segundo párrafo del 

-. -·-: 

' 



•• 

• 

•• 

• 



• 

(4)DECLARAOÓN Pi&PARATÓRIA.- En la Oudad y puerto de~. 
Juárez, Guerrero, siendo las DOCE HORAS DEL TREINTA DE , 

. DOS MIL CATORCE, estando en audiencia pública el 

Juez 

.diWníme• In15tifl~da en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Primer 

autoriza y da fe, declara abierta la presente 

ce~ltbrlct la diligencia preparatoria fijada en autos 

nr.:Oic:AI>I"I!:a del Agente del Ministerio Público Adscrito y 

{ a \ulen se le exhorta para 

todo lo + ten\a que declarar y en 

estclbleci<fl por los attfculos 2~ Constitucional, 85 y 86 
. '· -•- (-. \·. 

vigór, i; por sus : 
.~,- . 

de 

datos 

manifestó: 

 
• 

es 

que 

 que -'1~-

 Acto seguido se le 

étnico o indígena, si habla y entiende 

las 

de 

cotatest:ó: que no pertenece a ningún grupc4 .:.tnii.-& 
~ 

habla y 

de su idioma castellano, así mismo se ·le 

cor1ocim1eet:o que tiene derecho de defenderse por ~ld:.mi~"""" o 

... u'"'lllll nombrar, por 

podrá 

no le 

de su confianza y que si no tiene a 

dest;¡n;ar al Defensor de Oficio Adscrito a este Juz,Qali·O, quien 

honorarios por ser pagado por el estado, 

querer hacer ninguna designación el Juzgado le de~~gnara 

• 1 •. :,_ • 



al Defensor de Oficio. 

 el delito por el cual se le acusa, la naturaleza 
. .. . • 1 

acusación,  '# 
 que la voz de su acusación la lleva el C. Agente del ·· ~rio 

•• 
Público Adscrito, quien puede declarar o negarse a hacei1f)~~a; *' :;r"':-
Y se le hizo sabe·r-~v-eniencia de que declare sobre ~sJf~ se 

investigan ya q'l se ~mará en cuenta al momento-~ en 

definitiva v q~n caso \que resulte ~esponsable; se l~hi~que 
w . 

tiene derecho _j solicitar s ibertad ptp~Íi$~al bajo caución, la que se le 
,~. ~ 

concederá si l~re p . te conforme a¡ra "'~. sino la ha solicitado. 

Igualmente ,~ le hace r slguientes;;t~ranti\s que le otorga el 
~ . :· -~ 

artículo 20 ~nstitucional; CftJ . 'se le recib~n todos rr testigos y prueb

que ofrez~ en los térmt ·· , legales~~ ayudándo para obtener • 

comparec~ de las persorfs\cuYO tesfnoniQ solici siempre y 

estén dom~iliados en el·~ 1iJ1 
. r d~' pr~; í como que 

sen~nciado ~ntes de cuatr~·~ .- ,s_ ~.-.. (' trata~ de. elitos cuya pen

máx1ma no eicceda de dos anO$ . ; prlvatiV~ de h , o ante

un año si 1~ pena máxima ~4·a de ~; tiem '. y que s

facilitando -lo~; datos que solidtaf para su defe~ y , e consten

autos. A conti~aciones se dio l~ra a las constaricias en. as que o : 

  ·de los   ~ 
enterado de ~ lo anterior y p~viame~~ exho~ pa , con
con verdad, y siH;otros que se hagan necesarios , an
que en este actó; nombra como a su abogado al Ucenciad 

quedan 
~ . 

representante comul}; el primero de  defen'Sor Pa . 
;. . 

quien solicita se le h<\a saber de su nombramiento. Acto seguido toda 

vez que se encuentra Tftesente dicho defensor previo acuerdo del C. 

en este acto se le hace saber de su nombramiento para los efectos e 

que acepte y proteste su cabal y leal desempeño. Seguidamente se 

concede el uso de la palabra al citada defensor particular quien en uso de 

ella manifestó: que en este acto que acepto y protesto el cargo conferido 

por el ahora procesado, así mismo señalo corno domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificacioneS. el ubiCado·  

 



• 

ri!5~~~~ auftln se le hizo sat»er.!oltlllle de acuerdo a la 

!Ut;1LIQ•IIH1lll establecida a faVor . 
...,.in::~•nit~ .. c1~ que no 

ant4!m»ga<dOJtoda vez de qúe v~a•c:la1ró ~:t;JUu."a Fiscal 

hac:et1111SO de 'a le fue 

la 

'1-e!'.!en----"'".- probatorio efl términos 

Códli~~~~iál Penal en vlgf, por lo •~1~" 
eñoría dicte un auto de prisión al mtmento dellresoM~ 

.. 
si~ld<>n jurídica del sujeto el delito que: se le imRjta, que es 

hacer uso de la paljabr·a y cor1cedltllo 

¡¡~,o manifestó: que en 

nro~~~•dPn1ro~~~ causa penal y es todo lo que tengo que manift:!St11'. 

·concede    de ..Of,.:•r•r 

mat'litiE!ste lo que a su derecho convenga y el u~ de 
' : Me adhiero a lo manifestado por mi defenSpr PilllOCUitat 

que tengo que manifestar. M;I2~~m~~~.L-o~!!.!!i~ 

AQIIBDA: Visto lo manifestado por la Representante Social Adscrita, 

dígasele que sus alegaciones serán tomadas en cuenta en su momento 

procesal oportuno. Por cuanto hace a lo manifestado por el defensor 

particular con fundamento en el artículo 87 segundo párrafo del 

·---·-····-----------



·" •• , 

~~· 
·~tdos

horas más el término constitudonal que le corre a di ~n ., ~ , por 

lo que gírese oficio al Director del Centro Regional de Rei ~ocial-- ~ de esta localidad, para su conocimiento y efectos, MOl ~ w dicho 
. llf• ¡ 

mo:.,ntn.c.:.rto.~l artículo 21 dQl~fiiGIIIif¡ocesa

Penal, ext•~hSE~~ que~liciti~t de

redbido 

;~:-
,·-· 

 

¡ 

R R: 

• 

; 

' 

j 



•

• 

verd 

tm~llimieQito a lo esta 

COCiiQ~ Procesal al en vi r, por sus gen 

 

de en 

: 

a pr . ntas del Juzgado . ~; 

dlt~:>S estadísticos man,estó:
' !; 
\ q~

 que  

 que  a las 

 es r a las es la 

en que  que  

 Acto seguido se le ~reg~nta si pertenece 

étnico o in9ígena, s! h~bla y entie~ el idioma castellano ·-· .. ~ ., 
ningún gfi.po étnico y habla 

{ti 
a 

y el idioma castellano, así mismo st. le hace de su 

rnr\nrimi.a.nt·n que tiene derecho de defendersl. por si mismo o 
·¡i 

de su confianza y que si no tiene':{ a quien nombrar, ,, 
~· 

podrá designar al Defensor de Oficio Adscrito a e~e Juzgado, quien 

no le cobrará honorarios por ser pagado por ef:estado, y que en 

caso de no querer hacer ninguna designación el Juzgado le designara 

. __ ,._. 



.. ...... . 
~ ,.-' ,,/.. 
~.. . .# ,..; ~"'(J -:~": ..  

..¡í¡ al Defensor de Oficio.     
~  el delito por el cual se le acusa, la naturalez~ 'l·~~~iu 

acusadón,  

 que la voz de su acusación la lleva el C. Age~ ~1MiftltJ~1o 

Público Adscrito, quien puede declarar o negarse a h~dp~az.de€1 ·lía; 
. '.···--~ y se le hizo saber la conveniencia de qae déclaré sobre IÓs-~~ 

investigan ya que se tomará en ·cuenta a . mento de~ Mttl'" • 
definitiva y que en p!ip de que r~ulte resrjn : ... · se le hizo saber que 

tiene derecho a ~ici~:su libertad provis:nal b . . caudón, la que se le 

concederá si fuefe pr~ente cpnforrneJa ·la le'r1, ~no la ha solicitado. 

Igualmente se líe hace \a·.lber siguien garan+! que le otorga el 

artículo 20 eonJmudonal; '\ee se le red án todo~~ testigos y pruebas 
1• ··' :t ' 

que ofr~ca ~ los térm'J_Os lega · ayudá~le para obtener la • 

compareeendatde las person. cuyo t. ,. lmonio solítta siempre y cuando 

estén doÍ'nlcil,dos en el '\Jar A.l proceso;;~así como que 

sentenciado a1es de cuatro m~ se tratare •. , delitos cuya 

máxima no excra de dos años de pena privativa de~ bertad, o ante

un año si fa · na máxima exc:fdier.a de- ese ti . po y que s
1 . 

fadlltando los . tos que soll~ para su defensa :. que conste
t 

autos. A contin • clOnes se dio lectura a las constancia en las que o

de los  1 

enterado de tod lo anterior y previamente exhortado ara conduci 

con verdad, y sin, tros que se hagan necesarios  manifes • 
•}\ 

que en este acto mbra como a su abogado al Ucertado 
 

 q~ndo como 
~ .. 

representante comú 1 primero de defensoNParticular,

quien solicita se le h · saber de su nombramiento. Acto ~\oo y to

vez que se encuentra nte dicho defensor previo acuerdo ~ C. Ju

en este acto se le hace ber de su nombramiento para los efectos 
• 

que acepte y proteste s bal y_l~l .desempeño. Seguidament~ se . 
concede el uso de la pala 1 citada defensor particular quien en u$Q 

ella manifestó: que en este acto que acepto y protesto el cargo confer~o 
por el ahora procesado, así mismo señalo como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones el ubicado   

 

., 

\., . 



• 

•

sus partes por ser la verdad de los hechos 

s~rci~¡las firmas y huellas que aparecen en el mismo. 

'-'u•= -:11 frVfn ·'11-Y~.:f;:o t~~>.nrlh que manifestar. Fiscal 

 de se 

de!;e~t ser 

ser 

tal 

lnnr.•::~ l<llícte un auto de f<>rmal prisión al momepto 

acicJt jurídica del sujeto ¡¡ctivo de el delito que ~ le irJp,uta, que es 
' 

tiene que.man!!eftr· A\.""to seguido el D•Fentbr Particular 

ICitAI hacer USO de 1~ palabra y le fue tal 

re4:hl» manifestó: que efa este acto y con 
'· 

(f)Giigo Procesal en vi§Or, Y. a nombre de mi dE!fell:lido solicitamos 

~ ..... ro!> la dupliddad (iel término constit•udclnál 

nl'l:undhtn en el articulo 21 dt1 Código de Procedlimllnt•os 

.,,.....,..r,.. se me expidan "coPias simples de tOdcliO 
'. l 

presentet::ausa penal y es todq 10 que tengo que m:::u•~·~t::ar 

mismo con 

rn,.-~IA  de rMf~r~rlri::l 

que a su derecho convenga y el 

adhiero a lo manifestado por mi def•:!riSI:>r 

tengo que manifestar. 

om.r~ Visto lo maAif.e$-'¿ado··por la Representan:te Social Adscrita, 

sus alegadones serán tomadas en cuenta en su momento 

procesal oportuno. Por cuanto hace a lo manifestado por el defensor 

particular con fundamento en el artículo 87 segundo párrafo del 



horas más el término constitucional que le corre a dicho i · ~r 
lo que gírese ofido al Director del Céntro Regiónai de Reinserci al • .. ~ .. 
de esta localidad, para su conocimiento y efectos, certtf~:'l~o 

cómputo. Asimismo con fundamento en el 

Penal, expidansele 1 copias que soli~, detlfen,

AR: 

\ 

'1. 

·. 
' 

\ . .. \ 

• 



• 

• 

audienda pública el Oudadano Licenciado  

 Juez Primero de Primera Instanda en Materia Penal 
,...~ 

!PDi6trito ~dicial de Tabares, por ante el Ucendado 

..r et io de Acuerdos que autoriza y da fe, declara 
 

-J-(. pr nte a .. ~~~.da, y . a efecto de celebrar . ~a diligenda 

reparatoria J1ada en a , s se hace constar la pre~l . nte del 

inisterio Pfblico Adscrit a 

uien se le~xhorta para e ducirse con verdad e_1Íodo 1~ que t nga que 
t . ( . 

clarar 'W en cumpllmie to a lo establ por 10$ art ulos 20 
., . 

85 y 86 d , Código Proce Penal en ~gor, por sus 
' f. 

·  

 de 
\'t 

"S~· • . 
 con 

¡ . 

del Juzgado para datos' estadísticos mani~ 
... ! : 

<:on 
¡ 

que 

; ·' 

es  a las 

al 

las es la 

en que que es 

 Acto 
¿_. ~t 

pregunta si pertenece a algún grupo étnico ~indígena, si 

idioma castellano a lo que con~ó: que no 

pertenece a grupo étnico y habla y entiende~ el idioma 

nticmn se le hace de su conocimiento ~ue tiene 

derecho de por .si mismo o por persona de su 

confianza y que n·o bene a·qulen nombrar, podrá designar al 

6 Defensor de Oficio Adscrito a este Juzgado, quien no le cobrará 

honorarios por ser pagado por el estado, y que en caso de no querer 



~ ·. . 

, hacer ninguna designación el Juzgado le designara al oe~~IOI'~ 
Ofido.  al -é rel 

-........,;. 
delito por el cual se le acusa, la naturaleza y causa de su ~ 

· • ISTit 

 
quien puede declarar ó'regarse .'a hacerlo, si ,.1o1 desea; y 

saber la conveniencia de ~ue del.lare sobre los h~ que se investigan 
'j:• 1 f - ¡· ~ 

ya que se tol1)t=lrá en cueo\a al momento dQ' resolver en definitiva y que 
: '!., ' • i • 

en caso de q(Je resulte res¡imsable; se le ~zo sabet"que tiene derecho a 
•· t r . 

solicitar su ~~ibertad provisio~al bajo cauc;Ión, la q~·· se le concederá si 

fuere procE!dente conforme 41a ley, sino ta ha solidládo. Igualmente s

le hace [saber siguientes ~arantía!t •que le otbrga el artículo 2
ti 9- : -~ .. . . ·,· 

Constitucf>nal; que se le reqblrán >~todos los test(Pos y pruebas qu

ofrezca ~ los términos ~··;, aytldándolef para obtener l

comparet.:encia de las personas ~Yp testimonio solit• · .· siempre y cuand
estén cbmiciliados en el l~r del proceso; . así como que ser

{ ~ ··. 
sentenci~o -antes de cuatro metes se tratare delitos cuya pe

: t lf. 

máxima t.o exceda de dos añoste pena privativa def,ibertad, o antes 

un año ~i la pena máxima xcediera de ese tieinpo y que ser
:! ~ ·~,,~ 

facilitanctq los datos que so!idtan para su defensa ,r que consten 

autos. A c:bntinuaciones se dio lectura a las constancia\ en las que obr

  de los    

enterado ~ todo lo anterior y previamente exhortacfJ:/ipara 
;, 

con verdad~y sin otros que se hagan necesarios manífE!~

que en e~ acto nombra como a su abogado al U\elifiado

   ~uMando como:~~;.:~r: 
representante \omún el primero de , defeksor:Particular, \. · -,,! "'· 

' ~ 
quien solicita se le haga saber de su nombramiento. Acto ~uido y toda \ . 

vez que se encuertra present~ dicho defensor previo acuerdo del c. Juez 
' .. 

en este acto se l~ace. Mfiér de su nombramiento para lOs_ efectos de 

que acepte y proteste su cabal y leal desempeño. Seguidamente se le 

concede el uso de la palabra al citada defensor particular quien en uso de 

ella manifestó: que en este acto que acepto y protesto el cargo conferido 

por el ahora procesado, así mismo señalo como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones el ubicado  

• 



• 

. 

l>l:íD seguido se dio~ 
lecf~rp ·.~~s declaraciones ministeriales, quien después de esto declaró: 
~ . 

~eSpi,uis de haber escuchado su declaración ministerial, la ratifico en 
-~. ·.·· 

t~ ~··~ una de sus partes por ser la verdad de los hechos 

r-oe· c~~.d suyas las firmas y huellas que aparecen en el mismo. 

~ es;¡.~o 1~ q,y~ tengo que manifestar. Segui~~nte .. ~a Fiscal 

Mstñta soli~Jtó  de r.,eferenda, a 'ulen se 

hizo sa~r qu~ de acuerdo a la )Járantla consti~cional 
. ' ·.• ' 

tabledd~ a favortde ,/que si era su d ser 
~ . 

errogado o no, !- !«;L cuat ,ma~ que no d a ser 

terrog~do, toda v~ .. de que ya .,Ciaró todo. la Flsca 

icita fhacer uso d~ la palabr~· y concedido que 1 fue tal 
ech4 manifestó: Sdl)dto que ,al momento de resolver situación 

t.<j  :::: ~ador. 
a; que tienen valor probatorio en términos del artícu · 58 párrafo 

o ret Código Procesal Penal en Vigor, por lo tanto solidto a su 

ía} dicte un auto de formal prisión al momento . resolver la 
~ 

ci't jurídica del sujeto activo de el delito que se le 1 : puta, que es 

o .~ue tiene que manifestar. Acto seguido el Defen : r Particular 

olici~ hacer uso de la palabra y concedido q le fue tal 

erech:\ manifestó: que . .efl_ este acto y con fundament. ·en el articulo 

7 del ¿t.cugo Procesal en vigor, y a nombre de mi defen<t:Jo solicitamos 
~ ~ 

 su s~ría la duplicidad del término constitucional, cf' mismo con 

~¡;¡• fundame~o en el articulo 21 del Código de Procedimien+s Penales en .. ~.... ~ ' 
· ·~.":: vigor, sol,ito se me expidan copias simples de todo lo ~ado en la 

~ y 

' r,..., presente Q,pusa penal y es todo lo que tengo que manifestar. Enseguida 

se le conc~e  de referencia para que 
i,J! 

manifieste ~ que a su derecho convenga y el uso de ese derecho 

MANIFESTó\Ne adhiero a lo manifestado por mi defensor particular y es 
~,i 

todo lo que;~ tengo que manifestar. ACTO SEGUIDO EL C. JUEZ 

ACUERDA: ViSto lo manifestado por la Representante Social Adscrita; 

• dígasele que sus alegaciones serán tomadas en cuenta en su momento 

procesal oportuno. Por cuant,o hace a lo manifestado por el defensor 



particular con fundamento en el artículo 87 segundo 

Ordenamiento legal antes invocado, se amplía por otras 

horas más el término constitucional que le corre a dicho ~IIFI_Cil~ 
A~ ... ~ 

lo que gírese oficio ~~Oír: · or del Centro Regional. de R~in~~~rociial 
de esta localidad, ;l>ara s conocimiento y efectos, 

r~ 

cómputo. Asimisll)b con fun . mento en el 

Penal, expidansae las copias ue solicita, deJ)ierM

r:ecibido en autOs. Con lo a terior se por 
; •· ; 

audienda firm~o al marge~ v al calaj los 

pu onstandl,legal. -DÓ'!..FF.. 

EL \ , J EL 

1 ;1 

j 
J~ . 
~ . 

• 

'· . 
•• r 

AR: 

• 



• 

• 

' 1 

' 
(7)DECLARACIÓN PREPARATO(UA.- En la Ciudad y 

Acapul~o, · e Juárez, Guerrero., ~endo las DOCE HORAS CON CUARE:Nl~ 
.., ""'· -· 

MIN~1<:?~ • . L ·"f:R~I~TA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, 

está!ldÓ~nJ udi~tlcta pública el Ciudadano Licendado  
:o( • • 

 Juez Primero de Primera Instanda en Materia Penal 

~-~~·~Ta~?ares, por ante el Litendado  
• 

-·,~4de Acuerdos que autoriza y da fe, declara 

kf"J~~nt-¡j) . · . . y a efecto d.e· cele.b b~rar \diligencia 

nrll'>n::ar.::~~tnl ~ hace constar la ~pd"~ del Alente del 

Minli<:tll'>lri.¡, D/'lc:rralr"'.  a 
.. ~· ; ~ 

con verdad ef! t<fio lo que ttga que 

· a lo establecigo ptr los artí<J~Ios 20 

~Código Proce~r;·Penal\en vigor, Ipor sus 

. ; t 

 de 
cor

.¡ ./ . ( 

, \a pr~ntas del 

datos estadístifos manifestó: 

 que 

 de  
• 1 

 al de que  a las 

que a las que es  

en que 
1q~ e

 Acto seguido se le pregunta si;,ertenece a 

k>tr•irn o indígena, si habla y entiende el idioma l:astellano a 

conte~tó: que no pertenece a ningún grupo étnico . y habla y 

entiende el 

por persona 

podrá designar 

no le cobrará 

castellano, así mismo se le ha e de su 

derecho de defenderse por si mismo o 

y que si no tiene a qu· nombrar, 
~ 

ntof..:.nc.,..,. de Oficio Adscrito a este Juzg\.:Kio, quien 
l 

por ser pagado por el estado; y que en 

caso de no querer hacer ninguna designación el Juzgado le designara 

'''· -. . --



.. _ 
~ ' . ... :#.. . "-<\~ 

~--
"'~ al Defen:./de Oficio. 

el delito por el cual se le acusa, la natural y tusa de su 

acusación,

 que la ve/L. de su· cusadón la lleva el ~~ Ministerio .·· • ea .. 
Público Adscrito¡:lquien pu · e declarar o negarse · lo desea; 

y se le hizo sa~r la conven ;,
1
ncia de que dec~are :a!~ihos que se 

investigan ya/que se tomfá en cuenta-~~~mento ~'fesolver en 

definitiva y qtfe en caso de cire resulte re+n~le; se le hizo saber que 

tiene derechl a solicitar su li\ertad provi~onal o cauctOn, la que s

concederá ~fuere proceden' conform~' a la , sino f¡:l ha soli1Cita

Igualmente~se le hace sa~ sigulen~ garan·.·as que le 
artículo 20 jonstitudonal; que ~ le rec+irán ,taoo\ los teStigos y 

que ofrez en los términos ¡;legal~, ayudánt\ole para obtener
' . ,¡ :·· :¡ 

· ia de las personas cu~i~nio so!fita siempre y 
. . ~ . . 

dliados en el lugar ·def }proceso~ así como que .
' ' . ~ 1 

sentenciad , antes de cuatro meses se/ tratare (Je delitos cuya .. .. 
máxima no xceda de dos años de penf'privativa ~libertad, o antes 

un año si . pena máxima excedie. de ese ti4,npo y que 

facilitando 1~ datos que solicitan pa~ sü ··defensa~ que consten 

autos. A con~nuaciones se dio lectura las constancia\,.~--·· 1~ que nh •.

de los y . 

enterado de ' o lo anterior y preví. mente exhortado.~ra conducirse 
~· con verdad, y ·n otros que se hagart necesarios manifestó

que en este a o nombra como a su abogado al Lice . iado 

  q · .. ando co 
•i "·. ·. 

representante co;ú_ n el primero de  defen5Q~. \earticular, 

quien solicita se 1\haga saber de su nombramiento. Acto ~do y toda 

vez que se encuenlif.' presente dicho defensor previo acuerdó ~1 C. Juez 

en este acto se le h\ce saber de su nombramiento para los· e~s de 

que acepte y protest~ su cabal y leal desempeño. Seguidamentl se le , . -·- \ 
concede el uso de la paí\b~ al citada·~tensor particular quien en u~ de 

ella manifestó: que en e~ acto que acepto y protesto el cargo confe~o 
por el ahora procesado, así mismo señalo como domicilio para oír'\ 

recibir todo tipo de notificaciones el ubicado   

  

~. 



•

Acto ~· .. •uv 

J. e~~ra;.~¡~· iones ministeriales, quien después de esto declaró: 
• ·l ·:!' •• • • 

Qué d~u fla r escuchado su declaración ministerial, la ratifico en 
·~ "' ,; ·.-.11 . • 

tQCik!,_r .· ~a<it'* .~e c:.•.•s part~ por ser la verdad de los hechos 

reco~~n· o' 9uvas.Jas firmas y huellas que aparecen en el mismo. 

~é'-.e$.~ ~. go que manifestar. Seguidamente la Fiscal 
Ad~nta- de referenda, a quien se 
-- . •

le 'rnzo ~~..i· d\ vuerdo a la garantía .. st , cional 
establecida ~-~~or de  que si ·· su d+ ser 

•' , .. 

Interrogado . ~ no,a + ... cual manifestó ... :?"~ no desra ser 
nterrogado,.toda vez d ·, ue ,ya declaró ~o. a Fiscal ~scrlta 

'~ , .. _J • ' 1 

olicita haG"r uso de la(.palabra y c~edido que letfue tal 

erecho mÍnifestó: Solici~ que al momento de ~ lver la! situación 
f ,~' , . ::· l 1 

rídica tome en cuerjta todas y 
.;~. ~·- , ~ l 

ada una ~e las actuaciones\practica , por el Or~no I?vestigador, 

ismas q!ie tienen valor erota~rt'l n términos del artícul~ 58 párrafo 

d~ Código Procesal Pe~l en vigor, por lo ~nto ~licito a su 
j • ( 

un auto de formal pr~$ión al momento df resolver la 

•n""";l del sujeto actir de fe! delito que se l!a i'f'puta, que es 

tiene que manifestar~tActf seguido el DefenF Particular 
uso de la palabli;a y concedido q(ie le fue tal 

~ ~ 

·eclh~!mélni1festó: que en ~ ro y con fundam o en el articulo 

Cdtliao Procesal en vigor, y a tombre de mi de~ dido solicitamos 

la duplicidad del tér~ino constitucional ':así mismo con 

nl'l;~m ... ntn en el articulo 21 del CÓdigo de Procedim~tos Penales en , 
SOIIjCJto se me expidan copias simples de todo flo actuado en la 

,..u.:x~ penal y es todo lo que tengo que malifestar. Enseguida 

,.,..,,,...,.,..,. de r< ferencia para que 

todo lo 

procesal 

que a su derecho convenga y el u de ese derecho 

Me adhiero a lo manifeStado por mi de sor particular y es 

.z._~~~O._ EL C. JUEZ 

lo manifestado por la Representa te Social Adscrita, 

alegaciones serán tomadas en cuen en su momento 

Por cuanto hace a lo manifesta¡~o por el defensor 

fundamento en el artículo 87 segundo pár<rafo del 
i 

-....... 



Ordenamiento legal antes invocado, se amplía por•nr1~· 

horas más el término constitucional que le corre a~IIPJ 

Penal, exp•ífB'nsele 

redbido 



•

• 

1 

• 

-·· 
(&)D~C •

1 

!- . Aca~~lco4á. 
MINQTOS J'L· 
• 

estando en da pública el Oudadano Ucendado  

~. Primero de Primera Instancia en Materia Penal 

···~··.d~~!'. Ístrito;lW)J.QI. ·'·¡EH···afra~. , por ante el Ucendado  
..  Pri~io <\' -. que autoriz.a :f'da fe, 'clara 

abierta la ~ auaíé~, y a efecto de c~ébrar la diliJenda 

preparatoria tija~; en autos f hace constar !~~. . ,•. nda ~el Age 
1 

e del 

Ministerio Públfto Adscrita,\ 

a ~len se le e4fa para coridu~~ ~n verdad en. ocio lo 

que tenga quf declarar v ~'.·· cumpl.imien.~9: a lotestableddo ¡por los 
artículos 20 ~nstitucional, •siv 86 del Código Protesal Penal in vigor, 

~ 1 ~. ¡l . ,. 
por sus ge!erales  

de de 

 cJf 
~on in

 a pr;untas del 

gado pa~ datos estd~ticfs manifestó: con 

que 

de 

 que de es 

a las que  a 1~ 
 q'f es en que a 

~pr  qu  
,~,l'{l Acto seguito se le 

,~~~!::Wegunta si pefenece a algún grupo étnico o indígena, ~Si habla v 
. :. ~~~;~tiende el idion\a castellano a lo que contestó: que llO ~rtenece a ... ~. ·. ~ 

ningún grupo éiyico y habla v entiende el idioma ca~llano, así 

mismo se le h8fe de su conocimiento que tiene derecho de 
~ . 

defenderse por si~ mismo.- ·~ pói .. 'Persona de su confianza y que si 
'•¡_ 

no tiene a quien\ nombrar, podrá designar al Defensor de Ofido 
"i 

Adscrito a este Juz~o, quien no le cobrará honorarios por ser 

pagado por el estado, y que en caso de no querer hacer ninguna 



designaci~ el Juzgado le designara al Defensor 

al el  e 
····-··~... 

le acusa, la naturaleza y causa de su acusación, 
·~ 

1l¡m:,l."i>z de su 
. ~- ti$11 acusación la 1 a el ·.·.·. Agente del Ministerio *-IBII 1 ~o, quien • 

' ·. ....... .... OEt 
puede declar# o nega a ha¡erlo, si lo.~~; se.~'t saber~ 
conveniencl~de que de;.re scJ,re los hed!iosfl¡.~e s~M~fn ya que 

se tomará J, cuenta al JJ\>mer/to de re~er· ~~ ~finitlva y que en caso 

de que res-jite responsabl~. s11e hizo sa,~r qu~.: ti~ derecho a solicitar 

su li~rtacf' provisional ba~ ~ución, .~ que ~ lé concederá si fuere 
~ ..¡· :{': _1 • 

procedenb!~conforme a la , sino lct': a solid~o'. Igualmente se le 

hace· sa~r siguientes g ntías f ue le ~otdrga el artículo 20 
:•,, L ; •' ., 
\' . '-~ 

Constituclqhal; que se le ·l:>lrán, los $stlgos y pruebas que 

ofrezca ~ los términos! ~1 · ; ayudánd'61e: para obtener la 
~--_ .- -;~ :. -·-.;. ·_;.. ' 

compare~cia de las persortas cuy testimonio s&ici~ siempre y cuando 

estén do~iciliaclos en el~ luga/ del proceJ; ~sí como que será 

sentenci~ antes de cuatr~ me~ se tratare }~dé delitos cuya pena 
t' ; ·•.. !.. 

máxl~a ~xceda de dos a~os pena privativa~ ... "· ertad, o antes

un ano s•J.·.~a .. pena máxlm~ e cediera de ese ~ .. 'po y que se
facilitando 'Cs datos que solici n para su defen~ t que consten 

autos. A coJi.,uaciones se did ra a las constanct. en las que ob

 de los  / ~· 
enterado de ioo lo anterior y previamente exho · para 

¡¡ 

con verdad, y 'tn otros que se hagan riecesarios manítE~
-\i· ' 

que en este a~ nombra com? a su abogado al Li .~lado 
 "!. ando co

representante co~.nn el primero dé  defen f:ra ... rtlcular, a -~ 
quien soficita se le laga saber de su nombramiento. Acto s8i'~do y toda • .,.. . • 

vez que se encuentr~presente dicho defensor previo acue~l C. Juez 
~ ·-:·. ~~ .. 

en este acto se le ha\j saber de su nombramiento para los ete;,ros de 

que acepte y proteste ., cabal y leal desempeño. Seguidamente-•• ~ le 

concede el uso de la palabi;a al citada defensor particular quien en us~. de 
~ -

ella manifestó: que en este. acto que acepto y protesto el cargo conferí~ 
' por el ahora procesado, así mismo señalo como domicilio para oír y.,. 

recibir todo tipo de notificaciones el ubicado  

.. -·, 

• 

• 

• 

• 



~ -··-

~ 

f ' r . 
Acto seguido se dio 

_lectÚ{a.a la~~ cla dones ministeriales, quien después de esto declaró: 

·Q'~ ,1~pu ~Jo~ r escuchado su declaración ministerial, la ratifico en 

toda~ y e -~~ de sus partes por ser la verdad de los hechos 

... ~~e~-~ya~-tás'~más y huellas que aparecen en el mismo. 

-~~·l.s :toi2~ t~engo q · manifestar. Seguidamente la Fiscal 

AdScrita  de referencia, a quien se 
.;RJ!MRM.• . ' 

le hizo saber que de ac o a la ga,antía .con.9onal 
·' ¡ . '. ~-::!'. "\ 

==·~7::: =~:;~~= 
interrogado, ~a vez· de 1! ya dedari) tododa ~scal ad$1Crita 

solicita haat uso de la -~labra y éoncedldo ~ue le f/e tal 

derecho mafiifestó: Solidt ®e al m~mento: de resqlver la s;uación 
\· > ~ a > 

jurídica ~ome er( cuenta 

todas y ca9a una de las ct1acioneJi~' practicadas i por el/ Órgano 

Investigad~mismas que tiene valot·p~obatorio en térTinos cJÍ1 artículo 

58 párrafo c¡¡arto del Código . esal ,.Penal en vigor, PCf lo talto solicito 

a su señoríf: dicte un auto de ~rm' prisión al momen~ dyesolver la 

situación j1.~.-.. :dica del sujeto acti~ ~e el delito que se 11 ~·m < ta, que es 
todo lo que~~ene que manifestar. Acto seguido el D~ Particular ,, 

solicita h~er uso de la palabra y concedido qu · le fue tal 
~- , . ' .. , 

derecho lrianifesto: que-er-r este crcto y con fundamento n el articulo 
. ' . 

·. 87 del Códifo Procesal en vigor, y a nombre de mi defi .. 
1

0 solicitamos 

,. ,.::,;lJ su seño1. 1~ duplicidad del término constitucional, z .. 
1 
í mismo con 

-~V fundamentofn el articulo 21 del Código de ProcedimienjOs Penales en 

;•r uoit •vigor, solicitcfi.· se me expidan copias si m. pies de todo : lolactuado en la 
l' IAOI) l' l . 
. ·~r· ~esente ca+, penal y es todo lo que tengo que maniffar. Enseguida 

..... ,,¡,~le conced~. de refetenda para que 
t J 

manifieste lo v~ue a su derecho convenga y el uso , ese derecho 

MANIFESTÓ: ~ adhiero a lo manifestado por mi defensor particular y es 
~ . 

todo lo que i\ngo que manifestar. ACTO SEGUJDÓ EL c. JUEZ 
¡,t 

A.(;UERDA: Vist, lo manifestado por la Representante Social Adscrita, 

digasele que sus alegaciones serán tomadas en cuenta en su momento 
' 

procesal oportund. Por -cwar+"..o tia<:e a lo manifestado por el defensor 
' '• 



• 

• 



• 

. ' -:.'~t~ (9)0E~ ~"!!ATOIIJA.- En la Oudad y puerto s~ 
Acapulco, ~'fuáf , Guerrero, siendo las TRECE HORAS DEL TREINT. 

DE SEPTIE~ l DOS MIL CATORCE, estando en audiencia pública el 

Ciudadano •· .~ iado , Juez - . ./ 
Primero d!,~p· en Materia Penal del Distrito _Judicial de 

Tabares, ~'~"' Ucen\.iado  Primer 
.1131 FiliO .J\1(:1 . { 

cretario 'de· ~cUJ"dos que alforiza y da fe, declara abierta la presente 

iencia, ¡;.o de celebrf.; la/diligencia preparato.ria. fijada 1urs 

hace consta/ la presencia cft1 ~gente del Ministerio PWbli Aclscrit4
t . l 

a quien 'se , exhorta pfra 
ducirse f'on verdad . en t ~ lo que tenga q ~edarar y Jen 
plimientb a lo establecido r:if los artículos 20 Co stitu(ional, 85 J 86 . ~ ~ 

 Códigq/ Procesal Penal_ en · gor; por sus neraiE$ 

de 
 . J 

de con 

a 

egun~s del Juzgado para datos {estadísticos maF1Ífest · 

con : e 

 que  1~1 de es 

 a\ las ./ que  al.: 1 '' .. s~ 
 que es en que a 

que es 

:R ., o seguido 

\ ~~~~ pn\Qunta si pertenece a algún grupo étnico o indíg · a, si habla y 
~~~~ d ~ 'd' 11 1 ' ·1 t1 e , 1 1oma caste ano a o que contesto: que n pertenece a 
vdt,.4fli ·, • · 

ningún gr po étnico y habla y entiende el idioma bstellano, así .. 
mismo se e hace de su conocimiento que tien~ ~~recho de 

> • 

r si mismo o por persona de su conttanza y que si 

no tiene a quien nombrar, podrá designar al Defensor de Oficio 

Adscrito a est Juzgado, quien no le cobrará honorarios por ser 

pagado por el 'f.stado, y que en caso de no querer hacer ninguna 

designación el Ju~do le designara al Defensor de Oficio. 



Y..-- --. 
··~saber al    el delito por el cual se 

le acusa, la natutaleza y causa de su acusación,  
  

 que la voz de su • 

acusación la .tteva el :t. Agente del Ministerio Público Adscrito, quien 
.¡ ~' 

puede decl~r o nega~ a hacerlo, si lo desea; y se le hizo saber la 

convenienc,. de que dE§Jare sobre los investigan ya que 
(': lr;. 

se tomará .~n cuenta al lome(lto de . y que en caso 

de que reltilte responsa~;~ le hizo saber~ue derecho a solidtar 

su libe~ provisional ~o caución, la q.k se 

procederie conforme a la\ y, sino la ha _$..,_>11. ,·. taa~~ 
~ a , . 

hace Jher siguientes . ~ rantías que • le 
~ ': . ,I:-

Constitt4onal; que se le ' , ibirán tod~ los teSitiíe~s~ 
ofrezca ~~n los términ<4; qXegal~, a~dándole • 

comparetencla de las perso~taS.-cuyo testimonio cr. \liri11'a 
} ·. ~ . 

estén clmiciliados en et ltiQar: del /proceso; 
,, 7 -~.-' ._, 

sentendlbo antes de cuatrO_ meSfS s1 tratare 

máxima ~ exceda de dos aí\os cti' pe' privativa 

un año l, la pena máxima extediera de ese ti ... .,~ 
~ •. 

fadlitando~ datos que sollci~n para su defePISa ~.---~ 
~ - . 

autos. A ~tinuaciones se dio ~epura a las constancia~ 
de los

enterado de\todo lo anterior y previamente exhortadOi· 

con verdad, \.sin otros que se hagan necesarios 

que en este lpo nombra como a su abogado al 

que1~n1:10 
representante ~ún el primero de defensor . 

quien solicita· se l~haga saber de su nombramiento. Acto ::~~~. ~NUIII;IU 
~ 

vez que se encuen~ presente dicho defensor previo acuerdo uo::~,... 

en este acto se le h'ace saber de su nombramiento para los de 

que acepte y proteste-su cabal y leal desempeño. Seguida~nte 

concede el uso de la palabra al dtada defensor particular quien en u;:tU• .. uo:: 

ella manifestó: que en este acto que acepto y protesto el cargo l"nn.lfArillln 

por el ahora procesado, así mismo seña._lq_ como domicilio para oír 

redbir todo tipo de notificaciones el ubicado   

 

·---~ 



• 

• 

 Acto seguido se d~ 1 
lectura a las declaraciones ministeriales, quien después de esto dedar~= ~ 

Que después de haber ~chado su declaración ministerial, la ratifico en ,_.. 
1 . . 

todas y cada una de sus part~s por ser la verdad de los hechos, . .. ~ 

reconociendo como ~S"tr firm~s y huellas que aparecen en el mismo. 

Que es todo lo c¡f teng'; que ,manifestar. Seguidamente la Fiscal 

Adscrita  de refer~ncia, n se 
le hizo sa.,. que de cqento a la gara~a stitu 

estableclda. que_ si e . ~.. desef ..• · ser 
terrogad! o no, a 1 , · ftial manifestó q_,. n~ desef ser 

errogaefb, toda vez d+re ya declaró ·toctlta ;ca• afscr¡ta 
licita lfocer uso de •4 palabra y canc,.ido qúe le . Jte tal 

redl. · •· n!!estó: Solic4t que al mo"'ntp de resol~ la ~"tuación 
ídi¿  tome e~ cueq\a todas 

~~a , :de. as act~~cio , practica1-~ln" el órga~~ Infsti~ador, 
isltfe5. u n vaiQr p . _d.Q .. ef: minos del arttcqlo ?B parrafo 

J -. 1 ~~ . < 

·:,CUarto"_ - igo Pr~esal ry•~:.-e~ gor, por lo tanto~ sq!lcito a su 

~"orfa,~ffjauto' de foim~.~~iór al momento d; ~solver la 

~~]el sujeto a~vó defel delito que se le intfta, que es 

todo"'o~.:O...:tie'e que manifesta\'. Ac:t6 seguido el Defen : Particulár 
r:~ : l 

solid~ hacer uso de la l)flabf'a y concedido que. e fue tal 
derectfo manifestó: que en ~e +:to y con fundamento . · el articulo 

87 del ~ódigo Procesal en vigor, y ~nombre de mi defendi+~olicitamos 
su sroria la duplicidad del ~r,fnino constitucional, a~ 'rlismo con 

ndamrto en el articulo 21 del Código de Procedimient~ Penales en 

or, sc\icito se me expidan copias simples de todo lo 4ctua~o en la 

esente'fausa penal y es todo lo que tengo que manitestti Enseguida 
- ~ 

 le c«1cede ' referencia 
ra quE\ manifieste lo que a su derecho convenga~ el uso de 

e dere\ho MANIFESTÓ: Me adhiero a lo manifefdo por mi 

defensor r;rncular y es todo lo que tengo que man~· . r. ACTO 

SEGUIDO ~L C. JUE% ACUERDA: Visto lo manif< . do por la 

Representant~. Social Adscrita, dígasele que sus aleg ·ones serán 
\ t 

tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. Por cuanto hace 

a lo manifestado. por el defensor particular con fundamento en el artículo 

··-,_ 



por otras setenta y dos horas más el término constitucional que l

corre a dicho inodado, por lo que gírese oficio al Director del Centr

efectos, certifiCIIue;e 

artículo 21 
ir 

debiendo d._,ar .. ,..,.,¡~~:. 

t 
ULAR: ¡ 

rl 
~ ·. 

\ 
\ 

f. 

\· 

. . 
'· • 
~ 
~ 

' ';\·· \ 
l 

. - ~ ·~ 
\ \ 

\ 
\ 
\ 

\ 

\ 

• 

• 

• 
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(10) DECLARACIÓN PREPARATORIA.- En la Oudad y 

Acapulco, de Juárez, Guerrero, siendo las TRECE HORAS CON 

MINUTOS DEL TRBNTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, 

estando en audienda pública el Ciudadano Licendado  

 Jue1. Primero de Primera Instanda en Materia Penal 

del_ Distrito Judidal,.~: Ta~~es, por .apte el Licendado  

 Primer ~re~. ·o )de Acuerdos que autoriz. · ·da fe~ .. ,declara 

abierta la pr~nte I.!Jdlencia, y a efecto de . eb la c4,Jigenda 

preparatoria. lijada en ~. ' s se hace constar la fesenda el A'nt: del 

Ministerio ·:Público ito 

 que t~g~ ue decl~r_y ':!IU~umpliryte~to a lo estabjeci por los 

tículos~~20 • . · uci ·~~ 1, 85 y 86 de.!l~igo Procesal Pen~ en vigor, 

or·~~ ~ra.~  
de

 de 

o 1 

 a p;untas del Juzga para datos 

cos•ETMff~anifestó: L  e 

 que 

 que 

de es a las

que ·a las  que 
-·· . . . i 

en que qÍ.te  de 

Acto seguido se e ;pregunta si 

ec. a. algún grupo étnico o indígena, si habla y .tien~e. el Idioma 
" · ' 

llano\a io que contestó: que no pertenece a.., nin~n grupo 

o y 1labla y entiende el idioma castellano, af.i miSmo se le 

hace de ~conocimiento que tiene derecho de ~efend~rse por 

si mismo 'V por persona de su confianza y que J si no tiene a 

quien nombr~\ podrá designar al Defensor de Oficio 1 Adscrito a este 
1 . 

Juzgado, quien\ no le cobrará honorarios por ser 1 pagado por el 

estado, y que ~ caso de no querer hacer ninguna designación el 
\. ~~ 
\ . -·· 

/ 



le designara al Defensor de Oficio.   al 

acusa, la naturaleza y causa de su acusación,  

   que la voz de su 
.,._ -,.:· 

acusación la 11~ el C. '\ge. nte del Ministerio Público Adscrito, quien 

puede declararJ, negarse \ hacerlo, si lo desea; y se le hizo saber la 

conveniencia .f que clecla1 sobre los hecho~ue se investigan ya que 

~ tomará en.i:uenta al morl1ento de resolver:: e~·definitiva y que en caso 

de que resulf responsable; t le hizo sabe~:que"~tiene derecho a solicitar 

su libertad frovisional bajo \aución, la q,~e st~e ~ncederá si fuere 

procedente tonforme a la 1e;"ls1no la ha ·'soll~o. ualmente se le 

hace sa~ .•. siguientes gar+as q~ .·te ~to11 . rtículo. 2

Co~; que se le Aiclllt,án to<j6s Jos · ~bas qu

;:xa~í ~: 1:'::1. ::i::~:, ~:nOO
:· - ' . :il:,i;. , - . . :. . .. ( . ., .. ~ 

estén dom liados en el·, lugar d~ p~eso;t~St. "íí.:QIIIP que ser

sentenciado .. tes de cuatro! meses sf. tra'fi·r~ ~ cuya p

máxima no :.,.eda de dos añbs de.per · · o ante

un año si la .. pena máxima, exced· ra 

facilitando los 'atos que sol~itan ·. ra su defensa 

autos. A contin~iones se dio lectu a las mn1stanci<:t!f!Em 
~-._:;. \ 

 de los 

enterado de tocl<\ lo anterior y ~:. lamente exhortado ~ra con_ctuc

con verdad, y sin ·\ti'IOS que se haQan necesarios  manife

que en este acto \ombra como a su abogado al Licen~o 
 qu~ndo c

representante comúnt~ primero de  defensor f\¡rticular,\~ 
quien solicita se le hal. saber de su nOmbramiento. Acto segul·· y ~ 

~, '. ~ ""~'' 
vez que se encuentra p~nte dicho defensor previo acuerdo d ;~· Ju'Ú~~~~ 
en este acto se le hace \aber de su nombramiento para los efecf\s cli~.. .. 
que acepte y proteste su \abal y leal desempeño. Seguidamente ~.le ·~ 

' ~ 

concede el uso de la palabr~l citada defensor particular quien en uso ~ . 
ella manifestó: que en este a~ que acepto y protesto el cai'IQO conferido\ . 

.. 
por el ahora procesado, así m.ismo señalo como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificacio~el ubicado  .. 
~ 

' 

• 



, 

• 

• 

"'·. - ... 

   

 Acto seguido se diA. ·; 

lectura a las declaraciones ministeria~, quien después de esto declaró: ~ 
Que después de haber escuchado s~. declaración ministerial, la ratifico en 

todas y cada una de ~ partes por ser la verdad de los hechos, 
• 

reconociendo ~o· . o suyas IÍs firmas ~ huellas que aparecen en e.·l ~~,~~. . 
Que es todo.Jo que tengi que manifestar. Seguidamente ~-··f: .. l 
Adscrita  de referencia.~·á .quien ~ 
le hizo _,saber que de'acuerdo a la ga~ ~nstltucio-fal 
establ~lda a avor de qu,.· si . su deseo jer 
intern:$ado o no, a 11> cual manif~ q~ no desea /ser 

.--)- i'; _" ~ 

inter~ado, t vez d!:Ciue. ya decla~ t~ó. 1 scal adsf"ta 
olic~ ~,_ ~ de l~,i palabra Yi~~ido tue le "+ tal 
der~ , . _ . _ ~ • SOIIci~ que al m~,to de r4ver la si?Jaclón 

u~fcqta.  tre en 

uet. ~~ .· .. ~a de las actJJ/eíones practicad por e~Organo 
nv4til]adj:f . ' que tienen valoj probatorio en tér nos d~ artículo 

? .f~.~~~ ~~igo Procesf Penal en vigor, p o tarjo solicito 

a ~t~!ñolf~=;;,~to de for al prisión al moment de Jesolver la 

situfión ju~-~eto activ de el delito que se le pjta, que es J que tlbJ1~ ,_nifestar. cto seguido el Defen articular 
soli ta hacer uso ele la labra y concedido q le fue tal 

 ' · ho manifestó: qu~:~. ste acto y con fundament~ 4n el articulo 

 d~ Código Procesal en vigor, .. y a nombre de mi defendí solicitamos 
... --~ 

su ~ñoría la duplicidad del término constitucional, a mismo con 

aaf\ento en el articulo 21 del Código de Procedimient •. Penales en 

\ ~licito se me expidan copias simples de todo lo t\uado en la 

t causa penal y es todo lo que tengo que manifestaJ .• nseguida 
,• T 

e cede  d. r.ferenda 

·manifieste lo que a su derecho convenga N ~l uso de - \. 
t' , <\ ' 

o MANIFESTO: Me adhiero a lo manlfe~ado \por mi 
~ ~ 

pa _"cular y es todo lo que tengo que manifFstar. \.ACJO 

E c. EZ ...A~UERDA: Visto lo manifestado ~r la 

Representante cial Adscrita, dígasele que sus alega~ones serán 

n su momento procesal oportuno. Por tuanto hace 



<' 
por otras setepfa y horas más el término constitucional que

corre a die~ inodado, lo que gírese oficio al Director del r&. 
Regional de- Reinserción 

efectos, certlfíquese 

artículo ~ del Código 

debiendO dejar previa 
'•', 

\: 

\ 
'· 

 
' 1 

\_.·· 

\ ' 

• l• "''~liNo 
J ,.,~.ll(ll 
~"\'b!IPP 

:-.ti .• ,, 
~ ·••· ... ..... 

•• 

·, 
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(11)DECLARAOÓN PREPARATORIA.- En la Ciudad y puerto o''\· 
Acapulco, de Juárez, Guerrero, siendo las TRECE HORAS CON DIEZ , .. 

MINUTOS DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, 

estando en audienda públi~ ~1 Ch.!~adano Licenciado  

 Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal 

del Distrito Judidal de Tabares, por ante el Licenciado  
 

 Primer Secr~rio ·~ Acuerdos que aut~riza y d~~ra 
abierta la prese, audi~a, y a efecto, ~ ' c;ele~·la dilige.,ia 

preparatoria fija~ en autosie ha~e constar la. pre~a del Agente.~.;· el 

Minist~rio Púb~l(:o Adscrito 

 a quien ~ le 
,, 

• 
exhoct~'Jia. :;~ . ucir~~n ¡fdad 1 todo l~·que trga que decla,jar y 

e111 ~ú~pUm~o e-le<Jio poli'los artíctlos 20 ~onstitudonal¡:as y 

a6:.~t.::~¡~)r-~ ~f.r;a~kn "'or, c:~i:us ge1erales.

de 

 .

. :;.. ~~ 

 
 

 a preguntas del ~zgado Pira datos 
e 

adísti<fs manifestó:      

 que  

de  es al 
~ 

que a las  

que   a las  que es   
. ~~ !. 

~ a  que ~;  

 
.f Acto -~uido se le pregunta si pert~e a algún 

ll~ étnic~ o indígena, si habla y entiende el idioma caiellano a lo 
·~ !( 

~~-· p>ntest<%, que no pertenece a ningún grupo étnico !Y habla y 

·~.~:&-.,de el \idioma castellano, así mismo se le hbce de su 
; IAIAa• .. ', 

·'·"l!Jiocimiento \Que tiene derecho de defenderse por~ mismo o 
~ . 

por persona de\,su confianza y que si no tiene a quien nombrar, 
'\; 

podrá designar af\pefensor de Oficio Adscrito a este Juzgado, quien 

no le cobrará ho~rios por ser pagado por el estado, y que en 



caso de no querer hacer ninguna ~signad4n. el Juzgado le designara · .. 
al Defensor de Ofido.   al  el  

 el delito por el cual se le acusa, la naturaleza y causa de su 

acusaciÓn,  

 que la voz de su acusación la lleva el C. Agente del Ministerio 

• 
Público Adscrito, q¡Men•puede .declarar o negarse a hacerlo, si lo desea; 

y se lé hizo sabfl~ ., de que declare los hechos que se  
-1 

investigan ya Jfue se en cuenta de resolver en
~ . 

definitiva y q~ en de que resulte hizo saber que

tiene derecho· a su lt})ertad la que se le 

concederá si.' fuere solititaCfo . . · ·. '. 
oto~g~ el 

.. $. 

artículo 20 . ;on~StltiJCIJ)nal y'prúe.bas . -
que efrezc!a 

y atando 

estén do.rliciliados 
'j• 

.. . .. . ... 
que.·~r.á 

sentenc~ antes 

máxima nd'exceda '. '. 
un año si ;:'la .............. .,,, excediera 

facilitando :~s datos 
.~ 

autos. A co~tinuaclones se dio lectura a las rnM>d-!:>nri!:oe 
·; 

 de los  
k 

enterado de '.\todo lo anterior y previamente ... v .. .,..,..,~,.. 
.'f 

con verdad, Y:. sin otros que se hagan nec~esa1ri0~

que en este ~cto nombra como a su ab<>®do~ 
quedando c\mo 

representante ~mún el primero de defensor Partícula\ a 
.; t.-. ' 

quien solicita se\:! haga saber de su nombramien~ Acto seguido y toda 
•,;- \ '~ 

vez que se encu~tra presente dicho defensor preví(\ acuerdo del C. Juez 

en este acto -se 1E!-. hace saber de su nombramiento \>ara los efectos de 
;, 

que acepte y prote$te su cabal y leal desempeño. ~uidamente se le 

concede el uso de la ~~bra al citada defensor particul~ quien en uso de 
~ .;¡;...' \ 

ella manifestó: que en este acto que acepto y protesto et\cargo conferido . 
por el ahora procesado, así mismo señalo como domidlio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones el ubicado   

-· ..... 

• 



• 

 
 

 Acto seguido se dio -~ 

lectura a las dedaradones ministeriales, quien después de esto declaró: 

Que después de haber ~uchado su declaración ministerial, la ratifico en 

todas y cada una de sus pa~es por ser la . verdad de los hechos, 
........... ~-· .. ·~ 

reconociendo como suyas 1 firmas y huellas que aparecen en el mismo. 

Que es todo lo que teng que manifestar. 5egúidamente la Fiscal 

Adscrita  de referenci,.,liO~n se 

le hizo saben. /que de ~. c. uerdo a la garan .. ti~¡éonstitud\mal 
establecida a; favor de  que si y.J¡ a su deseoJ ser 

int~ogado fo no, a lo'\ cual manifestó ,~e no desea 1 ser 

.. 
intt!ITCI~gac:IQ. vez de 4ue ya declaró t~. la Fiscal ads.frita 

,btié~.. ·. de la \.at;t»ra y c~~ido que le ~ tal 
t" •. ~ ~,..: .. _. ... ~ 

a~~~ .... · Solicito ~~ al momerito de resolver la sitílación 

J.me en 

.t.Qdllli-~l!lda ·una de las :a.:;tuadones practicadas por el/organo 
~-- ~ 

tienent~!or probatorio en términos d.' artículo 
·--· .1,' 

llóeliao Proc~l ~~~en vigor, por lo tarf solidto 

auto de formarprisión al momento de fY!solver la 

sujeto activo de el delito que se le im~a, que es 

tiene que manifestar. Acto seguido el Defenso+articular 
'·' 

NRlf"'l!r uso de la palabra y concedido queje fue tal 
¡: 

rtanif41!St4~: que en este acto y con fundamento t" el articulo 

Procesal en vigor, y a nombre de mi defendif solicitamos 

CQñntt:::~ la dupliddad del término constitudonal, af mismo con 

•ntt::::~m.~"nt.,.,.en el articulo 21 del Código de Procedimientts Penales en 
~; 

vigor, soli~ciltl se me expidan copias simples de todo lo tctuado en la 

presente .... cn .. ~CJ penal y es todo lo que tengo que manifest4r. Enseguida 
:. 

se le  de referencia 
~ .;¡. 

matnifiieslte lo que a su derecho convengf, y el uso de 
.. 

"••~-•t.n• MANIFESTÓ: Me adhiero a lo manifftado por mi 
' 

ese 

y es todo lo que tengo que ma~ifestar. ACTO 
' Visto lo manifestado por la 

Representante Adscrita, dígasele que sus alegaciones serán 

tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. Por cuanto hace 



87 segundo párrafo del Ordenamiento legal antes invocado, se amplía 

por otras setenta y dos horas más el término constitucional que le  

corre a dicho inodado, por lo que gírese ofido al Director del Centro. 

Regional de Reinserción social de esta para su conocimiento y 
-···}.,: .. ' '\. 

efectos, ce~qu~ dicho cómputo. . 

artículo 2~del Códi~rrocesal Penal, t!l"lpidlans~ltt 
debiendo ·dejar previa:jazón de recibidO en e~~on~

J ~ •• . .. , !1•. ,. . 

por ter~lnada la prestpte au~nt~ftirmando 

n y así ~ietln h~lo para rnn,4it.A
~-t. ' __ • 

~~- ¡ , f El SI

\ .. J J 
~: ,.¡li,JI • 

 , 
}' .. -. , 

 ~ 

• 
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(12) DECLARACIÓN PREPARATORIA.- En la Oudad y 

Acapulco, de Juárez, Guerrero, siendo las TRECE HORAS CON VBNTE 

MINUTOS DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, 

estando en audiencia pública el Ciudadano Licenciado  

 Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal 

del Distrito Judicial de Tabares, por ante el Licenciado  

 Primer Secretario de Acuerdos que autoriza y 51P~"". declara 

abierta la . · audiencia, ,,.y a efecto de cel~r la c{i)¡gencia 
¿ --···- _;r~· '•:· 

· autos se hace constar la pre¡tñcia del Agf,f.te del 

Ministerio' Público  a 
..... -. 

conducirse con verdad.~ todo lo que ~ga que 

a lo establ~ido por los ;:~rt~los 20 
f .:· -· t 

det Código Prciepl Penal en vig~r, l por sus 

  corrl> 
 de 

.de  co

preguntas del· Ju*.Jado para da~· estadísticos 

S1tó:   con   
que   

 de al 

que

 a las tes ·•la 

ha q~ es 

 M.o seguido se Ile pregunta si 
'1' 

;perte~~e a algún grupo étnico o indígena, si habla y ef;ltiende el idioma 
í' 

~)~asltem•no a lo que contestó: que no pertenece a~ ningún grupo 
~ 

habla y entiende el idioma castellano, aií mi$1llO se le 
, 't 111Ballt ~ 

\ uu•l~ hace su conocimiento que tiene derecho de .efenderse por 
ltT .....ul ~~ . ~·.:;::¡ , o por personLt. _de "su confianza y que f si no tiene a 

quien no"'brar, podrá designar al Defensor de Oficio l Adscrito a este 

Juzgado, 4uien no le cobrará honorarios por ser pagado por el 
., 

estado, y ~e en caso de no quarer hacer ninguna designación el 



 el  de  el delito por el cual se le 

acusa, la naturaleza y causa de ·50· acusación,  

   que la voz de su 

acusación la lleva el C. Agente del Ministerio Público Adscrito, quien 

puede. declarar o 

convenienCia de 

a hacerlo, si lo desea; y se le hizo saber la 

dec:la"' sobre los hechos que se investigan ya que 

se tomará en ....... ~"" -~1fini1tiva y que en caso 

de que resulte resaX>nl;aote; 

su libertad oro111SI<>nal 

ofreica en 

las per$0nas Gbyo fii. :.'di.mnnin 
• !' 

a solicitar 
.~ . .. 

si" fu"eré" ~ · .. 

la 

y Cjí$1ft8 

estén en · el !ligar del -· .... 
~-., que ser-a 

. .';: 
de cuaT.eses se tratare 

máxima no exc1$ de d~ a · s de pena privativa 

teliltoS cuya pena 

lih!aor+21'1 o antes de 

un año si la má)!:i excediera de ese t1A.,n...,. 

·" fadlitando los que solidtan para su defen~ y 

autos. A se dio lectura a las constanctas 

 los    
enterado de 'todo anterior y previamente exho~o 

con verdad, y sin que se hagan necesarios 

que en este acto n ... nho·::~o como a su abogado al 

·~ 

que ·serán 

consten

representante común el ".l')rím.::»lrn de de.nsor Pa"tíctllar, 
~ 

de su nombramiento. A~ ~' ... '""' 
vez que se encuentra pre)E!b1te dicho defensor previo ac~rdo 

en este acto se le hace de su nombramiento para\los efe<:\)s 
1 

que acepte y proteste su y leal desempeño. Seguidamente 

ella manifestó: que en este acto que acepto y protesto el cargo rnr•t.::»ril1ft 

por el ahora procesado, así mismo señalo como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones el ubicado  



Que después de haber escuchado su declaración ministerial, la ratifico en 

todas y cada una de s~rtes por ser la verdad de los hechos, 
¿_ "t· 

' '11 
reconociendo como su.vas las ti . as y huellas que aparecen en el mismo. 

Que es todo lo qu~ tengo qu manifestar. Seguidamente ~1 

Adscrita de referenci~ quien ~ 
le hizo saber,· que de ac rdo a la garantía ~.&~stitucionall 
establecida .~·· favor de que si ,A. su deseo se}

a lo dtal manifestó 4d•-no desea ~r 

·•· 

· -1- ~ r- • .. r 
· Cli q't ya declaró tc#lo· la Piscal adscr;b 

de l~ .,labra. y cor-'ido q'* le fue ~1 
~. !Cito q\e. a· l. mon]'htl) de reso. lver la sit¡;.u .. ón 

 tome en cuenta odas 
•-,_ ·., .. '~<:<!: ...... , .: 

~a(:I011~!s practJcadao/ por el Órgano Investjgador, 

probatorio en ' minos del artículo 58 · árrafo 

señor{a dicte un auto de formal pris al momento de r .. . 
a9ón jurídica del sujeto activo de e/ delito que se le im 

o4o que tiene que manifestar. Acto hguldo el Defe articular 
~ ; 

ltta hacer uso de la palabr~ y concedido que le fue tal 

.~ o manifestó: que en este ad.o y con fundamento n el articulo 
~ ' 

7 tfl Código Procesal en vigor, y a nombre de mi defend' o solicitamos 

 sí señoría la dupliddad del término constitucional, sí mismo con 
~: 

nctmento en el articulo 21 del Código de Procedimiefos Penales en 

igo~ solicito se me expidan copias simples de todo 11 acl\Jado en la 

prestte causa penal y es todo lo que tengo que manifeftar. enseguida 

\:, se 1 .· concede ¡ de referencia 

" ,para AUe manifieste lo que a su derecho conveltÍia y el uso de 
• t 

; recho MANIFESTÓ: Me adhiero a lo mariifestado por mi 

particular y es todo lo que tengo que ~anifestar. ACTO 

EL C. JUEZ ACUERDA: Visto lo manifestado por la 

nte Social Adscrita, dígasele que sus alegadones serán 

cuenta en su momento procesal oportuno. Por cuanto hace 
..... & • 

- ··----------------



87 segundo párrafo del Ordenamiento legal antes invocado, se amplía 

por otras setenta y dos horas más el término constitucional que le 

corre a dicho inodado, por lo que gírese ofido al Director del Centro 

Regional de Reinserción socia.l de esta localidad, para su conocimiento y

efectos, certifíquese dicho cfómputo. Asimismo con fundamento en el

. , 
f 

• 



• estando en audienda pública el Ciudadano Ucendado  

, Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal 

del Distrito Judicial de Tabares, par ante el Ucendado  

~1r4tario de Acuerdos que autoriza y -~~· declara 

y a efecto de ce~r la ~iligenda 
.... L'"'"" se hace constar la pr_,sencia del Atnte del 

Af1c:~·r'itn a 

con verdad' en todo lo que ~nga que . '/' , 
a lo establf:ido por los art{culos 20 

Código Penal en vigor, por sus 

como 

' ' . { !i 
· . <fn  

\. :~~~,

 "5 preguntas f del Juzgado &,ara datos 
1 ~. 

ta~ísticos manifestó: f=cf 
que 

 es 

 de es 

 a fas que es

en que 

j . 

Acto seguido se le pregunta si Pfrtenece a algún 

upo \tnico o indígena, si habla y entiende el idioma!castellano a lo 

· ;.~'11 ~e co~stó: que no pertenece a ningún grupo étrf:o y habla y 
(' .· ~...... ~· ; 

, suPlRIOIIfillltiende ;~ el idioma ca!)reuano, 'así mismo se le~~: hace de su 
•lEl ESTADO . it. :~ 

::~~~-~!~$ocimi~to que tiene derecho de defenderse P?r si mismo o 

,; ~:~:= personá, de su confianza y que si no tiene a ~;quien nombrar, 
\ ~ 

podrá desigf\ar al Defensor de Ofido Adscrito a este ~)uzgado, quien 

no le cobrará\ honorarios por ser pagado por el e~o, y que en 
~ . 

caso de no querec hacer ninguna designación el Juigado le designara 
''--.. ·· 



~~ ·~ DefensOr de Oficio.   

 el delito por el cual se le acusa, la naturaleza y causa de su 

acusación,  

 que la voz de su acusación la lleva el C. Agente del Ministerio 

Público Adscrito, quien puede declarar o negarse a hacerlo, si lo desea; 

y se le hizo saber la conveniencia de que.~ sobre los hechos que se 

investigan ya que se to~ará en cuen~ al ~mento de resolver en 

definitiva y que·.· ~~n .~.so 1 que resulte. /espc;>~.·e e;; se le hizo saber que 

tiene derecho/ so~~r libertad ptisional ~f caución, la que se le 

concederá si~fuere p ente confctme a la 14'f sino la ha solicitado. 
~i '; ,•, ·~!·' 

Igualmente .~se le ha saber sig ntes gara · s que . 1 torga el 

f 

• 

artículo 20 ~.· ... ~.·· nstitucion ~~ q .. ~.e se .. ~ .. e··· cibirán t . · ::los :.: .. ~· . 
1 

pr
que ofrez! en los . er~mos .. ~-.~~ ales, ayuda ole 1 .. ara:  * 
compa~ia de las ferso~as clff> testimonio icita \awiiiJ 
estén do~ciliados fn el· ,_l'jir. del proce • ; .. ~í ~que-_ será 

sentendadi antes dekuatro 1'ne5es se tratare, .:~~'B~eiuya.pe(la . 

máxtma ~ de{dos •!' de pena PnYátiv·~·án!'
un año sl~la pena ,fnáxi~ excediera de esé Ji . ~t;r,,:~u~- se

fadlitando ts datos ~ue flicitan para su def~n~,-·n~en
autos. A e . ,inuaciones se fío lectura a las con$n~_as en las que ob

de los
.. 

enterado de o lo anterior y previamente exhort+ para conduci

con verdad, ·· In otros que se hagan necesarios. man~fes • 

que en este o nombra como a su abogado, al L~ndado 

 ;\..uedando co
·~ 

, ~'1 

representante un el primero de  defei'$.Qr Particular, a 
•• 

quien solicita se 1 haga saber de su nombramientG. Acto \eguido y toda , ..-

vez que se encuen ·. . pr.esente dicho defensor preví~ ac. uer\. d. e·. 1 C. J~~· 
en este acto se le ce saber de su 0.9nd>rdmiento\para ~efectos de~ 

~ :::. .. 
que acepte y protest . su cabal y leal desempeño. ~uida~nte se ii>" · · 
concede el uso de la pa · al dtada defensor particular quien i., uso de~ 
ella manifestó: que en eJ.\acto que acepto y protesto ~~ ,~rgo c~erido :~~~~l~ 
por el ahora procesado, así .mismo señalo como domicilio para :t. ír. y·~~~=· 1 

llldlpr. 

recibir todo tipo de notificaciones el ubicado      

 



t 

• 

.. 

• 

~ 
 Acto segu.lio 

todas y cada una de sus partes por ser la verdad de los hechos, 

reconociendo como suyas las firmas y huellas que aparecen en el_ ·smo. 

Que es todo lo q~~~engo que manifestar. Seguidam,.' la Fi 1 

Adscrita  de refer,.Sa, a quien · 
le hizo sabti- que 4_, acuerdo a la gara~ constitud --al ,, -. * 

·~ ~- ··-
lecida ,iJ favor d4,   que;l*i ~ra su deseo ser 
llem:t~~~·· o no, a ~o- cual- manlfes~i{ ~ no desea/ ser 

rogado, toda vez df que ya declap-' todo. la Fiscal ad · • 

solicita hacer uso de lt palabra y~t~cedido que le . e tal 
.. ._¡· ··,, 

derechO:.'m estGj. Soli~!f que al wbmento de resolver la 

. Jl<},ca 1 . tome en ruen 

t~"l!~a·~- las ~acion~ ''¡)~~~as por el órgano lnY ·gador, 

~\~· q~' ,Sior próbatorio en,términos del ·artículo párrafo 

~~de -~ , ' o Procesal .Penal· en jvigor, por lo tanto scl.idto a su 

'&h~: d~~SP;o de formal r/isión al momento de jesolver la 

~n ~fsujeto actiYO ~ el delito que se le im6,..ta, que es 

odo ~pqu~line fue manif~~A · seguido el Defe ~ Particular 
oli~ h-:c'r"",.so de la a y concedido qu le fue tal - .. 
erecho manifestó: que en acto y con fundamen en el articulo 

~~ . 

7 déf Código Procesal en vigor, y a nombre de mi ctefend , o solidtamos 
~- . 

a su lseñoría la dupliddad del término constitucional, í mismo con 
~ . 1 

funda~ento en el articulo 21 del Código de Proced}mie~s Penales en 

vigor, ~licito se me expidan copias simples de tocío lo)actuado en la 
~ ~ ~ 

presente causa penal y es todo lo que tengo que manifestar. Enseguida 
-'~ ... J.. n . a 

se le fncede fie referencia 

para q·~ manifieste lo que a su derecho convenai y el uso de . ~ .. 
.-, ese de~o MANIFESTÓ: Me adhiero a lo mani~ado por mi J defensor \articular y es todo lo que tengo que m~ifestar. ACTO 

SEGUio<i. EL C. JUEZ ACUERDA: Visto lo manl~ado por la 

~: Representa~ Social AdS:r~~a, -."f9asele que sus alegadones serán 

• tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. Por cuanto hace 
f< 

·L.. a lo manifestado por el defensor particular con fundamento en el artículo 

'------------------------------------



\ 



• 

{14)DECLARAOÓN PREPARATORIA.- En la Ciudad y 

Acapulco, de Juárez, Guerrero, siendo las TRECE HORAS CON CUARENTA,. 

MINUTOS DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, 

estando en audiencia pública el Ciudadano Ucenciado  

 Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal 

del Distrito Judidal de Tabares, p ante el Licenciado  

 Primer Secretario de. Acuerdos que autoriza y ~tf("'~lara 
""' '' 

abierta la presente · ~udienda, y a efecto de cel~r la diligfcia 

preparatoria .fijada en ftos se hace constar la .pr,~ncia del Agent1 del 

inisterio Rúblico Adsfito   

, a,¡quien se le +orta para conducirse ton ver~d'en todo 16 que 

::a que y er(cJmplimiento a lo establecido por los artía/os 20 
•.. . l 

8t( del Código Pr?Cesal Penal en vigor, r~Jr sus 

 

1,e de 

 

a preguntas cJ/1 Juzgado 

n;ar:a; d¡:~to!~••l8tlicos manifestó:  

 que 

 de es 
¡ : 

es · las 

que a las es la 

en que  ue es

 Acto seguido se pregunta si 

rw:>rtton~ar,. a algún grupo étnico o indígena, si habla y enf.ende el idioma 

;tellcij¡lo a lo que contestó: que no pertenece a ~ingún grupo ,. 
' habla y entíeQcJ.e el· ·idioma castellano, así6 mismo se le 

su conocimiento que tiene derecho de d~fenderse por 

· mism4 o por persona de su confianza y que si no tiene a 
... 

quien no~rar, podrá designar al Defensor de Oficio Adscrito a este 

Juzgado, q~n no le cobrará honorarios por ser pagado por el 

estado, y qu~ en caso de no querer hacer ninguna designadón el 
' 



/~.:." 
; 

Juzgado le designara al Defensor de Oficio.   

 el delito por el cual se le 

acusa, la naturaleza y causa de su acusación,    

 que la voz de su 

acusación la lleva el C. Agente del Ministerio Público Adscrito, quien 

puede decl~~o negarse a hacerlo, si lo desea; y se le hizo saber la 

convenie~a d~\,~e declare sobre los hechos 9~e se investigan ya 

se tom#á en cuen~ al momento de . en ·~n1tiva y que en ~

de qu~~ulte respoi·._:;.,·.~. e; se le hizo ti\ne 
su libfrtad provisio · bajo cauciÓn, 

p~ente conforme.~la ley, sino ~9JMrten1te se le 
~ t l 

hace~· saber siguientes l garantías 

eonJitucional; que ~ le~' r~iihir:::ad.t 
artículo 20 

tes~~"- pruebas que 

obtener la otret}.a · en los tfrminos:, .'.e. QJ!E!S, 

comfarecencia de las personas' te§timoni!O. y cuando 

esté, domiciliados ! en el W•1=t,mto 

sent4nciado antes ~ cuatro 1n.cae.ca~ 

máxi~ no exceda ~ dos 

• 1 ¡ ITiálCiinfa un a o sr a pena\ 
' 

facili do los datos 

dio lectura a las rnru:t;a,nril:.~ 

de los 
·. -· ··- t ~ 

entera , de: todo lo anterior y previamente exho~o ·-para conduc

, y sin otros que se hagan necesarios manifi ..-·~~~ 
.1U 

que en acto nombra como a su abogado al Licenciado AII•.· " 
 \ 
. quedando com

representan .. · común el primero de  defensor Particular, 

quien solicita · le haga saber de su nombramiento. Acto seguido y tod

vez que se ene ntra presente dicho defensor previo acuerdo del C. Ju
.. 

en este acto se hace saber de su nombramiento para los efectos 

que acepte y pro~ su cabal y leal desempeño. Seguidamente se le 

concede el uso de la ~labra al citada defensor particular quien en uso de 

""· ella manifestó: que en ~ acto que acepto y protesto el cargo conferido 

por el ahora procesado, así mismo señalo como domidlio para oír y ---- . 
recibir todo tipo de notificadones el ubicado  

• 

.. 
• 



 

 Acto seguido se di~ 1 

lectura a las declaraciones ministeriales, quien después de esto declaró~ ~ 
Que después de haber escuchado su declaración ministerial, la ratifico en 

todas y cada una de sus partes por ser la verdad de los hechos, 

reconociendo como suyas las firmas y huellas que aparecen en el mismo. 

Que es todo lo que tengo que manifestar. Seguidamente la Fiscal 

Adscrita  de referenc~en se 

 hizo sa~,.,ue de acuerdo a la garan~~nstitucltonal 
tableci~' a faiípr de que.,,¡ra \su ~ser 
;;ln~~o n ·. a lo cual manif~ que no desJ ser 

t~o;ado,~' de que ya declar¡,G.todo. la Fiscal ~ 
olí~ hacAat, la palabra y.,:toncedldo que le ,Pe tal 

• ma.P · . • : lidto que al,oíomento de resolver la ~tuación 

• 

_, .. 

 f~e en 

todas·~~, J.asi'Sctuadones practicadas por 1 Organo 

In!llestiga4:1or, ~:::-~ tienen valor probatorio en términos 'fl artículo 

párrafo cuartq,Jielfódigo Procesal Penal en vigor, por lo tªfitO solidto 

señoría did]!'"Bfl' auto de formal prisión al momento del:resotver la 

. jurídica del sujeto·activo de ·el delito que se le im~ta, que es 

lo que tiene que manifestar. Acto seguido el Defen Particular 

hacer uso de la palabra y concedido qu 'le fue tal 

ho manifestó: que en este acto y con fundamento . n el articulo 
' 

Código Procesal en vigor, y a nombre de mi defendí o solicitamos 

eñoría la duplicidad del término constitucional, a .· mismo con 

nento en el articulo 21 del Código de Procedimien s Penales en 

solicito se me exp~dan copias simples de todo lo fctuado en la 

n .. .a . .,.,.nl~~ causa penal y es todo lo que tengo que manifestfr. Enseguida 

~1e concede   c{e referencia .. 
que manifieste lo que a su derecho conveng~ y el uso de 

MANIFESTÓ: Me adhiero a lo manifeStado por mi 
. S.< .. 

particular y e5 tOdo lo que tengo que manifestar. ACTO 

Visto lo manifestado por la 

Social Adscrita, dígasele que sus alegadones serán 

cuenta en su momento procesal oportuno. Por cuanto hace 



.¡7. \.'~ :~~. , ..... 
~a lo manifestado por el defensor particular ron fundamentn en el articulo 

, 87 segundo párrafo del Ordenamiento IE'QJ\I·antes invocado, se am
• . • 1 .... 

por otras setenta y dos horas más el término constitucional que 

corre a dicho inodado, por lo que gírese oficio al Director del Cen

Regional de Reinserdón social de esta localidad, para su conocimient

efectos, certiñquese dicho cómputo. Asimismo con fundamento en

artículo 21 del Código Procesrl Penal, expidansele~

debiendo dejar previa razón jde recibido en autos. Cl
• 

por terminada la ~nte 'udiencia firmando al 

!{~ ;~~~di+on hacerlo 

 1 '\ , 
 
 
 . 
 

t~ 

,, 
' 

1 
l 

~ 
j 

i 

-• 1 



• 

• 

líf:.~ :~::L:~:~:z,PR:::::o:~~~ E1:sla ::: :o:rtoc~~ ~ 
ONCUENTA MINUTOS, DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS M;~ ~ 
CATORCE, estando en audiencia pública el Ciudadano Licenciado  

 Juez Primero de Primera Instancia en 

Materia Penal del Distrito Judicial de Tabares, por ante el Ucenciado 

 Primer de Acuerdos que autoriza y 

da fe, declara ::ahí':.rt::a 

diligencia n .... ,n..t'~tl"',ri~ \ 

Agente del ,IJitlliitl~io 

 a preguntas 

_··testó:  con  

 

:•

.)11. 
>UI'f

~ :; es la 

que es

Acto 

uí.o se le pregunta si pertenece a algún grupo ,:.rn;,tí"\ 

blaLy entiende el idioma castellano a lo que no 
·' 

rte~ a ningún grupo étnico y habla y el idioma 
~ 

castellal;lo, así mismo se le hace de su que tiene 

derechd\. de defenderse por si mismo o por persona de su 

confianzat y que si no tiene a quien nombrar, pOdrá designar al 
\;. 

Defensor <\ Oficio Ad~t~ a ~~e Juzgado, quien no le cobrará 

honorarios ~ ser pagado por el estado, y que en caso de no querer 

\ .. 



. , .. ~·· .... ·! . ........... -

el Juzgado le designara al Defensor de 

delito por el cual se le acusa, la naturaleza y causa de su acusación,  

que la 

voz de su acuf1ción laít.leva el C. Agente del Min· ·o Público Adscrito, 

quien puede,f., · .. , eclarar o ~,.e arse a hacerlo, .~~ d. ; y se le hizo 

saber la co;enlenda de ~tfe declare sobre hechit e se investigan 

ya que se f'rnará en cue ,. · al momento resolver •1. definitiva y que 

solicitar sf libertad provi .. ;.,al bajo . ctón, la que , . . derá si 

fuere projedente conformé i:J~ ley, ~ la ha solicitJ ' .· ~·. ,• ente se 

le hacel saber siguientes ' • .i. queo. 1~ oto11 ·. t\~cu.!<> 20 

eonstttudonal; que se le recibirán/todos los testigos3 . . bas que 
t . ·' . . 

ofrez~ !en los términos leg~s, ayudándol~ : ._-.¡;tener .·1~ 

compate4enda de las personas CUfO testimonio sol. · · y cuandO 
~ i . 

estén dimiciliados en el lu~r del proceso;. .· ~ . que -será 

sentenc¡afo antes de cuatro rr¡ses se tratare dé',~ ~uya pena 

máxima "" exceda de dos ~ñoi de pena privativa de litlffad, o antes de 

un año 4 la pena máximl excediera de ese tiemP4. y que serán 

fadlltando · os datos que solicitan para su defensa y;+ consten 

autos. A e tinuaciones se dio lectura a las constancias ~~las que obr.. :( 

de los 

enterado- de o lo anterior y previamente exhortado ~ 
':. ..,. 

con verdad, sin otros que se hagan necc33fius  malnife
t '<: 

que en este o nombra como a su abogado al Uce\'(i~  
~. ~. 
q~~do c

representante e ún el primero de  defen~r "rticular,

quien solicita se 1 . haga saber de su nombramiento. Acto sE!guít> y to

presente dicho defensor previo acuerdo def.;/=. Ju

en este acto se le saber de su nombram~nto para los ef~ '
'· 

que acepte y protest Slf. cabal y leal desempeño. Seguidamente se .. 
concede el uso de la pa ra al dtada defensor particular quien en uso ·~e 

\ 
ella manifestó: que en este acto que acepto y protesto el cargo conferido 

por el ahora procesado, así mismo señalo como domidlio para oír y 

redbir todo tipo de notificaciones el ubicado  

. . , ···- . 

• 

• 

• • 



declaró: Que después de haber escuchado su declaración ministerial, la 

ratifico en todas y cada una de sus partes por ser la verdad de los 

hechos, reconociendo como suyas las firmas y huellas que aparecen en el 

mismo; asimismo le reciba  

Que es todo lo que tengo que manifestar. 
: 

Se!!luida1ment4~a Fiscal ~ 
..-.• .-.n,..~•- a qul~ ~ le hfzo saber que acuerdo j la . ' ~ 

~1ciona1 ~~a a favor d , l1ue 
interf6ga!la o-.,o, a lo 1 manifestó qa+ no 

tteada, ~1 !éz. d~:que ~,jdeclaró tod~ la 'scal 

• ~ ~~ ia. · palab.Jj y concedido que. i, ¡,. __ · fue 
det~~iiJtínif.estó: ~.#Z que., esta haderfo uso 

,_ 

"e~-"~MStMIIII>f11al qqe lfi!. a~J:de no ser interrogada ~ esta 
--~. .. •• '4 ,.,.,. '.:(. 

~~~=~=·oaéttoriO"ttu~· . sobre puntos o~f,>s que 

i Órgano Investigad~~ que de 

vars~a~cac~'A~iayudaría a conocer 1- verdad histórica de IQjhechos, 

momento procesal oportuno sJ señoría emitiera una ·
1
: udón 

a derecho, obstacull~ndose con dicha n ·tiva, tal 

Rropos;tto; por tal motivo se le solicita que al momento de 
'' 

aCI4~n jurídica de  tome en consideración todas 'tl:ada una 

}actuadOiles realizadas por mi homologo investigador ls cuales 

jurídico en término de lo establecido en el artículo ' párrafo - ~ código proceSdi ·Penal· en vigor, y con las que se \Creditan 

'-'-0\•o uno de los elementos que constituyen el cuerpo ~1 delito 
~. 

 y sus calificativas, así como  

en la comisión de dicho ilícito, como para que su señoría 

t_n.,inh de la preinstrucción se sirva resolver el auto de bien preso por 

lo que establecen los diversos 87 párrafo primero del Código 

mer,clo,nadto y 19 constitucional, que es todo lo que tiene que 

'lA"~~~~~ seguido el Defensor Particular solidta hacer uso 

pa1aQ1ra y concedido que le fue tal derecho manifestó: que 

en este acto :Y con fundamento en el articulo 87 del Código Procesal en 



del término constitucional, así mismo con fundamento en el articulo 21 

del Código d!a':P~dimlentos Penales en vigor, solicito se me expidan 

copias simplés de to& lo actuado en la presente causa penal y es todo lo 

que tengci:· que man~r. Enseguida se le concede  

: de referencia para ifieste lo que a 

su ~o .·y el yso de ese de~~IO MIANIFE:ST~):. Me  
adh~ a lo por tni defensor es todo lo que

Visto lo

IAdlscri~;;}~afl~ 1:1ue sus

procesal 

' 

legal}antes invocado, se am¡plía~~r,.ótras :~;~;ltilti 
término· constitucional que le cor:re a dicha 

''~' 

ofici4 al Director del Centro ReQional de Reii1St!fctO.Ii~~al 
-~ ~ 

locaiJt;lad,. para su conocimientojy efectos, certlfíquese t'flrr"' cc>mp~u
1 • 

Asin+mo con fundamento en ~ artículo 21 del Código P{Ocesal Pt~:•
~ 1 _:1 

expid6msele las copias que sbllcita, debiendo dejar pretia razón 
r· ~~ 

recibí~ en autos, asimismo como lo solicita la prc)cesada 

fundaknto en el artículo 111 del éód.go P~ocesal penal, 

. ~ 
señalál\tose para su desahogo las diez horas del úno de ~bre

año ~ curso, quedando a cargo de la oferente de la tlrueba 

presen~ón del citado testigo debidamente identificado. Con lo\:. er

se da ~rminada la presente audiencia firmando al.  
-  . 

n y así pudieron hacerlo para const  
~ 

EL SRIO. 

~· 

• 

• 

• . ' 
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• 

• • 
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• 
(16)DECLARACIÓN PREPARATORIA.- En la Oudad y 

Acapulco, de Juárez, Guerrero, siendo las CATORCE HORAS DEL 

DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, estando en audienda pública el 

Oudadano Ucenciado , Juez 

Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judidal de 

Tabares, por ante el llcendado  Primer 
{. 

cretario de Acuerdos qtte autoriza y da fe, declara abierta la presente 
~ 

diencia, y ~:efecto de ctbrar la diligencia preparatoria fij; .. · · 

e hace COf,lStar la prese~a del Agente del Minister!R P~~~ · Adsc · , 

 a quien .~ le 

horta para co ~verdad en todo lo que ~ga que dedpr y 

umpltin.ien~··.. 1 ''*' .. ·elcto por los artícul·o· .s· -:1-0.Constitudona~P.}as y 
.~del ,(óc!igci ·. ~~ ,.¡,, en vigor, por ~S/ generales 

• ... ;, . . ~ .' .· , 

, 
,- .:; .. ~:·-!· --~-! ~ 

 0011 en 

.  
¡f::.
~~·  a ,P,.eguntas del Juzgt<Jo ,Jara datos 

~~,¡ ~~ísticos manifestó: 

~~~ q~ 
de  que 

que 

que es la 
~ 

en que ue es 

\~ 

Acto seguido se le pregu ,a si pertenece 

~ a alg~ .... grupo étnico o indígena, si habla y entiende el id~ ... ·• a castellano 
/ { a lo que contestó: que no pertenece a ningún grupo ~co y habla 

.,;,,.. y enti~de el idioma castellano, así mismo se le ~ace de su 
• !ld \ --~. --:~ 

·:~:~ conoci,..ento que tiene derecho de defenderse por.·¡~i mismo o 

~~~ por per~a de su confianza y que si no tiene a qd,ien nombrar, 

podrá d~gnar al Defensor de Ofido Adscrito a este Juzgado, quien 

no le cob~rá honorarios por ser pagado por el estado, y que en 

caso de no ~erer hacer ~~n~1ma designación el Juzgado le designara 



--.·::·.~-~~ .... ~ ·---,/1 . 
al Defensor de Oficio.  al  de 

 el delito por el cual se le acusa, la naturaleza y causa de su 

acusación,  de   que  

 que la vorik ·~.acusación la lleva el C. Agente del Ministerio 

Público Adscrito, ;quien pu. declarar o negarse a hacerlo, si lo desea; 
¡ ,<..¡;,· 

~- ~·· 

y se le hizo sa~ la conveniépcia de que declare sobl!;f!'fC 

investigan ya {que se toma~ en cuenta al 
~ ·.1~. 

definitiva y q~e en caso de qu\resulte res¡X>nisa~re; 

tiene derechb a solicitar su libet\KJ provisional cauoo1M- se l

concederá ~ fuere procedente ~-nforme a .. la 
Igualmente f. se le hace saber . . e

artículo 20 fonstitucional; que se le prueb
que o.frez~ en los términos l

~ 
comparecercia de las personas cuyo solitita. y cuand

estén do1ciliados en el lugar del procesó}~~~i!~u&~
sentencia~antes de cuatro meses se tratare. d~~~t'a ~n
máxima no .· ceda de dos años de pena privativa de libertad, ·o tntes de 

. . 
pena máxima excediera de ese tiempo y q~ 

'í 
un año si 

datos que solicitan para su defensa y que con!J:en.. fadlitando 

autos. A con : uaciones se dio lectura a las constancias en las qtJe\ob

  de los  

enterado de t ' o lo anterior y previamente"' exhortado para cond~i
. 

oon verdad, y otros que se hagan necesarios  manif

que en este a nombra como a su abogado al Ucenciado 

 quedando co

· representante co ·.n el primero de , defensor Particu

quien solicita se le a saber de su nombramiento. Acto seguido y t 

vez que se encuentr . resente dicho defensor previo acuerdo del C. J

en este acto se le ha saber de su nombramiento para los efectos 

· cabal y leal desempeño. Seguidamente se

concede el uso de la pala a al citada defensor particular quien en uso de 

ella manifestó: que en est ' cto que acepto y protesto el cargo conferido 

por el ahora procesado, a mismo señalo como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaci • es el uhicadc  
 

 

• 

• 



.. 
 Acto seg~ d'A.. .... 

lectura a las declaraciones ministeriales, quien después de esto dedar~ ~ 

Que después de haber escuchado su declaradón ministerial, la ratifico en 

~·.::u-t-"'c: · por ser la verdad de los hechos, 

ya~I'/S.firrllbc: y huellas que aparecen en el mismo. 

todas y cada una de 

reconociendo como 

Que es todo lo que t...,,,n 
Adscrita

ifestar. Seguidamente la Fiscal 

 de referencia, a quien se 

a la garantía constitucional le hizo saber 

establecida a rav•~r de que si era su deseo ser 
~f -. 

a lo éuat manifestó que no desea ser 
,.- -

vez de qUe ~a declaró. todo.-la Fiscal ~ 
de ·la pal ... a y cOncedido que ~ré: fue tal , , .. ' :•"-

Toda vez ¡tJe  esta h~endo uso c('l 
• :·. ,., .f 

que le .;a!ste ~~no ser int~ado por ~ 
. .. • ·~ ~ ·- ' r~- ' 

IE-¡jrJiii;anterrogatorio~~ ~~r:1~ sobre ;f!Untos oscuros que 

rénftlt!':ante· ~1 Organo¡Jnvestigador, que;'de 

11¡:1\r.u"',. ttCalfi'Jfft~~lK:Iélría.~a~:qnttcér la verdad -~JStórica de los hetbos, . . ·~ (' ... 
~procesal ':::1: su señoríl!(Omltle¡a una resoiU<ión 
a derecho, , .'_lizándo~iEon dicha negati~ tal 

$' ·:.-,. .~ ... : 

por tal motivo se le fJ1f4tta que¡ral momento de resower la 

.•l.la'-•vt.! jurídica  tfm~r~~sideración fuctas y ca~~ una 

tt~uacion4es realizadas ;r mi homologo invest~ador las ~~uales 
, . jurídico en término de lo establecido en el aciículo 58 p,árrafo 
-Ell.~ :. , · 

.-A 2: arto,~el Código Procesal Penal en vigor, y con las ~ue se a~editan 

.- ~'t.-.... s y~. cada uno de los elementos que constituyen el cuerpo dtf_.:_:_ delito 

 y sus calificativas, así como la probable responsjbllidad 
"J• ~ 

 en la comisión de dicho ilícito, como para qlle su ~oría al 
;: • - ... . :.· 

ino;ide la preinstrucción se sirva resolver el auto de bien preso por 
~l ~ 

star~ a lo que establecen los diversos 87 párrafo primero del t:ódigo 
! . ( 

antes rr&ncionado y 19 constitudonal, que es todo lo q~ tieqe que 
~ - ·. ~ 

manifestf'. Acto seguido el Defensor Particular solicita -.~ uso 

de la pa~bra y concedido que le fue tal derecho manif~_ que 
~ : 

en este atto y con fundamento en el articulo 87 del Código Proc~l en 

vigor, y a ~ombre de mi defendido solidtamos a su señoría la duplid~ad 
del térmi;o constitudonal, así mismo con fundamento en el articulo· ~1 



que tengo que manifestar. Enseguida se le concede

referencia para que manifieste lo que a

oportuno. 

con 

uso de ese derecho MANIFESTÓ: M
mi defensor particular y es todo lo qu
Yll~lb.~~JU;~~.ERJM: Visto l

dígasele que su
procesa

!XIrticula  

legal antE~S~iriVOCad01 

término COQrstítUCIC>naJ que 

oficio ·al nlr~rtnr del Centro Recnon,at 

su conocimiento y efl!Miilt)s1 ceritliiiii 
,._,c.--.-·-::~ 

fundamento en el artíCulo 21 del ~t*'~ (G<:esal 

expidalrtsel4f las copias que solicita, debiendo 1'1~;,::~¡1

autos. Con lo anterior se da por tenml

,...,.,::.n11n al margen y ·al. calce los que 

para constancia légal. -DOY FE. 

ELSRIO

u c. 

1 

• 



• 

 

(17)DECLARAOÓN PREPARATORIA.- En la Ciudad y 

Acapulco, de Juárez, Guerrero, siendo las CATORCE HORAS CON 

MINUTOS DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, 

estando en audiencia pública el Oudadano Ucendado  

, Juez Primero de Primera Instanda en Materia Penal 

del Distrito Judidal de Tabares, .por ante el Ucenciado  
·~~·""'·,!. 

, Primer Secretar)o' de·'~erdos que autoriza y da fe, P~ 

abierta la presente:!c";audlencia~.' y a efecto de celebrar• 1 1~ :· '¡j¡gencf 

p~e~ra~oria ~ja~. a!en aut~ se "e co~star. la presenda .<fÍ Agente ~.~. , 1 
M1n1steno Publ!~ Adscnto      

se le exh~~ para conducirse c1-n v~dad en tfJo 

y e? ~umplimtento a l?f'est:abréddo pof los 

1t\1Cl1~al, 85 y $6 del Código P.fbcesat Penal en ~gor, 
. . ·. . i . , .. 

 como 
• A ·.;· • • ; ~ # 

cf.e

-

....  a 

~ gun~s del Juzgado para cttos estadísticos ma~ifestj:
~~· con ~'1. ue

~?~ de~
:~~·;: es de es 

~~:~·:~· f las que a _1fs 

;~'¿; .... :...  en que 

de los 

Acto +ido se le 

egun~ si pertenece a algún grupo étnico o indígen~ si habla y 

iende~'' idioma castellano a lo que contestó: que no ~enece a 

gún g~po étnico y ... l:lahia y . entiende el Idioma fstellano, así 

smo se~p le hace de su conodmiento que tiene fcierecho de 

fender~ por si mismo o por persona de su confiaf.a y que si 

no tiene ~,quien nombrar, podrá designar al Defen~r de Ofido 

Adscrito a e~e Juzgado, quien no le cobrará honorarlps por ser 

pagado por el estado, y que en caso de no querer hacer ninguna 



;·:.:.~·~.?;•.. . \ . ·. ·. ·. ··~. '. ,..,~ .... 
~ dei;¡...;;, el Juzgado le designara al Defensor de OlidO.  

 el delitO por el cual se 

le acusa, la naturaleza y causa de su acusadón,  

   que la voz de su 

acusación la lleva el C. Agente del Ministerio Público Adscri~o, quien 

puede declarar o ~rse a hacerlo, si lo ti~¿ y se le hizo saber la 

conveniencia de ~ue declare sobre los hec~' que'~ investigan ya que 

se tornará en clknta al Momento de resolvlr en de"'itiva y que en caso 

de que resulte'responsab~; se le hizo satJr que tien' ... 
~ J . 

su libertad ~rovisional báJp caución, la ¡que se .le, · 

procedente conforme a la ~y, sino la 1 !SOIIcitcldo::(J!ltuaflle:i1te 

hace saber\~ siguientes 1 rantías ~e le 

Constitucional; que se le ,f 'birán tc#Jos los teS1tiCIII1N~IrueiDas 
ofrezca en~ los términos ates, 

compareceiia de las persoñas·~ ·monio. 

estén donfciliados en el lug del proceso; 

sentenciacdantes de cuatro meses se tratare 
1. . 

máxima no tceda de dos añOJ de pena privativa de 

un año si : ' pena máxima/ excediera de ese · 

fadlitando 1 .;· datos que so/citan para su defensa y 

autos. A con uaciones se dio lectura a las constancias 

• 

de los ~~t:t 
enterado de . o lo anterior y previamente exhortado % . o~~~~· 
con verdad, y · ·. otros que se hagan necesarios .,. 

que en este :~: nombra como a su abogado al   
  quEI!Danc:to 

• el primero de  defens;or,partict:llar, 
~ 

quien solidta se le ga saber de su nombramk:nto. Acto se<:lli.CIO 

vez que se encuen presente dicho defensor previo acuerdo 
·, 

en este acto se le . · saber de su nombramiento para los d

que acepte y proteste · .. cabal y leal desempeño. Seguidamenté~se l

concede el uso de la pal · al citada defensor particular quien en u~ de 
. ' ella manifestó: que en est · cto que acepto y protesto el cargo conferif*.> 

. ' '!-

por el ahora procesado, aSfi,mismo señalo como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificado~ el ubicado



-
lectura a las dedaraciones mimsteriales, quien después de esto dedaró: 

Que después de haber escuchado su declaradón ministerial, la ratifico en 

todas y cada una de sus partes por ser la verdad de los hechos, 
.,.f..:,f~ 

reconociendo como Sl.\}'áS··Ia\ftrmas y huellas que aparecen en el mismo. 

Que es todo lo qye .tengo ... e manifestar. Seguidamente la Fiscal 
.. ~ 

Adscrita  de ...,._.da, a q,_T 

le hizo sa~ que de a4-,-rc1o a la gárantia c~do~ 
establled2c_a ____ t•vor de  que si era ~: deseo + 

a lo '-1 maniAstó que .f.o desea .r 
:j ., .. ·/. ~! 

de q~e ya d~ró todo.1fa 
1
Fiscal ad~ 

la P.}-labr~ y dNic~ijlo que le fu~ tal 

delrectft_ ,_.,mal T~a ve¡ qué  esta ~ciendo u/; del 

erech~- ·;c¡Ye le ~srst~~ .. sér interrogado Pf#. esta 
' V' ....,f.~-4 . . .. • . ·• ' i: 
~alí~J adscrft!l; ~t!~csarí'-'sobre puntos . ose~ que 

Jiitel. ··' • .• '"" . . ~';J'órg.no Inveóti···. ·gad~ .. --~~que de 
 ~e· ac3b4i\\J.d~ a e · -~·;. verdad histórica de·l~· hechos, 

 en~u momento procesal oportuto su señoría emitie~ un, __ ;}esoludón 

mádapegada a derecho, ~!izándose con dicht ní'gatlva, tal 
~ <- r_ ,_,: 

pro+sito; por tal motivo se le -~lidta que al rnoment~ dff resolver la 
~-. ·• t. 

itufión jurídica  tome en consideración t1f y cada una 

e lrs actuaciones realizadas por mi homologo investig _ r las cuales 

ien~ valor jurídico en término de lo establecido en el artí lo 58 párrafo 
>'. 1 . 

uarto, del Código Procesal Penal en vigor, y con las · se acreditan 
.:: . ~-

d~ y cada uno de los elementos que constituyen el cpetPO del delito 

e  y sus calificativas, así como la probablefr'e5ponsabilidad 

  en la comisión de dicho ilícito, como para ciue 5u señoría al  ·-: 

termi~o de la preinstrucción se sirva resolver el auto d. bien preso por 
': : 
~ :. 

ajustc1fse a lo que establecen los diversos 87 párrafo pri'fnero del Código . . 
antes ~encionado y 19 constitudonal, que es todo 1~ que tiene que 

manife\tar. Acto seguido el Defensor Particular so~cita hacer uso 

de la a*alabra y concedido q'J~ le fue tal derecho ·manifestó: que 
~- . _,.___ - . .. . 

en este lleta y con fundamento en el articulo 87 del Código Procesal en 

vigor, y a:,nombre de mi defendido solicitamos a su señoría la dupllddad 



~--~ ~ iii;;":,~·\f ·~ 

~1 ~""::... 

¡t ~no constitucional, así mismo .. c;pcvfótidamento en el articulo 21 

del Código de Procedimientos Penales en vigor, solidto se me expidan 

copias simples de todo lo actuado en la presente causa penal y es todo lo 

que tengo que manifestar. Enseguida se le concede  

 .~ referencia para que manifieste lo que a 
; 

su derecho CGJ~V•nga Yi•l uso de ese derecho MANIFESTÓ: Me 

adhiero. a lo nainifestado !lor mi defensor particular y . es todo lo que 
'~ - f~ 

tengo que maJlifestar. ACJdSEGUJDO EL C. JUEZ ACUERPA: Visto lo 
:,_ :;. . ---. 

manifestado?por la Repres\Jltante Social que sus 

alegadone5t serán tomadas \en cuenta en su procesal 
,,Í il{ 

oportuno.;Por cuanto hace manifestado . 
con fuooatnento en el artíc 87 segundo n:il..,r:~~ftto 

-!~·· 

legal an\fs invocado, se am' J)6r:otras ~-:~rtt1~ 
término it>nstitudonal que le 'fnrre a d~ ~~;,o¡~ 
ofido ~Director del Centro lonal de 1CNsl:ldal 

·1· 

locall~: para su conocimiento · efectos, I"'AI"~u.í, 
-~ . . < 

Asimisnl con fundamento en el . 'culo 21 idel CóelliQCl 
:~:.. ' .• ~ ¡ 

expidatle las copias que ~icitl~~~bi~o dej

reclbido,t,:en autos. Con lo arferior ~' por ~.:o
audienci;. firmando al marge4 y al calce los que

para constanda legal. -DOY FE. 

EL SRJ

·' 1· . 
~t 
• • 

~ 
\ 

' \ ·•. ., 



.. 

• 

~
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{18)DECLARAOÓN PREPARATORIA.- En la Ciudad y puerto 

Acapulco, de Juárez, Guerrero, siendo las CATORCE HORAS CON VEINTE 

MINUTOS DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, 

estando en audienda pública el Ciudadano licenciado   

, Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal 

del Distrito Judicial de Tabares, por ante el licenciado  

, Primer Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, declara 

abierta la audiencia, v .. a efecto de celebr,~'lf"~nda 
'J!QU,...,..,.. se hace · constar la prese#a del Agery~e del . ~- ~ 

~l:l~lir.i~Adl$rit.o  a 

'h>ndudrse con verdad ". todo lo que ter+ que .. . :. 

írri1-~ento a lo establee!(Ío por los artícutps 20 
... !' 

·del Código Pr~l Penal en vigor, jor sus 
·- " . _; 

 
' 

n óe  en 

a 

untas del Juzgado··' . datos estadísticos manite¡ó: ·   
.r 

con  ¡tue

de 

.es de

que a as 
• 

es la en que 

de los 

 Acto seguido se . e pregunta si 
. . 

enece a algún grupo étnico o indígena, si habla y en · el idioma 

llano a lo que contestó: que no pertenece a ingún grupo 

co y habla y entiende el idioma castellano, así~~ ismo se le 
~\ !~: 

hac'Í de su conocimiento que tiene derecho de d~nderse por 

si rftismo o por persona de su confianza y que s{ no tiene a 

quien\ nombrar, podrá design~r.,~. Defensor de Oficio 4scrito a este 

Juzga&, quien no le cobrará honorarios por ser pagado por el 
• ! .. 

estado, \t que en caso de no querer hacer ninguna designación el 
\ 

Juzgado \le designara al Defensor de Ofido.   al 



/ 

,-el delito por el cual se le 

acusa, la naturaleza y causa de su acusación,  

 que la voz de su 

acusación la lleva el C. Agente del Ministerio Público Adscrito, quien 

l 

conveniencia de que declare sobre los hech q1,4e\se investigan ya que ,. ' 
se tomará en cuenta al mom,nto de resol r en ~·nitiva y que en caso 

de que resulte ~n ble; se le hizo sa r que ~.;e ,o a sOlicitar 

su libertad pJ}visional · __ ajo caución, 1 que se · .,. á si -fuere 

procedente ffnforrne a 1 ley, sino la a solicitad. Igu nt~ se le 

hace sa~ siguientes . ~ ~.articulo ~O 
Constituci~fal; que se le . ~. _ ., ..; uebas ~IJe 

ofrezca T. los términos , ... ayudári ! P'á~btener fa

comparecrcia de las personas cuyo testimonio · ~tire y cua.n~~
estén ~idliados en el lugar del proceso . .;o que será

sentencia&> antes de cuatro méses se tratare ile deli~ cuya Pena
máxl~ 1·~ exceda de d~s años:: de pena privativa dt libertad, o antes ~e
un ano .~. la pena maxima rxcediera de ese ~mpo y que seran

facilitand<Íios .datos que solifitan para su defen~, y que consten e
autos. A i:tlnuaciones se dio lectura a las constan . as en las que o

de los 

enterado : todo lo anterior y previamente exho 

sin otros que se hagan necesarios manife

cto nombra como a su abogado al ' ndado 

_ mún el primero de  de~ sor Particular,

quien solicita le haga saber de su nombramiento. A . seguido y to

vez que se ene ntra presente dicho defensor previo acu · del C. Ju

en este acto se hace saber de su nombramiento para -\s efectos 
';t 

que acepte y 15 e su cabal y leal desempeño. Seguidámente se 
•, 

palabra al citada defensor particular quierten uso de 

ella manifestó: que este acto que acepto y protesto el cargo <pnferido 

por el ahora proc , así mismo señalo como domicilio paJ1!_ oír y 

recibir todo tipo de no caciones el ubicado   

 

-. 

.. 

• 



~.· 

.. 

Que después de haber escuchado su dedaradón ministerial, la ratifico en 

todas y cada una de sus partes por ser la verdad de los hechos, 

reconociendo como suyas las firmas y huellas que aparecen en el mismo. 

Que es todo lo que tengo que manifestar. Seguidamente la Fiscal 

Adscrita de referenda, a quien se 

a la ,garantía constitudonal 

ra~roft.lla  q. si er;..,§J! deseo ser 

jern)lildo·- lo cual , q,.r · no~ ser 

de que Yit declaró la Fiscaf adscrita 

la pal~a y que ~ fue tal 
~ ~ 

·vez ctue esta hade~o uso del - , ~ 
le.: asist~ . interroga<f:> por esta 

lia ::.l'lcrNt:l,~s:~=~lodi~· puntos :
1
pscuros que 

~· 

Investi9fdor, que de 

ver~Cia• histórica ~ los hechos, 

praceséJ oportuno su emitiera ;na resoludón 

apegada a .. obstaculizándose ~on dichai: negativa, tal 

; por tal ~- ie solicita que a( moment4 de resolver la 

ttu1acic>n jurídica tome en consi"ración t4las y cada una 

las actuadones realizadas por mi homol~ investif'ador las cuales 

valor jurídico en término de lo establecid~ en el afículo 58 párrafo 

del Código Procesal Penal en vigor, y \on las ~ue se aaeditan 

I<Js y cada uno de los elementos que constlttyen el ~uerpo del delito 

 y sus calificativas, así como la 'obabft responsabilidad 

 en la comisión de dicho ilídto, com~ para~ue su señoría al 

de la preinstrucción se sirva resolver el ~o ~e bien preso por 

llt:t::~,re&> a lo que establecen los diversos 87 párrafo-p(imero del Código 

::.nt~k mencionado y 19 constitudonal, que es todo ~ que tiene que . . 
marlte!>tar •. Acto seguido el Defensor Particular so~ta hacer uso 

pa1aDI'21 y concediiio que le fue tal derecho ~anifestó: que 

acto y con fundamento en el articulo 87 del Código Procesal en 

vigor, .nOmbre de mi defendido solidtamos a su señoría la dupliddad 

del término constitucional, así mismo con fundamento en el articulo 21 



~
1>., ,';.'!f'. 

~.:;-, .~~~. ··. ~ . ·' ;~:\.. .. ~~-

1···~-- /-' .. 
'· 

del Código de Procedimientos Penales en vigor, solicito se me expidan 

copias simples de todo lo actuado en la presente causa penal y es todo lo 

que tengo que manifestar. Enseguida 5!. Je concede 

. de refere~a para q.1 u_.4Qa1nifiles1~ 

adhiero a lo rffanifEstadO\ 

tengo que maJ~ife!itar. 

manifestado 

.alegaciones ,.,e ~r;~1n tcunada!;l. 
if 

oportuno. PJr cuanto hace 

con fundarénto en el 87 párrafo 

legal antesinvocado, se amplía· por otras setenta; y 

·término co~tudonal que le corre a dicho ' . 

ofido al ~-.'~ ector del Centro Regional de · 

localidad, ~ra su conocimiento y efectos_,.. . 
( •j( •. 

Asimismo t¡n fundamento en el arfculo 21 del ~~1':!~~1 
expidanseltllas copias que solici", debiendo dejar razón 

'E ; 

· utos. Con lo anterior se da por termi• la presen
. t , 

audiencia · ndo al margen y al calce los que inttfvinieron y a
~ 

o para constanda legal. -DOY FE. \ 
~ 

EL SRIO. o4ACUERDOS 

~.~ .. l: 

 ·t.' 
 1! 

~ \ 
ki \ 

. . \\'"··· 
'\ 
'\ 

'• 
\ 

\ 
\ 

..• 
.. 
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(19)DECLARACIÓN PREPARATORIA.- En la Ciudad y pu~ 

Acapulco, de Juárez, Guerrero, siendo las CATORCE HORAS CON VEINTE • 

MINUTOS DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ~ 
estando en audiencia pública el Oudadano Licenciado  

 Juez Primero de Primera Instanda en Materia Penal 

del Distrito Judidal de Tabares, por ante el Licendado  

 Primer Secretario de A~ue~dos que autoriza y da fe, declara 
. -~ 

abierta la presente audienda, v a efecto de celebrar la diligenda 

preparatoria fijada en autos se hace constar la presencia del Agente del 

Ministerio. Público Adscrito ; 
con v~ad e\ todo lo q~.p.~nga quéJ 

: . ~ ~ . lo e~_blecido rr ~~·;}~rtículos 20; 
__ Cód•go ~-esal Pet.l . ~rr v1g?r, por su1 __ -

de

con  
en 

~; 

, a u• C\.IUI 

tfestó: 
g 

~ 1 
para~ datos estadí ·cos 

que 
~- * 

de es 

es a las que 

a las que es  

 a que es  

 Acto seguido se le pregunta si pertenec1a algún 

gr'o étnico o indígena, si habla v entiende el idioma., castellfo a lo 

qu~ contestó: que no pertenece a ningún grupo étn~o y ~abla y 

enttnde el idioma castellano, así mismo se le . ~ace f. de su 

con\cimiento que tiene.-deretho de defenderse por si. m]smo o 

por ~sona de su confianza y que si no tiene a quien nombrar, 

podr · designar al Defensor de Oficio Adscrito a este Juzgado, quien 

no le obrará honorarios por ser pagado por el estado, v que en 

caso de no querer hacer ninguna designación el Juzgado le designara 



:~ 
~ .. ~>"~a• 
~ al Defensor de Oficio.  

~·  el delito por el cual se le acusa, la naturaleza y causa de su 

acusación,  de  que  

 que la voz de su acusación la lleva el c. Agente del Ministerio 

Público Adscrito, quien puede declarar o negarse a hacerlo, si lo desea; 

y se le hizo saber 

investigan ya q~ · se tl'lm1ar;~ro 

definitiva y que·~ caso 
{.' 

tiene derecho ai5olicitar 
.1"' 

concederá si ft[fere procectenlte 
.ít 

Igualmente sf le hace 

artículo 20 cofstitucioríal; 

que ofrezca ~n los 

compateceni de las 

estén domi~ados en el , 

-~ '! 

otor,ga ... 
reclillft;3~..t:Ol:k>s ....... fii'01IIIoQ,Il,J::t y p~ue.. 

~:c;"t • 

sentenciado Cites de cuatro: mA•c:« se tratare cuya pena 

máxima no e~a de dos a~s pena privativa de o antes de 

un año si la8~na máximf elcediera de ese .. ·' y que s

facilitando los 'atos que Jic/an para su defensa V¡ ~ue conste

autos. A contin,ciones se dio .~ectura a las constancia~ ~ las que o

de los 
 ~ 

enterado de \ lo anterior y previamente exhortado p'a condu

con verdad, y sin~tros que se hagan necesarios  manife

que en este acto~.combra como a· su. aLug'ado al Uce. nc~o  

  ~ qu~ndo como 

representante comúl\el primero de  defensor ~rticular

quien solidta se le h~~ saber de su nombramiento. ActO segufr y 

vez que se encuentra Pfrsente dicho defensor previo acuerdo dé\ C. J
' ~ 

en este acto se le hace i$aber de su nombramiento para los efeltos

que acepte y proteste su\tabal y leal desempeño. Seguidamente\e. \ 
concede el uso de la palabra, al citada defensor particular quien en u~

ella manifestó: que en este acto que acepto y protesto el cargo conferi~ 

por el ahora procesado, así n1ismo señalo como domidlio para oír y\ 
.. ' " 

recibir todo tipo de notificaciones el ubicado    

 

• 
\ 

• 



--
 Acto seguido .. 

lectura a las declaraciones ministeriales, quien después de esto declaro: 

• 
Que después de haber escuchado su declaración ministerial, la ratifico en 

todas y cada una de sus partes por ser la verdad de los hechos, 

reconociendo como suyas las firmas y huellas que aparecen en el mismo . 

• 

...... -/ .. _ 

Que es todo lo qpe -tenQp que manifestar. Seguidamente la Fiscal 

Adscrita de referenda, a quien se 

le hizo sabfr que dei acu~rdo a la garantía constitucional 

establecida. j~ favor d-: que si era su. deseo ser 

i"\el!.og·a··· db ~ , a· t cual manifestó qu.e n~ .. ser 

~';¡: .: 1 ;:.a~,:z,;t~ ·t;. 
d~~ mal· : Soli~ que al momept~¿~e r+>lver la s1t~ac1on 
1~~íd tome r cuenta t~as y 

J~: dl!'~l~ ~·j!ior el ó~no In-?9ador. 
' • r~ue ~... pll . torio en ,.rminos del a~ículo 58 {Párrafo 

. : Óel c¡¡J'ocesal .:: al e~lfgor, por lo ttto solicp:o a su 

t':"!' . ía dicte un auto. de rmaJ·~1ión al momentf de rerver la 

-~.~;} :ión jurídica del sujeto •. ·v. o d1 el delito  que es 

.~.(  ~ 1-o que tiene que mani~~r~ ~,.. seguido el _oet+.-.-sor Ra.11. rticular 
; :~~,._;· solt•ta hacer uso de la ,.lafa y concedido !ue 1~ fue tal 

;;-;:~>:;· •:n•d«fcho manifestó: que en lste cto y con fundam~o e1 el articulo 

!~ 4e1 Código Procesal en vig~~ y nombre de mi defei:'id<>fsolidtamos 

.- ~~ t señoría la duplicidad del\t mino constitucional, :¡~sí jmismo con 

W"' ~mento en el articulo 21 del'Código de Procedimiento4 Penales en 

 solicito se me expidan copias simples de todo lo :acjtuado en la 

e~te causa penal y e~ todo lo que tengo que manifestctJ Enseguida 

~~~concede  dÍ referencia 
ra ~ue manifieste lo que a su derecho convenga y, el uso de 

" , t ' 
ese ""recho MANIFESTO: Me adhiero a lo manifesq.do por mi 

defensO\¡ particular y es todo lo que tengo que manif~star. ACTO 

SEGUJ~ EL C. JUEZ .. ACU--~QA: Visto lo manifes~do por la 

Represen~nte Social Adscrita, dígasele que sus alegadones serán 

tomadas er\ cuenta en su momento\ procesal oportuno. Por cuanto hace 
\ 

a lo manifestado por el defensor particular con fundamento en el artículo 



.. t':$Jt~~l 

~-.. -·~ 87 segundo párrafo del Ordenamiento legal antes invocado, se amp
por otras setenta y dos horas más· el· término constitucional que

corre a dicho inodado, por lo que gírese ofido al Director del Ce

Regional de Reinserción social de esta localidad, para su conocimien

efectos, certifíquese .. gicttO 'Q)ImPIJto. Asimismo con

artírulo 21 del Cód~ expidansele lii
•• y 

tec::lbi<lo en autos. C

nr.r:><~&:)nl~&:) aiUdiC~Cia firmando al 'll

< 

' 

. . . 
"""!· 

• 

• 



• 

.. 
Acapulco, de Juárez, Guerrero, siendo las CATORCE HORAS CON · 

TREINTA MINUTOS DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

CATORCE, estando en audienda pública el Ciudadano Ucenciado  

 Juez Primero de Primera lnstanda en 

Materia Penal del Distrito Judicial de Tabares, por ante el Ucendado 

 Primer Secretario de Acuerdos que autoriza y 

da fe, declara abierta la presente audienda, y a_ efect<>,,~tcelebrar la 

diligenda · .. · · .· en ~autos se hace co~.pf~·la Prtfncia del 

Agente del Ac:tssrito

. para CQ_~I.Jq_- con'Yerdad f¡ todo lo 

que teng~ en cumf1irjer¡p a lo ~ableddf por los 

artículos '· 85 y ~-·~.}~i~ Pr~l Pen~ en vigor, 

comf

de 

 de

a preguntas 

ma1rlfestó: 

que 
' . 

oe  es 

 de que ~ las 

 es a las que es  
' 

que 

Acto seguido se le pregunta si pe . nece a algún 

et:~.~11Co o indígena, si habla y entiende el idlom~ 
' 

que cont~tó: que no pertenece a ningún grupo étnico .. y habla y 
~ ¡ 
~ . 

entiende tfl idioma castellano, así mismo se le .\h . e de su 

conocimie . o que tiene derecho de defenderse por- si, mismo o 
. ¡ 

por persona de su confianza y que si no tiene a quien nombrar, 

podrá design r al Defensor de Ofido Adscrito a este Juzgado, quien 
~ :' - --
~-

no le cobrará honorarios por ser pagado· por el estado, y que en 

caso de no querer hacer ninguna designación el Juzgado le designara 



al Defensor de Oficio.   

 el delito por el cual se le acusa, la naturaleza y causa de su 

acusación,  

 que la voz de su acusación la lleva el C. Agente del Ministerio 

Público Adscrito, quien p1,.1ede declarar o negarse a hacerlo, si lo desea; 
.~ ·¡; ..... ~~:,\ 

y se le hizo saber la C9hvent..,cia de que declare sobre los hechos que se 

investigan ya que .se toma~ en cuenta al momento de resolver en 
g~ -~ . . . 

definitiva y que en~so de que,resulte · · saber que . . .· 
• ', ¡::. 

tiene derecho a SQ.ticitar su liDI-~KJ caJJ!OOI[l, la que se te ., 

solicitada. concederá si fuere proceden 

Igualmente se ,~ hace sa ~siguientes 
.:;:.. ';-: 

artículo 20 Con.ucional; que, ., le r~~ré~~~~~¡jl~: y pruebas 
que ofrezca ei· los términos :::.]1 eg¡aa1lles, , .. 
comparec-encia.~ las person~ test~~~=Uta ~ ... -=-

otorga- el 

:··,: .. 
estén domlcil@(clos en el 

'--~:-

sentenciado a«es de cuatro m~ie!}~ 
~~-

~· 

. ' 

máxima no ex<fJa de dos año$ de 

un año si la ~na máxima lexced,ra de ese tiempo e; "!' 

fadlitancto tos ttos que solicitan .J'ara su defensa y 9ue . ~;~ 
autos. A continl[fciones se dio lectura a las constancias en que ob ,; · -:"lb· 

g-, .••  .: .. '· 
 de los ·· ~ 

enterado de tocf lo anterior y previamente exhortado para ~nduci
con verdad, y sl~otros que se hagan nece5!1rios ~ani~ ~ 

~ . .  

que en este a~ nombra corno a su abogado al Llcenciaddt ~ 
'<; . . 

quedantp c l 
\. 

representante comll,h el primero de , defensor Partltuta. ~-

quien solicita se le h~ga saber de su nombramiento. Acto seguido' t

vez que se encuentra~presente dicho defensor previo acuerdo del C!4)
~ : ~ 

. en este acto se le ha~ saber de su nombramiento para los efectoi de 

que acepte y proteste ~ cabal y leal desempeño. Seguidamente se le 

concede el uso de la palabra al citada defensor particular quien en uso de 

ella manifestó: que en este actO que acepto y protesto el cargo conferido 

por el ahora procesado, así mismo señalo como domidlio para oír y 

recibir todo tipo de notificadones el ubicado   

  



• 

  Acto ~ 
lectura a las declaraciones ministeriales, quien después de est:l:J-º!~!!2!. 

Que después de haber escuchado ... su declaración ministerial, la ratifico en 

todas y cada una de sus partes por ser la verdad de los hechos, 

reconociendo como suyas las firmas y huellas que aparecen en el mismo. 

Que es todo lo que tengo que manifestar. Seguidamente la Fiscal 

Adscrita de referenda, a quien se 

le hizo saber qu,-. de' cuerdo a la garantía constitucional 

establecida a fa~or de que si era su d~ ser 

i.nterrogado,~~~\v ~ue ya declaró todo. ~:Fiscal ad .. rita 

~icita ha?r ~yf: ~ lai'p¡alabra y concedl~) que le f;e tal 

•echo nj8ni~a ~ que  esta haciendo #Jso del 

~~ho ~sti~ · ·. ue~.·. · asiste de no }R~r interrogado /or esta 

s~lía ~scrita,J~- · .. · ~e ~rsar~f· ·sobre puntos o~ros que 

isten ~n su d~R . • e .. ida ante ,,f órgano Investiga{Pr, que de 

evar~ acabo n ~ · · n'a ~ ~~!SVÍ~. verdad histÓrica dflos hechos, 

en ~ momento procesal t~no su señoría emitiera fa resolución 

más ;pegada a derecho, o~aculizándose con dicha negativa, tal 
-~ k ' 

pro~to; por tal motivo se~~, solicita que al moment .de resolver la 

itua,tión jurídica  tome en consideración as y cada una 

e 1.~~ actuaciones realizadas por mi homologo inv& gador las cuales 

·e,¡ valor jurídico en término de lo establecido en ~ l rtículo 58 párrafo 
-~ 

ua~o, del Código Procesal Penal en vigor, y con t' ·. que se acreditan 
!f . . 

()5 y cada uno de los elementos que constituyen· 1 cuerpo del delito 

de  y sus calificativas, así como la pro ble responsabilidad 

 en la comisió.o !.le did1o ilícito, como ra que su señon'a al 

tern{¡no de la preinstrucción se sirva resolver el a *o de bien preso por 

ajus9rse a lo que establecen los diversos 87 párra primero del Código 
• 

ant~ mencionado y 19 constitucional, que es t ·o lo que tiene que 

mani~star. Acto seguido el Defensor Particul . solicita hacer uso 

de la alabra y concedido que le fue tal der+ho manifestó: que .. 
en est · acto y con fundamento en el articulo 87 ~1 Código Procesal en 

~ 

vigor, y nombre de mi defendido solicitamos a s~ señoría la duplicidad 

del término constitucional, así mismo con fundamento en el articulo 21 



que tengo que manifestar. Enseguida se le concede  

  de referencia para que manifieste lo que a 

su derecho coa~eng*-.. Y el uso de ese derecho MANIFESTÓ: Me 
.J •. ~ .. 

adhiero a lo ~nifestado·· por mi defensor particu~ y , es todo lo que

tengo que m~ifestar. Ad' · . : Visto lo

manifestado~·¡ por la Repr~ntante Social M/:.. ita, · que sus
, ,f • ' 

serán tomad~f'" cuenta en ju ~~' procesal
cuanto hace Í;lo manlfestaf por el particu

•nt1:srn~•nt-n en el artí¡~¡Ó 87 segun~ párrafo ~ . ~namie
. \ ' ·""~- .. 

legal ::ant-•• invocado, se amplí~" por qtrai seterttatY ~as más

qu~ le ~rre~~ ~cho in& -. , . ,. que gír
' ·1-,J ..- oe •. .

... ní••~·"'r del cerftro Re9)í>,nat de Reinserc 1 de 

para su conoci~ient1 e~ectos, certlfíq~~ ; ~ cho có~puto
4ellrnie•rn~R·· con fundamento en arbculo 21 del Códig~ ,-ocesal Pena

ext:~,ida1nse1e las copias qúe licita, debiendo dejar ~r~a razón d

autos. Con lo anterior se da por ter

~uclienciéll~firmalndo al margen y al calce los que  
/ .... - · 

>ara constanda legal:.;ooy FE. : 

ELSRJ ~ 
 "' 

• 

• .,. 9111¡1'\UN 

~;· !11111 • 
1 

' 
'-

., 
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.. 

.• 
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(21)DECLARACIÓN PREPARATORIA.- En la Oudad y pu~ 

Acapulco, de Juárez, Guerrero, siendo las CATORCE HORAS CON 

CUARENTA MINUTOS DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

ATORCE, estando en audiencia pública el Ciudadano Ucenciado  

 Juez Primero de Primera Instanda en 

ateria Penal del Di~~udidal de Tabares, por ante el Ucenciado 

 ter Secretario de Acuerdos que autoriza y 

 fe, decl abierta la p · nte audienda, y a efecto de celebrar la 

iligencia p~ a tlj~a\en .autos se hace constar la ~n~ del 

Atente :~1-.lftlrt Publl~(> Adscrito    

 ·~~~ exh~~.: para conducn:se con verdad en todo lo¡:rue 

tenga 4.lle· ,·. en cumplimiento a lo establecfdo por los artículqs 20 

~M :~;~y~~ 
 de

con  

 

t·· . 
; ::~  a preguntas del Juzgado para datos ; ~dísticos 
;;:':: · • ma.festó: con 

;,, que 

z·;.t> al 

a las  que 

que es 
;>. 

;  que
t 

 ;,cto seguido 
:t 

; le pregunta si pertenece a algún grupo étnico o indígf1a, si habla y 

.\tiende el idioma castellano a lo que contestó: que n4 pertenece a 
~· 

ni!;lgún grupo étnico v habla y entiende el idioma ~stellano, así 

m~mo se le hace de su conocimiento que tien~ derecho de 
:• 

de(enderse por si mismo o por persona de su confl~nza v que Si 
~ . 

no S tiene a quien nombrar, podrá designar al Defensor de Ofido 

Ads<fito a este Juzgado.- .quien no le cobrará honorarios por ser 

pag~o por el estado, v que en caso de no querer hacer ninguna 
•1, 

desig~ción el Juzgado le designara al Defensor de Oficio.   
~ 
'{ 

' 



-- ( ¡ 

,    el delito por el cual se 

le acusa, la naturaleza y causa de su acusación,  

  que la voz de su 

acusación la lleva el ~ Agente del MinisteriO Público Adscrito, quien 

'\ 

r• 
puede declarar o n~.Jars8.), a hacerlo, si lo desea; y se le hizo saber la

convenie~cia de 'fe ded~ sobre los hechos que investigan ya q
se tomara en cu.-ta al m~nto de resolver en n ·. y que en ca

;¡ !'' 

de que resulte rnsable;\r le hizo saber q 

su libertad profisional bajo1~udón, la que 
1 ,.,. 

procedente codtorme a la 1ej, Sino la ha so 

hace saber ~uientes gaJ.ntias que J~ otor 

Constitucional~ que se le redbtrán todos·pos ·~iVJ~.~ 
ofrezca ·en iPs términos ~les, .a~án . 

comparecenci~de las personas ~{o t*fir/to~o 
estén domici~Jrdos en el 1~ fcteÚ proceso~. M. _15j@'. ~. . que 

sentenciadO a · s de cuatro mesJi, J tratare de D

máxima no ex· . a de dos añc$ J~~a privativa de li rtad, o antes

na máxima f e/.ediera de ese tiem . y que 

tos que soliCit· n para su defensa y ·,, ue consten  

autos. A contin . iones se dio ra a las constancias ., las que ob . · ~ 
de los ~ 

enterado de todo o. anterior y previamente exhortado. 11-ra conducirse-.ru .. ,.l suPER 

. . 

'f _. 'Ol$t\>:'.i\ 'lE\ (Sl 

con verdad, y sin ros que se hagan necesarios manifest !~ 

que en este acto mbra como a su abogado al Li~n-ado ~~ 
.; :ü. 

~ 

 qu~ndo co 
' ~.J 

representante común primero de  defen~rf>articular,
. " .•. . :, & 

quien solicita se le hag .saber de su nombramiento. Acto ~ido y tod
~ .,.. 
! ;-.~ 

vez que se encuentra p nte dicho defensor previo acuercfQ <2i!l C. Ju

en este acto se le hace ~r de su nombramiento para los .e~ctos de 
~ ~· 

que acepte y proteste su (\bal y leal desempeño. Seguidame~ se le 

concede el uso de la palabra at, citada defensor particular quien en ~ de 
\; ·-

ella manifestó: que en este ~que acepto y protesto el cargo confel\do 
·-~\ \ 

por el ahora procesado, así m~mo señalo como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones el ubicado  

 



• 

~ .. 
:1 f ..... 

_.:i¡' " 

. ' . 

f/1' 
·U.

-,. 
 Acto seguido ... 

lectura a las declaraciones ministeriales, quien después de esto decla~ 
Que después de haber escuchado su declaración ministerial, la ratifico en 

odas y cada una de sus partes por ser la verdad de los hechos, 

econociendo como suyas las firmas y huellas que aparecen en el mismo. 

 Que es todo lo que que manifestar. Seguidamente la Fiscal 

dscrita

fá palabra Y.~eoncedldo ue le ... 
esta uso del 

!Áibr·c:::.rií~ sobre pun1bs 
• 

el Órgano Inve~g . r, que de 
r 

M.,~ .. r la verdad históri<;4 d os hechos, 
·~ 

su señoría emitier~ u · resolución 
,,.· .... 

a derecho, obstaculizándose con dicha 
' 

pro1PO!Jto; por tal motivo se le solidta que al momento'. resolver la 
•• 

Sltuacw:ln jurídica  tome en consideración t~ y cada una 

·· actuaciones realizadas por mi homologo investig ,>' r las cuales 

·~'"'"nr jurídico en término de lo estableddo en el artí o 58 párrafo 

del Código Procesal ·Penal en vigor, y con las qu 

del delito 

e y sus calificativas, así como la probable r ' nsabilidad 
-

~;; 

en la comisión de dicho ilícito, como para que~ señoría al 
~ ~ 

rmino de la preinstrucción se sirva resolver el. auto de bl@n preso por 
~- -, 

ajustal"$e a lo que establecen los diversos 87 párrafo primer(,) del Código 
~ ¿ 

antes mendonado y 19 constitucional, que es todo lo qué tiene que . . . -
manife5tf!r· Acto seguido el Defensor Particular solicita hacer uso 

de la ~abra y concedido que le fue tal derecho manifestó: que 

en este acto y con fundamento en el articulo 87 del Código Procesal en 

vigor, y a nombre de mi defendido solidtamos a su señoría la dupliddad 

del término constitucional, así IJlismo con fundamento en el articulo 21 

' 



.\ ,., ··~···· .,, ...... .. 

- ·-
del Código de Procedimientos Penales . en vigor, soliCito se me expidan 

copias simples de todo lo actuado en la presente causa penal y es todo lo 

que tengo que manifestar. Enseguida se le concede  

 d~ referencia para que manifieste lo que 

su derecho conve.,..· y el uso de ese : M

adhiero a lo manife$\'ado pdr mi defensor lo qu
l ') 

tengo que manifestfr. • Visto l

manifestado por ~ que s
alegadones será9' tomadas . procesal 

oportuno. Por c~~nto hace a .. 
. . ·-

con fundamentqÍ en el artí'u~ 87 :;egujidcr Pá11raf~~11tt.L --n,rttlln~n-•i.:o
J . ~ t 

legal antes invoJado, se ahlph~ por ~ se'~~~~~ 
término consti~onal que le ·~&or~é a .~cho 

~-. l ~' . . 

oficio al DirectQr del Centro ~Ion' de 
\ .,: . ' 

localidad, para su conocimiento ¡ ef~os, 
, {\ . /~\ .. ~r 

Asimismo con fVndamento en él artículo 21 del Código Procesal P,:l~
'· . . 

expidansele lastcopias que _Solicita, debiendo d
\ . 

recibido en aut+s. Con lo anterior se da por 

do al margen y al calce los q

>ara constancia legal. ~DOY FE.  ELS

,. 

\ 
t 

\ LA : 
uq. 

.· . 

 
EL DE .&R: 
UC.

'· ' 
í 

• 
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{22}DECLARAOÓN PREPARATORIA.- En la Oudad y puertf:t~ 

Acapulco, de Juárez, Guer.rero, siendo las CATORCE HORAS CON · tiC 
ONCUENTA MINUTOS DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL "• - .... 
CATORCE, estando en audlenda pública el Oudadano Ucendado  

 Juez Primero de Primera Instancia en 

Materia Penal del Distrito Judidal de Tabares, por ante el Ucendado 

 Primer Secretario de Acuerdos que autoriza y 

da fe, declara a~rta la presente,audienda, y a efecto de celebrar la 

n ..... ,_, ... t·nri:o fijada en initos se hace constar.tla"J{esencia del 

Públi~o ~d:vi~ 
a quien se le exhorta pa.,~tonducifse -con verdad 

~ ~ :;-? ! _r:~: 
n de®rl y -~ai cumplimiento a lo establecido por 

···~ ·~· ; / -~· r¡.,. 

s ar#cúlos ' 85 y 86 det··Código Prociesil Penal en 
~:. • 1" ;. ' 

igo~ Wt. t,~ro
. ~· de 

 

a preguntas ~ J.uzgado para dat estadísticos 

;~,.~ fest. ó:  con 

}l· 
1
_  

fi~~ ' .·~ es al 

! ::;,. . . t es a las que 

w \.': ',i a las  es la 

~ 4:  
Acto ~u~dO- .. ~. le pregunta si ¡:ftenece a algún 

po étnico o indígena, si habla y entiende el klio~castellano a lo 

e contestó: que no pertenece a ningún grupo étnf.co y habla y 

tiende el idioma castellano, así mismo se le ~;: hace de su 

\onocimiento que tiene derecho de defenderse Jr si mismo o 

~r persona de su confianza y que si no tiene a quien nombrar, 
~t 
~rá designar al Defensor de Ofido Adscrito a este Juzgado, quien 

no 'le cobrará honorarios por ser pagado por el estado, y que en 

caso \te no querer hacer ninguna designación el Juzgado le designara 

.-



al Defensor de Oficio.   

 el delitO por el cual se le acusa, la naturaleza y causa de su 

acusación,  

 que la voz de su acusación la lleva el C. Agente del Ministerio 

Público Adscrito, quien puede declarar o negarse a hacerlo, si lo desea; 

y se le hizo saber la conveniencia de que de9~e sobr . hechos que se 

investigan ya que se .tGrpará en cueñta al mo nto resolver en 
/'' ' . ~ .•. 

definitiva y que en q§o de 'que resulte responsa, • 

tiene derecho a sol~tar su li~rtad provisional. ¡ la qu~ .se le 

concederá si fuerf proceden~ conforme a . ley,·\ ~ . 1\a ~lic~do. 
Igualmente se lf' hace sabe! siguientes rantías ·· .. le otorga el 

artírulo 20 constjuoonal; que~ le recibt n sy pruebas 

que ofrezca eri los términos'/ legales,. ayu 1/1, obtener la ... " .· ,.._ 
comparecencia ~ las personas cqyo t lmonio · i~ 
estén domicili/dos en el lu~,, 1 proc~~tJ- mo ci~ será 

t. 
sentenciado an,tes ·de cuatro meses se tratare de del s cuya pena 

máxima no ex+a· de dos años de pena privativa de libe,d, o antes 

un año si la na máxima excedieta de ese tiempo~ y que ~r:. . - ~ 

facilitando los · 'atos que solicitan para su defensa y qJe consten 
' ) 

autos. A contin aciones se dio lectura a las constancias en ¡tas que nhr.. 
de los 

~ 
enterado de ·. lo anterior y previamente exhortado parp 

con verdad, y si otros que se hagan necesarios manifestó: 

que en este act ·nombra como a su abogado al Licend~o 
queJ,ndo co

representante com n el primero de  defensor Pílrticular
··;. 

quien solidta se le · ga saber de su nombramiento. Acto segufdo y to
~ 

vez que se encuent presente dicho defensor previo acuerdo dE!f. C. J
~ 

en este acto se le e saber de su nombramiento para los etel;tos 
. ~ 

que acepte y proteste u cabal y leal desempeño. Seguidamente\se

concede el uso de la pal bra al dtada defén5or particular quien en u~. de 

ella manifestó: que en es acto que acepto y protesto el cargo conferido 

por el ahora procesado, sí mismo señalo como domidlio para oír y 

redbir todo tipo de notifica ones el ubicado   

 

• 

• 



• 

..... 
.•. .. 

 Acto seguido 

lectura a las declaraciones ministeriales, quien después de esto declaró: ' 

Que después de haber escuchado su declaradón ministerial, la ratifico en 

todas y cada una de sus partes por ser la verdad de los hechos, 

reconociendo como suyas las firmas y huellas que aparecen en el mismo. 

Que es todo lo que tengo que manifestar. Seguidamente la Fiscal 

Adscrita  de referenda, a quien se 

le hizo a la constitucional 

stablecida #-fli(IQJ ... 

ih::o,.-iArvll'\ USO del 

lttiiW:t.•e jiSiste _de no ser intEt.ro~gctc::to por esta 

isiteft. .~~ su 
' ; .. 

eva~1i'Cabo ~&!~MLrí:l . 
y en ~su momento ~ .. •·ocE$1 u~a resoludón .. 
más;: apegada a obstaculizárl(1ose con pegativa, tal . . . 
ro~to; por tal motivo se le solicita/que al moníe1nto de resolver la 

f : 
tU~CiÓn jUrÍdica  tOffie ei'l rnr~c:il'~r:voiAín y Cada Una 

 )as actuaciones realizadas por mt ~homologo las cuales 

valor jurídico en término de lo establecido en f 
del Código Proce~J.penal en vigor, y con lfs que acreditan 

y cada uno de los elementos que constituyen~ cuer¡o del delito 
~ ~ 

· '"~de  y sus calificativas, así como la pro~le responsabilidad 

 en la comisión de dicho ilícito, como par\ que su señoría al 
~ 

ter'Jnino de la preinstrucción se sirva resolver el auto 1t_e bien preso por 

aj~arse a lo que establecen los diversos 87 párrafo pJ~ero del Código 

an~s mencionado y 19 constitucional, que es todo lo que tiene que 

mahifestar. Acto seguido el Defensor Particular solicita hacer uso 

de ~a palabra y concedido que le fue tal derecho manifestó: que 

en ~e acto y con fundamento en el articulo 87 del Código Procesal en 

vigor, y a nombre de mi defendido solicitamos a su señoría la dupliddad 
j 

del término constitudonal, así mismo con fundamento en el articulo 21 

-·"-



... , ~. \ .. ~ ,s, 
: ··~··1 . ' . . '. 
····.~ 

-- '! 

.......... :3,.. 

.Jillll/////ll del Códi~o de Procedimientos Penales en vigor, solicito se me expidan 

r copias simples de todo lo actuado en la presente causa penal y es todo lo 

que tengo que manifestar. Enseguida se le concede  

 de referencia para que manifieste lo que a 
~ ' . 

su derecho co.,vengétrV el uso de ese derecho MANIFESTO: Me 
•1- -!~ 

adhiero a lo m~nifestado por mi defensor particular y es todo lo que 
J . 

tengo que mai)Ífestar. • Visto lo 
f1 • ' . 

manifestado por la Reptesentante Social .4ñl,..ri1~ 
•' 

alegaciones ;·~rán tomadas en cuenta 
¡ . 

oportuno. ~r cuanto hace a lo manltE!sta:®-

con funda~nto en el artfculo 87 seg~ndo rnflrr::afrt.: 
' ·.: ,, 

legal ante$ invocado, se ainplía por o~ ~t.=•nbi 

término ~stitudonal que \te corre a ~ctio ¡~j~~~~ 
oficio al Íl>irector del CentrO Regional/ de 

localidad, ~ra su conodmie~to y eteftos, . ~ .. l:tftlO 
Asimismojcon fundamento en1.el artíqllo 21 del 

( ~ J 
expidans+ las copias que sólicita(f debiendo 

t·~ ··~ :¡ 
recibido $ autos. Con lo anteftof se da por 

~ 

audienda trmando al margen y al calce los q

lo para constancia legal. -DOY FE.  

• 

.. EL S _ ·-f~ 
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CERTIFICACIÓN.- EL SUSCRITO UCENCIADO   
 SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
~ TASARES, HACE CONSTAR Y 
l ~RTIFI
·~ 

\ Que la presente e~ 'fl'ltti~Jif 
;. original que se tuvo a· 
-~ legales a que haya IU\,J<ca..,. 

~ a los treinta días 
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\ CE~llFICACIÓN.- EL SCRITO~ 

· ... SECRETARIO DEtl AC!JEROOS D
\PRIMERA INSTANCIA EN ATERIA PENAL
~TABARE~HACEC~STA Y 
\ /. · 'RTIFICA

¡ 

\ 

~
e la presente c-opia fo 
ginal que ~ t.~·.aifa· , .- Lo que c
ales a que~ ·fy~r. . Ciudad y 

a 1~ ~,einta d~tt~- ptiembre d
•' . . • "- • 1\ ~ 
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EXPEDIENTE NÚM. 172/2014•1. 

CERnFICAaÓN. - EL SUSCRITO UCENOADO  
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Gobierno del Eltado t.1:1re y 
sos;,;no ae ooerrero 

PODER JUDICIAL 

Dependencia: Juzg. 10. Prim. Inst. Ramo 

Penal del oto. Jud. Tabares. 

Sección: Primera Secretaria. 
-~xp.~i~O.,._ 172/2014-1 

Oficio NO. 
Asunto: BOLETA DE AMPLIACIÓN 

DE TÉRMINO CONSTITUaONAL 

~ ..... ·"""•·:. 
/ A~ulco, Gro., a 

/ ~ ~ 
!L.:(I!NTJtO fEG!_ONA~· 

REI:NSIERCIG .t · 

• < 

~ ... \ 
i~ · .. ~ ;·;.;
2f~ i . 

R'i"./ ,, ...... 
¡¡·,. · 

delito de  en ....... ~"'" 
•:• •n ! 

» . ..w. ... ,. ,. por otras setenta y dos horas más, el plazo corlstiltUiiion.al 
a los incoados referidos, inidando a las dit!d!;lettelhoras 

tr•~nta minutos del tres de octubre del afio en 
jnis¡ma hora del cinco de octubre del afio en curso. : 

:i\ _. .. 

Lo que informo para los efectos legales correspondientcls. 

A T E N T A M E N T E. 
"SUFRAGIO EFEcnVO. NO REELECCIÓN" 

··~ . ' 
' 

EL JUEZ P A INSTANCIA EN MATERIA 
PEN DICIAL DE TASARES. 

JUZGA O.':> p . ..:,•e · ·. · • ; •:, ·: :?:·;; 
INSTANCIA .~t, ,,;,\T t:j(¡¡, .,.,..,AL L::::• 

r:·,...:~:-;. 
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AUDIENCIA TESTIMONIAL DE DESCARGO DEL

En la Ciudad y Puerto de Acapulco Guerrero, siendo las DIEZ 

HORAS DEL UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, estando 

en audiencia pública el Ucenciado    

 Juez Primero de Pri~fnstancia en Materia Penal del Distrito 

Judicial de Tabares, po~· " . el -~lcenciado  

Primer Secretario de Pc.u . os quf autoriza y .~ fe, declaran. abierta la 

presente audiencia, h, ·endo e~ .. ' star la presen~·· d. e la A te del 
J' 

Ministerio Públi .z ·ta, 

su .. ~ ._ . partic~ar,.
~Üien ~~éntifica ~ su credencial para 

on fotog a· númef3 de  clave d ector ... ~.·l ,-!. 

·y año pe :kredenclal en cual 

na ~~ .. .., col~de c. ~.~s-~~ -~~· fisonómicoJ de su 

.,..~ntante(m~fen t act~le dewel\'e por ser dJ su uso 

. . personal, j~~;;;'tiugar ~~~~ti~~ q~ una vez cJ.~jadas y 

~ certificad. se ag~h a la p~te·causa penal rra consta/c•a legal; 

~,!1/ · seguida nte se protestéi:  para 4flae se conbuzca con 
~r ~ 1 

l;::fJ..-1 .. verd~d todo lo que tengan que manifestar, ad~~ de 1# ~nas en 

~ que m rren los falsos declarantes, por lo que o~ó no fntir, 

dijo IIEarse como 

 q ado escrito, ser de 
• 

los de

con 
;¡; 

 y a preguntas de este juzgadotteflere
~ 

 A~ seguido, se 
" 

a hacer la separación de ley, quedando ante la pr~~cla judidal 

 quien EXAMINADO COMO 

"""'!! :')"Que 
 se al se 

lugar 

en  en ese 

 en en el 

  las  de , 



';:#_ . . ·:·;¡,.,...~-,. 
~~· ··~ 
~IX8l en el con 

los por lo 

que 

 que  del , 

los    de 

  es 

 
' \ 

por  ~'las
,( ! 

 
{ _1 

 las dí

 las 

por  a la 't 
de en fa 

: 

a la  que 

 la es

que

 a.ll! las

 le que su 

que a las  de

en Já ·
se  le 

~ ;: \ "-.'lt .:-~. 
a 1~  qu~ las r .. ::::; 4 

 que  por las tA r 
;¡ · :, IUI 

 que en  le :: 
~ L 

 al  la  en  .,. i 

  al  a esa

 de  a  las
. .... 

el    le  las
~ ' . 

para  : al  

 el '  en  

 las  una  

 

que las    en   
 es   que  Seguidamente la Fiscal 



1 • 

• 

Adscrita  derecho que le fue concedido 

que manifestó: no le 

le de a 

lo de  de la  

de a a 

a la fue  

le  que l,.t

ya que 
• ,,4 

 se 
i"' . . 

en la 

 para 
'· ~ ; 

las  y que· todo

la Fi Adscrita 
• . • 1'·' 

idta él rlallli'aliiVeiNC:ho que le fue conc/rdido por lo 

~-14to.en el artículo 111 del clfigo Procesal 

solii~=~-. iñc::~ría. vea con reselo el pres/te  

,. ... · .... 

 no obstante 

materia penal lro corno ya se 
!l 

debe-tJ/ verse con recelo 'fÍque  de 

. .. ,;;que la .~ es con  irl'fifiesto de y 

~-'. ~~ por enqe en  lo que se 

ica " uno de los supuist~ 1 artículo 127 de l~kodificadón antes 
.¡, t 

F
t,

ñala<fa, v que es todo lo qu~ ·ene que manifestar.~$eguidamente el 
; ~ 

er;or particular solicita derecho que le 

e CCfJ1cedido por lo que manifestó: que la 

 la no 

de en el es 

que SEGUIDAMENTE EL C. JUEZ 

UE A.- Visto lo manifes adopor la Fiscal Adscrita digasele que se le 

hechas y serán te macias en cuenta al momento de resolver la 

jurídica de la inc Jlpada. Con lo ant  

 hac r constar se da >Or terminada la 

e 1 y asLpudieron . 
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RAZÓN.·- En la audad y Puerto de Acapulco, Guerrero, a uno de 

octubre del dos mil catorce, el Primer Secretario de
al C. Juez, de los escritos de uno de los present
licendado Defe

CONSTE. 

AUTO.- Acapulco, Guerrero, a uno de octubre

Agréguese a sus actuaciones para que obre co

su contenido, con fundam

.\\})11stlltuQIOI .General_ (e la . ~· 

Código de se le admite LA
ti! 

SU OOBLE Y HUMtque .se.hace

actu~o en_ la . ":./ éausa ~~al, ~ue ~ ~esa .por su propia y 

espec1al A~ra,_~ •. ,. _.. : t 

· :. Asimismo :no · · ~? ·ixhibieÓdo los aleg ,. s en favor  

 los 'ales se tomarán 

en · ctrenta · al ;ftiJM~Mlo) esolver eJ término 
/-t 

stitucional que 

transcurre. 1 
' ;>: 

Por otra parte/~ /te ene por hechas las ~·fuanifestaciones que 

predsa, los cuales se tbm án en cuenta al mhnto de resolver la 

. • . . situación jurí~ica  . . / .. 

NOTIFIQUESE 'f C ~PtASE.- As

i :.. era 

.. -./ I  fen 1 del Distrito  el 

 os, 

 oqy FE.-

DElA .. ~ .. O<•JO /'f .S

, L 4. r __ . Af.J~ 

 i.''il' :; MA •• !f'[:.>i
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RAZÓN.- En la Ciudad y Puerto de Acap
octubre del dos mil catorce, el Primer Secretario
al C. Juez, del escrito de uno de los presentes, c

, Defensor 
.- EXP. 1 

AUTO. - Acapulco, Guerrero, a uno de octu . 

Agréguese a sus actuaciones para que ob el 

escrito de cuenta, visto su contenido, con fund

103 y 111 del Código Procesal Penal, se le tiene os 

EL PRESENTE AUTO FUE PUBLICADO EN LOS ESTRADOS DE ÉSTE H. 
JUZGA ~o O HORAS DEL DÍA O 2 DE 
-~::p.t.. 2014, ATENTO A LO DISPUESTO POR LOS 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

&L Q( - o;.Á., on.AROtt~~.SE HCJT•JIC. 

rEftS8N.\LMt:<;,; H .. \'Ui~ kl 
Ah tx¿j'i ~ e• • o u:" ': ~· ,, , .. ~ i ~,. o_,~:..-
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CAUSA PENAL NÚMERO: 172/2014-1. 
ACUSADOS:

DELITO:

C' JUEZ PRIMERO DE PRIMER INSTANCIA 
DE LO PENAL. 

PRESENTE.· 

LIC. , promoviendo en los autos de la causa 
penal al rubro citado. con la personalidad que tengo reconocida, ante usted con el debido 
respeto comparezco a exponer:- - . 

Que « •. : · n~amento eñ:1Q.. dispuesto/p~ los artículos 103. 111 y demás 
relativos y ,aplicables. '~ódígqae Procedímient~s Penales del Estado de Guerrero. 
ofrezco a fi¡vo~d. e~ .. ~. 'dos los siguiéntes medios de,onvicción comprobatoria:-

. . .'··!. '"j •. ,. ·. , PRUEBAS.· _ 
1 

· ... f·~· LÁ~s NtAL.-·consistente.f!.nJa Jeclaraciól) quere.ndirán ante este 
Juzgado lol. CC. 
personas ~ 'QI,IÍene~ onstan los. ~ec'fíos de -tiémpi modo y lugar al I'{IOmento que se 
llevo a cabo de mi  
obligánclo~~a.pte . · s ona~el día y ho@ que set'iale este; uzgado para tal 

. efecto.~sta prueba s!r:v•rá p dem straf relación a los 
~ hechos que-eeJ~~-, lsed éó~que se conducen los agent aprehensores.-
·•~ #. ... .Ji.~· ~~ / .1 
~ ~ ....... ~· if , fi' .· . ,..., . . . .11' 

. ~t!·. >*f / 2.· IAIPUIIIA CIO~ . DECLARACION.- Que debJ.¡ rendir el C. 
· ~·j··,.'- en relacion a s dictamen pericial forense de cfminologia. al tenor del 
~ ·· ¡nterogatorio que esta defensa le f mulara, solicitando sea citadf por conducto de este 
p~ .· ~!l~i!Jfdo con apercibimiento de ley. ~' 

;k(~ DE DECLARACION.- Que .tbera rendir el C. 
t':- en relacion a su dict,filen pericial de medicina ~~t;:. tenor del interogatorio e esta defensa le formulajti. solicitando sea citado por 
·' .. ..,~ ~· conducto de este Juzgado con a , cibimiento de ley. t, 
~~ ·1" . 

Con dicha prueba • pretende demostrar y 
a si acreditar la veracidad  , en virtud de que los 
agentes aprehensores se cordu~n c.or: falsedad.- ' 

Por lo antes expuesto a usted C. Juez, ruego se sirva:-

1.- Acordar de conformidad lo solicitado.-

R . 

 
Acapulco e 2014. 



~~--L.~·· • . •.. • ,\;r;·. ' . .. _,_ ... 

/ 

,\ 
~ ., 

• --

• 



• 

• 

·' ····i ·t:l 
i·.1~ 

-~L .... ¡""'-.... ~ 

RAZÓN.- En la Ciudad y Puerto de Acapulco, 
octubre del dos mil catorce, el Primer Secretario de A
al C. Juez, del escrito de treinta de septiembre del añ
por ellicendado , oerenso

.- EXP. 1-,-

AUTO. - Acapulco, Guerrero, a uno de octubre d

Agréguese a sus actuaciones para que obre co

escrito de cuenta, visto su contenido, con fundamen

103- y 111 del Código Procesal Penal, se 1! tiene/por ofr

 d:~ -:t~sfcc. 
rf,r J_(/ que para ~ desahogo 

1 ' . ·- ~ .. ' . l. 

se fijan ~~s DIEZ "TRES ;9f odldBRE DEL AÑcJ. EN CURSO, 

quedan~ a ~fe"..¡$8 la pr~ntadón de¡ las mismas 

< }¡
1 i~~cer~ ~n dígasel/ que una vez 

'Ir: se ·acordará l
' } 

-~ . 

, 1PLASE.- Así lo

~ARCO ANTONIO ORD<fuCA ORTEGA ra 

Instancia en Materia Penal ;el Distrito Judi el 

u O MARA'f.LLA PEÑA, Pri , 

ct. fe. -DOY fE.- · 

.~ 

;=.~.l..d..:·. ~-l_;~ k..· ·' .JJ!._. S
p_y_~ -

... 

EL PRESENTE AUTO FUE PUBLICADO EN LOS ESTRADOS DE ÉSTE H. 
JUZG q·. ro HORAS DEL DÍA nZ. DE 

OC E 2014, ATENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍC EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
CONST

el Ot--al. DEL Af.lO 2•~'1J~ .. -SE NOT1FIC. 

,fR..:ü:',ALM(J;~:..r:.. '.L~i__laU.fll 
_fl kr:t-• la ~ 0 O 1 O! M .A r: 1 H S TO.....Iof

/ 
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DfLAM 200 tl( ,SE NOT•HLe 

{LA) ¿fe.- A

O'Jtr'l ~llll.tFESTO fU{?¿ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS OF. NUM. 2039-1. 
SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS, REGLAMENTACIÓN 1/RA. SRIA. 
Y CONTROL DE SERVICIOS FRANQUICIA POSTAL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIO POSTAL CLAVE: C-GRO. 005-04. 
NACIONAL. 

PERMISO 
REGISTRO POSTAL 
CARTAS 
C.-GR0-.005- 04 

. -··· ....... 
'• 

:') 

AUTORIZADO POR SERVICIO POSTAL MEXICANO. 

. - .. 
• 

ORDINARIO ( ) 

ACAPULCO~O .. A 01 qE,~J~:BijE..~;tQ14 . 
• ~- •!".;i'_l !'):,...;.\~' 

, , L ' .•• <,¡' 

SERVICIOS 
GENERAL 

GUERRERO . 

E M TE. 
=RO DE PRIMERA INSTANCIA 
11"\L DEL DISTRITO JUDICIAL 

{ ) 
( 1 ) SUMA TO(Al: 

1 
1 

~ • .• ·.-t 
• (f 

1 



·"~·. 

)P. f11 
. oc 
~Mf .. 

• 

tl~l ae · 
o•·•f•. S-.'· 
-~· ~ -.----

.~ , 

-
Dependenda: Juzgado 1 o. de 1 a. Inst. 

del Ramo Penal del Oto. 
Jud. Tabares. 

::_( 
1 

Secdón: Primera Secretaria. 
) 

Gobltmo del EttadO UbH y 
SollerallodeGu.,..ro 

PODER JUOICIAL 

Of. Núm: 
Exp. Núm. 
Asunto: 

2039·1 
172/2014·1 

Se solidta notlflcad6n. 
(Término Constitucional) 

Acapulco, Gro., a 01 de Octubre de 2014. 

servic:~ Periciales 
iielne~·.i¡¡-..l!is~cia del Estado de Guerrero . 

.~ No omito ma1nifE!Sta~e, 
·'lte su intervención o ellm'-tea.lmenm 

Ate n t a m e n t e. 

. . ,, 
... . . 

,=:: .... 
.. ~ 

ane!xo,~l Centro Regional de 

infr•rrwl'i:or al suscrito el resultado 
núllt~ri::~l que tenga para ello . 

AJra Ir1StéltJtla 



" 

-.... ;_ 
RAZÓN. - En la Ciui!~ '/ ~"':.;t."tto de Acapulco, Guerrero, a tres ~ - -

octubre del dos mil catorce, el primer secretario de acuerdos da cuentata.., 

C. Juez, del oficio número 1288, de fecha uno de los p ado.' 

por el Ucenciado   .•• 

Coordinación Regional.-  

Exp. 172/2014-1.· CONSTE. 

AUTO. - A~apulco, Guerrero, a tres de octubre de

Téngase por ·. el oficio nú~88, ,de 

presentes, licendado  
•I""

-mDrdilnél::lón Regional, atento a su  
•' 

f'debidéun~"te certificadas del ;xpediente número 

 

M;~~l  ~i~ravio de

se ordena agrtlfJár a los autos para 

que surta sus efettos.le·_ !Qalefc:on·eSJJIOn<jier•tes 

CQNPIL.A!E.- Así lo acordó y 

Juez Pri

Instancia en Materia PeQ~I del Distrito Judidal de Ta

U  Primer Secretari

a Y li. ./ · 

NO
al 
y; 

óJ h (-//17 se notificó del auto que an 
 lú'~ico Adscrito, quien enterado dijo: que lo 
~- --- '::



·,. 
· .. 

• 
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-... CAUSA PENAL NúMERO: 172/2014-1 
ACUSADO:  

C. JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO PENAL. 
PRESENTE.-

DELITO: . 

... ,. 

LIC. , promoviendo en los autos de 
la causa penal al rubro citado, ante usted con el debido respeto comparezco a exponer:-

Que con fundamento en lo dispuesto por los articulos 103, 111 y demás 
relativos y aplicables del e igo de ProcedimientOs Penales del Estado, ofrezco a favor de 

 lÓ · nte:q medios de convicción comprobatoria:-
·.~. ~ .. ~ ·_, . 

-~-.l z .~ .. ~ •. -
. ..... . . 

/ 

~\ '¡¡.~ 
~~ ";;·\ ~\ \~ A fa~o~ d o~:-
/t t\t\\ 
\ 

1 W 
"') \  

A favor de , ofrezco:-

 
 
 

    

A favor de  , ofrezco:-
. ~ 

 
 
 
 
 
 

Por lo antes expuesto a usted C. Juez, ruego se sirva:-

1. • Acordar de conformidad lo solicitado.· 



• 

''t. 

. ... 

. . 
'. 



. , 

·. 

• 

RAZÓN. - En la Oudad y Puerto de Acapu=, a e . 
octubre del dos mil catorce, el Primer secretario de Acuerdos d~ ' • 
al c. Juez, del escrito de ~res de los presentes, signado por el !icen_, ,. 

 Defensor particular  
.

CONSTE. 

AUTO.- Acapulco, Guerrero, a tres de octubre 

Agréguese a sus actuaciones para que obre c

escrito de cuenta, visto su ~ontenido, con fundame

103 y ·111 del Código P :esal Penal, se le tiene por 
* ' .' 

de los CC. 

 aJavor 
~· . 

 por lo que para sú desahogo se fijan las 

TRECE'HORAS DEL DE OC'T'tt8R.E DEL ~O EN CURSO, quedando a 
'·· ... 

cargÓ'~e la defen~IA~ntaCiÓfl de laS flliSmaS debidamente 

identi1'id!das. tCTANCIAEN 1 • . 'MO~ 

Asimismo se ~~tienen por ofrecidas y admitidas  

 de. los CC.  

 a favor  

  por lo que para su 

desahogo se fijan las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES 

DE OCTUBRE DEL PRESENTi AÑO, quedando a cargo de la defensa la ,. 
presentación de las mismas debidamente identificadas. 

De igual forma ~ le tienen por· ofrecidas y admitidas  

 de los  

 a favor  
 

 por lo que para su desahogo se fijan Nlas 

CATORCE HORAS Dlf TRES DE OCTUBRE DEL PRESENTE ANO, 

quedando a cargo . de la defensa la presentación de las mismas 

debidamente identificadas. 

NOTIFÍQUESE Y Ctai\iPLASE.- Mí l
ra 

Instancia en Materia Penal del Distrito lud el 

Uc  P



... 
JUZGADO, A LAS O 6 HORAS DEL DIA a: DE 

DE 2014, ATENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
~~'-"5! 1 DEL CÓDIGO DE'· ·f'ROCEDIMIENTOS PENALES. 

~L 4~- lit 1. ~~~~u, .. ,/f 
ll'fltSONALM[r;; : r. : .· ___ Jv:!<U./ó~-__,..,· At_ 

.• 
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... 

CAUSA PENAL: 172/2014 -"J' 
 
.... . 

 

C. JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANOA 
DEL RAMO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DETABARES. 
PRESENTE. 

Promoviendo en mi carácter  

 JULIO CESAR MONDRAGON 
e.,u¡¡anlenlte acredltada'(leñtroélefa'Cáüsá'Peñar" 

.... ~ .. u~ 1, 8, :W..apart~o "A", fracción 1 y 
Jra~cic)~~~tfs~~~tf~~'*.l V, y demás· relativQS y aplicables de la 

EStiB<It:llt "1n1GcJS Mexicano$, 1, 4, S y 6 de la Declaración 

,~!~~~~~:!~¡~~-d.f Justicia para la Vlct!fnas de Delitos y del 
P• 1t11u1.u •e• 29 de n()viembre de 1985, y 1 y 59 BIS 

aJiiicatJies del Código de Plocedimientos Penales 
Gu'iili~!rj\. .. de manera respetuosa vengo ante Usted para 

n ... -.. ll'l~nc Constitucionales   
  

sel\alando como representante común al 
mencionados y a quienes autorizo de manera 

mismo Sei'lalo como domicilio para oír y recibir todo 
ublcf(jlo en la    

  , y por 

.1 

PRIMERO: Tenerme pof autorizando como Coadyuvantes de este Órgano 
Investigador a los profesionistjs_~l:lncionodos en el cuerpo del presente escrito. 

SEGUNDO: Se me tenga por señalado domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones y por autorizando para los mismos efectos a las personas 
mencionadas. 

PROTESTO MIS RESPETOS 
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RAZÓN.- En la Ciudad y Puerto de Acapulco
octubre del dos mil catorce, el Primer Secretario de
al C. Juez, del escrito de tres de los presentes

 EXP. 172/2014-1. CONSTE. 

AUTO. - Acapulco, ~. a tres de ocbJbr

Agrégue_se_ a sus actuad~es~para que obre 

escrito de cuenta,~ · su contenido, con fundame
. ~ . 

del Código ~?'~j1 , _ 1, digasele ~. la promovent

acordar fir'OeedeAf/ su . dón toda vez que JUUO CESAR MONORAGON 

FLORES, ~ ~ ~;._.e o en la presente causa _P.enal. .... 
... -.·.~

JMIPI'~:~- _ASí lo a  

 

1 
1 

Distrito Judici  

 

.. · 
·' 



AUDIENCIA TEmMONIAL DE DESCARGO DE 

• 

En la Ciudad y Puerto de Acapulco Guerrero, siendo las DIEZ 

• HORAS DEL TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, estando 

..•. 

en audiencia pública el Ucenciado   

de descargo 

A contif\Jraci<)n 

4fedeifcierles para votar con toaf'XIn:ma 

de  clave 

 y año de registro , y la """"''ilin't" 

rert<:iortad•as con número de folio  c•-""'R. 

lector 

 y año de registro  en las 

l.tlllll:::t obra una fotografía .:¡üé coiiitide con los rasgos fisonáfnicos de sus 

mismas que en este acto se les devuelven pbr ser de su 

dejando en su lugar copias fotostática$ ~ue una vez 

tejiad<ts y certificadas se agregan a la presente ~sa' penal para 

constancia legal;  para que se 

can con verdad en todo lo que tengan que manifestar, advertidas 

penas en que incurren los falsos declarantes, por lo que ofrecieron 

ntir, y por sus generales,  

 dijo llamarse como ha quedado 

,  con 

 en  de  

      con  

  yo preguntas de este juzgado refiere que 

 , 

 que    

 quien dijo llamarse como ha quedado escrito,  

;,.. 



• 1 V 

·' 

 de  con  

las 

 

del  de  q

 Ct:).O·el 

 es  Acto ruido, se procede a la separación de

ley, quedando í ante la . ·presencia · de las
·' mencionad.-, quien 

MANIFesr,P': Que 

a 

por ,Je 
1 

me  de 

en la 6 
que 

para q~

Deffnsor Particular solic~
( •· ! 

qu.yle fue concedido por~~ q;e manifestó: a 
refi~re a  

y ctscanso el veintiséis. Y que ~,tlxJo lo q

anterior y no habiendo otro dato que hace
j 

diencia, firmando en ella 

 para constancia legal. DO

 EL

UC. 

EL D UI
UC.

 



. ., 

el Fiscal 

quien 
t . 

~uidamente la fiscal AdScrita 

derecho que le fue co1ttedidlo por lo 
~ 

manifestó: a la unO.- que se   
 

 :el ~·las
 Y que es todo lo que tiene que interrogci. ~idamente la 

• ,. 

is!;al Adscrita solicita el uso de la palabra, ,clerech9 que le fue 

oncedido por lo que manifestó: Con fundamento en el artículo 111 
f 

el Código de procedimientos Penales en vigor, se Je solicita a su señoría 

ue sí bien es cierto en materia penal no existe ~a de testigos, cierto 

mbién lo es que debe verse con recelo los teStimonios vertidos por 

arientes de los inculpados, toda vez que siempre- van a ser en favor de 
~ 

estos, y por ende no se reúnen los requisitos que estable el diverso 127 

de la Codificación antes scñ~~ada, por conducirse con parcialidad, es por 

ello que como ya se menci• >nó debe verse con recelo los presentes 

testimonios. Y que es todo lo que tiene que manifestar. SEGUIDAMENTE 

EL C. JUEZ ACUERDA.- Visto 1(• manifestado por la Fiscal Adscrita digasele 



' 

.. r .. :.: ··- ... ·' 
~ .· ' - ·., ...... ,·~· .... ~. 

··~·:.~· .. ·~ 

~--·~· 
--... •. 

, q.,¡,' 'J le tienen por ~ sus manifestaciones y serán tomadas en 

cuenta al momento de resolver la situación jurídica del inculpado. Con lo 

anterior y no habiendo otro dato que hacer co da 

la presente audienda,.'firiTlando en ella los así 
,' 

 par(t'oonstancia legal. DOY F

 
J EL DEF

uc.

• l. 

'· 

R

i ·' '\ 
t \':! 

¡ 
?· .... ~ 

~- ... 

' 
' •• 
·¡ 
~ f 

• .. 
:~ 

.. 

~" 

' •· .. 
~ 

j! t ... \ 

f,/ 1 . l 

' t ..,¡qU~· 
~ ··'~'IC' ' "'~; •. 11:~ 
~· '•; 
'~'- '( .." .. 
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CERTIFICACIÓN.· El SUSCRITO 

.•. 
~ 

SECRETARIO DÉ, AC\JER
PRIMERA INSTANCIA EN. MATERIA 
TASARES, HACE CONSTAR Y 

CERTJ.

# ... ,. 

.- )-> 

Que la pf"ente copia fotostática, 
original ~e se tuvo a la vista .- l
legales ~¡cf,~ ... tl¡~ ... Y..·a·:lu~_·l!r, en la Ciu
a tres d~~e;®l.~ mil catorc

\·~ 
r 
:" OIIPIUNAl SUJIEIIIOIIM 

et<nr.tll !IH ESTADO 
.:, r~OOHR""'!I -

., •IN.Uif 
. ·.u· 

.. •~-' . ..a' A.· 

r~·' 
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:u~·t.~t•rc;: ilf 
l f SMr.u 
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1 
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1 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGIS'TRO FEDERAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 

• . .. 

~ 

-~"' 

,.. 

f-
; 

,: .. 

 : ~··. 
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i·" 

.·\' 

.<; 
·' ~~-· 
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CERTIFICACIÓN.· EL ,SUSCRITO
SECRETARIO DE ACUER

RA INSTANCIA EN MATERI
TABARES,HACECONSTAR Y 

- CER.TJ
. :~ 

Que la pr~sente copiá'fptostática,
original qf.Je se tuvo a ~ vista .-
legales •.. ~ ~·.lug~ e~ la Ci
a tres d ~.lJ/'11 cato
·~ 

"'JRI!IJ •\1 ~.tJP€111011. 
••~'·' , ~~, HJAI}O 

,.: .... · :»111,..... ... ~,.,,. 

.... lfl. . ... .. ...... ..... 
. -
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EXPEDIENTE:172/2014-I 
, 

. 

CERnFJCAOÓN.- EL SUSCRITO LICENCIADO  

 PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE 

·....... ~-~ - .. . •. .. .. ' , . • , J • . 
Qu.e Ja. ti}J~iem:::
• ""'Dl JliS

 !~~~!~~~~tó  señalada p~ra 
las DIEZ ~ORAS,c(i~ MINUTOS ~E,l OlA DE HOY, no se llevo a 

cabo, en virtud. d~~;f.rse presrtad  

la referida audiencia; hadéndose tonsta  

defensor particular,  

certifico para los efectos legales ,:onduc  
; 

A~apulco, Guerrero, a las ONCE 'ORAS O  

ANO DOS MIL CATORCE.- DOY Ff-· 

·~~ 1 
' . '1 1 
~ 

1' 
· "'llltUNAlSUI'f-· 

.IISTICIA O(L fSfAM 
-~ .. 11:.\4{~.,, ••• 

.._.,CIAf•· '·'4l!f-,J "f 1!411\ 
.... "Jnt•'!~ • f'l! ' o: .. V~ 

• ...., ,. '·"' .• ,.,¡ 

1 
l 
' 

t .! 
~ ¡ 
·.,¡ 

f 

t 
1 

i 



EXPEDIENTE:172/201~1 
, 

. 
/ .. 

CERnFICACIÓN.- El SUSCRITO LICENCIADO  

 PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANOA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TASARES, HACE CON 'Afl- Y; 

,. ... 
. . : :· · ~ ~: ·j··. R T.l F 1 CA: 

' ·. · ... : ~~· ~J J. ·. 
\ ,.,. ' . . • • 1 ·. ,,. , : ~ . . ~ . 
QOe.·1a· audi•lllf

 ~~·:-form~ito
señaladaJ)~r.a~as ~~~~DEl DÍA DE HOY, no se llevó a cabo, en 

virtud de no habe~o el perito  

audiencia; haciénd0:..~star v.nioame  - . r 
particular, y la Fi~l Ad

efectos legales conducentes en la ciudad 

a las ONCE HORAS CON TREINT.AfMINUT

DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- DPY FE. 

· •'lfllUN4l SUPEIIICM a 
-~ 1Sfltl111JH tSJ400 

... ~I!JIJt'iCIMIIIOOf 'IIIMIA 
· • ~r.r~ ! !f Mr.lfiiiUfl;/11. • 

VIl(/ I•ICICI~I 0( ~AIIAII' 

~~ VCHfT4UI& 

' 
• 

¡. 

' .. 

·~t. 

 

 

• 
• 
' 
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AUDIENCIA TEmMONIAL DE DESCARGO DE

En la Ciudad y Puerto de Acapulco Guerrero, Siendo las TRECE 

HORAS DEL TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, estando 

en audienáa pública el_.l:-_icen<:iado  

, Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 

Judiáal de Tabares, ante et ... Ucenciado  

Primer Secretario que autoriza y da (é; declaran abierta la 
·. 

éofiiStar la presencia de la ~te del 

de·'· ~ Jeten sor P.é'rticula(;,/   
de -~rgo  

 A 

. _· 'c~nstar la pre~cia de 

•
··"- i 

con·· su~ credenc · les para 

votar con fotograña, la ..,. ............ ,11!01 de folib 
• 

dave ere lector y año ·de registro y la 

segu~a de las de folio  clave 

de etecto año de registro jredenciales 

fnttV1r:~ofí:l.que coináde con los asg~flsonómicos 

en,~ste acto se tesjdew;lven por ser 

e su uso personal, en su .fÚgar copias fotos$tica~~que una vez 
• . ' t. 

otejadas y certificadas s+ agr~n a la presente pus8, penal para 

onstancia legal; seguidam.nte ~protesta para que se 

.conduzcan con verdad en todo:•l~ que tengan que ma~fest,r, advertidas 

de las penas en que incurren los falsos declarantes, por~o que ofrecieron 
· .. ' ~ ;. -' 

o mentir, y por sus generales, la primera de las\ mencionadas 

dijo llamarse como ha quedado 

scrito,   de  

e  con  del 

 

   con  

 y a preguntas de este juzgado  

 la segunda 

de las mencionadas  quien dijo 



llamarse como ha quedado escrito,  de  

 de  con  

 del  

 

,.

pregun)\as de este )uzgado el 

 se procede a 

hac,~ la separación·~ de ley, ql!e~ndo judicial la 

de las · mendona~as, 
¡ 

· : a

Defensor Particular soli,U:. derecho

que le fue concedido pollo que manifestó: a .. uno.- que  se

\  a . A la do
' ~: Que  a las 

\  es  que  Seguidame

la Fiscal Adscrita solicita  derecho q

le fue concedido por lo que manifestó: a la uno.- que 

  por  se 

 Y que 

que  Con lo anter~r y no habiendo otro dato 

hacer constar se da por terminada la prese

ella los que intervinieron y así pudieron hac



• 

. •, 

--

.., ... 

\ 

' 

.~· 

PRt:!>tiNCIR -'''"·'1.'.&1'\'- Y.SIN SEPAAAAsE O LA MISMA, 

el Parlfcular 
~ 

igbal que 

quien EXA .INADA DE 

-. ~ue  ~ 
 porque  • 

..: ·' . •• "! 

el /se  
j. • • 

que ,se  que 

 'se 
L 

el a las 

 y es todo lo que tengo que declarar. Con lo anterior y no 

abiendo otro dato que hacer constar se 

o en ella los que intervi

al. DOY FE. 

 F
C.
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CERTIFICACIÓN.- EL SUSCRITO UCEN
 SECRETARIO Df.\ACUEROOS 

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENA
TASARES, HACE CONSTAR Y 

•'' ~ 

- CERTIFICA
·..;.> 

fotostática, concue
la vista .-Lo que 

Qd•dti~tflttaar: en la Ciudad y 
rb(Jef•dos mil catorce.- Do

· • \v • ..-:RIIJII · 
·,".. ~~ L ~SJ,\i'l: 
.·:·: ·l•;;~t JJa:.• 

: '':" ).~~ 

.• ..,. , ... H' ..... 



• 

o .. 

' 1 

'. 

! 

1 .. 
1 
1 
' ;,. 
:\ , r~ 
' 

Vl'f:lli'';I(JI 
! l5T¡ ~!1) 

;,¡ ,;..;,'.!f¡li 

f'l.··:!t; .... .... 
\.ot\• ._.,...., 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL OE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA V(lTAA 

; -·-- ·•-··-····-¡ 
i : : ¡:' 

'· 1¡ 1 

! 

: ..... 
. 'f 

) 
. ~ . 

-. 

• 
\ 

.,· 
'• 

lllllir
tlllt-,., 

. CE~TIFICACIÓN.- El SIJSCRITO UCENCIAOO  
 SECRETARIO Df<:·ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEl•DISTRffO JUDICIAL DE 

L 
1 

TABARES,HACECONSTAR Y 
CERT.!ICA: 

ia fotostática, concuerda fi
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AUDIENCIA TEmMONIAL DE DESCARGO DE 

En la Oudad y Puerto de Acapulco Guerrero, siendo las TRECE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL CATORCE, estando en audienda pública el Ucenciado  

 Juez Primero de Primera Instancia en 

Materia Penal del Distrito Judicial de Tabares, por ante el Ucenclado 

toriza y 

da f~ '{tecl~ran .. 

presencia 
. ' 

credendale ·para 

otar ·número) de folio  

ave . lector y añQ de registro y la 

un~a de las mendon~askon mero de d,t¡o  ·lave 

 efector y añO de registro 

d~ciales en las cujes obra una fotograña que coincide con los ~os 
so~micos de sus pres.::mantes; mismas que en este acto ~ les 

; ~ 

~ven por ser de su uso personal, dejando en su lugar ccpias 

ctt.· áticas que una vez cotejadas y certifi~das se agregan a la pre~nte 
s.a penal para constanda legal; seguidámente se protesta a  

para que se conduzcan con verdad en todo lo que tengan que 

nifestar, advertidas de las penas en que incurren los falsos 

clarantes, por lo que ofrecieron no mentir, y por sus generales, la 

mera       

 dijo llamarse como ha quedado escrito,  

 de  con  

 

 ~on  en  

 y a   que  



\ .. 
~~n el la 

segunda de 

quien dijo llamarse como ha quedado escrito,  

de  con  

 

 
. 

 a
. ~ 

el 

a la 
~ 

la ' 
.-· -~ !~ •• .. •• 

• 

D COM •· MAN ;  

  de e~ a 1 i~.,· 1 ~/ 
la a .l '~:~. 
1~ \~ 

las !--.1u1: 

 la .ts:: . 
tu

 que 

f1  ~J la  a la 

a  como a las 
~ 

los que

a  le 

 me

a

que  me 

   de l

 con  un 

que 

 que  a  en 

, y que  por el 

como  nos

que  Seguidamente la Fiscal Adscrita 

 derecho que le fue concedido por lo 

que manifestó: a la uno.-  que  
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~ ..
'L • ..... ..._

que Con lo anterio

que hacer constar se da por terminada la pre

en ella los que intervinieron y así pudieron hac

.... ~-·.~. -· .... ·; .. 

~ 

f i 
\ 

:rA ANTE LA PRESENOA JUDICIAL Y SIN SEPARARSE DE LA MISMA, 

Fiscal Adscrita, el Defensor Particular  

 y de  que  

  quien EXAMINADA COMO CORREspONDE 

ANIF~:  de  mi 

 me   que  las 

 y  

a  y  a  

   me  

que me  



·: .. ;~ . ~t ~"~~-- .. ,;··~~ ~ ..... 

~~-.. ~ r  lo  

 v  de  el  

 la  v es  lo 

 Con lo anterior y 

hacer constar se da por terminada la prese

ella los que in,tervinieron v así pudieron ha

¡ ! 

~ 1 
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~· . .. .. 
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CJTIFlCAClÓN.· EL SUSCRITO LICENCIA
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL J

MERA INSTANCIA EN MATERlr\ PENAL DEL
ARES,HACECONSTAR y-

CERTIFICA: 
l! 
~ 

.
}Que la presente copia fotostática, concuerda f
l original que se tuvo ~ vista .- Lo que certifi

[
legales a que . la Ciudad y Puert
a tres de · . - Doy fe . 
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CERTIIJCACIÓN.- EL SUSCRITO UCENCIADO  
 i~ SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE 

PRIMeRA INSfANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISfRfTO JUDICIAL DE 
TASARES, HACE CONSfAR y 

t CERTIFICA: 

Que la presente copia fotostática, concuerda fiel y ex
original que se tuvo a la vista .- Lo que certifico para
legales a que)'l lugar, er. ..!" t:iudad v Puerto de A
a tres de oc{\Mi mil catorce.- Doy fe. 
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AUDIENOA TE5nMONIAL DE DESCARGO  

--

En la Ciudad y Puerto de Acapulco Guerrero, siendo las CATORCE 

HORAS DEL TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, estando 

en audiencia pública el Ucendado    

, Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 

Judicial de Tabares, por ante el Ucendado , 

Primer Secretario nt:>J'ül'll.rttnc. que autoriza y da fe, declaran abierta la 

presente constar la presencia ~'\Agente del 

Ministerio de el defensor pa~lar

y d~.
~ ~ 

A 

diligencia se-;1'1~ constar la ~ncia
~ ~ 

-..,.... ¡-.' 

cred~nciates Para $Votar con 
··.:.. -~-

folio lave de 

de registro y el situndo de .. 
 clave te elector 

~1 

::ann.- registro credend~ en las ,. 
E$ obra una fotografía CíJ~~Jtc:linc]de con los rasgos fisonóm~ de sus 

~ ~ ·_ 

este acto se les devuelven por('Ser de su 
~ . 

 t·personal, dejando en su lugar copias fotostáticas que una vez t - ·. 
:. t, 

lJadas y certificadas se agregan a la presente causa ~nal para 

.tanda legal; seguidamente se protesta a dichos testigos para que se . . 
~uzcan con verdad en todo lo que tengan que manifestar, advertidos 

fs penas en que incurr~n los falsos declarantes, por lo que ~recieron 

J.,entir, y por sus generales, la primera de los mend.onados 
, 

 dijo llamarse como ha quedadóescrito, 

   de  

en  

 de  con 

   de 

 que  con  

  el segundo de los mencionados 

GABRIEL DE LA CRUZ MEDINA quien dijo llamarse corno ha quedado 



. - . 

 ser  de  de  

 en  

  

 de  

 que  con  

 Acto seguido, se procede a hacer la 

ración de ley, quedando ante la presencia judicial la primera de los 

quien, 

IHIEam:·  

en

 a

 es a las  de  lo

 qe  .,. 
e Cqn lo anterio~, no:::~~ , ... ~· 

' ~-
da por termlnada la nra¡-.n ~- :-.:;...; 

para~con-; :~ \~:-~ 

¡ 

. ~~ 
l '"•sTtr.:" e 
~·b'~ ;·t!JM 
-~ .. r.· ·~· \-..," ......... 

l

• 

, 
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-VUELTA ANTE LA PRESENCIA JUDICIAL Y SIN SEPARARSE DE LA MISMA, .. 

Fiscal Adscrita, . el Defensor Particular   

 y de éste, ... ;.;, .t. 
.~ ···-·--·~ 

 quien EXAMINADA COMO 

mfW¡pjJ!f!ll~M.Alt <L!!UL~·  de la 

la    el  

y se 

 fue

no 

biendo otro 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAl DE B..ECTOAES 
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! C~0~CAC~I't- EL _áUSCRITO UCEN
 .SE~ARIO ve ACUERDOS D

PRIMER}\.,J!.jSTANCIA EN:~ATERIA PENAL
TA8AREg,~ACE CONSTAR Y; .. 

CER.TtfiCA:
.-- ·~· 1 / . .,,) 

Que la preS'~nte copia ~ostática, concuer
original que'se tuvo a la ~rista .-Lo que c
legales a ~~~Mr;;Rin la Oudad y P
a trés de <4J t~- · .. · íl catorce.· Doy

'- ~.:~:~;; ~--· 
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CERI.íFICACIÓN.- EL SUSCRITO UCENCIADO   
SECRETARIO DE !'CUE=ROOS DEL 
A INSTANCIA EN MATERIA PENAL D

TAÍARES, HACE CONSTAR Y 
: CERTIFICA: 

e la presente copia fotostática, concuerd
inal que se tuvo a la vista .- Lo que cer

ales a que haya lugar, en la Ciudr;d y Pu
s de mil catorce. · Doy f

'"'lrtUP~Al SUPEIIIOIII 
.••STICIA Ofl ESTADO 
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FI~~LIA.~ENERAL DEL ESTADO ~RO lfllll'.. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA AL JUZGAodl_ 
PRIMERO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES ~ 

EXP. NÚM.: 172-1/2014. • 
 

Acapulco, Gro .. a 04 de Octubre. del2014. 

C. JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INST ANClA DEL RAMO PENAL. 
PRESENTE. 

La Suácrita A~'nte,·~ 
ante usted cotiet'debido res¡Mtto 

UNICO: 

..icl)istericr-I?Líblic:o Adscrita a ~.H. Juzgado a su digno cargo, 
y expongo: 

con la 
Allrv-R~IAnllR expediente con el nombre 

 
que en  

C. JUEZ. atentamente pido: 



:FübE.R JUDICIAL DEL ESTAI:O D.E Gt~RltE.IW 
OFICIAUA DE FA.RTES PENAL DE 'D\BARES 
ACAPULCO, 0411012014 11:11:.50 J:us 
.TU.WAf.O PRlf\AERO PE.NAL DE 1ABARFS 
PRlf\ . .mRA SEC RETARJ A 
PROMCCION DEL E..XPEDIEl'ITE: 17212014-l, FOLIO 123ó9 
RFJ.:!lBIIO fi'.)R LIC.  

SEL~O [liGlTAL 
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EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO,GUERRERO, SIENDO LAS LAS DOCE liORAS 

CON VEINTIOCHO MINUTOS DEL OlA (30) TREINTA DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL CATORCE, El SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 

FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, QUIEN 

ACTÚA EN FORMA LEGAL ANTE TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE Al FINAL FIRMAN Y 

DAN FE. -------------- ------- ~,~-----------.- ·---- ----------- •• --- •••• •. 
-- - - - - - - - - - • - - - - - - - - -- H A C E C O N S T-A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -- - -

----QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 

DILIGENCIAS QUE - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.-•· 
--- -CONSJANCIA.- EL SUSCRITO AGE JE DEL MINISTERIO PÚBLICO, 

. PRESENTES· N EL LOCAL DE ESTA OACINA 

SOLICITANDO SE LES 

QUIENES 

~'.LA DE 

 LO Y

E~(  U.LlO C RAMIREZ NAVA, QUE SE 
DE LA ~

. 1 . 
uul'\u. LO .QUE SE HA CONSTAR PARA LOS EFECTOS 

-- _._ . .,..;·.- ·---- -- · -f---- · · ·· ·- · · ·- --- ·-CONSTE.-
" ~~il..'E,-· A C U E R DO .- A LA CONSTANCIAj:lUE ANTECEDE Y TOMANDO EN 

• S~NSIOERACIÓN QUE ,. LA ,OEBIDA INTEGpCIÓN DE LA PRESENTE ACTA 

,. ~"ADMINISTRATIVA, RESUL NECESARIA

~GEta ,f COMO 

M11CIAOE POR LO CON FUNDAMENTf E~ LOS ARTICULOS 1, 58 Y 73 

::¡;ARRAFO PRIMERO DEL .:DE PROCED1fENTPS PENALES DEL ESTADO DE 

~:PRRERO, El • • • _. ~f ·· 
::~~~ ~- ;~;~~~~~~ ----- .  
~· ~ EN SU 

~ SEI'JALADOS, PROTESTA DE t{EY, DECLARE LO QUE A SU DERECHO 

,~~~~CN~:~TGEIR.tE. S--lE# -. ~~.-~~~ ~~~~~~~-~~~~~~~ ~~ -~. -~~~~~~0-~ ~~-N~=~:~ 
• • ~·:: 1'1NI=ORt~tl~~·~'t~EI . PLATAFORMA\; MEXICO CON LA FINALIDAD 

. r.: ~"" INFQRMEA L/q~a&VEDAD POSIBLE SI El CUENTA 

.· ... ·. ·CON''AlSUN'' REGISTRAOÓ EN SU CONTRA EN ALGUNA 
::J·,;¡ ... Ó'4!,¡,i~i.i0. GRI! l' 

ENTIDAD FEDERATIVA. EN CASO AFIRMATIVO REMITA LAS CONSTANCIAS 

CORRESPONDIENTES. · - - - - • - • - - -- - • - • - ·- - - • • - • • • • • • - - - - - - • - - - - - • • • • •• • 

- - -TERCERO.- GIRESE EL OFICIO CORRESPONDIENTE Al C. JEFE DE LA UNIDAD DEL 

ARCHIVO  CON LA FINALIDAD DE QUE INFORME A LA BREVEDAD 

POSIBLE SI CUENTA CON ALGUN 

; 1 EN REMITA LAS 

CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES. - ·--- • ·- ·- ·- • • • ·--- ·-------- ·--- ·- • • 

----RAZÓN.- SEGUIDAMENTE E PERSONAL DE ACTUACIONES HACE CONSTAR QUE SE 

GIRARON LOS OFICIOS NUMEROS; 17119 Y 17120, DANDO CUMPLIMIENTO AL 



.. • 

DIRECTOR GEN~RAL 
P RE S E NT·E. • .... ' 

~., 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. t\ 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COJ,N, 
(SECTOR· CENTRALt. DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS 
BRAVO. 

-
ACTA 

\ 
! 

ADMINISTRATIVA : BRAISCIAA/0311603/2014 

17119 

i 
1 

OFICIO NÚM. 

' 

SE SOLICITA INFORME 
URGENTE. 

1 
¡ 

\ 
l 
\ 

ESTA FECHA Y :CON 

eoi~Sl'ITUICIC•N POLITICA DE 'LOS 

COit<a)l'ITUICIC)N POLITICA LOCAL, 1, ¡4, 58 

FRACCION 1, DE LA LEY OR(3.1.NIICA PRC)ClJII.}.IOURIA GENERAL DE JUSTICIPí DEL 

YUIII:I'I· CORRESPONDA INFORME A LA 

CUENTA CON Al;GUN 

ESTADO, SOLICITO A 

BREVEDAD POSIBLE SI 

.~LAS CONST~NCIAS 
 

-..~ 
-~· ~DEL EStADO 

-~· HROLOE 
. ;IQIIS.IIIIMt 
·alGO. CJIII 

• - :¡.;.:.rr~--

"~ 'r 

 COMÚN, 
(SE<qTClR <~NTJU~ OS BRAVO 

,..ro: ~ . -

' ' : '.-.. :.;,~ 

ADRIAN CASTREJON No. S COL CUAUHTeMOC SUR C.P. )1000 CHILPANCINGO, GRO. 

' 



. • 

·~ 

f" • ~. -w· .. 

FISCALIAGENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS 
BRAVO. / 

• 

--it7120·' 1 

: (\JRG&NTE) 

EN CUMPLIMIENTO A MI ~CIJEfi[)O FUNDAMENTO EN Lbs 
_ ·ART(CULOS 21 DE LA CONinriT~ICI~>N '"''~""~ UNIDOS MEXICAN9S, 

l ':f 78, DE LA 4, 58 DEL CÓDIGO DE 

' CEOIMIENTOS . . . ·. FRJt,e(;IOIN~ Y 23 FRACCIÓN 1, DE LA L~Y 

GÁNICA DE LA PROCI.IAAOURIA <JEINEF~AL .. ..,, ... ,vil"' DEL ESTAOO, SOLICITO A 

:.•·ORDENE A QUIEN, IN¡;iORI~Ii'A LA BREVEDAD POSIBLE SI  

..

~  EN SU 

')~ES~NDIENTES. 

rS . • • ',.~:· .~···''""',: '\. ·. 
~ •· ...... , 
Y ~ · ~ . . :-: eG. AGENTE DEL . FUERO coMúN 

01 

... ... ... . 

""" 

·. ~;~CTOR C DE LOS BRAVO. 
:~ . ·::. 

. \t OE JUSTIC1A ' 

¡:;¡_; 1 UEROClllla 

~~.~ .. ~~~-.~·IJI_.!I III~,_.-
ADRIAH CASTREJON No. 3 COL. CUAUHTEMOC SUR C.P. 31000 CHILPANCINGO, GRO. 
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~~ 
ACUERDO QUE ANTECEDE. • --:- - •• - • ~ - • - - • -- • - - •• - - -- - - - - - - • -· - - - - • - - - - - • 

- • -ASI LO ACORDÓ Y FIRMA El SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 

FUERO COMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, QUIEN ACTÚA DE MANERA 

# LEGAL ANTE TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE Al FINAL FIRMAN Y DAN FE. -DAMOS FB.-

• 

.• ~ i': .. 

• 

.• 

EL AGENTE ERO COMÚN, 

(SECTOR CE E LOS BRAVO 

. ·-~'-
¡ ... 

. • ~ . •.. . . 
• • • o '( 

•• ·!o, • 

. 
..

,

' 
·.;

¡ \ 

l. QUE SE LE RECI A $1 1 DEN UN A O QUEReLLA CUALQUIER OlA DEL AÑO Y 

EN CUALQUIER . ENCIA DE 1 ESTIGACIÓtJ . 

• 1 
II.A RATIFICAR DENUNCIA Q QUERELLA qE INMEDIATO, SI PRESENTA SU 

IOENTIFICACIÓ OFICIAL. 
i 

111. A QUE NI.NGúN SERVIDOR PÚBLICO SOLICITE, ACEPTE DINERO O 

GRATIFICACIQN. 

IV. QUE SE MANTENGAN EN RESERVA SUS DÁTOS PERSONALES. 

V. A COLABORAR EN LA INTEGRACIÓN ÓE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

VI. RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLóGICA CUANDO ASI LO SOLICITE 

Y/0 REQUIERA. 

VIl. SOLICITAR A LA AUTORIDAD MINISTERIAL MEDIDAS U ÓRDENES DE 

PROTECCIÓN 

 



T 

., 

• 

• 

BRA/SC/AA/03/160312014 

VIII. A QUE SE LE RECIBAN LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE ACREDITEN EL 

DAriiO SUFRIDO Y· fo..!)IJI::~ SE SOLICITE AL JUEZ SU REPARACIÓN E~ LA 

SENTENCIA. j 
• 1 

IX. QUE SU DECLARACIÓN LA REDACTE CONFORME USTED LA DICTE; QUE 

SE LE OTORGUE UNA COPIA SIMPLE SIN COSTO ALGUNO O CERTIFICADA, 

PREVIO PAGO DE DERECHOS. 

X. QUE LAS DILIGENCIAS DE RECONOCIMIENTO, IDENTIFICACIÓN Y 

CONFRONTACIÓN CON LA PERSONA ACUSADA SE REALICEN BAJO. LAS 

3UI't1DA,D P~ SU PROTECCIÓN. 

EF~E UN.;PERITO TRADUCTOR-INTERPRETE CUANDP NO 

IPR~NllA EL SSPArii<?L Y 1JN e,~UELLOS CASOS EN QUE; UNA 
~ !. ,t.: ·. ~ 

xu?A· DETERMJN}(bJoN~s-·oe:No EJERc1c1o DE LA AQCióN 
PEN...t'~ 41 • . . ~ . '} 

~-

?<1.!}-.~QtJ~ ~DQ-NO SE'CUMPLAN Y RESPETEN LOS DERECHOS 

~ 8~.L~Ñf~Rt.1 . ~lÁ~ARTA 9 C~DO CONSIDERE QUE EXISTE 

IRaS~ULA~ ~
1

~.~. ~ $ERVIOORES Púajlios QUE LE ATIENDEN, A l.OS 

O
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• - -CONSTANCIA DE LQS DERECHOS QE LAS viCDMAS O DEL OFENDIDO. • • 

SEGUIDAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRA lA 
PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA LA VICTIMA U OFENDIDO DEL DELITO LA 

1 
C. D. A QUIEN SE LE HACEN SABER LOS DERECHOS QUE EN SU FAVOR CONSA<pRA 

LA CONSTITUCIÓN POLITICA FEDERAL EN SU ARTICULO 20 CONSTITUCI~AL 
APARTADO C); Y 59 BIS DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO; 

ARTÍCULO 20. EL PROCESO PENAL SERA ACUSATORIO Y ORAL. SE REGIRÁ PORiLOS 
·, 

PRINCIPIOS DE PUBJ: ...C~NT~OICCIÓN, CONC._TRACIÓN, CONTINUID..,O E 
.. ·. ¡ 

~~~D~:~~;~~Ot··~· •· C fAA~O D~,L OFEN~tgt>~ . : ¡ 

l. RECIBIR ~SE~~~~ ~ · SEq.l~R~I?~ LOS DERECHOS QUE EN SU 

FAVOR ES.l'As~EC!: O CIÓN Y, 'CUANO.liSOLICITE, SER INFORMADO DEL 
DESARROLLO .R. ÉL)~ 1 TO PJ:NM;" . . . ... : ::........ . . . ·. . . .,, , .. -.. 
11. COADXU.YAR t~~ . O '~o; A QU~~S~ LE RECIBAN TODOS LOS 

DATOS o• €i.t~~N~~~l'-~EBA 'q)N LOS .41JE CUENTE, TANTO EN LA 

INVESTIGAci~j.i .. cp~~E~()¡ ~E st' ~SAHOGUEN LAS DILIGENCIAS 

CORRESPOf..lbiENTE-~~RVEfR.Ert1!:t JUICIO :!.INTERPONER LOS REClfRSOS 

EN LOS TÉRMINOS QUE~~~EV~ LA LEY. CUAfiiPO EL MINISTERIO PÚBLICO 
; ~ . 

CONSIDERE QUE NO ES NECE~IO EL D~SAHOG1> DE LA DILIGENCIA. DEBERÁ 
. • ¿· 

.&UNDAR Y MOTIVAR SU NEGATIVA;~. ·· .·., r 
IBIR, DESDE LA COMISIÓf4 .· .L D~VTO, ATENC~. N MÉDICA Y PSICOLÓGICA DE 

NCIA; . ¡ . --~· ~ 
~ ... ., -~ "t i-~ 

.~t'¡.,~ SE LE REPARE El ... PAf;Ac;j. EtJ. LOS CASOS:~N QUE SEA PROCEDENTE, EL 

~-RIO PÚBLICO ESTf/<A OfLIGADO A SOUCJA~ LA REPARACIÓN DEL DAIÍIO, 

SUtP,._NOSCABO DE QUE u/. VICTIMA U o·" NDIDO LO PUEDA SOLICITAR 

~ENTE, Y EL JUZGAD1NO PODRÁ Aes' VER AL SENTENCIADO DE DICHA 

• ·•MACIÓN SI HA EMITIDO . NA SENTENCIA ONDENATORIA. LA LEY. FIJARÁ 

"~, PROCEDIMIENTOS ÁGILES P EJECUTAR .. S SENTENCIAS EN MATaRlA DE 

.,. . REPARACIÓN DEL DAIÍIO; Í '· ' 

~···'·-~.;~~.·.-..... RESGUARDO DE SU ~ENTIDAD Y JROS DATOS PERSONALES EN LOS 

.· _SlG~:~!ES CASOS: CUAN4 SEAN MENO+ DE EDAD; CUANDO SE TRATE DE 

¡, 0.-~~q; DE VIOLACIÓN,~· TA DE PER§IQNAS, SECUESTRO O DELINCUENCIA 

· .• , O,~IZADA; Y CUANDO JUICIO DEL iJUlGADOR SEA NECESARIO PARA SU 

~J:.n •. ·~~OT~~~~.;SALVAGUAR 1&\NDO EN Toop C~O LOS DERECHOS DE LA DEFENSA. 

... ·.';,•:~n;;t~~ .. ~~,1~TERIQ PÚBLICOtDEBERA GARANTI~R LA PROTECCIÓN DE VICTIMAS, 
· ·:,_,: OF6NDIDOS, TESTIGOS Y flN GENERAL TODAS LOS SUJETOS QUE INTERVeNGAN EN 

- :· EL." PROCESO. LOS JUEQÉS DEBERÁN VIGILAR EL BUEN CUMPLIMIENTO jDE ESTA 
~ ! 

OBLIGACIÓN; . . ' 
VI. SOLICITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES Y PROVIDENCIAS NECESARIAS~ PARA LA 

PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE SUS DERECHOS, Y 

VIl. IMPUGNAR ANTE AUTORIDAD JUDICIAL LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, ASI COMO LAS RESOLUCIONES DE RESERVA, 

NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL O SUSPENSIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTÉ SATISFECHA LA REPARACIÓN DEL DAIÍIO. 
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ASI TAMBIÉN SE LE HACE SABER DE LOS DERECHOS DE LA VICTIMA U 

OFENDIDO DEL DELITO QUE EN SU FAVOR CONSAGRA EL ARTICULO 59 BIS DEL 

t) CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

ARTICULO 59 BIS. CUANDO LA VICTIMA U OFENDIDO POR EL DELITO SE PRESENTE 

ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO A DENUNCIAR HECHOS POSIBLEMENTE 

CONSTITUTIVOS DE DELÍ T-ENDRÁ LQS DERECHOS SIGUIENTES: 
-~ ~-· .. ~ 

l. RECIBIR ATENCIQN ~É91~ PSICOLÓGICA DE EMERGENCIA; 

11. SER INFOR~.D~ SO~ ~U DERECHQS QUE LE CONFIERA LA LEY Y LA FORMA,DE 

HACERLOS VAL~R; . :l . -
111. RECIBIR LA ASESQR 

IV. APORTAR DATOSi(. 

v.cm~s 

IX. A QUE SE LE 0l()RC,UE•R 

R\t.viERA; 

x:lJi:NER ACCESO AL .. , 
6~EPCIONES 

P~fAS EN LA LEY; 

X~-ICITAR LA . 

E~RCHIVO; Y ~ 

PARA ESE EFECTO; 

• FIRALfCE O SUSPENDA . EL 
~- -

LA EXTINCION o 

OBl'éJE:R < COPIA DEL MISMO SALVO 
¡ 

·. · XlP, oÉMAs QUE OTROS . 1RDE:NA1MIENTC)S m:GAL'I:S SEÑALEN. EN LOS CASOS DE ... 
"._ • · • . VIOLENCIA FAMILIAR Y AD SEXUAL CONTARÁ CON EL 
~ ..... 
- \ APOYO DE PERSONAL ESI)ECIAL.IV.OO 

'1  Al 
, - E.-

t 
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- -- DECLARACIÓN MINISTERIAL  DE 

SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAf- DE 

ACTUACIONES HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIO~ DE 

ESTA PRESENTACIÓN SOCIAL, LA PERSONA QUE EN SU ESTADO NORMAL 

QUIEN SE IDENTIFICA CON EL ORIGINAL Y\SUS 

RESPECTIVAS COPIAS FOTOSTATICAS, LA CREDENCIAL DE ELECTOR CON NU.RO 

DE  DE LA CUAL SE DA FE QUE PRESENTA UNA FOTOGRAtiAS 

A COLORES QUE COINCI N LOS RAZGOS FISICOS DE SU PRESENTANTEf, A 

QUIEN LE PROTESTÓ EN.: S DE LA LEY rARÁ QUE SE CONDUZCA CO~ LA 

VERDAD EN TO~.f> ~~a· W~ A Ec'l:ARAA Y AO\(ERTIDA DE LAS PENAS EN ~UE 
INCURREN LOS FALSOS O ES, OFRECIÓ NO MENTIR Y POR SUS GENE~ES . ... .. .-
DIJO LLAMARSE~~· . . !AeQ.ESCRITO.   

CON 

 AL 

DE  ~~ EN LA 

QUE.lJN1  A LAS 

EN LAS 

DEL DE DE LA  

 EN 

DE SER 

DE DE 

CON OE PRIMER AAQ DE LA ESCUELA 

RURAL ~UL lORO BURGO, ( AYOTZINAPA,, DE OCUPACIÓN 

ORIGINARIO' · VECINO DE TI A GUERRERO, EN LA ESCUE~ 

.. RURAL RAUL ORO SUR(;O, (D AYOTZINAPA,,  DE LOS 

QUE 

A·V.S QUE AL 

 A LAS f:L 

.•. ,vumA- EL DE LA 

:..>httA ~ M:~~  A LOS LO QUE LOS 

"'' 'li' NO lO 

' QUE EL q'ij6. 26 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE Af.IO  

 ~OR  DE SU 

 cqN  ME  

QUE SE ,EN LA  QUE  

CON  DE DE LA  

 RURAL RAUL ISIDRO BURGO, (DE AYOTZINAPA,,  

 POR  UN  SE 

 SE  ASI  

 QUE  A  

 RURAL RAUL ISIDRO BURGO, (DE AYOTZINAPA), Y  

DEL  DEL 

 



00001)7 -~-. ~-~" .. -. 

 AL  

   LE  

PARA  TE  

•  DE LA  

            

  LE  EN  

• 
:! ... 

 LO   
DE  ME  DE  

LA -ESCUELA NORMAL RURAL RAUL ISIDRO BURGO. 

(DE AYOTZINAPA), UN  

 ME  
QUE 

 EN L,AS DI 
• .. ,-· i 

QUE 

EL

DE  

LA ESCUELA RURAÜ 

RAUL ISIDifQ. é(I,RGO, DE LA ESCUELA¡ 

RURAL RAUL ÍSIDRO A'(O'Ízi .. PA) 

QUE 

EN SU DE MI 

QUE 

- ·..; DE LOS. 

1. DE

,.

·y   

,.,.v·~·  

4:~-:,,_ :. .: 
~~:~{, ·  EN LA POR· 

~.-~~¿ :'· ·; ....... _
... EN EL DE LA: 

. ·.  POR 

.. · · · ·''  EL DE

  EN  POR EL  

DE ,  EN   EN 

 DE  POR  

  AL  

DE  EL  EN EL  

 QUE LOS  
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  POR LA    , 

 DE , ASI MISMO REFIERO CON RELACIÓN A 

DERECHOS QUE ME CONCEDE TANTO LA CONSTITUCIÓN GENERAL DEL PAIS CO 

LAS LEYES DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA ENTRE LAS CUALES SE ENCUENTRA 

DE RECIBIR ASISTENCIA JURiDICA, MEDICA Y PSICOLóGICA ENTRE O 

EN RELACION A LO MISMO SEf4ALO; QUE POR EL MOMENTO ME RESERVO _ L 
., 1 

DERECHO DE ACOGERME A DE LOS BE!tEFICIOS DE LOS CUALES HE SI~ 

SUPUESTO DE LLEGAR A REQUERIR ALGUNO i»E 

ELLOS LO HARE DEL DE ESTA AUTORIDAD EN FORMA INMEDIATA~A 
EFECTO DE QUE EN ENlé-Ho CONVENGA A DICHA PETICIÓN,, 

ASI MISMO SE PRESINCIA . ~-

DEL  

I,.A ,;

DE LA 

twfiSIÓN DE bEI:ENS~~IIIIIIroQIIrlfE!REICHC)S t-q~lfi~:S, DEL ESTADO DE GUERRERO, 

F6 AL ODO LO QUE TIENE QUE ,, 
. Ot:CLARAR, PREVIA ANDO AL MARGEN Y Al 
c'J(WlJ:IARA DEBIDA --------- ---CONSTE. 
·.SfAOO 

' ... 

FE. 

2014 



) 

• 

• 

.. 
• • 

. , .., ,. , 
• 
• 

. ... 
' . 

. • ., ·• . .. 
"- ... 

•· 
.. ·~· 

"""' .· 

l 
} 

1 
j 
{ 

J 
i 

.• ~··· 

' ' 

... 
•.' 

...... ...... 

/ 

/ 

/ 

., . 

. • .. ·. 

; 

/ 

.... 

~· 

. .. 

... 



BRAISC/AA/03/160312014 

• • - • EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO,GUERRERO, A f30) TREINTA DIA(S) DEL MES 

\ DE .SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTEF(.O · 

\ PÚBLICO DEL FUERO COMÚN {SECTOR DEL .oof>ISTRITO JUDICIAL DE LOS 

l =~~=~Ny =~E~-~~-·-~-~~ ------- -~~ ~~~~~~-~~: 
' 

,). 

--------~-------------------

.··-
·-· 

• 

 

•. 1f'• 
.: ,... . 

-... ... , 

• 

• • 
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-··NOTIFICACIÓN.· SEGUIDAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUE 

SE ENCUENTRA LA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA LA VICTIMA U 

OFENDIDO  A QUIEN SE LE HACEN 

• SABER LOS DERECHOS QUE EN SU FAVOR CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

FEDERAL EN SU ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL APARTADO C); Y 59 BIS DEL CÓDIGO 

PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO; 

INFORMO QUE ENTRE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN SU FAVOR, SE 

ENCUENTRAN LOS --• ..-...:...-· 

...,-;~u DENUNCIA O ·QUERELLA CUALQUIER OlA DEL A~O Y 
\ 

• • <9 CW~LQIUII!IA<~~IA DE INVESTIGACIÓN . 

':_~:J_."-'!(.~Á QU~.~?.' RVI~~ ~úBu.co._s¿ticiTE, ACEPTE DINERO O 
-~~ ., .. GRATIFICA'a.~· . .. ..~· .· 

', .~::f!~ÓUE S-~ RESERV~SIÍATQS PERSONALES 
> . ¡;.#:, ·v·•\4. A COLA -, I~T.~GRACION petA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

..M:laai~VI. RECIBIR ATENCifN MÉDICA Y PSI,OL~ICA CUANDO ASI LO SOLICITE 
' ·t" ~ ~\: 

>~tsTADO Y/0 REQUIERA ~ \ . . ,: f 
:· ~· J VIl. SOLICITAR A 'AU"fORJDAO MI~IS~ERIAL MEDIDAS U ORDENES DE 

1•<S ..... PROTECCIÓN. .;;: 
¡ .~' 

I. A QUE SE u; ECIBAN LOS MEPI<¡S DE PRUEBA QUE ACREDITEN EL 

IÍIO SUFRIDO Y QUE SE SOLICIT.f AL JUEZ SU REPARACIÓN EN LA 

. · NTENCIA ·' · - .. ~;· l  QUE SU DECÍJffACION LA REDA!~E CONFORME USTED LA DICTE; QUE 

·:  .. ~E OTORGUE ~'NA COPIA SIMPL . 1~ COSTO ALGUNO O CERTIFICADA. 

. · P~O PAGO DE,DERECHOS . 

. /· .. ~:_;,;a~E LAS qnJG.F.NCIAS DE _ECONOCIMIENTO, IDENTIFICACIÓN Y 

,. ,.,. . . _ ~~!;ftONTACIO~ CON LA PERS~ ACUSADA SE REALICEN BAJO LAS 

·c·. "'"l«É01Qf-~.P~ SEfJRIDAD PARA SUfROTECCION. 
~.-, 1 q·¡ll.\t .. f •• : l.CIA .,. . -

;~ ·.,~~,.QUE SE L~ .. 1>MBRE UN PERITP TRADUCTOR-INTERPRETE CUANDO NO 

~ ~~.~\~···· r":f~'b~~~Q.M'Pf'ENDA EL ESPAiiiOL Y EN AQUELLOS CASOS EN QUE UNA 

, .. Q.ISW ... CIDAD ~O AMERITE. 

XII. A IMPUGN.+ LAS DETERMINACIONES DE NO EJERCICIO DE LA ACCION 
:· 

PENAL i' 

XIII. A QUEJÁRSE CUANDO NO SE CUMPLAN Y RESPETEN LOS DERECHOS 

QUE SE LE INFORMAN EN ESTA CARTA O CUANDO CONSIDERE QUE EXISTE 

IRREGULARIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LE ATIENDEN,  
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ORGANIZADA; Y CUANDO A ""JUICIO DEL JUZGADOR SEA NECESARIO PARA SU 

 EN TODO CASO LOS DERECHOS DE  

EL MINISTERIO PÚBLICO DEBERÁ GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE VICTI~S. 
OFENDIDOS, TESTIGOS Y EN GENERAL TODAS LOS SUJETOS QUE INTERVENGAN EN 

' 
EL PROCESO. LOS JUECES DEBERÁN VIGILAR EL BUEN CUMPLIMIENTO DE ~STA 

OBLIGACIÓN; 

VI. SOLICITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES Y PROVIDENCIAS NECESARIAS PARI\ LA 

PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE SUS DERECHOS, Y 

VIl. IMPUGNAR AfiTE /!, ;r"ORIOAD JUDICJAL LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBCICO 
' ::'-. l 

EN LA INVESTI~. . LOS DELITOS, ASLQ;QMO ~ RESOLUCIONES DE RESE.VA, 

NO EJERCICIO;"')~-~ IEtrrO DE LA *ACCI~ PENAl O SUSPENSIÓN !DEL 

PROCEDIMie\.rrO .'!PO o'~sTé SATIS~E~~"rriON DEL DAAO. ' 

. ASI TAM~f~~ lE ~ACE SABER-;~ LOS Deftt:CHOS DE LA VICTIMA u 
• - . 1 • 

OFENDIDO DEL O O QUE EN SU F~OR,CONSAGRA;·EL ARTICULO 59 BIS/DEL .. ; . .. ' ~ _ _, 

CWO O~ PRÓt . . 3-F"tNALÉS .. V~~~TE 1;~ ifSTADO DE GUERRERO. ; 

.J.L MINIS · ·. PU LICO ~-- C. HECHOS POSIBLEMENTE 

t~R ATENCIÓN MÉDICA , ICOLÓGIC~E EME . GENCIA; 

UTIVOS DE DELITOS, ~RALOS ÓER H:.· .IGUIENTES: 

FORMADA SOBRE_.''SU R~~,':!pt"QUE LE .· ¡. NFIERA LA LEY Y LA FORMA DE 

ERLOS VALER; ·· . 

• ~- Íll. RECIBIR LA ASESORIA JU ICA QUE SOLICITE; 

• ~ _'f.¡_ APORTAR DATOS Y ELEM TOS DE PRUEBA C LOS QUE CUENTE; 

J~l, ':J. CONSTITUIRSE EN COAD't V ANTE O NOMBRA _ ALGUIEN PARA ESE EFECTO¡ 

-~VI. SER INFORMADO DE S RESOLUCIONE. : QUE FINALICE O SUSPEN[)A EL 

.. JII~IMIENTO; . 
•••• 11{ _.¡ • ,·. • ·:..=' t - . 

· :~tt:' VIl. : IN:,~VENIR EN LA AUDIENCIAS CO . 'fADAS SOBRE LA EXTINCIÓN O 

~ SU~$ÓN DE LA ACCI PENAL O SOBRE IMJENTO; 
., ·.. · .. ··: .. ·:f : 

1. Vtil. ·~~SRMAR SOBRE L RECURSOS QUE,. EQE HACER VALER; 

!X. '-~·~Q\Jf_~¡~·~E OTO UEN LAS MEDtoJs DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAQ QUE 

REQUIERA· . . . 1 

''"· '_··'·: '·':··~'':~!i-¡;NER• Aedeso .J EXPEDIENTE .t OBTENER COPIA DEL MISMO SALVO ·,n ~~~~Ti"'t,f!J ... :~~-, - ~ f . 
~tt:@~ES 1 l ! 

PREVISTAS EN LA LEY1 ,. j 
XI. SOLICITAR LA REAJERTURA DE LA INVESTIGACIÓN CUANDO SE HAYA DEC,ETAOO 

EL ARCHIVO; Y r, l . ' 

XII. LOS DEMÁS QUEbTROS ORDENAMIENTOS LEGALES SEf.IALEN. EN LOS CA$0S DE 

VIOLENCIA FAMILIAR Y DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL CONTARÁ poN EL 

APOYO DE PERSONAL ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE. 

- - -.Y PREVIA LECTURA DE LO EXPUESTO LO RATIFICA Y FIRMA AL MARGlN Y AL 

CALCE PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL.----------------------- CONSTE.-
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EL DECLARANTE 

..... 
' ' . . 

: 

... ,
SEGUI()A"M

PRESEN!~.¡
C. D. A·QlHE!j SE L~l!fJ!it~J!8~ER UJ.S.~DEf~EC:i#l'S QUE EN SU FAVOR CONSAGRA .... , .. 
LA CO~lH'(JCIÓN' ARTICULO 20 CONSTITU~ONAL 

APART.(t:> C); Y 59 BIS EN EL ESTADO DE GUERRERO; 

~CUL~ 20. EL Y ORAL. SE REGIRÁ POR LOS 

P}tiNCIPIOS DE PUBliC 

I"W.If'CIÓN. , 
Ci-LOS DERECHOS DE 

l.e~~BIR ASESORIA JUi~lpjCA; INF~O~~c:•o DE LOS DERECHOS QUE EN SU 

 .. ESTABLECE LA C61Ns'l:m:JtClt:>N '-''I.U'\•'•uv LO SOliCITE, SER INFORMADO DEL 

MARROLLO DEL PR<)c;j::Difi~IEtfTO I"'~N/'\L;r. ·. 

PúEIJICIO; A QUE SE LE RECIBAN TODOS LOS 

LOS QUE CUENTE, TANTO EN LA 

PR()CESCil A QUE SE DESAHOGUEN LAS DILIGENCIAS 

EL JUICIO E INTERPONER LOS RECI)RSOS 

LEY. CUANDO EL MINISTERIO PÚBLICO 

NE<;ES>ARII> EL DESAHOGO DE LA DiliGENCIA. DEBERÁ 

.·· . ·.~ < III.•RECIBIR, DElSDE:I-A DELITO, ATENCIÓ.N MÉDICA Y PSICOLóGICA DE 
. ·. -...... 

I,)RGENCIA; 

. '·~ ~lel"SE LE t<I!-I"'A'"'n- EN LOS CASOS EN QUE SEA PROCEDENTE, EL 

.Mit~ISJ[I;R!~'UPÜEJijiC:O ESTARÁ A SOLICITAR LA REPARACIÓN DEL pAr'.!O, 

DE QUE LA VICTIMA u OFENDIDO LO PUEDA SOLICITAR 
-.- . -/' 

Y EL JUZGADOR NO PODRÁ ABSOLVER AL SENTENCIADO DE 'OICHA 

HA EMITIDO UNA SENTENCIA COtJoENATORIA. LA LEY FIJARÁ 

PRC::>CE:DI~,IEt.¡TCIS ÁGILES PARA EJECUTAR LAS SENTENCIAS EN MATERlA DE 

REPARACIÓN DA~ O; 

V. AL RESGUARDO DE SU IDENTIDAD Y OTROS DATOS PERSONALES EN LOS 

SIGUIENTES CASOS: CUANDO SEAN MENORES DE EDAD; CUANDO SE TRATE DE 

DELITOS DE VIOLACIÓN, TRATA DE PERSONAS, SECUESTRO O DELINCUENCIA 
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EL DECLARANTE 

. 
' 

. ._ ........... 

:\) 
t , 

,e:;"" .. ·
••. : t:
' . ,.. 

~ ~ 
LE~ 

--
·-

- .. .. 

TESTIGO DE ASISTENCIA. 

• ·.:.. -·CLARACIÓN MINISTE 

 Y EN 

• .  "UE  EN EL  

 .EN SU  

CON  

 POR EL .POR EL 

 LE PROTESTÓ E T~RMINOS DE . LeY PARA QUE SE CONDUZCA CON 

A VERDAD EN TODO LO QU VA A DECLA R Y ADVERTIDO DE LAS PENAS EN QUE 

NCURREN LOS FALSOS ECLARANTESp OF~CIÓ NO MENTIR Y POR SUS 

~ '._, GENERALES  SER 

. ~:·\ CON DE 
~: ~-:~ 

. CON 

.. EN 

' • COMO 

-· QUE 

__ :·~~  LO 
1,.. ... • .:~ .. 1d:;O ()i'Ul 

EL

 DE

A LA

 QUE  NOS  

 LA ESCUELA RURAL RAUL ISIDRO BURGO, (DE AYOTZINAPA,,   

 DEL  

 



11 ,, 1) o 1 3-

 QUE   

 AL  LO  

 LA ESCUELA RURAL RAUL 

ISIDRO BURGO, (DE AYOTZINAPA),  LA  

 A LA  

 QUE 

 A LAS 

A LA DEL 

DE UNA LO 

DE

DE  DE 

LA ESCUELA 
. N08MAL,. RURAL. ~-BURGO, (~)A ~'YO PA),   

EN LA  

NORMAl;· RURAL DR~ BURGO, (DE ~YOJZI PA),  

; 

QUE AL 
QUE LE 

DE LA EN 
-~ ,/• 

 D
POR 

~  EN 

, DE EN EL  

•\, LOS 

~ 

·'1 CON 

/ LA  

SE  
f " .. ~K\0Uto- ··

· . ..9:E. Y 

A LO EL 

DE.' DE HE  

 EN EL DE 

, ·  EN

._ .  EIN.,·· EN
·: .. · .. LA DE  

··' •• _,

DE DE 

 SE    
  Y LA      

  AL  DE LA 

 DE LOS  

 CON  AL 
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, QUE ES TODO LO QUE TIENE QUE 

DECLARAR, PREVIA LECTURA LO EXPUESTO LO RATIFICA FIRMANDO AL MARGENIY AL 

CALCE PARA DEBIDA CONSTANCIA. -------------------- -. ------- -Cor.· STE. 

QUE ES TODO LO QUE TIEN TURA LO EXPUES LO 

RATIFICA FIRMANDO AL CONSTANCIA. -- ·- ----
1 

------------ -COftSTE. 

AGI: ¡ 
LOS BRAVO • 

NTE 

· • DA .fE DE  

~~¡:¡~;·~.~~.f ,:;  

~At~- SE LA

-t DE 

;...  

FE.- ., - - - - - - • - - - - • • - -- - --------DAMa; FE.-
 ' 

CEi OS BRAVO 
• 

DE ASISTENCIA. 

 
3W9912914 
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... - . BRA/SC/AA/031160312014 

• • • • EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO,GUERRERO, A (30, TREINTA OIA(S} DEL MES 

DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO· 

PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS 

BRAVO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL YCON TESTIGOS DE ASISTENCIA QU. 

FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - ·- • • - - : -~- - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - • . ~ 

-·---------- ·------------- • • CE R T 1 F 1 CA-------·--·--·-·------·---·-

- ·- -:OUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, UNA FOJA úTIL, 

~ONCUERDAN FIELMENTE CON SU ORIGIMAL QUE SE LA VISTA EN El 

INTERIOR DE ESTA REPR PARA SU 

CERTIFICACIÓN· • - - - - - - • 

EL AGENTE 

(SECTOR CEN

-~ 11.3 :~ . • ·• : . 

.. 
 

3010912014 
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BRAISC/AA1031160~01~ 

- - - • EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO,GUERRERO, A (30) TREINTA DIA(S) DEL MES 

DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS 

BRAVO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QU. 

FINAL FIRMAN Y DAN FE. ----- • .. ·--- .:·.-:- •- .. -- ...-.-- '. • ·-- • • • ··-- ·--- ------ ·-- • 
- '- .~ . 

- -- - - - - • - - - - • • - - - - • • - -- - -- ·- C E R T 1 f'l C A - - - i• - .. ,e,. • - - · - - -- - • • • • • - • • -

- • • ~UE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTA!ICAS: . .Cd~~S DE UNA FOJA ÚTIL, 

CONCUERDAN FIELMENTE CON SU ORIGINAL QUE:~ilfi'o A LA VISTA EN EL 

INTERIOR DE ESTA REPRE 8ME REMITO PARA SU 

CERTIFICACION~-- - • • - - • • • • ·- ··DAMOS FE. • --. ... ·-· . 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 
(SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL LOS BRAVO. 

ACTA 
ADMINISTRATIVA. BRAISCIAA/031160312014 

OFICIO NÚM. 17116 

ASUNTr 

; 

CHIL. P;CINGO,GUE. ~· . . . O, (30) TREINTA DuqS) DEL 
t.lES D SEPTIEMB'" . DOS MIL CATORCE. . 

, t ·· ~ "2014, Afto de Octii~IO Paz" 
-- ... - . .• 1 ~ . í 

SERVICI0-11~0 FOR~SE. 1 . 
P R E S E N T ft. ~ . . · ", ; ./ 

~- .w. "i .t ~/ ' 

 :~,. N"~UMPL~:• ENTO_"MI ACUE DICTADO CON ESTA FECHA EN 

•  LA AVERIG íéN P~IA Q _AL RU8~. SE f1 , Y CON FUNDAMENTO EN LO 

~ .. N:; -
DISP.VESTO -'·POR 
 ·•f'I'Wfl.l'f('.U.fW 

CARTA MAGNA, 77 DE LA . 

CONSTITUCIOfl' ·• A LOC~~· 1 ·Y -4, DEL C<f'l DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
•e ,.1'\ ~ ., . • • 

IMLGENlrE EN ItA DAD, F!O .:MEDIO DEL PRfS . TE SOLICITO A USTED, SE $1RVA 

A DEL 

SE EN El

 EN 

A/l. LOS · LOS 
i

LO  

y •. + ~l 
QUE 

~ 
. .. 

" 
f ...... ~. .. . ..,~ 

•··· ... .. . ... . . .,.. 
ERO COMÚN, 

E LOS BRAVO • 

. ), :' ' . ' ~ . '·. 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FU 
COMÚN, (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE LOS BRAVO . 

ACTA 
ADMINISTRATIVA: BRA/SC/AA/03/1603/2014 



p 

• 
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FISCALIA GENERAL DEL ES,TADO DE GUERRERO. 
AGENCI~,DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
{SECIOR ·ei!NTRAL) - DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS 
BRAVO. . 

ACTA 
ADMINISTRATIVA. BRAISC/AA/031160312014 

OFICIO NÚM. 17118 

ASUNTO: SE NOnFICA  

CHILPANCINGO,GUERRERO, (30) TREINTA DIA{S) DEL 
MES Q.l SEPnEMBRE DEL DOS MIL CATORCE 

~,; '· _ • "2014, Afto de Octavlo Paz" 

c. olc:W. o~L Réti11B1'ildl:I'IL. 
P R E ~.E N_ T E • .,. 

\~-,-. -' . 
-: ... 

:t"· • -.; . ,, •. 
/ 

DE: MADRE: 

-~~-¡  

 
ES CONDUCENTES. 

RO COMÚN 
LOS BRAVO. 

ADAIAN CASTREJON No. 3 COL. CUAUHTEMOC SUR C.P. 31000 CHILPANCINGO, GRO. 
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ACUERDO DE ENTREGA .- A CONTINUACIÓN Y CON ESTA FECHA 

LA SUSCRITA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN DIJO: VISTA LA 

 DE LOS  

..  DEL  EN  AL 

 SE  EN 

LAS      DE  . DE 

 Al  

 DEL  DE LA  

 AL  DE   

 Y  EN EL  

 EN  HA SIDO 

 DE  LAS  

DE  LO  POR LO QUE CON 

FUNDAMENTO Et -~~0 pPf LOS NU~LES 21 DE NUESTRA CARTA 

MAGN.\ 77 DE -~OJ . rt.Ú~IÓ~ POLITICA DE . ~ ENTIDAD, 1, 4, 58, 63 Y 73 DEL 

~ CÓDIGO DE PROC~~ NT<Jt ..fENALES EN VIGqÁ. SUSCRITO: - • • • • • - - • • • • - • • 

• • • • • • ·-- • ... - •• }1} 7 · · · · :.: · · :~·.·..;.: A C U . D ·- • • • • • • • • • • • ·- • • • • • • • • • • • 

• • • - ~PRIMER ... 0·" DE LA 

~ DEL EN LAS  

fl QUE

iENERAl' 

ESTADO ..  DE  

-EIIALII,.,  A. LA EN • DE o") ·'·

1 ~1; EN EL 

-~~~~p.;  • • • • • • • • • • • 
,~ .... SEGUNDO.- GIRES QFICIO AL C. EN . RGADO DEL SERVICIO MÉDICO 

... ,..·'J~Q~I;N~E J?E ESTA Cl DAD, CON EL OBJ . O DE QUE ORDENE A QUIEN 

: • ~_-·~~ESPONDA,  

W' '1( 1 r,..,r,.r, .•...... ;,.\·'·•f.:;,':f, DE 

i~'N • • • • • • • • - • . · • • • • • • - • • • - • - • • • • • • - • • • • • • • • • 

~ . · · •• ,. •. TERCERO.- GIRE E OFICIO A LAS A,VrORIOADES CIVILES, FEDERALES Y 

··:::~·.MILITARES, A EFECTO E QUE PERMITAN¡¡{ LIBRE TRÁNSITO PARA REALIZAR EL 

.•• ; , .. TRASLADO ' DEL  

 DE  SE 

 EN  • • • • • • • • • • • • 

·- • CUARTO.· GIR~E OFICIO AL C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, A EFECTO DE 

HACERLE DE SU CONOCIMIENTO,  

 .-··· 

·- • • • ASI LO ACORDó Y FIRMA EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 

FUERO COMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, QUIEN ACTÚA DE MANERA 

LEGAL ANTE TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. • DAMOS FE.

-··· -RAZÓN.· ACTO SEGUIDO EL PERSONAL QUE ACTÚA HACE CONSTAR QUE SE 

GIRAN LOS OFICIOS NúMERO 17116,17117 Y 17118, DANDO CUMPLIMIENTO AL TENOR 
... ~. 

 
30/09/2014 
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OL • . 8 (1 1.1 (J i 

DEL ACUERDO QUE ANTECEDE. • - - - - - - - - - - - - - :_ - - - • - - - - - - - - -- - - -- - CONSTE. - -

---- --- ------ -·------ SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO ACTUADO.------------·-

~EIEUL~· 

ESTAOO ..... 
11 ' 
; .... 
J.W 

• '\··;· 
\ . 

¡.- ;. ' .. 
J . . . 

,. ~¡. 
~ 1 ~· 

( ... • 
.•. 
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( 

-. 
,·,

. ~-

·-. 

·' -, 
~ 
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' ·' 

D ERO COMÚN, 

.. · <~
' .... :-.;·~ 
·~-~2.1 

. o .... ;r_ ~

-:.;i-

, SI 

,, 
' 

TEXTO 

 



... ---&-------------,,,-.. ~~~ 
BRA/SCIAA/~3/';0r.-

• 

1 

1 

- - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO,GUERRERO, SIENDO LAS VEINTE HORAS 

DEL OlA (30) TREINTA DIA(S) D.EL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

CATORCE, El SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUeRO 

COMÚN (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, QUIEN 

ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE Al FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - '.. - -

- - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - :.. - -

- - - - -QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR 

OTRAS DILIGENCIAS POR PRACTICAR.--------:--------------- CONSJE. 

- - -CONSTANCIA.· SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE 

CONSTAR QUE, OlA ft¡\HOY MARTES TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL 
' . 

PRESENTE~AJ\Id sa . lB o·~VISO POR 

FISCAL REGIONAL DE LA ZONA 

CENTRO, LAS 

 DE 

DEL A LA 

DIRECCióN GE·w.a6~0NTF{OL ··~AVERI~UACIONES PREVIAS, YA Q\JE 

SERIA ESTÁ i:m~!'~~Í§N.~LAS .REMrTI~ A LA CIUDAD DE IGUALA 

• .. ~. • GUERREO, PAR4c 19A \ INTEGRft.CIÓN ~E LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

:t ~ NUMERO:HID/SC/02/993/2014~ L~t.Jt(SE HACEr;. ONSTAR PARA LOS EFEClpS 
·'Y¡.~ 
· • LEGALES CORRESPONDIENTES. - - - -- - - - - - - - ·.· - : - - - - - - - -- - - - - - - - - - - ~- -

~L~= . ----ACUERDO:- LA DE LA

~~~ QUE AL 

-
U~ FISCAL REGIONAL r.·.·.· E 
~J . \A ZONA CENTRO, EN El LAS

\l? ·. LOS 

/ .~: 

. · /..~L  SEAN REMITIDAS A·~ 
~ . ' 

"' GENERAL DE · . NTROL DE " ERIGUACIONES PREVIAS, YA QtJE 

ESTA DIRECCIÓN ~ 1_\.JIEN LAS R IliRIA A LA CIUDAD DE IGUALA . . . 

PARA LA DEBij>A INTEGRA9 ÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

••ERO:HIO/SC/02/993/201J, EL SUSCRITO ACUERDA.---------- ------- ~--•· 
..... ' :··.i<:· •• - - - - - - - - - - - - - - - - -- - ~:- • - -- - --A C ·u E R D O. - - - - • • -- - • - - - - - • - -- - • ~ • -

~:'Ji.JA •-~" •.. ~. l:c l . , ; 

:Ju, .. ,. · · , . - - - - ·- - - • - -U N 1 C· 0.- SE REMITAN _ORIGINALES Y COPIAS DE lAS 

~~l~;.:._::~'~?IU~~IONES QUE INTEGRAN ,DE 

 DE   

 DEL  

SEAN REMITIDAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE 

AVERIGUACIONES PREVIAS, YA QUE SERIA ESTA OIRECCION QUIEN LAS 

REMITIRlA A LA CIUDAD DE IGUALA GUERRERO, PARA LA DEBIDA 

 



• 
INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA NUMERO:HID/SC/02/993/2014, A 

FIN DE QUE SE HAGA LLEGAR AL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL 

FUERO COMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL DE: HIDALGO CON RESIDENCIA 

OFICIAL EN CIUDAD DE IGY.~.~ GUERRERO, PARA QUE CONTINU¡: CON LA 

INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS QUE DIERON ORIGEN A LA PRESENTE 

AVERIGUACIÓN PREVIA, EN RAZÓN DE QUE ESTOS OCURRIERON DENTRO DEL 

ÁREA DE SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL; DEBIENDO QUEDAR UN DESGLOSE 

EN EL ARCHIVO DE ESTA OFICINA.----------------------- ----CÚMPLASE.· 

- ----RAZÓN.- EN SEGUIDA El PERSONAL DE ACTUACIONES HACE CONSTAR 

QUE SE.GIRÓ.E.L .. 17116, DE ESTA FECHA, EN CUMPLIMIENTO 
• 

~t;- - · - :;t· - - - - - - - - · - - - - - - • · - · -CONSTE.· 
·, « ~:,;= 

El AGE~TE DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE 

..-..::~c.T•~r•c. DE ~ISTENC.IA.·- - • ·-- - • • • - • - ·- - - ---

RO COMÚN 

 LOS BRAVO 
... -· ·•, . .. 

VO.BO

~'ULI'\1, Dei.. MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO 

 

-·-.. 
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'• J 
• 

- - - En la Ciudad de Chilpancin~~ ~e los Bravo, Guerrero, siendo las trece 
horas con diez minutos ciei"Ci•a primero de octubre del afio dos mil catorce, 
el suscrito Agente del Ministerio Público Adscrito a la Dirección General de 
Control de Averiguaciones Previas, quien actúa con testigos de asistencia, que al 
final firman y dan fe.----------------------- ------- -- -- --- --- ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H a e e e o n S t a r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Que se abren nuevamente las presentes actuaciones en virtud de faltar 
otras diligencias por practicar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -conste.
- - - - Constancia.- Continuamente el personal de actuaciones hace constar que 
se recibe el oficio número 17176 en 

al Director General de Control 
de Averiguaciones Previas de :'t.f~lla General del Estado, suscrito y firmado 
por los Licenciados 
Agente Titular y del Ministerio Público del Fuero 
Común del Distrito lo~ Bravo, ·mediante el cual remiten actuaciones 
del acta admin · BRAISCIAA/1603/2014, para la debida 
integración de la P.revia número HID/st/021993/2014, a fin de que 
se haga llegar '&J Ministerio~ Público·l .. Jie .. ' 1 Fuero Común del Distrito 
Judicial de oficial en/lá Ciudad de Iguala de la 

.. ,. ..... ., -.-.- - - -./- i -~- - - .:·- - - - - - conste.- - -
- Segu!cfame~e ~1 personal actuante da fe de 

-~DICIIIIPISIS fotostática~. el ficio número 17176, de fecha 
 al Lic.

"r""'"""r.~iM-.df ~"''"'tr.~IA Averi aciones Previas de la Fiscalla 
filwl&dl~DIOr los L nclados  

Age e Titular y Agente auxiliar 
Mif11ist•~ Público del Fu Común, del Distrito Judicial de 

~rnit.:1n actuacion del acta administrativa número 
co~fsta1nte de (102) nto dos fojas útiles, que fueron 

oer:sonal de esa repre . ntación social, para la debida 
AVE~riOIU~i!On previa númer · HID/SCI021993/2014, consistentes 

dec:lanltiC,n ministerial 
su de 

 2.- En la   se  
de 

los 
 las 

Dirección eneral de Control de Averiguaciones 
hat;;:~n lleg~· al C. Agente del Ministerio Público del 

ni!:.l~ritn Judicial de idalgo con residencia oficial en la Ciudad 
de Iguala de la . uerrero; documento que se encuentra 
debidamente sellado y firmado por quienes lo suscriben, y se ordena agregar a 
las presentes actuaciones, para que surta sus efectos legales correspondientes.-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Damos fe.- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Agente del scrito a la 
Dirección G revias. 
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t 

• 

bo'-~ 

• • • • Acuerdo Ministerial.· Vistas las actuaciones que anteceden de la que se 
advierte la constancia y fe del acta administrativa número 
BRA/SC/AA/1603/2014, constante de (102) ciento dos fojas útiles, en la que se 
establece 

 en su  
 sin  el  al 

 por lo  
 que el  
 en  a lo  la 

 el ÓrQ!(IO Jurisdiccional que conoce el presente 
asunto, para los efectos legai&s correspondientes, motivo por el cual se le remite 
a la licenciada Directora General de Control de 
Procesos Penales, instruya· a quien corresponda haga llegar dicho 
acuerdo al Juez para los efectos legales a que haya lugar, por lo 
que con fundamento en los artículos ~1 de la Constitución 
Política Federal, Polltica Estatal, 'i y 6 del Código de 
Procedimientos el sus()tito: :- - - - - - - - - - - - -

Directora 
· respectivas 

quien  
------Cúmplase. 

nnrn1111n 4027, en cumplimiento 
- - - - - - - - - -Conste.- -

Mi1'11idl~rin Público Adscrito a la 
CleiiA'4reri•QU4aiCIC)nEtS 1-'1re~as. quien actúa en forma 

-

fe.- - - - Damos fe. - - - -
··--Damosfe----
Común 
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&• 
' 

t 

. . 
' 

AUTO. - Acapulco,. Guerrero, a cuatro de octu  

catorce. 

Agréguese a sus actu~innes, para que obre com

escrito de cuenta, ~on fundamento  

del Código Procesal fll~O del cual remite a  
. . ~ r~ 

relaciona~as con la a'f  

origen a la presente 
. . 

vía alcance 

. · ..... , 

. ;;. . 
• LOS ESTRADOS ~ ÉSTE H . 

C\' oo HO DEL DÍA &. DE 
 2014, ATE[':O A LO DISPUESTO POR LOS 

CÓDIGO;,DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

.. 
'-• 

l 
r 

: "' · · .· · ' ·-' )< / • • ··-
, • , /f/-.//;J_l!Y_.

/.h,.·¡:q

___ __. 

./ 
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orJ oelvl.·~ o':·~. i·.&c: ·~-·~-.
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. -o~ o el u&.oe 
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\:.~!·'· •. , : . .' .. ~{ocloJ 
.. . 

¡ 

-
.• .. ~4"''. -~-~me--- -.. 

Esta hoja auto de fecha ruatro de octubre ót> dos catorce, o d
penal 172/2014-1, que se instruye a por e

en agravto d
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.. • _ ....... - .• ~- 1 ,-' ·ot: 

·~:. e, 1o~·tJ.:-~ ;':;;,.~- :,.:·.~})-; v ,._ 
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Est"d perteoec:e mil 
penal 172/2014·1, que se instruye a 

 en agravio de
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL F. C. 
ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO PENAL 

EXPEDIENTE PENAL: 172-1/2014 

-· 
ACUSADO:  
DELITO:  
AGRAVIADA:  

Acapulco, Gro .. a 04 de Octubre del 2014. 

:., 
Por lo que n fecha treinta <i septiembre se les toma su declaración 

preparatoria   los cualej  
ministeriales; en las  

Ahora bien, del • cúmulo de datO$ de pruebas recabados por el Organo 
Investigador se puede apreciar q~ son suficientes para acreditar tanto los elementos que 
constituyen el cuerpo del delito de . así corno la probable responsabitidad 
de los inculpados en la comisión de . cho illcito: de las que resaltan: 

Las    de los    
 
 

los cuales  del los  
 en términos de los artículos 121, 122 y 127 del Código Procesal 

Penal, tomando en  al  
que   que  en 

 de los  de la 
   de  la 

 a la  de los 
     

que  los  en la    
de     la  

  



POtJER JTJDICI.'\L DEL ESTA[O DE: GI.JERRERü 
OFICü\L.iA DE FAATES PEW!L DE W~ARES 
.1\CAPULCO, O<I/10t2014 12:2~:58 hrs 
.JU?..GAD:) PRJ!'.-1E.RO PENAL DE "]).BARES 
PJUf.,.1ER • .._ SEC RET.'\RJ A 
.PROM(C!CiN DEL EXPFDIENTE 17212014-I, FDLIO: l2Tll 
RECJ BIOO FüR LIC. 

SEJJ.,O DIGU:"L 
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 ni    por i ,. 

en con lo por los 
artlculos antes setlalados, y para la que es aplicable la siguiente Jurisprudencia No. 1075. Pág. 74lJ, 
Semanario judicial de la Federación.1917-1995. Tomo IV. Materia común del Poder Judicial de la Federación. 

TESniiONIAL-VALORACION DE LA PRUEBA.-La valorización 
de la prueba testimonial implica siempre do8 invesligaciones. La 
primera la veracidad del testimonio en la que se investiga • la 
credibilidad subjetiVa del test.&o, la'&egtH)da Investigación es sobre 
la Cl8dibllidad objetiva del testigo tanto la fuente de la percepción 
que el testigo afirma haber recibido como an relación al contenido 
de la forma de declaración. 

De igual forma se tienen los siguientes dictámenes, el primero en materia de 
Criminalística de Campo y 
catorce. suscrito por la C.
apredar su setlorla de la imrii'MiionA!i

tlltClUIJdo didtamlei'l::enltlll 
fecha veintisiete de 
practicada en el lugar de los-he'cftp's, 

~~~~~~ Criminallstica de Campo y ~ 
catorce, suscrito por el C. 

' Dictamen número PGJEIID~:SfllQ3138J~ 
materia de QUIMICA 

  de fecha 
veintinueve de septiembre del dos mil FORENSE suscrito por el 

en 

siendo estos
de la Dirección de Servicios 

Periciales de la Fiscalía General del valor jurldico en términos de los 
artlculos tienen valor jurldico en 07,108 y 126 del Código Procesal 
Penal en vigor; siendo que de que, se vislumbra que cumplieron con la 
pel'itación y que consiste en ilustrar al o razones para la formación de su 
convencimiento respecto de ciertos cuya o cuyo entendimiento escapa a las 
al*udes del común de la gente el fin de que ¡6s entienda mejor y pueda apreciarlos 
correctamente; asl como la de reglas t•cnicas o científicas de la experiencia 
eápecializada para formar su sobre tales hechos y para ilustrarlo. Siendo aplicable el 
siguiente criterio jurisprudencia! en el Semanario Judicial de la Federación; 

"PRUEBA PERICI~L, NMüAALEZA DE LA. La doctrina, 
siendo coincidente con la esencia de las disposiciones 
legale8 que regula la institución de la prueba por peritos 
o peritación. ha sustentado que ésta (la peritación). es 
una actividad procesal desatTOIIacta en viltud de encargo 
judicial, por personas distintas de las partes del proceso, 
especialmente califiC8Cias por sus conocimientos 
técnicos, artlsticos o ciantlftCOS, mediante la cual se 
suministran al Juez argumentos o razones para la 
formación de su convencimiento respecto de ciertos 
hechos cuya percepción o cuyo entendimiento escapa a 
las aptitude8 del coman de la gente; su función tiene 
indispensablemente un doble aspecto: a) verificar 
hechos que requieren conocimientos técnicos, arttsticos 
o ciantlficos que escapan a la cultura común del Juez y 
de la gente, sus causas y sus efectos; y b) suministrar 
reglas técnicas o cientlficas de la experiencia 
especializada de los peritos para formar la convicción del 



• 

• 

Juez sobre tales hechos y para ilustrarlo con el fin de 
que los entienda mejor y pueda apreciarlos 
correctamente. Igualmente al abon1ar e/ tema de la 
argumentación del dictamen. se ha expresado que asl 
como el testimonio debe contener la Hamada razón da la 
ciencia del dicho. en el dictamen debe aparecer el 
fundamento de sus conclUSiones. Si al peritO se limita a 
emitir su concepto, sin expliCar las razones que lo 
condujeron a esas conclusiones el dictamen careceré 
de efiCacia probatoria y lo mismo será si sus 
explicaciones no son claras o apa.~ contradlctOfias o 
deficientes. Cortesponde 'il Juez apreciar este aspecto 
del dictamen y. como hemos dicho, puede negarse a 
adoptarlo como pruebá·si no lo encuentra convincente y. 
con mayor razón. si lo estima inaceptable. En ese 
contexto de conoce que la Plw.&a pericial 
resulta cuestién~ que por 
su cantcter Jeq!Jieren de un ......., 
dlagnosttt;o con~ a'' particular. ..._. · 
que e/ impedif!_o.para dar por 
carecer en determinada 
ciencia er auxilio que le 

~ncue,ntra en posibilidades 
·· una cuéSlión Jl~a. 

particular. aphlciació , u~. -
.~~- · es .asii es e ronces· ·.~ 

Q.encial p . fl-l'!r . 
ser áutén mente· · .-.. 
indiqie~ . . . c»:~ji; 
/8 ·.m·. ~ 

eficazmaqté .. Q._. · ya un ~-
6rgq-lli'/ullor. - /' -,. 

... 
• 

,y 
Así, como la divers_f Jurisprudencif~54:¡nsultable a fojas 143. tomo 11, Junio 

de 1996, de la aludida Sala, Semanario~:~ Ga~~l~ulada: 
\ ~·.:;_,_.,. 

"PERITOS VALOR BATORIO DE SU TAMEN. 
Dentro del amplio a que la L.sy y la ¡u~· rudencia 
reconocer a la alA · ad judicial pare jus · ·ar los 

.;._, ' dictámenes pene· s. e/ juzgador pue negarles 
: · .~ eficacia probatOfia concederles hasta valor de 

~ l •. legal, o aceptando desechando el (mico los varios 
'1 1 (~ que se hubieran 'ido, segdn la ldonaid urtdica que 
7~ · :• .. fundada o rezon ·mente delerrrine ras de unos y t>·-' otros.· · · 

Séptima Época, f . ,. 
- rt Instancia: Primera $1/a, 
'"'D ., ~ 

;,~·. Fuente: lnformes:t" .; ' 
... Vol~men: In~. 80, Pa~/1 ".· 
: .. TeSis 32: Pág1na 1 

1 
;' j 

DICTAMENES PERICI4uS, ALjANCE P~TORJOS DE LOS. 
Los peritos solo 1M auxilifres del Juez, pare que éste se 
asesote con • conoclhientos técnieos o ciantfficos. 
careciendo por lanto de capacidad teg,Jt pare determinar 
si se acredito~ o no la rasponsabilit;Jad del acusado, 
puesto que e~· a e.t funcl6n exctu~ del juzgador. que 
según la ley y· jurisprum~~fs {P!itw un amplio arbitrio 
para valonza .. : los dlctlmenes periciales y estl Siempre 
en aptitud efe negarles eficacia probatorio. o bien 
conceclel1es hasta el valor de prueba plena. 

Amparo directo 4754179. 
Alfonso Farrare GonzMez. 29 de Febrero de 1980. 
Unanimidad de 4 110tos, Ponente: Francisco Pavón 
Vesconcelos. Secratatia: josefina On:l6flez Reyne 

Así como  
  

  
 realizada por el órgano Investigador a las ocho horas del dla 

veintisiete de septiembre del dos mil catorce al lugar de los hechos. Diligencia que tiene valor 
jurídico en términos del articulo 58 párrafo cuarto del Codigo Procesal Penal en Vigor; Sirve de 
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. llllf)Jl~ 
apoyo la tesis ilustrativa suscrita por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que al rubro reza: 

-.art!RIO PIJ&UCO, AIIERIGUACIÓN !'f"'IIIA. , 

.. :·---. • ... 
• • ....... -· 

... .... · 
,11/t. ... 

" 

VALOR PROBATORIO QUE SE ATRIBUYE A SUS 

ACTUACIONES EN ESTA ETAPA. NO ES 

VIOLATORJO DE GARANTIAS. 

El hecho de que (N diligencia$. practicadas por el 
ministerio publico foniién parte del AcetVO probatorio 
que en un detenninado momento serviré el Juez pera 
formar su convicción, no puede Implicar une 
indefensión para el acusado. El ministerio P(Jbfico es 
une institución al que Constlfucionalmante compete ta 
Averiguacfón de la Comisión de delit~. pues dicha 
fese ), forma parte de la función 
persecutq,ie.· . el ministej/b publico integra fa 
averiguaf:ión• ·· 'ftam,da- también 
Averigu~ pt1fe. sino que lo 
hace . Ñ/eriguación que 

· son 
··~ 

«tfc)fl<f¡ld que.Jista cumpliendo ~· ~ 
puesto que as el único -:; 

fas de.un. 
con una 

para · Investigar le posible 
absolutamente racial enttl.@. ~ .. 

•!HfYI,_.I(ltiO(MAjl(IJ a ta/e4 actuaciones, · • 
atribuir. 'la averiguar;· .. .! \. ... 
Dri~rciofo de /gua~ eJe ~ 

tf.flitne/, si estando ya · to el l.:..._ 
del juez. • ·- · de la [. ~ 

álf:ltintJiara · {Xacticaqtl§ldiligencias ¡ 
ft10i~~ti~'~'UA dRigenci atribuyera la f 

COillvic:c~,. . ~ to • como datos de' 
.t 
·~ • Segundo Tribunal ~iado del Sexto Circuito. 

Amparo en revisión#tOT/93. ~Luis Mora Santos. 
de mano de 1991 Unanimidad de votos. Ponen : 
Gustavo Ce/vilfo . ~Ranga/. Secretario: Humbe · o 
Schettino Reyna. ] 

J 
.o¡: 

,•. 

Semanario Judicill de la Federación, Séptima ¡· 
Segunda parte, Vciólmanes 103, 108, página 93. · 

~ . 
'e .~ 

... 

De los datos de reseñados con ante · · ad,  

 
 

 
 el dla veintiséis de sep~mbre del dos mil catorce

 de la  
, los cuales según    de los  en 

e       
por de  a 

  
lo que  en  

   por lo
que  no del pero 
mas  por el cual se

 fue en  a r 
de  la  en  
que  de  por que  

 para  
 a sus les  por 

 los se  que  
 loa  que

los eria 
de QUIMICA FORENSE suscrito por el  tos 
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 de lo  de  que 

   se  
 de la que 

lo es el dictamen número PGJEJOGSP/10352/2014 de  
 en materia de BALISTICA FORENSE suscrito por el , en 

el que  
 de por 

<~ot¡usteciendo lo anterior· tenemos dictamen en 
materia de Criminallstica de ca m. po. y . . , Forense de fecha veintisiete· de septiembre del dos 
mil catorce, suscrito por l.a.C;· en el 

. de la se
 ' •· • ,:tfl 

De los indioias s 
tá

por 
& &e· dEi la .  
-. 

del 
que fue  de se 

de la  se 
de 

la cual debe hacerse . apego a la ley a-lOs derecho . undamentales, tal como lo 
establece el articulo 1 . P rr Te~ · tra · 1 . 

"... Tod~1~s autoridades, 
competencias, tienen la obliga • ~,tf)romover. respetar, p eger y garantizar los 
derechos humanos ele conformit1ad on los princilos ele unive . 'idad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado cJ prevenir, investigar, 

. .aao&~ reparar las violaclpnes a los· derechos humai'Kf. len los términos que 
. --establezcli.laofey. .. • -; . · ., . . . . -
~ · · : ; . . • Lo que  se  

d.. a lo 
suscritos . el 

en los cua"'  
 y de los  

la 

. · Luego ento~ ele 
que

no se que le
adenjás 

 que para .. 
¡ 

Por lo que  no cumplieron lo que establece el articulo 4o. De la 
Ley Número 281 de Seguridad Pú.ljca del Estado de Guerrero en cual reza textualmente: 

Articulo 4.· La seguridad pública es una función de servicio prioritario y 
permanente del Estado y los Municipios, con la participación de la sociedad en general, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, y tiene por objeto: 

l.- Salvaguardar la vida. la Integridad corporal y 11 dlgnidld v los 
dtr!choa de tu 1ttf10DfS. asl como_ c1f! sus bienes; 

11.- Preservar las libertades con arreglo a la Ley, maa(,.,. el Orden v 
la • públicos. con tftrlt:to lftClO • la protet:t:Jón de los derechos huntfi!OS 

Al'tlcu/o 8.· La conducta de los miembros de las instituciones ele 
seguridad pública, se regirán por los principios constitucionales de legalidad, eficacia, 
profesionalismo y honradez, además el respeto a los derechos humanos, a la no 
discriminación, a la equidad, certeza, objetividad e imparcialidad. 

Por lo que no cabe la menor duda que la conducta desplegada
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 HERNÁND~ 

        
 

 
  

 

 
 

 fue de carácter  Y esto no se debe de analizar de manera 
superficial ya que de acuerdo a la dodrina el DOLO, para: 

JIMENEZ DE ASUA es: La producción del multaclo t!pigmente anttiurldlco con la conciencia 
de que se esta quebrantando el d!btr. con conocimiento de la! clrcunst.anc!as del htcbo y del 
curso esencial de la relación de causalidad existente entre las manifestaciones humanas y el 
cambio dfl mundo exterior. con la voluntad de realjzar la acción o con repreaen«ación del 
resultado qut se reguitre . 

a) 

b) 

. , Siendo entonces que el ... ._ ....... -w dos elementos fundamentales que son; 

el ámbito de los deseos del suieto. puu se 
por lo tanto, sabe que tus acciona son 

tiJttiLICtCires de mutaciones de la realidad, o bien de 

enc:ue1ntri1~~~ ámbito de los de.\os del sujeto mot!vadot por 
la contingenei~humana; es aquí en donde se 

rrill'!l18'1¡afirriia la vo'ltntad de alttrlr el mundo 
o bien, acepta tal alteración, 

En esa tesitura '"'"'"'mr\!l que sabiendo el re~ltado de su conducta, la quisieron y 
aceptaron con todas su OOr.!r.rftt1zándoae de 8$ta manera como ya se mencionó los 
elementos fundamentales del DOLO que son el carácter o intelectual 

~u~e~sesd~a~e~ni~ª~~~~~~~~~~~~~;;;~ª~por~ 1o tanto. liH 
de mutaciones de la 

adecuándose 
también de esta manera el aspecto volutlvo; el cual se encuentra en el de los deseos del 
sujeto motfvadot por est!mulos originados en las necesidades de la contingencia humana; es 
aqui en donde se ENCUENTRA EL QUERER, que propiamente afirma la voluntad de alterar el 
mund9 circundante al desencaclenar el proceso causal. Ante tal situación se entiende que los 
inculpados • conoctan. y dlrlqitron su voluntad hacia lo que gula!tron lo aue •• manlfltsto en 
el momento en que apuntaron con el arma de fuego a la! persono y accionaron loa aatillos 
de utM· producltnclo con ello el resu!faclo que fue priyar ele la ylda a loa aqmlldot de la 
gyy 

Como puede advertirse, ambos elementos fCoaDOK!tivo-volut!yO). ligados entre al 
produciD la Intención. yiolando con ello al deber tJtableclclo en lu normas de cultura 
subyagntea a laa DIQJ!es. produc!6ndose siempre en ambo! casos, la lesión pueaf.a en 
peQgro de bitntJ iurid!cos tutelados por esta f violando bienes !urldleot protegidos pgr In 

""'''· 
De esta manera y del cúmulo de datos de prueba reseftados con anterioridad tenem  

que las probanzas ofrecidas por  de   



 por ·.t~~~r 
 

a  como 
 

de  
 del  

  Ninguno de  las  en 
· a son  de 

 se  en  Siendo aplicable la 
siguiente tesis de jurisprudencia; Quinta Epoca: Instancia; Primera Sala: Fuente: semanario Judicial 
de la Federación; tomo: CXX.VII 

DECLARACIONES DE LOS PARIENTES DEL ACUSADO. 

AU.. E FOR 5 ·... RISION. 
: tos da J:~ · · obren en el proceso, no 

demuestren • .nanera ~ •. , .,;¡a la responsabHidad del 
acusado. ni p: ' ·:m, por 1;;:::.:.,, servir pare fundar una 
sentencia r".. ·atorla, hastnfl para hacer probable esa 
responsabilidar: ,1 como <iqe el articulo 19 de la 
Constitución ·.·' ·o da fe· .~no pueda considerarse 
vlolatorios d: llas. • · · 

Amp 
de mayo d<J • 
Machorro y r:· 
ponente. 

Por lo: 

1a/en r, 
Mayor;; 
z la pu: .·. 

·mente· 

""76128 Vega Mucio de la. 10 
.:o votos Disidente Paulina 

n no menciona el nombre del 

':> y fundado. a Usted. C. Juez atentamente pido: 
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RAZÓN.- En la Ciudad·y Puerto de Acapulco, 

de octubre del dos mil catorce,. el erimer Secre
cuenta al C. Juez, del escrltcr d&..cuatro cte ios pre
Agente del Ministerio Público Adscrita.- Acusado.-

EXP. 172/2014-I. CONSTE. 

AUTO. - Acapulco, Guerrero, a cuatro de

catorce. 

Agréguese a sus actuaciones para que obre

escrito de su contenido, co,n.. fundam

del Código . , P'Jr n1edio del ·éual for 

momérito de

"'····~ .. 
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,dmitidos en tiempo los presentes alegatos y sean 
rmino constitucional dictando auto de formal Prisión. 
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Esta hoja pertenece al auto de fedla atatro de octiJbre de dos mil catorce, d
penal 172/2014·1, que se instruye a   

 en agravio de

• . .. . 

•• 



1 ., 

• 

, 

• 
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Esta hoja pertenece al auto de fecha cuatro de octubre de dos mel cator~, derivado d
penal 172/2014·1, que se instruye a , por el

, en agravio de    
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Expediente número 172/2014-l 

't-=1 
Acapulco, Guerrero, a dnco de octubre del dos mil catorce. 

Asunto: 

Auto que resuelve el ejercicio de la acción penal solidtada por el 

Órgano Persecutor de Delitos, del expediente número 172/2014-1, 

instruido ~n de

 

 en agravio de 

en términos de 

: los artículos 16, Código de Procedimientos ,. . 
. Penales en Vigor, y con¡los siguientes, . '· . • 4 

"ntecedentes: 
} 
¡ 
' .• 

1. Mediant~ pedimento penal número 285/2014, de fecha 
~ ' t 

veintinueve de septiembre del dos mil catorce, el Agente del ·Ministerio 

Público determinador, consignó  la averiguación previa 

número HID/SC/02/0993/2014, ejercitando acción penal y de reparadón 

del daño  

     

      

  :-

\ 
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~r;t 

 

       

 

 

 

 

  

  

    

 
 

    
      

. . 

dejándolos internos en el Centro 

2. Por auto de fecha trein de septiembre dos mil catorce, éste 

Juzgado ratificó  esa misma fecha.,~ -

se decretó su detención legal, por o que ~ su declar~ ... 
preparatoria con las formalida s de ley, en t donde el térmi · \( 

constitucional se amplió por otras . tenta y dos hor~ más, por lo que . · ~ ~ 

procede a resolver la SitUación jtí~a de  bajo 1.~ .._,.,.~ 
siguientes: .

1 
: · 1•: ·.·::At 

' -•'·"'· ....... ·· ' ...... .,. . 
..... ""P 

'1 -: ..... 

Hechos y fun-.entos juridicos: 
,· l 
~ \ 

i \ : ; -
1.- COMPETENCIA. Este .-.z~ es competente de acuerdo a lo 

establecido por los artículos 6 y 8, ~ Código de Procedimientos Penales 
¡' 

en vigor, para conocer y resolver los\presentes autos, en razón de que 

si bien los hechos en estudio se suscitaron en la Ciudad de Iguala, 

Guerrero, perteneciente al Distrito .!Judicial de Hidalgo, la cual se 

encuentra fuera de este Distrito Judicial; sin embargo, de los hechos y 

la naturaleza del delito, la urgencia, aunado a que el Agente Titular del 

Ministerio Público, Sector Central del Distrito Judicial de Hidalgo, remitió 

a este Distrito Judicial la indagatoria; y por razón de grado y de tumo, 

corresponde resolver la situación jurídi~ de   más aún de 

• 
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que  fueron internados en el Centro Penitenciario ~ 
de esta Ciudad donde este Juzgado ejerce jurisdicción. ..... ~ 

11.- El artículo 19, Constitucional establece: " ••• Ninguna detención 

ante Autoridad Judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas a 

partir de que el Indiciado sea p!Jesto a su disposición sin que se justifique 

con un auto d!:"'fellrNal prisión.~! que se exp~ar· el delito que se 

impute al 1tigar, tierri¡)o y circun~as . e ejecudón, así 
.. ·::: . ~-- ~-· ... 

como los la averigualón,Previa, 1 que deberán ser 
~--· '{J.; .~ 

bastantes el cuerpoq_gtl d~lt~ y acer probable la 

.-
. ;. 

)lfOQatse únttam.en~--a -. ·ón del indiciado en 

la , la prolon~ón te la detención en su 

perjuicio será. ~:.~~~~L~~-::a .... ,..... la leY penal. l.a~:aut¡,ridad responsable del 

establecimiento en el que encuentre internadofl indiCiado que dentro 

del plazo antes señalado reciba copia autoriiada del auto de formal 

prisión o de la solicitud: P.I'Órroga deberá nJmar la atención del Juez 
•• t·· ~ 

~ sobre dicho particular f/n: .1 acto mismo de condulr el plazo y si no recibe 
' _,. la constancia mencionad ·dentro de las tres horas siguientes pondrá al 

·• J· 

inculpado en libertad. 

. . •: 

En este mismo · or, el artículo 87, del Código de Procedimientos 

Penales en vigor, ~~ne que dentro de las setenta y dos horas 

siguientes, a partir,/dfl momento en que el inculpado quedó a su 

disposición del juez y ina vez tomada la declaración preparatoria si quiso 

declarar se dictará au~ de formal prisión, cuando estén comprobados los 

elementos del cuerpcf del delito y la probable responsabilidad penal, ni 
~ 

existan causas que 1~ exduyan. 
! 

111.· Como preásión debe decirse que se considera innecesario 

transcribir las pruebas que obran en la causa que me ocupa, en razón 

que el artículo SO, del Código de Procedimientos Penales, en relación a 
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. ~uisitos que deben contener las resol~ciones judiciales, deberá 

cumplir con la garantía de legalidad en 'é;~ que subyacen los principios de 

fundamentación y motivación, por lo que se considera innecesaria la 

transcripción de pruebas siempre y cuando se expresen las razones, 

fundamentos, motivos y circunstancias que como exigencia constitucional 

se precisan en el arábigo 16, de la Carta lo.qtie se busca 

es que las resoluciOnes sean comprensibles 

dirigen proporcionándole todos los elementos 

sentir jurisdiccional del juzgador, así como 

necesarias que le permitan, de 

legítimo derecho de defensa J 

convencionales que se tutelan 

Convención Americana de De1rea~ 

Mexicano es parte. 

1°, de la 

el Estado 

En apoyo a lo anterior~ se cita la Tesis de .;;., 

XXI.lO.P.A.27 P, visible en la págin~ 2475, del <:An,:an:arint.Ju~icial de'~{~.··_~!'. 
Federación y su Gaceta, tomo XXIII,~nero de 2006, epoca, baj~"'¿' ~ .. ~ 

'i· . \ ~#,(~ t i· 
'!' ' t ~----• 1 \· ' ~., t'-~:'~·· t; 

el rubro: 

,··_ t]l ,·!,._ 

"RESOLUOONES EN MAT.RJA PENAL. LOS JttzGADOREs::· · ·.~·; 
AL DICTARLAS DEBEN, POR RE~· GENERAL, ABSTINERSE DE .... .. 
TRANSCRIBIR JNNECESA .· MENTE CONSTANOAS ... .... 
PROCESALES EN ACATO AL PRI IPIO DE LA LEGAUDAD QUE 
RIGE SU DESEMPEÑO, SIN QUE E"-0 IMPLIQUE RESTRINGIR SU 
UBERTAD NARRAnVA (LEGII.LACIÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO). Acorde con el artículof'SO del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de GuerrerQ, el leqislador procuró que las 
resoluciones sean menos voluminosas y evitar confusiones que las hagan 
complejas e, incluso, onerosas; sin embargo, entre las reglas sobre 
redacción de sentencias que deben ob$ervarse, no se desprende que el 
juzgador tenga el deber de reproducir en cada uno de los considerandos 
de la sentencia el contenido de las p11JebaS y diligencias que forman 
parte de la causa penal. Por tanto, existe una clara política legislativa que 
intenta desenterrar de la práctica judidal la arraigada costumbre de 
transcribir innecesariamente constancias procesales; de ahí que los 
juzgadores que dicten resoluciones en materia penal deben por regla 
general procurar abstenerse de dicho hábito, en acato al principio de 
legalidad que rige el desempeño de toda autoridad, especialmente la 
jurisdiccionales, pues no puede desconocerse que se está ante una 

• 
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potestad popular y soberana como la del legislador, que 
inexcusablemente debe ser respetada. Lo anterior no significa que ~ 
restrinja la libertad narrativa del autor de las resoluciones, quien en 
ocasiones requiere ilustrar, a través de una cita textual el sentido de sus 
razonamientos pero no debe olvidarse que ello puede lograrse, y además 
de mejor manera, prefiriendo extractos de constancias como lo manda la 
norma, mediante la utilizadón de signos de puntuación idóneos, tales 
como las comillas, los paréntesis, los corchetes, los puntos suspensivos y 
otros análogos". 

t .......... _ • 

~ -:· ~ ; ·i ... 
~~, 

· EXI$TENTE, 

;~~ •• c.~ 

b ). . . IÓf'l DE ESA VI MeoiANTE UNA 
CAU . EXTERNA ATRIBUIBL ALAGENTE ACTIVO, 
(elernto matral); ;. 

e).- QPE LA SUPRESION DE SA>VIDA SEA EN FORMA 
INfCIONA~ (et.emento oral) . 

1 .· . 
Bajo esta n~ón, en primer lug se examinará si se acreditan 

1 • 

legalmente los elementos :' constituti '• os del cuerpo del delito de 

, perpetra~o en    

 , ello en atención a lo 

dispuesto por los :artículos 63, 64, 66 y 73,;.del Código de Procedimientos 

Penales vigente en la Entidad. 

Además es así, atendiendo al cuerpo del delito en esta etapa 

resolutiva, atento a la jurisprudenda de la Novena Época, con registro 

número 184167, de los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el 

Semanario Judicial de la Federadón y su Gaceta XVII, Junio de 2003. 

Materia Penal. Tesis: 1.7o.P. J/2, página: 693, que textualmente reza: 
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1 "CUERPO DEL DEUTO. SU ANÁUSIS DEBE HACERSE 
EXCLUSIVAMENTE EN LAS RESOLUCIONES RELATIVAS A LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN, COMPARECENCIA O DE PLAZO 
CONS 111 UCIONAL MAS NO EN SENTENCIAS DEFINnJVAS 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). Conforme a los artículos 
16 y 19 constitucionales y 122 del Código de Procedimientos Penales 
para el DistritO Federal, el análisis del cuerpo del se debe .hacer 
exclusivamente en las resoluciones las órdenes de 
aprehensión y comparecencia, así como en 
no así cuando se emite la sentencia aef'ínltívaJ~n··~ 
el delito en su integridad, en términos de lo~'iso·Ui! 
lo., 71 y 72 del referido código". {Lo 

Así, el Qrimer elemento con¡sist:enJ6

 

se  koi~L

de ·

en

  

de la ;:) ..... ~ 

en Ji~~~ 

al quien contaba ~ 
'' ... s.,,. 

.... ~ '(\1 

de (Y :;: .. 
~on ~ , ... 

 de los 

no era  a las 

no 

por 

la Testimonios que se les concede valor legal de 

acuerdo a lo dispuesto por el numeral 122, del Código Adjetivo Penal, por 

cumplir con los requisitos del diverso dispositivo 127, del citado código, 

con los que se acredita el primer elemento de la figura delictiva en 

mención, consistente en la existencia previa de una vida humana 

correspondiente al hoy  Por 

• 



• 

• 
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cuanto    

  por el que hizo referencia ' 

primeramente el órgano ministerial, de las constancias que integran la 

presente causa penal se aprecia  

 esperando  

  siendo 

una   ~.n la 

d~

de  5e

· , ,.. · 
1 • 

" . "/: 
El seg~d~1r~·¡ .·· .. 1 .,<o~, confst~n~4e#.LA  

UNA 
AL se encuentra 

. . . 

robustecida con las liQe§ldas de inspecoQh/ Q~ular y levantamiento 

cadavérico, en el lugf d, los hechos llev~js a cabo por el Órgano 

Investigador el veinti te de septiembre def dos mil catorce, con las 

cuales quedó de l~¡
del 

de la Ciudad de 
' 

Iguala, Guerrero,  que a la 

el así 

se  el 

de  que

 se da de una

con  de  

de  y  de  los que 

 con  los  la 

 de  de  

  la  
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 en  

a la  

 de  

en  de  

 de  

 en su   
que se

 su 

así 

; 

el de la

de 

con 

en sus 

del de la _ 

ei ·. (~· 
 de  coptc i.· 

 que ~ \~~: 
 al  nc~E 

de el  ..,..,,,,,. 

 \.t • · 
 ••. • 

 que  • • ..... 

, a la 

 que se  ae  
'· 

que  ·>y  de . 
 al sus 

 la , 

las  en  

el  que   

 con  y  

 de  en un 

   el  

 de  la  

• 

• 

•• 
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 de 

  del  que 

es  o que  una 

 que  de t  

r a la  

 por lo  de  

 en la  en  

 con  el

  df
(l& en .. 

a los
.~-

Publico; 

 El& 

de la

de 

de  

· ·Agente del Ministerio 

-
." 7 

de 

de

que los

de 

a la 

a la

de las a la 

 del

en que las  
~ 

 ~en el  
~ 
~n de 

de la a un 

a la  
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y a   del , 

 de las  del  

  ele la  

que se  

 de quien  la ... 
 de

q~e
los 

de 

a la  

 a la de las 

de su 

~. -

que las ~ : 

de la  de }~·,. 
de a ~'!.: 

a la a un  ..-u•. 
J .••S'"· <Jet ele •~~ ·, ·~ ,. 

en a la ..,.,...,"" 

de la con 

de de la

 

Actuaciones a las que se les otorga valor probatorio en observancia 

a lo previsto por los normativos 58, y 125, del Código Procesal de la 

materia, por haberse realizado por una autoridad competente, como lo 

es el agente del Ministerio Público investig;t~", con las formalidades 

exigidas por el diverso numeral 105, de dicho ordenamiento legal, las 

que nos conducen a determinar la supresión de la vida de quienes en 

vida se dijo respondían a 

• 



• 

• 

't 
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, 

quien cido' 

 y que la a · 

 se  los  

de fecha veintisiete de septiembre de dos mil catorce, signados por el 

Doctor perito en la materia 

del 

 .fue· 

Ciudad de Iguala, Guerrero, 

""''F:::l:lllla ' • 

~ 

dictamen en materia de (Jirnin,alíS1tica 

lo con el 

canl'lpo:l/ fotografía forense, de 

fecha veintisiete de año, suscrito por el 

rwrr•:a materia adscrito a la 

·! Dirección General de 

;7 Justida del Estado, de ,. .... ,. ... 

que se  con el . 

. ~ el l  a las en los / 

·~ 
~ 

 así como los  es su 
. i 

es  a será el 

 pe la de los 
 
; que  a 

 los  son 
• 

   de  el 

 quien  de  

 por  

si  a  el 

 en los  

 que  
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No obstante a lo anterior, tenemos que dentro del término 

constitucional el órgano ministerial adscrito ofreció las documentales 

públicas, consistentes en actuaciones ministeriales de fecha treinta de 

septiembre del año actual, de las que se

 pero que 

su 

de la'&eS~Ia 

Ayotzinapa, estudiante; que el 

curso

le 

llllll)re del año en 

 de 

 de de la 

por  

 que no 

que la a 

los  las 

·  de la 

 de 

le 

por

 de la que 

que 

 en las 

,' por lo que  

 de  en  

 quien les 

 que  

lo  el  

• 

•• 
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~ 
 se les   ' 

 por  en  de la 

  que  

l en  otra 

en la  que 

 en la

y  por sus en el 

del, de su 
. ' - ... -. 

en términos 
~ 

y 124;:del Q)dlgo. , tienen valor 

 COmO 

 

! 

 con

Los  

atendiendo a ~ previsto por el artículo 126, de la Ley 

procesal penal en vigor, P<i haberse rendido por peritos oficiales que se ,, 

considera cuentan con los }onodmientos necesarios sobre la materia en 

la cual emitieron su opini<t técnica científica y que resultan útiles 
t 

d~ la  por 
~ 

 1 
¡ 

Así también, corre ágregado en actuadones el dictamen peñdal 

en materia de química número PGJE/OGSP/10338/14, suscrito por el 

de fecha veintiocho de septiembre del 

dos mil catorce, en donde  

.- ..... 



.....,~ ,. 

14 

/

 

hiáeron funciones de;lvigilancia. ) _ 

\' ~~~~~ ~. . J• . ,.~wo,..,, 
1 • 1 . ··:;:;.• 

Por su parte en el dictamen·~ ba!:stica foJ'ense núrt~e :J.;~~: 
PGJEG/DGSP/10352/2014, de fecha veirttinueve de sepurmbre de ~~~· 
mil catorce, suscrito por el perito qui~~ 
conduye en la CUARTA: I'f'·• sa,. 

1~· •ll 1 

::::  ...... 
fue -. ~ 

con el\ fue 

 por el  

con el 

 por  pero del  

 al   

 la  por 

 de acuerdo a lo estableádo en los artículos 103, 

121, 122, 124 y 126, del Código de Procedimientos Penales, además de 

• 

que fueron recabadas con la finalidad de esclarecer los hechos y • • 
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tendientes a la acreditación tanto del delito como de la resportsaiDIII<Jaa ' 

penal de los acusados. . 

• 
Es aplicable al caso la Tesis publicada en la página número 488, del 

Tomo IX, Abril de 1992, del Semanario Judicial de la Federación, emitida 

por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Orcuito, Octava Época, cuyo 

rubro y texto es como si;:;c: -"""-· . -... ·. 
dPE,tla:ALI:S EN MATERIA PENAL, VALOR 

amplio arbitrio que la ley y la 
aut<)fldé~_- ]~al 'para justipreciar los 

oo~itde . ne es eficacia probatoria o 
· · endo entre los emitidos 
únic<S o lOs varios que se 

UrÍdica ,...~9ue fundada Y 
. trQ$':~~ .. 

. .. .. _., . •.. . 
' 

Sierido~~-~ ~~-~~:a~le ,1 respect la T~s número IV.30.6P, 
:r .. , 

del tQmo 11, dide e de 1995, Novena Época, 

.. uu'''-'CI' de la/Federación .Í su Gaceta, bajo la hipnosis 
.,_ A~ 

' f > . _~;;_·_ . 
.,~··-· l' 

siguiente: 

. ii 

"PRUEBAS. .:;'FACULTADJ:, PARA RECABARLAS EL 
MINISTERIO Del artícul6 102, segundo párrafo, de la 

~- < Co.nstitución Política Unidos Mexicanos, y del diverso 7 de 
~ _ .-1~ Ley Orgánica de la Ge~eral de la República, se colige que 
... ·- .el valerse de medios buscar pn,iebas es una facultad de origen y 
=.! :.;,~ eminentemente del Ministerio Público, porque de no ser así, 

encontraría para acudir a los tribunales a ejercer la acción 
penal, en a dicha instituCión le está permitido practicar 
toda clase de diligenci~s tendientes a acreditar el cuerpo del delito de un 
ilícito y la responsabilidad del acusado. Dentro de tal potestad se haya la 
prueba de confesión, Ja cual puede ser convincente para satisfacer el 
conocimiento para llegar a la certidumbre de la existencia del objeto o 
hecho que debe apreciarse, correspondiendo su práctica a los ministerios 
públicos en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, 
otorgando el código procesal penal federal pleno valor probatorio a dicho 
acto, siempre y cuando se cumplan los requisitos que al efecto se 
precisan en dicho ordenamientoJegaln. -

Así mismo, tenemos que en autos obran  
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~ , 

   

   y también obra en 

autos     
   cuyas 

 en términos del artículo 

Procedimientos Penales en vigor, hasta esta 

 que la 

 a los  se 

 a los , pues 

 e

el  que 

para W!lítiN 

del Código de 

... 

-! ti":.. . 
Así tenemos que de~~ 

.' 
" - · ·J· 

~~ 
 en referir 'IIIIIIW "'""'· 

.••lfEIA DIUSfl 

  tal y como Z:~• ........ 
de  _. 'i"UIP 

 

 de la  
 de  se  en que el 

del  de la
de que 

 Úri los 
 de  

que  la escuela normal Raúl Burgos,  a
 de la  de 

 de la  
en de la 

escuela normal Raúl Isidro Burgos, de los  
 los  de la  

 en el    de  
 a las  a la 

de  nos de los 
de nos

·'" 

• 
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que nos la 
que  que  
con  que  
de para  

 no  
 el de la 
 fue  los  

de la los  
los la 

esta  a  
 la 

que  a  
la de a 
- cos-

---' de 
que el 

 de que 
se que el 

me
como del 

 'en nos
a 'gae al 

 que nos se  
de y 

 con lo 
-

\· .• • es el que  
j  qt;íe a 

1
1

. una que con 
.rt . de por 

al su 
ese en el 

, las 
•~· ·· ··-• se las que nos ..,, .... 
., • • •· . de la 
•·· ··  de

pero
como y los 

de las 
las

que a 
es los
en la 

que  los
 que   

del los  
 gue   
  el  le  

 que  los  
 fue del  
 de  

  los  
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que por lo 

de  con las  que 
 para  el  le 

 lo  pero se 
 al  lo  se .de 

pero
 le en  ~os.

a la = . 
que nos de

ver a 
que f~.  

que de los 
de del se 

de  
que  que  la 

 de la  la  de 
 se q\Je le a 

para que que  
de  

 con la  de  
la se que 

 por los 
se e 

que el n la no  
 este ·le, ~~~~~-:

de la  se  a i~ ... ,~~ 
les  berq ~.t'~t~: 

en e \por lo que \ ~<i~: .. 
~n de que  '\. ·~~

que se ,~·. 
 los que lo los ~..;,~ 

se r lo qlle lo~;·N:Al s; 
 a de ese a IOC·~·< 4111 ' 

que lo en· na que <"~:~·; 
y  los  de  en  a •· .... 

 que  por los ."',. ~~· 
que lo lo y lo 

a los  lo  se los  
que en ese de 

de . las 
se se que 

por lo 
el

la que se en ese se 
 los  con  

que   los  
que de que

 en la  la  de 
 el que es 

 de un   
cómo  un  en 

 que  a 

• 
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.. 
 la  

 y  d~  de la 
 a lo que la 

de que 
a los que  

que de que 
del que el 

de la en el de 
de la de , 

de la 
 a la  

 y 
~e  

que y . la  
loj sé 

que y 

el 
a las se 

que esa
y  

· para q 
en 

 pero que no 
a la a 

el 
se sf:

del  
 y en la 

por  nos 
y fue para 

al nada, que 
un  y 

que un 
 una se 

 a  P<t lo que 
una que 

la y por de los 
 por  en un 

que nos en 
nos los 

fue por 
er1 el de  

 que se como 
que de 

en para 
en con de 

que me los 
que lo  en 

la  
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El  presendal de   
 lo que  con   de  

 a la escuela normal rural Raúl Isidro Burgos, de 
Ayotzinapa, que se  en 

el para  que el  
del en 

de  a 
 a de de la

que en la 
de 

como ya 
con  y al

de 
de la

lo
en 

 y 

de los 
~  se 

en 
que la se

en el 
que

que
del  la
de 

se 
de que 

se que  
en la ese que se  
con mi los la
los en los que con 
las de las que se en 
el y los de  

ªJª-S en los cuales 
on  

en que  
 mis 

a los los a una 
 que  de  

de los se a la 
 de 

  en el 

• 

• 
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 de , de entre las que a una 
del la con el 

 una  
la  las  de  las que se 

 con los  
 a jas  que se  de la  

 a  10$ que   a 

que 
 los 

de 

de 
por lo que

con los 
de los

Y en  lo siguiente: 
con del a la 

escuela normal rural Raúl · burgos, de Ayotzinapa, que se ubica en Ttxtla 
guerrero, en  para de 

 que el de en en 
de a 

de la escuela a de la 
independencia g_uerrero,  de que en la 
escuela de Ayotz1napa, de 1~ esto con

para la escuela de Ayotzinapa,
con  

a esta  en la  
 con ~ de de la 

que nos con 
 ya en 

a de (b
con una, 
y nos  los  con las

con en ese
de los en que se  
porque que nos  en 

una de la 
se en la  en el del 

que vez que 
en su por lo que 

nos y nos
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que para no la 
porque en ese  a 

de de mis .de  se su 
 ni su  y otros  con el 

 en que  fue que 
con los con la

que de los 
son los que  

que de 

la que con u ese
que se  los 

de la en' los que 
 y con 

que o a mis se los 
de .a las 

en los el 
a

, que 
a los a 

una  
de los  

 de 
el

de de entre las 
la cual  

y las que se 

 con 
con un  en la

que 
 de 

 los que 
y nos de la
se  

que 
 por lo que en 

por los 
por el

en así 
por el en

en mi lo que 
 con los

 del o de los 
lo e lo 
y

. 

• .. 
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El testigo presencial 
el  en esta 

que el de la  
la escuela Raúl Isidro Burgos (normal de Ayotzinapa) ,.. 

ya que
que el 26 de septiembre del año en curso, 

en las 
instalaciones de la escuela Raúl isidro burgos (normal de Ayot:zinapa, 

.. 
 CQrt 

a a 
a las a la • 

 ~e ;1a los  

en los 
la scuela · 1 Isidró os que en el autobús 

· la a 
Y· 

 ¡¡ tós  el de 
 en la

 y de  las  de la 
del mismo  en 

 cQmo el al 
de la que· me q . .esa juan 

n Álvarez de esta ciudad iguala guerrero y en los en 
y que a:ila  de la  de 

la  Q:>q las  y r 

 si y no
de los no : 

ya que le  y como 
en la

u en el que se 
cal n N Alvarez, se 

 que de 
los .que

de  de qüe 
 los cualefse e 

 y los  
 y en el de que  

de  atrás del 
 en el que y el 

 en la que  les 
que no  y ellos y

d al que por su 
de la de la en la 

y al ..f ya que por los 
 que al de la 

por eso para que 
y ese que fu~ por los

en el que yo y los  
 con sus  

 lo  como 
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 que  
que  que  como  

 y en ese  que se  en  
 y como  

me  que   por lo  
 los  que se  que 

ya que nos  
que los

como ya no
con su 

nos  de los 
o las de los 

en la 

 de una  de 19 
\

--l  y fue 
y en la 
y porque no 

u  

nos cual•

para lo cual
27 de septiembre del año en cu~ ·

que ya
 por  VIJ''-4'""'"'0

.,_ 

los 
que de en el

los que puedo
 

los de las  ~ •. 
ya que eso lo · .: 

 ya que el •: 
por los  por ahí pude .: .. 

 los y de 
ahí los el 

de los  y 
como me 

 que de unas
se me a la que la 

 
 la de 

 el de la de la normal 
de Ayotzinapa con la de la 

ya que ló
de lo

 a los
y que  con el

 en las  que me  a la  
 en este  que los  como los 

 de los 

• 



• 
Por su parte el lo siguien-

te: es con la de 
• ~tte 
~ de i.nternado en la escuela Burgo,p Avo~napa,
~~· que el d1a de 
-~ ayer viernes veintiséis de . ... del añ~ en curso, 
.• ~

A. •,J a las 
7  ~ la  és por esa 
··•*• ;On los y nos 
··=lll  de ver en la por lo 
::_ que  de·· la a la 
_. 
.,..  por lo que

y yo nos  yo  
Qor lo que

 de la y ya de 
 en el 

de la escuela, en ese momento
a su 

de la 
lo' que  

 la 
, a una    

 antes del  y en
que una de la 

 por lo que
de la •:on los
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y yo ya abajo 
nos  de su se van a

 a que nos
en ese  a la 

 con su de 
a la

y como 
al  

al en ella 
de  yo

y lodo
y por abajo 

al por la 
.se 

 por len .el de 
el 

~tr ~ro por
de que en su

 a por la 
q la

y a una de ellas, y al 
 las que en estt

a la que un~
por una a

ya q~· ~;~
en  ya mis no nos
de ya que l'-

pero ~:. 
 por la  \; -'. 

los ·;~' 
con los '-'"

en las los .' 
de  ~ ' 

de  q.A:~ · 
los de ya que • 

de las q~ • · 
 por el tfsta el dia de hoy veintisiete de sep

tiembre del año en curso, en 
 

en las que de los 
en con mi  la 

de los a los que se 
 en para
a la en este
por los 

y lo que de los  
de la de 

los y el de los 

y en por lo que 
se con los

.4 : •• ' 

• 

• 

., 
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 en e los lo que 
 

de lo
ue el en esta 

 que el de la 
la escuela Raúl Isidro Burgos (normal de Ayotzinapa) 

ya que
que el día de ayer viernes 26 de año en curso, 

en las 
nnr,;~,l'l. de Ayotzinapa, 

a 
de la

 en  
de

a la 
los 

 y los

día viernes 26 
'~ de la

:"t.: d~ la avenida se llama 
i. · Juan N Alvarez de esta en los

'! 1. en de la 
.;: ·:;•.J. de la  las  
~ .. :/ . y no
"' de los
~~o;:•  ya que le que 
....... _ en las.s  
• "' ~  que en el punto que se 
,..._, can~ Juan N Alvarez, 

que el de 
los que

de lá que 
los porque

y los 
en el de que

de la del
en el que 

que en la les 
 que no  

que al que por su 
de la de la  en la 

que por
que al de la

para que 

~-.. 
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en el que yo v los 

con sus a 
 lo cual como una 

y que al 
va como  

y en ese qué se  

con 
que se '-~ .... ~"""-'"

ya que nos 
 que los d

ya no
con su

 de los 

en la se  • 
 · 

y se de una de lo
se de 

y fue ha(ia 
y  en la la  al
y como nos  de que 

como de  y de -
1 cual ~~~ ~ 

como al li·' • ~·:· 
para lo de la del ¡· · .• · 
27 de septiembre del año en curso 1~ ~ 

que ya  por eso n"'- .• ::·~t 
en porq~ ~ 

los al  . 
que de en el :!~~~; 

los ue  que sin :. '·'· 
 a un ; · 

los de las  >¡. ... \ 
 ya que 

 no me  ya que el 
 por los y por

 los y de 
a esa  el 

de los a 
como me  al 

 en estas que de  
se me que la 

con el 
que de 

el de de la normal 
de ayotzinapa  de la 

ya que los para ...a 
de lo  d~. lé' • .... 

 a lo .. 
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que con el 
en las a la 

que los como los 
de los en 

lo que' en mi de los

en los  
que es o 

 y en este 
en 

de  lo _g~e en 
~e la·  en mi 

en
 Y. el  de la  

los en  
crlos  con el {j..e.·' .  

de .a,s=.Wfii4o. er\iJrnlf'ad~~ el or4e'1 Aue he señalado 

 

 
 

 
 

•  : 

')-' El los~ ~  lo
·~¡ l, de de la escuela normal rural isi-
':Á ~ro burgo~ d~ ~yotzinapa, · . ubica en Tixtla, guerrero;
.y ve1nt1Se1s de del año dos mil catorce

 las de la 
:"con de la ;escuela normal. 
.,.. en un de la
··~ de la escuela normal ayotzi
·• napa, que 

en esta 
a esta

 ya que con la  que no
asífo  con la 

la cual  los a las 
de la a .la escuela que nos 

por por el
 que el

en  por lo que  fue 
así que  con el 

 a esta 
pero eso lo 

es decir ya que

•.1..;,~--



 por to que al llegar
 se encuentran de la

de ta más de la 
de mis 

por los por lo que les 

a un  no se de la 
escuela, de

por lo que
los que les

en el que
con un 

hacer la 
 y que al que

 de la ;lr~:
de 11 

por lo que los 
de los para los 

por lo que se al • 
de los

de que se los 
para no  de los 

 con ~.  los 
se lo que a los 

en el 
 en ese

 por lo que i!"': -
de que . mis ~~ 

de t. 
las que los ~~ • 

los a un \' 
la cual lo~; de la < ~tt.., 

que los ·:.:., 
 para que  de nl.s 

los que  por lo que " 
 que se  el : 

de los  que se 
por 

 que es  
' 
~ 

  de los  
  de mi  en esta 

 con el 
 con  en que 

 la  o 
 en  de que  

y con 
 que el de  de ia''escuela isidro burgos (normal de 

Ayotzinapa) ubicado en la ciudad de Tixtla, guerrero,
 a la  que el día de 

ayer viernes veintiséis de septiembre del año en curso,  
  de la    



• 
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de la escuela rural isidro burgos (normal de Ayot:zinapa~ 
para a la ciudad :J~ , 

iguala, el con los  
lo con el 

de la que ya con los 
en de la 

que yo
 a la ciudad 

de Iguala
no fue de que

•• .  en por lo 
·:' _que  a la en el 
· / en el 

i d~ la 
.. ·• en 

,. los  e los
·~ :eran los de la 

·- ." Jos t;l e-los 
a~~  a la escuela ru· 

, ... ral Isidro Bur como de 
de un  que nos 

.• y los 
·es decir el veiiiiM!We de tie'1ibre cJel añ6·en.eu , en
en la de la

de ~
Juan N. Alvarez de esta udacf de Iguala, Guerrer4, 

 del  
de f , que 

en .Que por la
·.,.:· . de  
~ el re o. e

 de ello el 
~ a la  
,  de por una 

de no
por lo qu~ de ... 

 de.la  
~ 
,.  ;por lo que
.... 

de la 
 se nos a la 

'la cual del 
en la 

 y al
a las

por
 ante las y el

de los  por el
a  

ver la  no fue  
de  en 

 en la  



a  otras a los que  
de las

como o  
de que en

por en
 en mi que la

que nos se un
 a  por la de los

lo, que se deoe> Óon. 
a la parte 

que la del 
en la

 en el  y el en el 

a  que ya
de ouEr.

ya que 
que

en señal de
 así también  

 a n~Je9V0
la de ·· 
estar ya que 
que nos

por lO que VariOS
de la

que
a que  

ya que 
de que

a los
pero no fue

 de 

de esta

 por el 
 o•r:·'DIIIer.;o

y por
los que en 

d~ 
salí de ese · 

en los 
por el cual
de estudi para 

de los hechos que se 
las  que se 

de igual 
 en m que es

de lo al y al 
 hace del  

que esta  de la a del 

4 

• 
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 a la  los  de  
 en el ello con el

los  como  que en 
con el 

por él de ello, da po
por el sin 

se de hacer uso 
de que lo de 
esta de  

gen do···· d. ~  ~e la 
 de la  de los 

de esta que se
. : ,... . '. • '.' ~ .~ • } 

. ~· . . - . :;; ... f - l J 
. . ...~()t.-"!~1&1 .. . ~ ' :~ r -~/..,. . ·. J1· 
~JÍe<a  que se 

les ~¡  de~tf· ~:.fu  en la etapa 

indagatd111,"tf5' el órgano m~erialV con las  la 

Ley, y se ue .dan la razón';del • qué el 
' l 

y que se 

 ;;_/ ¡·· :•· 
'~. ; \ 

~, Se considera aplica ~~ lo anterior,./i~ Tesis de Jurisprudencia 

. ! l. sustentada por el Quinto 11bunal Colegiado ~n Materia del Trabajo del 

.!!J'Primer Circuito, número 1 O, registro 395026, publicada en la página 

·l-• 740, del Tomo VI, Mate~ ... ~ omún, Parte TCC, ·del Apéndice de 1995, que 

;::=:.indica: · 
·"'-• ..... .......... 

"TEmGOS PuJNCIALES, IDONEIDAD DE LOS. Para la 
validez de una prueba t4stimonial, no solamente se requiere que las 
declaraciones sobre un h1=ho determinado sean contestados de manera 
uniforme por todos los tpstigos, sino que, además el valor de dicho 
medio de convicción depende de que los atestes sean idóneos para 
declarar, en cuanto esté~, demostrada la razón suficiente por la cual 
emiten su testimonio, o ~a, que se justifique la verosimilitud de su 
presencia en donde ocurrieron los hechos u. 

Por su parte en  circunstanciales de los 

 

estos   entre otras  a los 
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 no le 

 por no , ya que la  

 fue el de 

su la escuela Normal.l}ural "RAUL 

ISIDRO BURGOS" de Ayotzinapa, en la Población de Tix ~errero, por 

~ ' lo que el día sábado veintisiete de septiembre 1 a~: en curso, 

a las 

les que en la  

en la Oudad de Iguala de la Independe,~ci.,C% Gue't  

tos y que e~ el 

 
de  que en el y 

que a ÍJe las la vida 

en el  la vida otros 

 por lo que de 

 a la esc+ta Normal R~ral "RAUL ISIDRO 
~ ~ 

BURGOS" de Ayotzinapa, en la Pobla~ón de Tixtla,JGuerrero,  

 del 1:; 

en donde les  ,.,e los  ¡. 

los que o~~ ~\ t 
 de la PolidA Municipal e+ Iguala, Guerrerol~~ 

 con sus  los que  ::'. 

y que en esta !' 
pero no de las " • 

 c~yo\ a 

las para 

las de ley, y  a las 
' • ~e la capital 

 de la por 

lo que de a la capital, del 

en donde  

de su a quien  

por lo que en por el

• 
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de en EL~ 
y en de los 

de la Poliáa Preventiva Municipal de la Ciudad de Iguala, de 

la Independencia, Guerrero, 

~ ... "'. ciones al analizarlas de acuerdo a las reglas de la 

sana crítica,. as en el numet"aJ 122, de la ley adjetiva de la 

~~teria; .m ' . .:.. llí!l r de un indicio estipulado en el diverso artículo 

121; ~e fa · · · puesto que sr-bien .. no

 lo_ es taqlb~
de ·la  ~ue !~a por 

c1J una 

con los 

que se ha 

la con que se  . 

. / 
Al respecto se dtan s tesis que el Podert:3udicial de la Federación, 

/; 

ha emitido y se considera aplicables al caso ~ concreto: 

··~. "TUTIGOS DE DAS. VALO~·/E SU TESTIMONIO. Las 
ji ! declaraciones de los te · os de oídas eben tenerse como indidos 
;~:'~cuando existen en actua. nes otros ele/ ntos que les den validez ... 

·,Y "TESTIGOS DE: ÍDAS. DEBE TOMARSE EN CUENTA SU 
c11u:.,. DECLARAOÓN SI CONCUERDA CON LAS DE OTROS TESTIGOS. El 
~~:::_ testimonio de quienes ~scuchan una versión de los acontedmientos, 
-:~~~ hecha por un testigo pr~sencial, debe valorarse como prueba indiciaria, 

.... .., .. supuesto que el artícul3 ~n·ael Código de Procedimientos Penales de 
Guanajuato, señala que: el tribunal tomará en consideración, entre otras 
circunstancias, al valorar la testimonial, que el testigo conozca el hecho 
por sí mismo y no poc referencias de otro, pero no prohíbe valorar la 
declaración de un testigo de oídas cuya versión concuerde con el 
resultado convictivo de los demás elementos probatorios del sumario". 

De igual manera obra en autos el informe de investigación de 

del por los ce. 

Coordinador General 
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de la  de la  

    quienes en base a sus 

 que los  de la  

 

son los  

• 

 

informe de 

 al ser  an. la sus 

 por otro~ _~~ 
 en términos d . artículo 127, :~í!j~ 

la Ley Adjetiva Penal, y se pa, \~~:~ 
en el -~- t~ 

!que lo es .. .. ,.,.4l .. 

.-~•· 
 

que  ;Y , 
y que se  a 

~. 

los  .. 

Lo considerado tiene sustento ju~ídico en la tesis aislada, con 

número de registro 248,930. Consultable en el Semanario Judicial de la 

Federación. Séptima Época, Materia Penal. Tribunales Colegiados de 

Orcuito. Tomo: 187-192 Sexta Parte, Pagina: 111.Genealogía: Informe 

1984 Tercera Parte, Tribunales Colegiados de grcuito, Tesis 20, página 
-...~. · ..... , -

399, que textualmente reza: .. 
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"POLidAS VALOR PROBATORIO DE SUS INFORMES. L~ 
informes rendidos por los agentes de la Policía Judicial ante la autoridad 
investigadora en los procesos penales, tienen la categoría de una prueba 
testimonial, toda vez que el interés que los mueve para hacerlo, no es 
personal, sino efecto del cumplimiento de las comisiones a ellos 
encomendadas". 

acuerdo al material prqbatorio recabado en la etapa .... 
ll;tftllnn ministerial, se puede determinar que al caso en 

concreto en térininos de lo por los artículos 

• • jurídica a SilltEM! concatenar uno a 

bastantes y 

., Qf 
"1) ...... 
-:. .. 
•· ·-

uno de esas:iY¡¡j¡8bat~OJios,)~vo 
suficientes 

IUS-2003, editada 

textualmente dice: 

que antecede, la· ri'IAr1ri::a visible en el 

Suprema Corte de Jus1~o de la Nadón, que 

"PRUEBA VA'i:t1R DE LA.- . prueba indidaria es una 
prueba indirecta, establece la jurídica de indidos 
que, dado su enlace a establecer, bien la 
certeza del delito, penal del agente o la 
identificadón del No siempre para el juzgador prueba 
directa de la que establecerse el reproche del acto injusto del 
imputado, como podría la confesión ,de reconocimiento de actos 
propios; pero ello no ·significa que no puEtia establecer1a mediante un 
juicio lógico al valorar los diversos indicios que se desprenden de las 
pruebas que obran en el proceso penal cuando su valor probatorio no 
adolezca de vicios procesales". 

Ahora bien, en autos también se encuentran debidamente 

demostrados los elementos del hecho criminoso, toda vez que como 

consecuencia de la conducta ilícita desplegada por los sujetos activos, se 

puso en peligro el . bien jwidico tutelado por el artículo 103 y 

sancionado por el 108, fracciones 11, incisos b) y e) y III, del Código 

Penal en vigor, que es la privación dolosa de la vida de unas personas • 



.;. sa. 
~---------------------------------.;.:;:if~ ---

~-"' número 172/2014-1 38 

, de  

a la  se  que su  fue 

  en términos de la fracción III, 

del artículo 17, del Código Sustantivo Penal, ,Jor lo que se .les considera 

coautores materiales del delito. 

 ser  

  

  

 en el , 

 . ..• 

    

 se   la   
 ser  la  del  de 

  que al    
la  .  de 1~  ~} 

   es   ~~ 
 ~;,~    ~ i! 

 de los  en su  ~a~ 
;, • • "tlft!cli'M\ :: 

que les , ~e se ··~;·~.~' 

 este les   ..,, • 
.. ; .. ~, 

~ 

  

  
; 

\ 
  

 

 

 

  •• 
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•  

 sobre la calle Juan N. Álvarez,  

 en la Oudad de Iguala, Guerrero, el día veintiséis de 

septiembre del año dos mil catorce,  

n los los cuales 
~~ 

• 

• 

'~; 

,~ 
Ul 

3 
~~ •• •· .. 

f>r 1 los 

~n  de 

en las 

 de la .los 

... 

~ 

 

• contra los  unos  

 de su 

 de en su

sin que al 

 a los  les fue  

   de    en las   

, a:  
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, 

 

 

 

       

 

 d~ e 

de Va  
 en ¡el 

. 
Los elementas nonn4ivos, se establecidos en los 

artículos 103 y 108, fraccione~ 11, indsos b) y· y 111, del Códi~."~f .. ··!'l 

Punitivo. \, ,,¡.f 
" 'i!,_ : •• 

Atenuantes y agravan+. Ahora bien, de ~utos se aprecia q~: 
el Agente del Ministerio Público, i»osignó la averig~ción previa que ~iQ,,.,;;m: 

origen a la presente causa penal ttfjo las calificativas. consistentes en lit.':~~1~~,. 
previstas por el artículo 103 y sanc\>nadas por el (!rtículo 108, fraccione; .• ,.¿ 
11, indsos b) y e) y 111, del Códig~ Penal; por cuanto a la fracción 11, 

inciso b), del Código Penal; de   que se  

 que los  a los 

 por las   por su  en el  
'· 

de   

para el  p&r cuanto a la fracción 11, indso 

e), del Código de la Materia, esta calificativa se actualiza,  de las 

 de los  de los  que 

los  que 

 de los  el 

• 

, • 
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 que en 
.•, 

, ya   que  que los 

 ;~ por cuanto a la fracción 111, del 

Código Penal, también se ~aliza, y esto es así  

 a los , ya que 

 en que  de los 

demás estudiantes, se  

  sus    
~

d~- que se les 

W' que .una 

Ja~  . 
... ... ' • . + 

. . ~-· •·· ./ .· ;' · .. ·, . 

circcih~t as,. es pr~iso-· e luir que en la presente . . ....... ' ·- . 

cuenl.r. 1 debidamentl ~cr _Ítados los elementos del 

de 

previsto por el artículo 10 y sancionad; ff"/el ~:Jive;~ 108, fracciones II, 

incisos b) ve) v lll, del e·~ igo Punitivo •;gor. 

·~ ' 

V.- PROBABLE ~SPONSAB~DAD PENAL. la probable 

responsabilidad 
 

 

 

 

 

       

     

   

 
 

 

      

 

como  de  
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en   

 se  en  en términos de los 

artículos 13, párrafo primero, 15, segundo párrafo y 17, fracción III, del 

Código Penal, en relación directa con el diverso numeral 128, de la Ley 

adjetiva de la materia, esto es, coo los mismos medios --- que 

han servido para la acreditación del cuerpo del aelllifJ"11lt 

apartado se dan por reproducidos en sus par!es mnllo 4A.':i 

insertaren, atento al principio de legalidad yen 

especial a la jurisdiccional. f 

emitida por el Segundo Tribunal QJegi¡!fCIO 

página 302, del Tomo 11, pa4, 
l:' 

Octava Época, publicada en el Jlriél,nt1io~A 

390373, del tenor siguiente: 

"CUERPO DEL DELITO. PRESUNTA REStioNSABIUDAD. 
PRUEBA POR LOS ELEMENTOS.-SI bi~ es cierto que A~:' 
cuerpo det delito y la presunta ~;ponsa1bili,dad resultan ser conceptos • ~ 
diferentes, en virtud de que primero ~ refie~ a cuestiones Ir.- ; 
impersonales relativas a la ··de un hecho tipi(icado por la ley :J : 
como delito, de la autoría de la conducta, y la f~ 
segunda radica en la atribución la causación del resultado a una 1 ".: 

persona; también lo es que, suceder que un medio de convicción(.~:-
sirva para acreditar ambos ya que en ése caso, por un lado~·: 
puede revelar la existencia de un determinado como delito y por el',"" 
otro atribuir la comisión del a un sujeto específico; por tanto, _:Y'-
tener por justificadas ambas con los mismos datos probatorios 
no trae como consecuencia una de garantías". 

Además se toma en . lo establecido en el artículo 64, del . 
Código de Procedimientos Penales ~ vigor, el cual a la letra dice: "La 

' 
probable responsabilidad del inculpado se tendrá por 

comprobada cuando, de los m8dios probatorios existentes se 

deduzca su obrar doloso o lmprudencial en el delito que se le 

Imputa y no exista acreditada en,.su favor alguna causa de 

exduslón del delito ... ". 

• 

• 

• 



• 
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Imperativo legal que en el caso se surte con todos y cada uno de '-. 

los medios probatorios analizados y valorados en el considerando que ..., 

antecede, los cuales sirvieron de base para dar por acreditado el cuerpo 

del delito en estudio y que en obvio de innecesarias repeticiones se dan 

por reproducidas aquí como si a la letra se insertaren, de donde se 

advierte el. Qbrar doloso de  en el  

se les  y 
' : - ~. 

.qe lo~
 

  
 

· ·· cuyas 

:~  \ tér~inos :a~i a lo 127, del Código de 
.... ·TO~. _.. . .., .. , '; .. ..¡..,-

~~i~~ Pena~_ e' vigor, hasta -e~~.· . ~:~~rocesal son eficaces 

para acr-r la proba . e resp()nsabilida penal ·

 
. 

._ 

~-
.;\t-·

/}~Hw 
, . , 

~
s-. ·= 
::: 

por la comisión 

del delito de pues

que de acuerdo a el para 

 que les un 

a las de su 

para sobre los Además, no 
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que  que  una  en 

 de mérito, de lo que se . 

Así mismo, se aprecia que  por  

 los  a 

es decir por 

 en que
i 

 eh lo que 

el día veintiSéis de SetiltlelmDire 

a las 

por la calle Juan N. Álvarez, a lq altt.ira 
'. 1 

.. 

de Iguala, Guerrero, de • 

por un

 de 

 en las.._aue 

de la

-
:;.-"'·. ,~ 
f: ~ '~.··~ 
 ~ . ':~i 
< >'~ 
T'l'~ 

~t.Uf!¡ 
·~ 

.... ; ~l 

f, 

en 

su estudiantes la normal de 

Ayotzinapa, y 

los cuales después y 

sin pasar • 
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el  a lo  v'-... 
en las de ~ 

en la 

 

. ~ "" , , 

 

; . •. t ·»·~ ~-··- ··~ 

' . .,.,. .. , !NSTANCIAIN ·. · .. -. .•. • · 

f .. ,. • . ' . 

con lo que se 

 en ~ 
1 1 t "x ... ~ 

.... i 

-~·~ ~ que como\ de 

GiUif 
a las  contenidas en el artículo 122, del 

~-::_ Código Adjetivo Penal, que no :son más que las que corresponden a la ••• 
~- lógica de la realidad, ya que en virtud del enlace_. lógico jurídico existente 

·'"' entre de los 

 

se 

advierte que en cuanto a la los 
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, , . , 

. 
 

 

. 1 .. -- ~ ... ;. 
los que 

• 

l . " . 

 los f 
 en la  t~ ·~= ... 

Lo que se  de fecha de 

fecha  en  por los ce. 
J"_" -
a~ 

~. 

de la  de de la ~' 
detf, Estado, quienes en ~; 

 que lt)s  de la  .. ,.;· 

 .•• . ·. ., .. r:-·. 
·' , ....... •. 

son los  '4i" · 
·~#-
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que al ante la

y el cual  de

jurídica y alcanza el valor de testimonio en términos del artículo 127, de 

la Ley Adjetiva Penal. 

 de 

acuerdo a !a,! ~eglas de la sana !~ritlca, contenidas en el artículo 122, del 

Código Acij'- ... Penal, que no G<>n · que la~ que corresponden a la 

lógica de ~a ;~ ad, ya que en ~virtud de ~nla~e lógi.<;~ jurídico existente 

ei di~men de balística 

forei't~ · ~ PGJEG/DGSP11,~35~~}?,~ ~

.•  jue los 

• ~n ~ll por lo 

'·q~, . ~la de los 

/las 

por la en la 

 que se dan en el 

... ).~ . ¡ 
~ r ·.. r .:y de los

:::  

  

     

   
    

     
 

 

      

      
 

 

 

 de de los 

L-... ·--·---------------------------------
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una vez 

 por el cual  ante esta 

que se  de mis

y se me LJM 

que  

de de la 

Independencia Guerrero, y 

de la en el ... w: .... •n 

que esta  bajo las 

de quien  

de la de una 

los  

porque 1~ 
 en tengo en 

 y 

en caso de que sea mi 

para que sea de el a la ~;"' 

en horarios d~ 'll 
4 

 por lo que el díf.. 

veintiséis de septiembre del en curso, ~· 
 a las  a\~< 

 de la dd. .. ~ 
1 --quien no q•'·· ,.,. 
,··' . . 

 a 

 ele la  la en la 

 a las de la con 

es decir el 

 que es un 

   

 

    

 

 sin que en ese algún 

que recibí que 

• 

* 



• 

-.. • 
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 lo que me  de 1,. 
lo antes mi 

de 

Iguala de la Independencia, con el misma que 

 dejo en su  para que se 

a mi y por  a mis 

de estas, pero a 

y una vez d.e· ~·q.~e- a 
 a eso de las 

;1 

nos y ya a donde 
• , 

a las  de r~

 que a la en 

l  d~ ...  de 

 y 

y -· ~e 
las de la de la y 

ahí hasta  cuando el 

hacer un  en la 

~-

. ¡lo al cual llegamos 

?/'JI.a las en el en 

W_el que de la del día veintisiete de 

septiembre de este año, e ndo el de ·Pf¡···~~:  la Ciudad . e Iguala a pero se 

~re como a  y nos

·'" ..... sin que p9r cual nos 

nos cuando nos  

por lo solo y nos 

la los ya que el 

 que nos  a la 

que se Municipio de Iguala, a 

que en 

la a las pero el 

 que nos a la  a 

, lo cual  de  en el 

·-... . -
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"  una vez que  de la 

 a las , pero en  

 de que  ir a  tal y 

como , el  y 

 al  

 a las  C2!J

c:í 
._ ·--

 de las 

 de ahí nos 

 al ~~:

 ~o~uc  
r 

, 

la 'un~s f 
de ellos  ;~1 dedo 

fue mis 

de las ido a  

a

un de qué * por cual . -

 de los que se me en eiiC~ 
en la  dP q••e se· & { 

para el  de los ;." 
parti. el _¡. . ' .... 

y . el o ·er'1''· , .. 
que se qoe la  fue hace  

 fui a realizar  de la ''·.:. 

seguido y una vez de haber del C. 

en su  con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 21 primer párrafo, de nuestra carta magna, 58, 59, 

103 y 113, del Código Procesal Penal Vigente en el Estado, esta Representación 

Social  a la primera: 

que diga  

 Respuesta:  

 a la segu a: ~J€ diga  

 Respuesta:  

 a la tercera: que diga  

----------------·--·- ·--

·.. 



... 

• 

• 
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. 

Respuesta: 

a la cuarta: que diga  

  

Respuesta:  a la quinta: que diga  

 Respuesta: que  

 

    

 a 

U411t~:'que
 a ·la séptima:;gu~ nos · a  

 . esta~ ~~ la octava: que diga 

RE!$pilesta: 
a 18; octava: . q diga 

~-- ' . 

Respuesta: 

a la noveqa: qu~ nos diga ' .. 
Respuesta:; 

a la décima: que nos diga 

Respuesta:
~ . 

a ~ima Primera: que indique 

 Respuesta:  

 

  a la Décima Segunda: que diga 

 

Respuesta:    

 a la décimo tercera: que nos diga 

 

 Respuesta:  

 a la décimo cua~: que diga  

 

 

respuesta:  a la décimo quinta: que nos diga  
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 respuesta:  a la décimo sexta: que nos diga   

 

 

 respuesta: 

; 

la décimo séptima: que nos diga  

 

i\: , 
 a., décimo octava: 

Respuesta: 
• 

a la décimo +vena: 'qüe nos 

' 
 

' 
 § 

Respuesta:  la:;yigésima: que nos ~ 
.!. 
' 

~ 

Respuesta: ~ 
1 . ' 1 

~ia ~ésima primera: que nos diga ~ ... 

Respuesta:  

  

 a la vigésima segunda: qué nos diga  

 

 Respuesta:  

 a la vigésima tercera: que nos diga 

 

 

• 

• • 



'· • 
•• 

·-..,;:. ·, 't.t 
\ 

:~ 
~ 

f 
1 . ._ 

·G 
•• -... u 

ixpedleJI! número 172/2014-1 
~' 

Respuesta: na\ 

a la vigésima cuarta: que nos diga  

 

 

 Respuesta:  a la vigésima 

q~nta: 

Respuesta: sexta: que diga 

 
. . ; ~ 

a la 

diga

 respuesta!
l 

a la vigésima octava: 

que nos diga

Respuesta: 

'¡ '· ' 

     
 
  

   

 -~ 
' 

El   

que una  de  

que no  a mis    

que en  que se  el día 

veintiséis de septiembre del año en curso,   

 de  como  

 en la Ciudad de Iguala  

por la   por  



·, ., 
' .S J "!> 

·11 ·:"!!· . t" '1- ~,;-¡;. ;~ .. 
Expediente número 172/2014·1 

  

 a mi    

 como  

 de la  

de  por  veintisé 

de septiembre del año,

en el  de los 

los 

y fue 

que en la 

a la 

de en que 
' a este 

 

se 

 én pnr ·lf\  los 
~ 

a la  a 

 de k_'••r 

que lo  de las  / 

porque en qut en , "" 
~ ·' 

la a.~ 
~. .~ . 

 esto lo c ! ' 
 que acudía ~;::.· 

por lo que  con J.~ 
 que se ' ..._, .. 

• • • 

 los que :~ i.-· 
en  esta ~·: 

 Y Le 

 Por Lo  La 

 A La Que 

La 

Los Que 

Fue Porque DE 

Para Eso POR LA 

  Que 

 De La   Las  

  

,.. 



• 

• 

. 
' ~ 
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El Fue 

Que Que El 

 De Por 

lo Que A la

Para Al 

 Lo A la 

Que  o 

los me 

que 

que ce.  

'se y de 

de la~ una 

así cOmo  por lo

 y r'' 
sin el  

-~··· .. 

este a 1 d.lla

i~bre def año en e i ., .~ 

. 
~ 

; J.} lo ~ue J 
!ci  

~  ya quejel 

'"~• el e las del 

::  af en el 

.. • de la de la 
.... f ,, 

 por la  para 

c(ue 

 de así 

como  

 que  y son

 que    al  

 así como  

a su  y una  

 que el  una 

   un  que son  

\ 
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  que  a los  es 

 de que  de  

ya que  que en  

 así como  sin 

 al  y los  

 de 1;-   

que los 

A'Ioe 
' ~ 

~1/ 

el 

el de eSII~Oe 

que a 

a 

e.~ el .. 
a la .. :·.' 

 

por lo que a la nri,RiflarJt corle!>tó: Que indique
/, 

rl ' 

• Re!>~Etst•a: te, 
a la ~IUII• ~~ .. 

 1 ':, ' . 
a la pregunta. f .... ". 

1 .r;:: 
.::=~·. 

Re.~tt•es:ta. ~~· .... 

la Cuarta

a • 

Respuesta.

a la QUiint:a pregunta. 

 RespiJes •.

a la Sexta 

pregunta. 

 Respuesta.   

 

   la Séptima pregunta.  

  

 A la Omsva prt!gunta.  

• 

• 



-
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a la Novena pregunta.  

. Repuesta. En  

a la Décima pregunta.  

 

; a la Décima primera.  

 

Respuesta. ; a la Décima 

5~-r.~a.
. 

décima e~~ _pré"ij~.  

uesta.   

   a la 

 
• fegunta.  

Respuesta. séptimf. · regunta.  

 

. Re.sp•-s•ta.
.t 

octava pregunta.  . i -t ~

   

  

     

 a la novena p unta.-       

:::vi:::  
   

, a 

la veinteava primera: pregunta.-   

  

 

 

 

 



:. ,•,.;¡ ·:: • 

. ~ 
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{223),  

 

 

, a la 

velnteava segunda.-  

   

  a 1~ ve~~teava K~ pregunta.-

   

      

  A la vei~ava J. ·unta.-  

     

      . A la 

velnteava quinta pregunta.j     

    

     

     

 cía Guerrero    

    
        

    
    

        

      
A la veln~va sexta .~~ 

pregunta.-    
  

     

 

' , A la veln\eava séptima pregun'-.-  

   

   

no. A la velnteava octava pregunta.-  

 

     

 

.- A la veinteava novena 

pregunta.-  



• 

• 

:&1> ... 
l4!D ...... ···-... .... 
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. A la treintava pregunta.-  

 

   

 
   

 

      

.     

itt'\~ in~va ·~in:tera pr~ta.:·  

  

  A 
la't~i~~~~egifnta.-   

    

     
 

   

 
  

    

 

    

   : A 1.i; treintava tercera 

pregunta.-    

   

  

  

. A la treintava 
~ ·~ 

cuarta pregunta.-  

     

   

   (4 la treintava quinta 

pregunta.-  

 

 

   A la treintava 

sexta pregunta.-  a la víctima 



~ 
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R.- ; A la treintava séptima pregunta.-  

 

  

 

 

  

  

    

      

      

   
    

   

    en  

   

 

     

    s trámitéft   
      

    
      

   

   y por  
cuanto     

      

 ~ás manifiesto  
 

 

 

   

 con número  

 

 

 

 

   

    tengo que  

a de lo antes expuesto". 

• 

• 



• 

• 

... 
Expediente número 172/2014-I - , ... 
~   , refirió: •que después de "' 

haber escuchado el contenido de las constancias ministeriales que Obran 

en la Averiguadón Previa por la que se inidaron los hechos delictuosos 

que se le atribuyen así como una vez que le fueron leídos sus derechos 

constitucionales consagrª-dos .er~ !a.. constitución política de los estados 

unidos mexicanos, las 

así .coto~- •la 
•· 

personas que me acusan, el delito que se me atribuye 

de los hechos ... en lo~ que participe aconteddos el día 

v~intlséis· .. : del año dos mil~catorce, manifiesto que trabajo : ..... · .. ~-- "• ~ 
c.orho pol~a dePendiente de, la dirección de seguridad 

• •• ,.. • ·_. .. ~r ' ... , ·:\, 

p¡jbtd .de~ de la~udaq de ~gdala de~e el año de mil 
.. ' . .·' .::_:.e"_~· . -· '... 

novec;~ntQ·s y siete y 'ad!Jalltlente     

   

    

 
  

  

 y 

•    

~      

    

     

  

        

 

'  de la corporación policiaca( a la que pertenecemos, iniciando de nueva 

cuenta recorridos por el certro de la ciudad y sin recordar la hora exacta 
t 

recibimos por radio una · llamada de la comandancia que nos trasladáramos 
' 

a la colonia Rufo Figueroa¡porque había unas personas agresivas, que de 

inmediato nos trasladamos ~a ese lugar y al llegar una persona del  
 

 señaló a dos ~jetos    

     
   

 

   

 

 



l-.·-~ 
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. -

 

   

 

   

 del primer autobús a la altura 

norte y al llegar  

    

     
    

     

        
     

       
     

 dir~imos ha~ia el palacio de justicia y ahí ~n el palacla~1'~ 
de justicia hay un i puente y también había otro autobús de J la empre~··. 
estrella de oro      

   

 
 

 
 

 

 

 

      

     

 

     

     

• 



• 
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 ; 2.- que diga si conOce"\. 
  

     

; 3.- que indique donde  

 

 

 ;4.- porque  

 o ;5.- que indique si  

   

 

    

  

 9.-que indique si         
  
 
  

 

10.- que señale   

  

 11.- que 
f. 

indique     

 12.- que indique  

 
 

 13.- que indique  

; 14.- que indique  

 

; 15.- que indique 

    ; 16.- que indique   

 

 ; 17. -que indique    

R.-



'
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; 18.- que 

abierto; 19.- que indifue 

.-

 R.~ ·g~e fue 

20.- que 

        

 

  

   indique   
       

       
        

 23.-que. indique      
   o;24.- ~""".-' · 

..I~N•• !\ 

   
   

   

       

 ; 25 . - que indique  

    

  

     ;26.- que 

indique  

 

 

 

 27.-que diga  

   

 a 



• 

• 

• • 

',. -,. 
' 

• 

: . . 
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; 28.- que indique      

        

 

 

       

  29 indique   
     

   

     

heci"GIS"';"'-3~     •••••:
   

  

    
 

s; 31.-que indiqtJ_   

         

     
 

 
 

 

    ; 32.- que indique  

   

   
 

    33.- que indique   
    

    

    

Gobierno del Estado de{ Guerrero;  

 

    

 ;35.- que diga si  

 

 36.- que diga  

       

 

 37.- que diga si el día 
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   ~ad de Iguala 

Guerrero.- que son todas las preguntas que se 1 ~u.i, al inculpado 

 ; así mismo esta representa 

ponerle a la vista al inculpa¡l6 

ial procede a 

 se encuentra 

asistido de la licenciada  ".Jefe · · ra de Oficio, 

las imágenes contenidas eni dos discos com ""~~pj!lados con los 

presentes hechos y con resp~ a las imáge · arcado con el 

numero uno manifiesta que Si puede di~-~''"'uir ,á' ')M~ue se observa 
; T ,J ... s¡f 

en las mismas y que es la a~nida per!féric +; que co ! relación a las 

imágenes contenidas en el ~co conjpacto arcado con e' número dos en 

la que se observan diver$as unitjades vehiculares cir<f.lando por la 

avenida vial periférico norte , IJ\Cini~ que efectivamente fuede distinguir 

las características de la patrul ¡ ;marcada con el m{mero  que /,

tripulaba el día veintiséis de septie . brf del presente año, rrfsma que señala,_ ~~ 
que como se puede apreciar e'\ la · , • gen la atravesó sote dicha avenidé(.. ~· 

para desviar la circulación de · otrf vehículos que ci ulaban en es'O:~~ ·. 
momentos por ese lugar ; y que n;puede especificar la . ora exacta per '(:~. 
ya era de noche; que con relación tcl contenido de las . ágenes que ' ""~: 
observan en los dos discos compact<\s, al inculpado · ..• 
esta representación social procede a t>rmularle las siguiend!s preguntas: 1. • "'·.; 

:1 - .. .: ~ 

que diga      

 
 

   ; 

R.·  

 

 ; 2. • que diga si  

 
  

   

      

 ; 3.- que 

diga si   

 a 

• 

• 



• 
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 se le respetaro,.-.sus ~ec~s Humanos. 
. ,'. ~~: . -,, . . . . .... . 

• ·A. ' • ,;·-

'•~{;1 ....... ,.,..,.,,..., 

comparec~n¡;ia 

la invest~g!~ión acon~~id? el d~ vein~i:fis de septiembre del 

    

         

       
    

  

    

  

   

    

     

     
    

 , siendo cof. mi jefe de turno el poliáa 
~- ~ . 
'''.~ segundo , el m~ ordeno que me iba hacer 

··~ cargo de dos servicios consi~ente en el primero en la explanada municipal de 

"· iguala, ya que la presidenta 'f'unicipal del DIF, Maria de los Ángeles Pineda de 

Abarca, esposa del president~ municipal JOSE LUIS ABARCA VEL.AZQUEZ, iba a 
\ 

dar su segundo informe de 1c¡oores, ya que para esto yo me encontraba en la 

explanada  

 

  

 

 para efecto de la 

seguridad del informe en la explanada el cual inicio a las dieciocho treinta 

horas, el cual me hablo el jefe de turno  

 

 _., 
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 hacia la ul)ll::lad de~~~rlf 

 

  

  

  
  

     
   

y me  

 

 ~ junto   
      

 , esjando hasta las nufw f:, 
y media de la noche     

     
    

         
 

  nos indicó que todos 
1 

   

 

 para todo el personal 

 

   

 

 

   solicite  

   

 

   

• 



• 

• 

• 

2 /1 ~·~ ...... _,-

E><ped;ente núm<ro ln/2014-1 --

. 

 

  
 

 oficinas de la policía municipal para 

estar alerta y seguridad al personal_   

       
 

   

 
    

    

     

  
 

no~¡~ quien,IS se encontraba a  

 

   

    

 ha .. bía   

 ,  
 

  
  

  

     

 

  

   
 

 

  s a las 

instalaciones de la policía mu~icipal1  

   

   

 

e seguridad pública municipal que es el comisario 
... ; ... ·'· 

Felipe Flores Velásquez, el cual nos ordenó a todos los que nos encontrábamos 

dentro de las mstalaciones los que portábamos armas que entregáramos 

nuestro armamento a un perito de la Procuraduría del cual desconozco su 

nombre, entregando yo  



. -... -~ . ,· . 'r.r4 
~.:.:·~ 

, 

l JI 1 
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y  

   

  
  

   

  día veintiséis 
' •• (.'¡ ; 

de septiembre para amanecer veintisiete del presente . ;-,¡ue ~esde la hora 

que mencione que entregamos las armas"¡-{lOS trasla al iuartel de la 

policía estatal de ahí mismo de la ciud~d de \9úa -~ v~hículos d':._la 

policía ministerial del estado estando-· todo el dí ~~ lltfJam~s--én ·la 

madrugada de hoy a esta ciudad t pi,Íerto de Acap , . • ro4 soy·in~~ 
de todos los hechos encontrándose: presente mi de ~e ~  

 

 

 
 

 _qui~n"'::.e identificó ton credencial 

. ~-

suscrito por el Iic.   encargado de d~pacho.-siendo.l,.-" • 

todo lo que tengo que manifestar; procediendo el suscritc1 a realizar ~ 
retenido una serie de preguntas relaci~adas con los presentes-11echos, por~' { 

que a la primer   
   ~· '·t 

Respuesta         
; a la segunda.  

  
    

; respuesta   

 

 

   

  

a 

la tercera. Que  

 Respuesta en 

. a la·cuarta.  

. Respuesta   la 

quinta.  

 Respuesta.  

--------------.. - -·-

• 

• 



• 
. 1 

.· 

• 

,. .. .J ... -... ·-... 
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 a 

la sexta.  

 Respuesta.  

 

 

 

 

 

 

a la sép~ma: .  

Re~esta.  
   

    
    

  

   
  . a , octava.  

   . 

Respuesta.   
 

 

 a la novena.  

. Repu.·fta· .  

 

 A la décima.  

. Respuesta. 

 
 

    a la decima 

primera.     
 

 Respuesta.  

a la decima seflunda.   
'   ,Respuesta. Si  

  

  a la decima tercera.  
 

 

. Resp-sta.  

  

 A la declma cuarta.  

o. Respuesta.  

 

 a la decima 

quinta. Que  la 



¡¡·;:,.' .. :.~~.· L.;·fq ........ 
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. Respuesta.  

. A la decima sexta.  

 

. Respuesta. ; 

a la dedma séptima.  

 Respuesta.  

 

    

  

   
   

 

o. ~j~ decinfa octava.  
 

Respuesta. 

 a la, ~ma 
-

~ 
 A la vigésima.    

        · 
Respuesta.     a la vigés~'"''·'' 

primera.  

d. ~spuesta.  

     

 

 a la vigésima segunda. 

. Respuesta.  

 

 A la vigésimo tercera.  

 

. Respuesta.  

 a la vigésimo cuarta.  

  

Respuesta.    

, 

, ... 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• .. 

.f2 (C 1 : 
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. a la , 

vigésimo quinta.  

. Respuesta. . a la vigésimo sexta.  

 

Respuesta.  

o. A la vigésimo séptima.  

 

 Respuesta.  
  

 A la vigésimo octava.   
 

  

  Respuesta.   a la -,j.ésimo novena. 

    

    

    . 

~;~~.~~i   A .la trigésima.  

   

  Respuesta.   

. a la trigésimo primera.   

. 

Respuesta.    . 
. A la ~igésimo segunda.   

   

   

 Respuesta.    

 a la~rigésimo tercera.  
  

   
   

 
 Respuesta. . A la 

trigésimo cuarta.    

. Respuesta.  

. A la 

trigésimo quinta.  

 

 

. Respuesta.  , 



, 

., . •· 
.> 16 

,.,_ ... 
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. A la 

trigésimo sexta.     

. Respuesta.  

 

trigésimo séptima.  

. Respuesta.    

    

 ~~~-m. o .\: :  

    
 

. Respuesta.      

  

    
. A la trigésimo novena.    

 

     

 . 
 ~ 

Respuesta.     
.,, A la    
    

    . Respuesta. ~~ < A •.• 

    . A ~~ 
cuadragésima primera.-     

    
    

   
 Respuesta.   

 

 

 A la cuadragésima segunda.  

 

 Respuesta.   

Ulises a la cuadragésima tercera.·  

respuesta.   

 

  

 

 

 

• 

.. 

•• 



• 
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        fue  

          
    

   que había  

    

 Policía Preventiva .-
. .•• .. 1 • ~ 

Deseo   

    

      

  

:}7 porque   

  

  en el centro  
  

   

   

   

 , uno de 

ellos  

 

 

 policía 

preventiva municipal  

 

 

 la 



:.:;,~ ··p 
número 172/2014-1 

 

 

 

  

 

 

  
. 

El inculpado   refirió: \lllll•tt 
fui enterado del contenido de la pue$tala disposición que realiza!llos elementos 

•.t . 

ministeriales, motivo por el cual mt _,encuentro detenido, manltiesto que me . ' 
desempeño como Policía Municipal,  

   

      
         

    

      

 
    

     

 

    r, Ubicada en la ciudad 

de Chilpancingo, Guerrero,  

  
 

 

 

 

  , el zócalo,  

 

 

s, mediante 

oficio emitido por la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil, nos 

• 



• 

• 

.. 
r 

• 

r') 1./ _., ; _ _.., 
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, mencionando que también 

otros dos compañeros  

 

 
   

  

     

 

      

   1 dice que 

nos t(~~ci'f~s.    

   

  

  

 

     

 

   

 

   ahí, me dijo  

  

 

   

 

   

 

el secretario de seguridad pública municipal de nombre Felipe Flores 

Velázquez, nos instruyó a que · las unidades con los elementos que se 

encontraban en ella, ingres~~ al interior del centro regional de 

adiestramiento, región norte y que al momento que ingresaran, entregaríamos 

los que portan arma a los encargados de la policía estatal y efectivamente, 

conforme iban llamando, ingresábamos y al momento que ingresé con mi 

vehículo,  
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 nos trasladáramos a una 

aula, dentro de las instalaciones de centro regional de adiestramiento y una vez 

en el interior de dicha aula, una perito nos dijo que nos iba a 

que lo llenáramos y que nos tomarían huellas, por lo que un perito 

que si había disparado algún arma, conte~netol.~ que hacía 
J ' 

un mes y medio que había disparado Uf)'' arma, todij vez nu•• •'"' '.Oisr..c• 

curso de formación inicial de las mis1s instalacion~. do~éle 
ese momento, del cual se nos· entr.~ó una consta""ia de 

• 

instituto universitario de ci~cias pPiiciales, por li que t 
sustancia en ambas m~s y brazos y me frotaba cq, un 

terminar me dijo que " í~ pararme y retirarme. Ctel)ugar 

lugar donde me practica . un examen mérllco .·verbaL haciéndome preguntas 
. ,. ... 

personales sobre mi esta . de salud, a las qu, contefé sin ning.· ún proble~j~i·· 

por lo que después se n\s pidió a todos J:¡ue salframos del aula y ~· 
pusiéramos en fi~a, sobre u\ pasillo que co~uce al +nd de ~ro,   

     

   

      
  

 

     
   

   

    
  

  
 

   

 

 

 

 

 

 

 el 



• 

• 

' \., ,... .. 
. ., 
7 

,, -• 
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, siendo todo lo que tengo que 

manifestar; a continuacion el personal de actuaciones procede a realizar al 

re ·.. una serie de preguntas relacionadas con los presentes hechos, por lo q. rlmet' 4' ~reg<Mlta    
  

     

  

   a la segunda. 

    
   

   :,Respuesta.  la Tercera.  

 
 Respuesta. 

 

; d la Cua.rta:- manifiesta  

'  a la Quintal    

 

uesta. Si; a la Sexta.  

 sona. 

Respuesta:  

   

  

 

  , a 

la Septima.  

. Respuest~: A la Octava.  

. Respuesta: 

se  

, a la Novena.  

. Repuesta. 

; a la Decima.  

 . 



··a·· ..... ~.:.· '-¡:t~~-. -· 
. ~ : 
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Respuesta.  

 

   la Decima primera. 

 

  

 Decima segunda. Que  

. Respuesta.  

  

 

 

 
 

 

 a la,(lecima cuarta. 
   

  c;. 

 la decima quinta. 

 . Resp~te>Sta.   

 decima sexta.      
 Respuesta.   

; a la decima septima.   
  

    ·~ 
' ~· 

Respuesta.    

    

   

, aproximadamente,  
 

 
a, a la dedma octava.  

 
 

 Respuesta~  .
 a la decima novena.-  

Respuesta:    
 

 

a la vigésima.·  

 

 Respuesta:  

 

• 



• 

• 
... 

' J 
01 

" • ,,. .. 

Expedioote númem 172/2014-1 ~ ...
 

 Respuesta:   
 

   

  

 

  
  , a la  ~. 

vi!llél.lmiL.!eg,Lin4ta.-    

  

Respuesta: 

sexta.-

 a la vigésima 

puesta:    

Respuesta: que en 

     

 A la vi~ima séptima.-  

   

.- Respuesta: ; A la 

vigésima octava.-   

 

 Respuest~  la vigésima 

novena.-  

 

 

. Respuesta: ; A la trigésima.-  

 

   Respuesta:   
; A la trigésima primera.-  

 



·-· 

.? ¡' .. . .. 
/ ,__., '-0 

·¿_.~. 

-~ 
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.- Respuesta: _que el día  

 

a la trigésima segunda.-  

 

   

. Respuesta;  ~--.trigésima tercera.-

   

   
  

 R=.   
  

    a la ~ cuarta:   
   

 
 Respuesta:    

 

 la trigési11!f quinta.-     

      
     

   

 Respuesta:   

trigésima sexta:     
  respues J.- 1 : 

 la•trigésima sé~ma:   
  

 Resp~esta:  · 
trigálma octava:        

    

 

Respuesta: ; a la trigésuima noveri¡t:  
 

 

  . Respuesta: 

que no; siendo todas las preguntas que realiza\esta". 

El inculpado  dijo: que una vez 

que se me ha hecho saber que el motivo por el cual fui puesto a disposición de 

esta autoridad, es en razón de que se me responsabiliza al igual que otros 

compañeros de la policía preventiva de la ciudad de Iguala, Guerrero, por los 

delitos de Homicidio, Tentativa de Homicidio y Lesiones, en agravio de 

varias personas que supuestamente son estudiantes de la Escuela Rural de 



• 

• 

). .. 
¡ 

J 
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A.,.napa, y en agravio de otros muchachos que tengo conocimiento eran 

integrantes de un equipo de futbol, de nombre los avispones, de la ciudad de 

Chilpancingo, Guerrero, y se me ha hecho del conocimiento de los derechos 

que tengo en calidad de inculpado entre otros el de tener un abogado particular 

o defensor de oficio, reitero que no tengo abogado particular por lo que acepto 

ser asistido por la defensora de oficio , quien se 

encuentra ante mi presencia y se me ha leído el contenido que rinden los 

elementos de la policía ministerial del estado, asimismo manifiestO"que es mi 

deseo rendir declaración ministerial en relación a los hecl)o's de los~cuales se 
~;. 

hecho conocimiento, para lo cual manifiesto   
 

   

     

  

   
    

 

 

     
 

 

, siendo  

   

 

   
 

   
 

 , con quienes  

  

 

 

 

 

 puntos del centro  

 

 

 

, por lo 

que una vez  nos 



;.: 
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 nos  

 y ~ 

de aproximadamente     

      

      

:xo masculin de  
  

       
 y lo t con 

      
    

   

, pero no:J \. 

 
   

  

  
  

  
 

 que   
 

 

     

 

  de la ciudad,  

   

que no había  

 

 

   de 

recorrido o  

 

  

      

• 

• 

.. .__ 



• 

·t. • 
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 del canal y  

   

   
 

 

     a correr 

~arct~n1ia    

   

   
  

 , y en ese momento 

  

  

    

 
  

 os hac@ la nuestra, por lo' que una vez arriba de 
' ; 

la patrulla el comandante ~ dirigió~ las instalaciones de la policía federal las 

cuales se encuentran ubicatlas en la'calle Aldama, de la colonia centro, llegando 

a dicho lugar casi juntos clj)n otras•cuatro patrullas,  
 

  

   económicos  

     

  fueron llegando más patrullas, de las cuales no 

recuerdo el numero ni el orden en que llegaron, así mismo llegaron varios moto 

patrullas, pero no me percate del número de estos, por lo que una vez ahí me 

puse a platicar con mis compañeros de nombres  

 

   

 

   

}.., 



.... 

.... ~. ..... . . 
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  permanecí en el 

lugar no escuche nada por el radio de las patrullas no tampq 

comentario de algún enfrentamiento de los compañeros de m· . n con ,. . 
. " 

alguna persona o grupos de personas,   
    

      
   

   

   
    

     
   

  sin ~oder precisar cuánto, 

después llego personal de la pf . uraduría general     
  

      
  

    3, tiempo más tard~::,·· 
    

  
na~a ~sto,  

    

     

   

  

 

 

 

  

 como patrullas los cuales eran camionetas, pero no 

reconozco a ninguna como la de algún compañero de iguala,. Toda vez que no 

se les aprecia ningún número económico;· siendo todo lo que tengo que 

manifestar; procediendo el suscrito a realizar al retenido una serie de 

preguntas relacionadas con los presentes hechos, por lo que a la primera 

---------- ~·---~-

• 

• 

• 



• 

• • 
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    . Respuesta   

 

a la segunda.  

        ; 

respuesta lo desconozco; a la tercera.  

 

Respuesta  

 

. Respuesta   

a la quinta.   

   

~~.lllesi*etta.  , a la 

_,d.IIIE 
e~pll~~·    

  . A la séptima.  

  

Respuesta.  a la octava.   
 

   Respuesta.  

 , a la ~ove,..  

a(:Repuesta. . 

 A la décima.    

 Res . esta.  A la d~i-- primera.   .  

 

. ~espuesta. ; 

a la décima segunda.   

. Respuesta, . A la décima 

tercera.  

, respuesta.  , a la décima cuarta.  

 Respuesta.  
 

  A la décima quinta.  

 

Respuesta. , A la 

décima sexta.  

. Respuesta. o; a la décima 

séptima.  de 



.. ~'' L«.:0..•4 ,.. . :..-----: .... 
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 Respuesta.  

, a la décima octava.  

. 

Respuesta. , A la décima novena. 

Que . 

Respuesta.  . a la 

vigésima.    

. Rf'P ... ·.   

, a la vig"inut prim ~  

    

. R..P~a1/   
    

   

  

 

   ,~ -

vigésima segunda.   

 Respuesta.    

   
  

 a t,. vigési~I'II,.,A, 
~ ~ ···~ ,;;,A r· 

tercera.  

. ~puesta.  
 

 a la "rgésimo cuarta.  

     

Respuesta. . A la vigésimo 
' 

quinta. Q  

Respuesta. No. A la vigésimo sexka.  

    

 Respuesta. . A la vigésimo 

séptima.    

. 

Respuesta. . A la vigésimo octava.  

 

. Respuesta. . A la vigésimo novena. 

Que diga   de 

• 



• 

• 

• 

:M. 
'le 
·~· 

t· .. 

    . 

Respuesta.    

   

, a la trigésima.  

 

 Respuesta.  

, a la trigésimo primera.  

  de 

Respuesta•   .   
Tria.-lt~~ietiunda.     

  

   ;ia$ Respuesta.  
' 1 

A la trig-tsirf'o tercera.  

     

  

  ·Respuesta.   

· a la trigésimo cuarta.   

Respuesta.   
 la trigésimo quinta.    

   

  
  

   . Respuesta. Lo 

 A la trigésimo sexta.  

  .', Respuesta,  

 trigésimo séPtima.  

Respuesta. . 

Trigésimo octava.  

  . Respuesta. 

 

 

 

 

 

 



        

         

 

  

   

 .. 

El inculpado BALTAZAR MARTÍNEZ ~~8 ·.~lfestó: 
que una vez que se me hizo del conocimiento qy(.me encuen ~~~~dad de 

puesto a disposición, el delito que se me imP. ··;~si también. • ~- se me 

hicieron saber los derechos que1consagra·a1 lfavf la ~~n~~tl!~~6f. .. '·ítica de 

los estado unidos mexicanos ef¡ su artic 20 '(t: articL~Io J~igo de 
• . : ' .. •.-.... _.f _ .. _, ... •• 

procedimientos penales vigente 'en el ado, asii tambi~ . -~lizo la 
: . ··~"''. 

lectura de las personas que deponfn n mi contra señ~l~: ~nfl deseo 

declarar por propia voluntad, y ~ cerio asisti<b por pa • cenciada 

 en / • cter de defensora de · .. acio: s~ñalo ~~,.-
los hechos sucedieron de la sig mane.r.~: Gu.;:-pnmeramtte quaero h~~;;; 
mención que me   

  
    

  
   

        
    

   
  

   

   

  , 

quien  

 

, quien es el s&pervisor de turno,  

     

 

 

 

  me traslado a 

bordo  

• 

• 

.. 



• 

• 
'\. 
~! 

S ,. 
..... .. ... 

' 
.... 

• 
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 , me entrego el 

radio de comunicación   

  

   

  

  

   
  

 áf>roximadamente a las dii;nueve horas de la 
r 

dio la Indicación de que af.agara mi radio de 

comunicación por un lapso de cinco horas, es~·en virtud de que se 
,, ' 'J. 

iba a llevar a caJo en la de.,''las tres garantías de la 'ciudad de iguala, 

guerrero el infor/ne de la c. los Angeles Plnedlt:de Abarca, quien 

es la presidenta ·del DIF mu~cipa(y que esto les iba a per,iltir que no hubiera 

interferencias durante el ev,to, por lo cual lleve a cabo la iOdicación y apague 

el radio para de esta forma ;~guir con mis actividades las cuales transcurrieron 

sin novedad alguna,  

    

 Natividad Elías ~oreno,  
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, por lo cual por mis 

propios medios me dirigí al lugar que se me había indicado y nadie se P. to 

a relevarme ya que la indicación fue que todos nq6"tr~adáramos a . 
t :· , 

lugar donde permanecimos parte de todo jet dia \ábado : lS 

septiembre del año en curso, lugar donde me Jntere q. estab :.Í~Í~ . ' a 

cabo las investigaciones sobre la mue~~fb~nas person;,.: ~si mis . ~ • : tez 

reunidos con varios compañeros de.·. l.a·.· .misma corporación !o!. t. ii~.na 
fila y posteriormente de estq fUimos separados 4trfl . ~~o.-.énte 

; .• ' -~ . ¡, . 
trasladarme junto con otros compa~ros a esta ciudad, pa'ta te · ~abar 

;, 1 , __ ., vo. 
mi declaración ministerial, señalo¡ que te~o entendid~_;,que_ ~!~1~- se 

encuentra presente mi defensor ~ ofiqó la licencia,  

 también tengo conoci~ientp. qvP ,c:e enc.tra presente ~1"". 
licenciado  ~··¡~·comisión de ·la defensa de 1~--

. . . ' 
derechos humanos del estado de ~ujrrero con categor · de coordiná~~-
regional auxiliar, área de adscripción \ ·: rdinación regional Acapulco, qu · ~ ·. 

se identifico con credencial suscrito r el Lic.  • · . ~~~ 
encargado del despacho.- siendo o lo que tengo ~ue manifestik¡_.1~11, · 

procediendo el suscrito a realizar ~etenidQ una seri~ de oregunt~::· ~-
 

relacionadas con los presentes hechos, lo que a la prim~   

   
  ~espuesta:  

 a la segunda.   

 ; respuesta:  

 a la tercera.   

 

 ~pues~:  

 a la cuarta.   

   

respuesta:   : a la 

quinta:  

 respuesta:  

• 

• 

• 



• 

• 
: .. 
. l 

 

 

 

 a la sexta.  

 Respuesta: ; 

t • respuesta.  

 

    
a la decima séptima.  

  tespuesta.  

 a la dedmi octava.  

   respuesta.  

 a la dedma novena!  

  

. respuesta.  

 

 soy 



!. , • r ... _.. ., .... ,, 
¡; ·,. ,, 
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; vigésima.    

 . respuesta.    

 

a la vigésimo primera.   

   . 

respuesta.     

 a la vigésimo segundJ. 

  

 a la vigésimo tercera.  

  res;p¡U¡est•

  resf\uesta.  

a la vigésimo octava:  
 . respuesta.  

, vigésimo novena:  

  

 

 respuesta.  

; a la trigesima.  

    
   . 

respuesta.  a la trigesimo primera.  

• 

. . 

• 



• 

• 

Expediente número 172/2014-1 

· . 

respuesta.  a la trigésimo segunda. ~ 

 

   

    

respuesta.  a la trigesimo tercera.  

         

 respuesta. trigésimo cuarta.  

  

 

   

 

 

  

  

 

 

 

puesto lo ratifico firmando al margen 

y al calce para debida constancia legal. 
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El inculpado , refirió: que el 

motivo de mi comparecencia es por la presentación que mi superior jerárquico 

realizo para la investigación de los hechos acontecido el día veintiséis de 

septiembre del año, en curso, manifestando que   

 

 

 

 

   

 

   

   

   

  

comandante  

    
 

      

    

    

   ~~ 
  

     
 

 

 ya ~' había casi nadie 

  

 

    

      

 
· , 

esa   

 

 

 

 

• 



• 

'1 1 1 . ,. -~ 
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   de las  

  

   

 

   

 día 

'Wiilli~~·· septiembre del ño en e~ de al~nas ca . s de la Ciudad de 
.:.:-· -._, ...... 

ubique ·tos lug#és porque}estaba {. scuro, se aprecian 

IJ~IJ~~.' ue ·.n.<¡tke alcanza a··distingu·'. si son de la policía 

Esta4._o, y ·· 1 e~r en los se;aros de 1 · Policía Judicial, se 

peritos fq~nes me tom~on alguni pruebas de orina, 

huellas dactilares y me tomi;n unas fotogrpfías y prue.a de rodizonato de 

sodio, y a los peritos les ~i~i.tOJI~ntimie.jo voluntariafnente para que me 
... 1 J ' 

tomaran las pruebas que ell~ me dijeron. EjlOOntrándose presente mi defensor 

de oficio  se le hate saber se encuentra presente el 
~ 

licenciado  de la c~isión de defensa de los derechos 

humanos del estado de gu~rero con catetería Coordinador Regional Auxiliar, 

área de adscripción Coordi?ación Region1 Acapulco, quien se identifico con 

credencial suscrito por el ¡Iic.  encargado de 
·,. ,J. 

despacho.-siendo todo lo q..,e tengo que IY'anifestar; procediendo el suscrito a 

realizar al retenido una serie de pregui'ltas relacionadas con los presentes 
' . 

hechos, por lo que A la priínera  

   

 Respuesta. . A la 

segunda.  

  resppesta  

. A la tercera.  

. 

Respuesta. No. a la cuarta. . Respuesta 
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. A la quinta.  

 

Respuesta.  A la sexta.  

 

. Respuesta.  

. A la 

séptima.  

. Respuesta.  A la octava.  

  R~-~~

 A la novena. 

. Repuesta.

  

  

decima primera.  

 

 

Respuesta. A la decima tetce••·   
      

. Respuesta.  ·" la dec~\ ~;.' 
cuarta.     
Respuesta.     

   
 A la decima quinta.    

    
 . Respu4.MB A r~ ~ .. 

decima sexta    

. Respuesta. lf ~a deci~ séptima. 

    

 ResPites;ta.  

   

 A la decima octava.  

  

. Respuesta.  

 A la declma novena.  

e. Respuesta.  

. A la l•iclésima.  

 de 

•• 

• 

• 



• 

,· 

• 

'· 

;,,., 
_. ~· ..... -..,. 
~' 
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. Respuesta.  A la vigésimo ' 

primera.  

. Respuesta.  

 

. A la vigésima segunda. 

. Respuesta. No, 

  . A la vigésimo tercera.  

   

Respuesta.     

. A la vigésimo cuarta.  

      

cato- : u~.    

    

 'vigésimo quinta.   

  . Res/uesta:   

  

  

  . A la vigésimo sexta.  

  

Respuesta.   

  . la vigésimo 

séptima.       

  . 

Respuesta.  

. A la vigésimo octa"f.  

 
 

 Respuesta.   A la 
~ 

vigésimo novena.    
     

   
   

. R.spuesta. . A la trigésima. Que 
¡ 

   

Respuesta.  

.1t1a trigésimo primera.    

 

 Respuesta. . A la 



,, ...... , ., . 
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trigésimo segunda.  

   

Respuesta. Lo 

. A la trigésimo tercera. 

 

 

. Respuesta.  

s. A la trigésimo cuarta.  

 

Respuesta.    

. A la J/¡g~lrno au1int1 
1 f• .' 

• 

 

  
   

 

. Respuesta.  u~o. A la 

       

. Respuesta. . A la trigé~mo ..-
     · . 

Respuesta A la p octava.   
       

Respuesta. . A la ~ésln'io novena.   
      

   ~:,"'_::;p' 

Respuesta.   
 

  A ia cuadragésima.-  

   

. 

Respuesta. . A la cuacftagésima primera.-  

 

 . 

Respuesta.  A la cuadragésima segunda. Que 

 

 Respuesta.  

. a la cuadragésima tercera.-  

d respuesta.  • 



• 

• 

• 

\. 
J. 

1 

1), .. 

~ ... ... -
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 tf  

El inculpado , manifestó: 

Que después de haber sido informado el motivo por el cual me encuentro a 

disposición de esta autor:a~~ y de ·habérseme dado lectura de los derechos que 

a mi favor consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

manifiesto; Que tengo       

   
  

      

  viern veinti~éis del 

.......... año en Uf'~i     

    

  i    

   

   

  

     

 

  

   

   

     

, 

 

 

  

  
 

  

 

  ún  . 
   

 
 

   

 hacia  

, 
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, lugar en el cual 

permanecimos      

    
  

 

   
  

  

    

 medía hora,   
   

      
   

       
  

  ,  

    
    

     el cual se n~ 
     

      
      

   
    y 

posteriormente a esta Ciudad y Puerti, manifiesto además, de que cuando ., 
1 

estuvimos en las instalaciones de la Policja del Estado a un costado del área de 

tiro y de una construcción, es decir en tps oficinas, en una especie de pasillo 

adentro y a través de una ventana, habla una persona encapuchada sin poder 

precisar el sexo y esta empezó a seña!pr,, a ·;~::los elementos de la Policía 

Municipal, entre estos al declarante, procediendo a separarnos del resto de los 

elementos, así mismo y en dichas instalaciones, nos tomaron las muestras de 

nuestras huellas digitales, fotografías y pélra las muestras para la parafina 

(rodizonato de sodio), y cuando nos traían de Iguala a Chilpancingo, momentos 

antes de traernos, una persona del sexo masculino, vestido de civil que no 

recuerdo que cargo dijo que tiene, nos manifestó que había habido unos 

muertos normalistas y Ayotzinapos y que nosotros estábamos involucrados en • 



• 

• 
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de fuego durante el día o la noche en la Oudad de Iguala, durante el tiempo 

que estuve trabajando; procediendo el suscrito a realizar al presentado una 

serie de preguntas relacionadas con los presentes hechos, las cual el retenido 

manifiesta, no tener inconveniente alguno en responderlas, por lo que a la 

primer pregunta:  

 Respuesta:  

segunda pregunta.-  

  Respuesta: No; 
1 .. ~ 
• . •unta.-  

   
    ; a la cu~~··  

 . Respuest&;-:  

cu~:J.·r·a la quinta.   ~····--"!'·~   
   ; 

R.¡~~:~',a la sexta.-    

 .- Jtespuesta:     

   

    ; a 
·• • 
 la séptima.   

 ; Respuesta.-  a~ ~va.  

 Respuesta:  

 la{novena.-.      Respuesta:   la 

décima;  
  

 Respúesta: , 

a la décima primera.-    

  a, Respuesta:  

la décima segunda;  
 

 Jtespuesta:  décima tercera; 
{' i!_ 

, 
-'~ 

Respuesta:  la décim:~ cuarta.  

 Respuesta:  

 ; a la décima 

quinta.  

.-Respuesta.-  a la décima sexta.  
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· .•. 
 

Respuesta:  a la décima  

 

Respuesta.-  

; a la décima octava.  

: 

Respuesta:  

   
  

       • .· . 
novena.-
Respuesta.-      

    

        
      

    
  

     

; a la vigésima.-   

  -~~ -

Respuesta.- a la vigésima -ri~e~.-   
     

Respuesta:  

  
 

 la vigé a segunda.-  

.- Resl;esta:     
    

 vigésima tercera.-  

    

 Respuesta:  a la ~gésiina cuarta.-  
 

. 

Respuesta:   
 a la vigésima quinta.-  

' .- Respu~- N .- a la 

vigésima sexta.-  

. Respuesta:  

, a la vigésima séptima.-  

 

Respuesta:  



·• 
" • . ' 
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a la vigésima octava.-  

 

 Respuesta:  

; a la vigésima novena.-  

 

   

 Respuesta:  

 

 
 

     

   

la,ltr_jgéfim;t-~ ,   

  

ues1ta:   

   

ta trlgésl , primera.-   

 niforme de la SE!t;retaria . Seguridad Publica.

Respuesta:   , de la Secretaria 

de Seguridad Publica; Ja >·trigésima s~nda.-  

     
  

  Respuesf:a:  

    

 

 

  a la trigésima tercera.·  

   

 

 R&jluesta:  

a la trigésima cuarta.-  

; Respuesta: 

 la trigésima quinta.· 

 

 

 

. Respuesta: ; a la trigésima sexta.
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; Respuesta:  

a la trigésima séptima.~  

; 

Respuesta:  a la trigésima octava.

 

; Respuesta:  

a la trigésima n~ena.-    

   

    

  ~ Resp i ~·   
     

  

cuadragésima.-   

   
   

    Respuesta;  
 cuadrag ... ; a primera.- j  

  
 

   

  Respuesta;  a ~ : 

cuadragésima segunda.-    

      
  ; /ReS~Puesta:  

  
   

       
 

 cuadrag41,sima terc.a;   
   

     
 

 Respuesta.-     

 cuadragésima cuarta.-  
  

 Respu;      

 a la cu•dragésimf quinta.-  

 

 Respuesta.-  cuadragésima 

sexta.- Qu  

Respuesta.-  

    

 

i 
' 

• 
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, , 
El inculpado , dijo: Que una vez que 

fui enterado del contenido de la puesta a disposición· que realizan los elementos 

ministeriales, motivo por el cual me encuentro detenido, manifiesto 

primeramente que  

 

 

 

    
 

      

    

    
     os que 

  

     

        

   Secretario de 5egu'fad Publica, 

Municipal, el C. FELIPE FLOR V~lAZQUEZ, quien· nos instruyó fara que nos 

metiéramos a dicho cuart ,¡tero al ir ingré.sando, al rJtomento nos 

desarmaban, quitándonos ta . rel arma corta y ~~rga que po+s de cargo, 

así también la unidad motr.. que tenía a mi cargo,  

        

   

   al interior de 

dichas instalaciones para haternos una revisitSn en nuestras)~anos, así como 

también nos tomaron las hut'Uas dactilares d¿··.· cada mano, y 1e ahí nuevamente 

nos formaron en la parte de atrás, donde una persona que se encontraba en el 
. ' 

interior, no estaba señalan,!l . dé' esto me dl'cuenta porque: se encontraba una ' . . 

ventana y nos apartaban d+ los demás co~Ílpañeros, permaneciendo en dicha 

explanada aproximadament.e a las siete de la noche, ya que a esa hora, 

personal de la procuraduría· nos hizo del cqnocimiento, de que ya no iba a ser 

posible, recabamos nuestras declaraciones, y ·por tal motivo nos iban a ,, 
traslada a la procuraduría en ChilpancinQo, en donde permanecimos en un 

separos de la procuraduría, por un tiempcf de entre cinco a diez minutos, ya 

que nos trasladaron hasta esta ciudad, el día de hoy por la madrugada , 

permaneciendo en los separos de esta representación social, asimismo es mi 
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deseo declarar en relación a los hechos que se suscitaron el día viernes 

veintiséis de septiembre del año en curso la ciudad de iguala guerrero, los 

cuales ocurrieron de la siguiente manera: que el día vienes veintiseises de 

septiembre del año en curso,    

 

  

  

 

 
(' .:• 

así como       
  

 

      
 1 conocimiento·  

   

   

   
  

 
    

    

  

     
      

 
   

 
 

   
 

 

 

   
 

 l~s cuales dicho detenido deberá de 
' 

contestar de acuerdo a su criterio.- por lo ~ue a LA PRIMER-pregunta  
 

  

   

, a la 

SEGUNDA.  

 

TERCERA.    

 • 



•• 

.. 

. • 

• 
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.    
 CUARTA:-  

 a la QUINTA.  

 

  

a SEXTA.  

. Respuesta: primero.

  
  

      

      

       
  

u    , A la OCTAV~.  
      

     

     
     NOVENA. 

   

 Repuesta.  

DECIMA.  

      

   DEC~MA PRI~ERA.  

   

    
  

 a DECIMA SEGUNDA.   

      

 Respuesta.      

   
  

     
 

       
 

   

      

 DECIMA CUARTA.  

 

 

DECIMA QUINTA.  

. Respuesta.  
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vida  la DECIMA SEXTA. 

 

 Respuesta.  

a DECIMA SEPTIMA.  

 

. Respuesta.    

   

 

 i(a 

DECIMA OCFAVA.   

i  Respuesta:   

 

DECIMA NOVENA.-     

. Resp.~e~:    

  m   

   

 VIG~IMA.-    
/Respuesta:   

     : 
VIGESIMA PRIMERA.-    

   .-,,. . · 
Respuesta:      

 
 ~ 

, .. ._ 
VIGESIMA SEGUNDA-    

 

 A la VIGÉSIMA TERCERA.-  

 

A la VIGÉSIMA CUARTA.~  

 

Respuesta:  

A la VIGÉSIMA QUINTA ...  

 

.- Respuesta:  

 

; A la VIGÉSIMA SEXTA.-  

•• 

• 



• 
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21 .. 

 

. Respuesta:  

 A la VIGÉSIMA SEPTIMA.-  

 

 

. Respuesta:  

o; A la VIGÉSIMA O!;JAVA.-  
 

  

    

¡ VIGÉSI A NOVENA.-  

   

 .-Respuesta: qu~·"·.· ·  

      
    

  

 

  

   

 , ~ ,:"IGÉSIMA PRIME~   

 

    

  . Respuest¡·  

 la GÉSIMA  

 su 

uniforme.      

      a la 

TRIGÉSIMA TERCE~.-    

 
 

   

   
   

  a TRJGESIMA 

CUARTA:   

: respuesta:  

 

TRIGESIMA QUINTA.-  

 

 TRJGESIMA SEXTA,   
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, Respuesta.-  TIGESIMA SEPTIMA.·  

    

, 

Respuesta.-  

 ~ 

El inculpado  ·Que 
~ 

una vez que fui enterado del contenido de la puestjl ~a-;disposidón · q lizan 
' · .. "t: :',.~ ~!' • ·. ""' .... 

los elementos ministeriales, motivo. ·por el_. e~. . .' me e;· · .. ··~···· •ido, . - . , , / •·· . .. ,.~·-av. 
man~fiesto que   

          

     

 

       

    
      

   ttilno de nombre~.;:· ..... 
  

   
 

 siendo   
    

     

  
 

    
    que:·anduvif'I)Os efectuando 
. ' 

recorridos por toda la ciudad de Iguala,    . 
 i    

   

 

 

   

 

 

 

   

• 

• 



• 

-• 
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'"'< !' . 
  

 

 

 

, sin que  

 

 

   

    

 de 

    Y  

    

    

       

  , también observe 

    

  

   

     

  

   

  sus  

 

 

   me fue  
  

 

 
 

 
  

 dos 

 

 

 

 

 hasta la  
 

 



-.... ~ 

 

 

  

 

 una  

 

 y un 

  
 

 

 

ancias. 

    

    
    

     
  lugar

 

   

  

  
  

   

 

  
    

    

   

 de la  

 

 

   en 

la que nos   

  

 de dich~s  

   

   

 

 



• 

• 

--•• ..... 

• 
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'    
 

 

           

 

 día veintiséis de 

los  

 

  
 

        
  

 que~sa  

        

     

     

   ventana  

    

  

 

    
  

  , por lo 

a  

    

  

         
 

, 

 

 

 

 

   

 
 

  del presente año, a  

  

   

 

 

 un  

 

   



·'' 

-~~~--- ... 
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 del día veintisiete de los corrientes, fuimos trasladados a la ciudad de 

Chilpancingo, Guerrero, precisamente en las instalaciones de la procuraduría 

general de justicia del Estado, nos ingresaron a unas celdas, en donde no 

permanecimos mucho tiempo, nos folvieron a ordenar 

posteriormente nos trasladaron a es¡a ciudad y puerto, eic.r\rllll" 

tengo que manifestar; a continuacijn el personé! de act\Ja•~~e~II"J 
realizar al retenido una serie de preguntas ,ielacionadas ~rto.n:.•liil.l!.• . : 

hechos, por lo que a la Primer lfegutia  
  

    
  
 

 Respuesta.   

   

    Respuesta. 

   
 

;  la Cuarta:-    

a la Quintf·     
    

. Respu~a. Si; a la Sexta.    
 -.:. 

Respuesta:   
    ~  

       
 

 

 

 Septima.  

 Respuesta:  A la 

Octava.  

 Respuesta:  

, a la 

Novena.     

 . Repuesta.  

a la Decima.  

. Respuesta.si,  Oecima 

• 

• 



• 

• 

• 
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lllllllif·  

 a. Respuesta. 

 a la Decima segunda.  

 Respuesta. ; a la 

decima cuarta.  

 Respuesta.  

a la decima quinta.  

   Respuesta.  

    

sexta.    

 Resp ~~· a  

   a · decima septima.  

 e 
    

    Respue ,  

, a ~ flecíma ectava.   

 : 

Respuesta   a la decima 

novena.-   

Respuesta:  a la v· ésima.-  

    o  
 

: Respuesta .  

  a la vigésima 

primera    

  . 

Respuesta:  

     

 
 

  

 a la vigésima segunda.-  

.- Respuesta:  

a la vigésima 

tercera.-  

. Respuesta:  

 A la vigésima cuarta.-  

. 

Respuesta:  

. -
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; A la vigésima quinta.-  

.· Respuesta:  

 A la vigésima sexta.·  

 ' 

    

  . · 

Respuesta: ; A la vigésirnif octava.-   
   

. R,éspuesta.:~ ; A la t'.•· . . ~~~·-
 

    
 

        

 Respuesta:    A ~, trigésima.-  

    
 . Respuesta:   

 A la trigésima plirera.-   
 

- Respuesta:  la trigésiln~ 
 ., 

segunda.-   

  

  

  a la trlgésiPta tercera.-  

 

 

 R= ; a la 

trigésima cuarta:  

. Respuesta: 

 la trigésima quinta.-  

 

 

 

 Respuesta:  

• 

• 



• 

• 

• 
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etlfima sexta:   
  

 la trigésima séptima:  

     

. Respuesta:  trigésima octava:  

   

     

 Resp6esta:  la 

~s~m.t!'ovena:    

       
    Respues~:    
     

    

      

~· / 1 
;;.~do   manifestó: •que 

ttngo ·~ pL!iilñ'adamente. :~.o a dos o Policía Municipal 
~-~~ de Iguala, Gue ro, trabajando~'-ln horario (le veinticuatro por 
veuiticúatro, por tal motivo día viernes veilltiséis del mes y año en curso, 
aproximadamente      

  
  

      
  

  
 

   
 

   
 

  
 

  sin 
ninguna actividad    

 
 

 
 aproximadamente  

  
, también con 

la finalidad  
 

   
   

 
 toda la 



, l 
_ ........ ·~·-

•· ·v •• • . • 
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 así mismo manifiesto que no porto 
arma de fuego ya que no tengo asignada ningún tipo de arma, y cuando serian 
aproximadamente las tres de la mañana ya del día sábado veintisiete de los 
corrientes, llegaron algunos elementos ministeriales sin poder precisar de que 
corporación, y estos dieron la indicación de que se desarmaran a todos los 
elementos de la policía municipal que nos encontrábamos en la comandancia 
percatándome que los compañeros que portaban armas largas y cortas se las 
entregaron a dichos elementos ministeriales, sin que supieras hasta ese 
momento lo que sucedía ya que no dijeron por qué hacían esto, y ya por la 
mañana procedieron a tomárnoslas huellas digitales y ~mbién se 
las muestras correspondientes para la práctica de la/prueba ~e 
cuando serian a~roximadamente las ochO y media ó nueve de 
elementos ministeriales nos trasladaron al cua de la .policíiJ 
lugar en el cual se nos indicó que nos forll)á;em , 
que aparte de nosotros ya había más el~eht de la oali1ciai ore.Yt!llllu 
cuartel es decir éramos aproximadamente,, cj o G!~cuenta elllme!nb<t.S~~ra1S 
formaron específicamente en las instalaciÓnes''del CRAPOL cc ... ~tttero 
De Adiestramiento Policial), lu~r en:' el cual de uno por ~~~fF~~er! 
un pasillo que divide el CRAPOL y~ rTIQdulo de tiro, dondee ~:~):==~~~ 
persona del sexo masculino encapuQI'Iai:la, y alrededor de e~ 
vestidas de civil y la persona en¡· uchada procedió a ·· .al~ébl:l'~e 
nosotros con el dedo y a estos p ieron a separamos es ~-·)L.JOs. QUe 
señalaba la persona, siendo un to._ 1 de veintidós element<(s, y habiendo 
transcurrido aproximadamente tres. ·hOras permaneciendo en e~ área a la que 
me refiero, en donde procedieroA ~ dirigirnos hada las ve,tanas que se 
encuentran en el pasillo citado pero qi.Je pertenecen al edificio pe la CRAPOL, r. .,~ 
dirigiéndose una persona del sexo mas4·u· lino vestida de civil quiéf nos dijo qU~~~·~" 
pasáramos al interior del CRAPOL luqar en el cu~l, una per~na del s~x~/... ~,: 
femenino procedió a tomarnos una fóto y posteriormente de uno por ·~~\ 
fuimos saliendo al pasillo anteriormen~ señalado, 'así mismo se nos solic~ . ':'-~
que hiciéramos entrega voluntaria de nléstro teléfopo celular lo cual hicimo~ ~ '
se lo entregamos a una señorita vestida¡ de civil que usaba lente~, momel;itos '-~ 
más tarde salió otra persona preguntá~donos que quien quería declarar c:t."uo;~1 su" 
manera voluntaria, refiriéndose a lo 1 que por. comentarios de algu~f.r':'~·· 'lfl fs 

compañeros ya me había enterado de lo¡ que habí!l sucedido por la noche del . : ~ ·.~~:,~,~: 
día anterior, que los Ayotzinapos se h$bíar: mallifestado y que había unl1\ · "' · •· . · 
problemas ahí por la calle guerrero, y¡ que al ·parecer habían roto unos "" , ..... , 
cristales del ayuntamiento, ofreciéndose ei comand.ante , 
a declarar por lo que se dirigió hacia las iQstalaciones del CRAPOL, asa mismo 
se concentraron los compañeros del : turno entrante también en las 
instalaciones del CRAPOL, y momentos m•s tarde ,se presentó el secretario de 
seguridad pública municipal, para comf!ntarno5 sobre la situación que 
acontecía, es decir que los estudiantes de Ayotzinapa se habían manifestado y 
que habían escuchado algunos disparos, y que to(los nosotros teníamos que 
declarar voluntariamente, situación que no le pareció a los compañeros 
percatándome también para ese momento había valla de oficiales sin poder 
precisar si eran del estado y se encontraban para evitar que alguno de 
nosotros fuera a salir, así mismo me percaté de que llego una persona de la 
Procuraduría del Estado diciéndonos que nosotros estábamos involucrados 
directamente con los hechos acontecidos, instantes después de los que 
estábamos señalados procedieron a mencionar nuestros nombres y meternos 
al interior del CRAPOL, lugar en el cual permanecimos siendo informados 
además por parte del subprocurador de la Procuraduría del Estado de que 

· ... 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

:,.: .. 
• 1 

l 
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:,~ había algunos muertos de los hechos ocurridos el día anterior, así 
mismo nos dieron a conocer que nos encontrábamos arraigados por 
señalamientos directos que se realizaban en nuestra contra, permaneciendo en 
el interior de dicha instalación hasta ya entrada la noche y posteriormente 
fuimos informados de que nos trasladarían a la ciudad de Chilpancingo; 
procediendo el suscrito a realizar al presentado una serie de preguntas 
relacionadas con los presentes hechos, por lo que a la primer pregunta:  

 
  Respuesta:   

  s unda pregunta.-  
 

  
  iter~fil pregun .-  

     
 Resf)uesta~    

a 1! cu;rta~.'"   
     

; a la 
c!fUíilrtil.     

  R ue  la 
         

 
    

 
    

 
a 11 séptima.  

  Respuesta. . a 
la octava.    

 Res~esta:  .  
Respuesta: no, 

a la décima;  
; Respue$l:a:  

 
 décima primera;  

  
Respuesta: , a 

la décima segunda;    
. Respuestllll:  

 respuesta:  
 a\ la décinta cuarta.  
  Respuesta:  

 
 
 

Respuesta.  
 

 décima sexta.  
 Respuesta:  

   
  décima séptima.  

 
respuesta.-  
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espue,ta:'  

 
 

a la décima novena.-   

  Respuesta: nadie  ~ 
veinteava.-   

 Re5PIJI'eS1ta;."' 
en , a la peint;leava primer~?.-  

 
Resplksta: .

nteava segund   
.- Respuesta:  

tercera.-   
 Resp~~   

 a la ve¡hteav •arta.-  
   . Respuesta: 

'la v n•va quinta.~  
  .- R.,pu~.-   

   
- a la veinteava fe~ .-.  

.J. ~. ~·. · 
Respuesta:  a ~~  
veinteava séptima.-   

 
Respuesta:  a '•·~~;:~':• · 

veinteava octava.-  
a,.,,¿·L'· ·~. 

Respuesta:   
  

  
. R,.spuesta:  

; la trigesima~·.;  
 

Respuesta: , a la 
trigesima primera.-  

- Respuesta:  
 a la a la trigesima segunda.·  

 
 

Respuesta:  
a la trigesima tercera.-  

 
 

 Respuesta:  a la treintava cuarta.-
 

. ' 

• 



• 

1 

• 
• 1 

• • -... 

;y., 
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; Respuesta:   

  
   

 a la treintava quinta.-    
 
 
 

 Respuesta: ; a la trigesima sexta.-  
 

Respuesta: , trigesima septlma.-  
 

: , a la trigesima  
   

  Res~~J~esta:·  ' novena.-  
 

  
    

esta:·   
 

   
   

  
 

  
   

 
 
 
 

cu;lrtag4!Siimf!J-    
 

  Respuesta;  

  
 

 ; Respuesta;  
  

cuartagésima segunda.-
 

 ; Respuesta:  
 
 
 

  cuadragésima 
tercera;  

Respuesta.·  
 

cuartagésima cuarta.-    
respuesta.-  

 
a 

cuartagesima quinta.-    
; respuesta.-  
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; a la 
cuadragésima sexta.-  

  ; respuesta.-  
       

 

El inculpado , refirió: .,.-.. ,...,,u, 
dio lectura al informe de intervención de esta fecha su~rito 
general de la policía ministerial del estado, ~l.,r;. 

  
  

 
 

 
  

  
 

 
   

 
  

  quien ostenta  
    

   
     

      
     

  
   

         
   

  
         

      
, además de que ,en mi credencia¡_   

    
 
 
 

  
  qulin  

   
 
 

   
 
 

  . quien se me asigno 
como    

 
sido asignados,

 

,,e 

, 



• 

... 

. El<pedlente núme.o tn/201+1 ~ 

 
 
 
 
 
 

quien llego a bo[do  
   
  

 
 
 

   
 me informo    

  
 llfr lo cual  

   
 

   
 

    
    

 
  

 periférico norte y 
 a 

  
    

  
 

  
  

 
  

doblara  de 
reforma y   

 
   

   
 periférico  

 
 
 
 

, así también 
aproximadamente  

   
 
 
 

   posteriormente  
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aproximadamente a las seis horas del día sábado veintisiete de septiembre del 
año en curso, me indicaron que teníamo~ que entrQr al interior del cuartel, así 
también al momento de entrar nos pidieron"1fue entregáramos las armas a los 
elementos de la policía estatal, para posteriormente formarnos y empezar a 
tomar nuestro datos personales, lugar donde permanecimos parte el 
día sábado, lugar donde me entere que se estaban 
investigaciones sobre la muerte de unas personas, así't"iírlhiÁI[ 
que nos formaron en fila fuimos pasando uno por1 'Uno. !'r .. tln'lillntft! 

nombre y el número de patrulla que teníamos asifhada, ...... .,.,., •. 
encapuchada observaba en el interior de una cylra, el 
dedo al azar quien se iba de un lado y quien delptro y po!•e•·ior'~ 
fuimos separados, incluso a algun¡,s compañer;ps les ~>r~r 
declaración ministerial, posterionyente al m~rpento qqu~~e~~~~~~ ._ ___ ,_ 
declaración entro el subprocuradQr indicando~ue se Sl .· . 

iban a trasladar a la ciudad d~ Chilpanci11go, guerrero1.: Y' -!1~~-;~~ 
trasladados a la ciudad de Chir:ncingo, posteriormenl' ft 
junto con otros compañeros · esta .IÍudad, para e~ctó) J~~==== 
declaración ministerial, señalo ~· e tengp entendido que .'no e:. 
presente mi defensor de ofici~;, la Uqenciada  , 
también tengo conocimiento,." ~u~ .se encuentra presente;• el Hcenciado ~"' 

 de ;Ja ·cOmisión de. ·'-ª d~ensa cte los derecho-5~ 
humanos del estado de gu~rr.o /con "écrtegoría d~ coord"ador region¡l ¡, 
auxiliar, área de adscripción .•. ·cop··· r~inación regional de Acapu. leo, quien ~ \ t 
identificó con credencial sustritOJ .. por el Lic. Ramón Navar!fate Magdale. &'\ 
encargado del despacho.- siei' o todo lo que tengo q~e manifest ~~ ::·· 
procediendo el suscrito a r,eali .. r al retenido UÍ\a serie'. de preguntjs ~. 
relacionadas con los presentes h os, por lo que a l;a primer  

     
  respuesta:  

 a la segund~    
 ; ~espuesta:   

; a la tercera.  
  

a. ljspuesta:  
; a la cuart:8.  

 
respuesta:  a la quinta:   

. respuesta:  
       

 a la sexta.  
     . 

Respuesta:   ; a la 
séptima.    

 Respuesta:  
 a la octava.  

. repuesta. ; a la 
novena.  

 respuesta.  a la déc  
primera.    

• 



. , .. 
• 

. 1 

• 

\. 
n 

'# 
7 

l1f 

~· • .. 

. ). 1 . J 

  respuesta.  a la 
d~dWISe9unda.  

  
a la décima tercera.  

. respuesta.  
 a la décima cuarta. 

     
 respuesta.  

 a la décima quinta.  
 . respuesta.  

 la d~ma sexta. gUJUla!l;IL!!ll....Q!~Jll!g~ 

respuesta. , a la sexta.  

 
 respuesta.  

 a la vigésimo séptima:   _  
  

 respuesta. a la vigésimo octava:    
  _  

respuesta.  
vigésimo novena:  

   
 respuesta.  

a la trlgesima. 
  

. 
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respuesta. a la trigésimo primera  
 

respuesta. no,  la trigésimo 
segunda.  

  
    

  Respuesta. ; a la trigeslmo 
tercera.    

Respu~ni  .. ~rigésimo · 
  _

respuesta. ; trigésimo quinta. 

El inculpado , manifestó: 
"Manifiesto, que mi nombre es por lo que 
una vez enterado del motivo por el ct.ial he sido pre5E!!'tado y detenido ante 
esta autoridad, así como el delito que~ se me imputa y lsts diligencias que se 
han desarrolladoy enterado de mis dtrecbos. que como inculudo tenao 
derecbo de manera voluntaria mctnifiesto: 

 
 

 
 

  
, y por cuanto hace aldia de los hechos es decir el veintiséis de 

• 

• 



) 

.... • 

( 

1 

f . : ,, 
., > 

• 

l· 
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-bre del año en curso  
 
 
 
 

que es de  
 

 k  y de 
manera  

 a mi nombr~,  
     

   
 teléfono a la campa-·,. telefónica,  

   
     

    
     

     
     

 
     

   
     

    
     

 
  
  
  

, elaborando el 
encargado de la oficina u" atiga o registro .ciel.· armamento que entrega a 
cada uno de los elementos v.. el      

, los :q · ·    
  

  
   

 · para que se agreguen a mi declaración, y 
también  

 
 
 
 

   
 
 
 

   
        

 
 en compañía de 

cuatro  
 

    se 



·:~-i"'!~ t:..iFi;r'"t 
~··~··j··~-
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encontraban      
  

 
  

 
 hasta las  
  detuvieron a  

apoyara   

   
  

     
  

   
   la :!'ml!•~¡i!At,~ 

Guerrero,     
    

 de la · . Federal y al 
llegar me dijo que le habían dad.·. o e . indicación, ~~~ .. gando aprQ. ximadamente 
en~re las once o ~~ce de 1~ Jnoch' .Y al llegar a dicho lug~r. había trP;;- ~~ 
untdades de la pohCia Preventt\(3 M\ih. tpal, de las que no aprecte el nu ~ 
oficial de estas, y con respecto ,·a 10,$ Ef¡lementos de 1~ Policía Preventiva qu "· )=:· 
encontraban en dicho lugar fra~ c4n_ o unos seis; elementos sin ~~.z<.' 
precisar, por lo que junto i:on¡·el ~omandante  permanecimo ~~'Ti~~.: 
dicho lugar, aproximadamente .· as ~os horas hasta cuando el comand\.lltf~~; 
Hidalgo recibió la orden sin sab . de ~ien ya que cuando el me dice o da~ 
indicaciones no le pre~unto :q en e~ el que ordella sino que únicameñt~!f?uNAtSIINAI: 
acompaño, . en la cam•oneta,,. la or~n era que l')f)S concentraramos tollloslc•A o[t IS'·• 

los que estábamos en el lug~ referídp al cuartel .~ la Policía del Estadti~~~:a:!~?~~~.~.· 
cual esta ubicado a un lado · · CERE$0 de> Tuxpán, al cual llegamos en""".;... ·· ·. 
tiempo aproximado de diez mi· tos y yo siempre acompañado del comandant~"" ........ ; • 
Hidalgo y permanecimos afuera dÉJ cuartel ha$ta las siete de mañana, 
cuando llego nuestro secretario de Séguridad Quien nos indico que los que 
estábamos ahí afueraingresaramos al i~terior del cuartel caminando y con el 
armamento que tenemos a cargo, y los choferes o conductores de las 
camionetas oficiales fueron los que ingresaron los vehículos, y ya en el interior 
nos hicieron que entregáramos nuestroi armamento de cargo, desconociendo 
quienes eran las personas que nos recii)Jeron las armas,  

   
 
 

  
  

 
 
 

y que en lo personal desconozco 
porque estoy aquí y de que me hablan, acto seguido y una vez de haber 
escuchado la declaración ministerial dei-!:.. , en 

4 • 
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s~idad de retenido, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 ' 
primer párrafo, de nue&~ catta magna, 58, 59, 103 y 113 del Código 
Procesal Penal Vigente en el Estado, esta Representación Social procede a 
realizar al inculpado, las siguientes preguntas: a la primera:  

  
 Respuesta:  

  ; a la segunda:  
: 

Respuesta: ;a la tercera:  
  

  Re!(Puesta:  
 la cuarta:   

 
  a la quinta: ' ~   

   Respuesta: 
    lo 

lla, pt la   
 'Respuesta:   

  a la . ftlma:  
  

 \; la. octava:       
   R uesta:  

  a la novena:    
  

a:Respuesta:  á la decf1na:  
    Respuesta:  

 a la decimo lPrlmera:   
 ~ Respuista  

 a laíDecima segunda: 
   

 Respuesta: ; a la 09=1ma tercera:  
a: 

Respuesta: ; a[la decimctcuarta:    
  

 
 respuesta:~  , a la deci.ft'O quinta:  

  
  

 respuesta:  
a la decimo sexta:  

 
 

Respuesta:  a la decimo septima:  
 

  Respuesta:  a la decimo 
octava:  

 
 

 Respuesta: ; a la decimo 
novena:   

 
 

 Respuesta:  a la vlgesima:  
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: 

Respuesta: ; a la vigeslma primera:  
 

: Respuesta: vigesima segunda: 
 

  
: Respuesta:  

a la vigesimatercera:  
 

 
: Respuesta:lo de o,a la ~!JeS~IJtacllla~J~ 

 
  a léfVIga,unttc¡[unta

 
  la vigeslma spta:.  

   
 Respuesta~.:   
    

     

  
    

   a la .( 
vigésimo septima:    

 ~ resp~esm~ r.  a ~ \ ~: 
vigesimaoctava:     ~ "'~~, 

 Resp sta:;! ; a la vigesimanoven.: :.. 1' ~~ 
    

 .puesta:    

  
 "''11'J~~~~;,~•q, 

' ·~ ,,. 
El inculpado  , manifestó: "Manifiesto, que "' 

mi nombre correcto es  Y no  
por lo que una vez enterado del motivo por el cuaf, he sido presentado v 
detenido ante esta autoridad, así cc;~mo el delito q\Je se me imputa y las 
diligencias que se han desarrollado y_ egterado de mis derec_bº-s_,__qP.j!_~.QffiQ 
inculoaclo tengo derecho de manera voluntaria manifiesto: que niego 
en todas y cada una de sus partes los hechos que se me atribuyen en razón 
de que no participe en estos, y por cuanto a mi declaración manifiesto lo 
siguiente:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

+ 

• 

• 



• 

• 
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y   

  de  

·l_!e·~·· .. 'mbié.fl'.  
     

   
  el 

   
    

    
   

      
     

     
 

 elabora o,   
  

  
  

 Policía Municipal 
Preventiva  

  
  

 
  

 
 que recibimq's,  

 
      

 la hora  
  

 
 
 

 que los 

  
 
 

 operador  
 área de 

·Zl<;, • . 

-----------.,~--------------



~-- ···<. 

' 

.¡ i 
"-· 

,. ,. 
j 
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 dos individuos  
 J. NATIVIDAD EllAS MORENO, 

 
    

 
 sin dar las 

    
 

 
 

la calle     
 

  
  

 
   

, 
de la 

  
  

 
  

que a;,,. 
informándole  

  
 

   
 municipal de 

quien  
 
 
 

  
 

  , al parecer con su 
arma  

 al ~ire,  
   

 llego  
 

 a circular a gran velocidad 
en dirección    

 
 sin precisar  

autobus  
 

• 

• 



• 

Expediente número 172/2014-1 

  
 

   
    

y yo con mi compañero nos dirigirnos 
a recorrer el área céntrica ya que se estaba llevando un evento del segundo 
informe de la Presidenta del DIF, en la explanada municipal, llegando a la 
explanada aproximadamente a las nueve treinta de la noche, estacionándonos 
en el exterior del Palacio Municipal,   

  
 

   
     

     
   abo de la unidad 

· ~ et     
 del "'icía Municipal 

y su 
e     

       
  

   
    

  
  ert_" el cruce de la_s calles 

 
   

 
   hogas del día veintisiete de 

/ · septiembre de este año dos ~~~ catorce, al llegar n<f r~pórtamos con el radio 
6perador quien nos indico qu~ esperara s al Secretario de Seguridad Publica 
Municipal, por lo que permanecifl(os en nte del estacionamiento de la tienda 
comercial Oxxo, que se encuentra fr te a las instalaciones de la Policía 
Federal, en donde perman~-i -· s co una hor~ y nuevamente el radio 
operador nos dijo que nos tras · . aramo al cuartel de la Policía Estatal ubicado 
en la carretera Boulevard ru · a Tux n, donde pehnanecimos en el exterior 
del cuartel de la Estatal hasta que 11 o el Secretario de Seguridad Publica, 
Felipe Flores Velazquez, a eso de la dos de la rilañana y nos ordeno que 
formáramos ahí mismo en el exterior ~1 cuartel de la Estatal y nos indico que 
entraramos a pie y luego entrar~n las unidades conducidas por sus 
respectivos choferes quienes la!>_ estai:ionaron en ei orden que les indicaron 
los elementos de la Polic;d E~'tatal, y í ahí perman~imos todos los elementos 
que laboramos en ese turno,  

 
 
 
 
 
 
 

 
  

.. 

· .. 
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momento desconozco el motivo por el cual me encuentro en este lugar, razón 
por la cual desconozco los hechos de los que se me acusan, ya que no tuve 
participación alguna en ellos razón por la cual estoy en la mejor disposición de • 
que se realicen todas. las pruebas o diligencias necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos, autorizando que se me tomen las muestras 
necesarias para el debido esclarecimiento de los hechos y específicamente 
se me realice el dictamen en materia de rodizonato o el que se necesite, 
señalando que la ultima vez que dispare mi arma de cargo tipo fusil fue el día 
viernes veintiséis de septiembre del año dos mil catorce aproximadamente a 
las veinte horas con quince o veinte minutos precisamente sobre calle 
Galeana de la Colonia Centro, acto seguido y una 
escuchado la declaración ministerial del C.
calidad de retenido, con fundament~ l.o dispuetto pe. r los 
párrafo, de nuestra carta magna 8, 59, ¡03 y .t 13 del•"'"''"''~~ 
Penal Vigente en el Estado, esta prese~iÚ••'Social oroctdle. 
inculpado, las siguientes pregunta,J: a Aa_primera:

Respuesta: 
;· a:la segunda:  

  
a la tercera~ 

 
  ~illllllfl._,,.. _ 

,. a-la cuarta:  
  

Respuesta:  a la quintal   
     Respu ~S .. 

  a la sexta: ·f!.f/¡;. 
   ,. ~, · 

Respuesta:   Sf:A. 
a la séptima:  

  Respuesta:  a 14 octava: .    
Respuesta .. f.NI4tfl••~··· 

 

a · ia novena:   
 

Respuesta:  a ia decima:  
  

Respuesta:  a la decimo primera: , que  
 Jtespuesta:  

 
 

; a la O.ima segunda:  
 Respuesta:  

; a la Decima tercera:  
 Respuesta:  a la decimo 

cuarta:  
 

 respuesta:  
 

 a la decimo quinta:  
 

  * 



• 

• 

•• 
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 respuesta:  
 
 

  
  

 
 a la decimosexta:  

 
  

l; Respuesta:  a la decimo septima:  

 
Respuesta:  

  a l~·déekno octava:  
     

 
     

    
 • esp~: '    a la 

dlc ov~na:     
   

 Respu·' ··sta:  
   

      
       
   :. :11 ... espuesta:  

      
  , a la 

vigesima primera:   
    

  
 

  . Respuesta:   a la vigesima 
segunda:    

  
 : Respuesta: 

 a la vigesima t rcera:  
   

 R+spuesta:  
a la vigesim4 cuarta:    

  respuesta:  a la 
vigesima quinta:    

 
: Respuesta:  

     
 

   
 

       
   , a la 

vigésimo sexta:  
 respuesta:  

  , a la vigesinta septima:  
 

Respuesta:  a la 
~' 



.. 1 ' . ,1 J ' ,.1 

··'·~,......& ....."!~.i. ~~ 

, Expediente número 172/2014·1 -
vlgesima octava:  

 respuesta:  
 
 

 por lo anterior se da por terminado el interrogatorio del inculpado, 
mientras que por su parte el inculpado manifiesta que es todo lo que tengo 
que manifestar". 

El inculpado , dijo:_:_Qu~una 
vez que fui enterado de la puesta a disposición que realizan los eleme de 
la policía ministerial, motivo por el cual me encuentro detenido, m · ··o lo 
siguiente:-  

     
   

 
   

  
     

  · il_ tato ' 'lf'linte 
el    

      
     

   
  a las ocho quince' ~f 

horas,     
    
   

 , agregand'!{._ ~ 
que el servicio    

  
     

 · 
quien   

    
  

 ~scitado unos hethos, relacionados con los 
estudiantes con la escuela norma\ de Ayotzinapa, sin más detalles precisos 
sobre dichos hechos, de los cual~s yo desconozco totalmente,  

 
 
 

   
  

 
  estatal, 

ubicado  
  

 
 

 número 
109,  

 
de la 

• 

• 



------------------------------------ . ,-

• 

• 

-

• 
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1~      
 
 
 
 
 

       
 fue así que todos mis 

compañeros también hicieron lo propio, es decir recibieron sus armas de 
cargo, regresando de inmediato a las instalaciones del cuartel de la Policía 
Estatal, al cual llegamos aproximadamente a las diez horas con quince 

y una vez estando . en la entrada princÍpal de dicho cuartel , el 
·~ ordenó ~~ .. · r formáramos en dos 

po arm~ otra fijY'cdn el dersonal desarmado, 
todo el pe . :· 1 l t no in esariios aj.·i irnterior de la policía 
el interior m nto de a Policía Eftatal nos dieron la 
que desa j a uestras armar y las entregáramos, 

que estand :i · formaaos cuando se a~rcó un sujeto que al 
~~mento de la · , cía ministerial que. se e ontraba de civil, pero 

en el , preguntando que quie eran los tripulantes 
.-..,. .. n dieci te y en la cual yo había egado a dicho cuartel, 

   
   

   
       

 
   

     
   y una vez que 

entregamos  
  

 
  

 
 a un área de 

sala en el interior del e artel,  
  

 
  

  
 

     
 aproximadamente, momentos después 

ingreso una persona ~ue solo dijo ser el Subprocurador sin dar más detalles 
nos dijo que ya nos moviéramos de esa aula, momentos después personal de 
Perito nos tomaron huellas de ambas manos; y fotograñas con nuestros 
nombres en una hoja la cual poníamos en el pecho, dándome cuenta que los 
demás compañeros que se encontraban en la cancha de futbol, 
aproximadamente como a las seis de la tarde dejaron salir a los demás 
compañeros, siendo un total de aproximadamente. de doscientos cincuenta 
compañeros de ambos -~urnos, -mientras tanto el grupo de veintidós 
compañeros permanedmos en dicha aula hasta aproximadamente a las 
veintidós horas, donde llegaron unas camionetas blancas tipo suburban, donde 
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primeramente subieron el armamento que nos había decomisado, momentos 
después nos subieron a todos los compañeros y nos trasladaron a la ciudad de 
Chilpancingo y posteriormente a esta Ciudad de Acapulco, a la cual llegamos 
aproximadamente a las dos de la madrugada del día de hoy domingo 
veintiocho de septiembre del año en curso. Soy inocente de todos los hechos 
que se investigan ya que como lo he manifestado que ese día viernes veintiséis 
de los corrientes, me encontraba de descanso y me la pase en la casa viendo 
la televisión  

 
       

    
      

     
       
    
   

    
  

 e despacho.-"endoitodo ~~ ~·u  
manifestar; procediendo el ~us¡nto . a realiz~ al · ni · · . . . de 

   J   
     

  
    

  s; a s~gyndél.  
  

 respuesta  
      

    
 

  
a la tercera.,..:.; 

  
   lL~RU.e.ita :-  

 a la~'cuarta1  
. Respuesta . a la 

quinta.  
. Respuesta.  

 
 

. a la sexta.   
espuesta.  

 
     

 
 

  a la séptima.  
 Respuesta.  

 
 
 

. a la octava.  
 Respuesta. si, 

• 

• 

, 



~ 
:f 
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, 
. a la novena.  

 Repuesta.   
 

 la décima.  
 Respuesta.   

 
. a la décima primera.  

 
. Respuesta.   ; a la 

décima. segunda.  
 RespuetP.  

tercera.     
   

     
    

   
A la ~d árta   

 . Respuesta(
 

1 décima quinta. 

   
   A la d~lma xta.   

    
Re:SPIJesta. El   ; a la 
décima séptima.    

  . ·Respujsta.  
  

 
la d ~;octava.  

   Respuesta.  
 

 a la décima novena. Q  

Respuesta.   
 

 A la vigésima.  
  

 Respuesta. N  a la 
vigésimo primera.  

. 
Respuesta.  

 
        

 
 a la vigésima 

segunda. . 
Respuesta.   

   A la vigésimo tercera.  
 

 Respuesta.  
. a la vigésimo cuarta.  

... :. ~~ 



.. 
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. 
Respuesta.  

a la vigésimo quinta.  
o. Respuesta.  

. a la vigésimo sexta.  
  

Respuesta.  
. A la vigésimo séptima.  

  
 Respuesta.  

 A la vigésimo octava.   
   

 Respuesta.  
 ~ 

novena. 

 Respu • 
 trigésima.    

Respuesta.    
a la trigésimo primera.   

 . Rje~spa1esta o, 
    

. a la trigésifno te ra.     
        

 )~ ·,. · :;·t, 
Respuesta.     . A·~ , ;~; 
trigésimo cuarta.  

 RespUf!Sta.  
• la trigésimo sexta.   

 \(jl·: 

Respuesta.     
 trigésimo .ptima. .  

  s. Respuesta.  
 

  
 Trigésimo octava.  

. Respuesta.  
 
 

 a la 
trigésimo novena.  

 
 Respuesta.-  

 A la cuadragésima.-  
 
. 

Respuesta.  . A la 
cuadragésima primera.-  

 
. Respuesta.  

. • • 



• 
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~~ El inculpado   
manifestó: "que después de haber escuchado el contenido 
constancias ministeriales que Obran en la Averiguación Previa por la que 
se iniciaron los hechos dP.IictudSos .que se le atribuyen así como una vez 
que le fueron leídos sus · derechos constitucionales consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las personas que me 
acusan , el delito que se me atribuye así como la naturaleza de los hechos 
en relación a los mismos manifiesto; Que  

 
 

   
 

    
   

   
   

    de la  
 ~  

    
 

   n la Ciudad de 
~-~tro,   

   
  

    
  

 
· ~ municipal y de inmediato· t con mis co ñeros  

  ca  · U nciado José ~is   
 

   
    

 l,.·donde pernjtnecimos  
      

  
 

  de los 
Ángeles Pineda Abarca,   

  
   dirigirnos a 

la explanada del Ayuntaml to Municipal, Ri!ra estar presente en el segundo 
informe de la señora MaríJI de..los Ángele\ Pineda Abarca, de donde nos 
retiramos aproximadament~ d las veinte ho.@s con cuarenta y cinco minutos, 
dirigiéndonos    

 
 
 

   
  

 

 
nos dijeron que nos 



.. 

' ' 
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trasladáramos al cuartel general, conocido como CRAPOL del Estado, lugar en 

  
 

 
 
 
 

 que es todo lo que tengo 
concede el uso de la palabra a la C.-
Defensora de Oficio quien Manifestó; este acto en ::~otDnritm 
por mi defendido de referencia y apPyo en lo dispuesto 
constitucional inciso B) en relación IÓs numerales 58, · · 
y aplicables del código adjetivo ;.en vigencia, 
consideración las manifestaciones por el 
dictándosele auto de absoluta ·en su momento 
faltas de elementos para procesar; es todo lo que t,..,,nl'l 

acto seguido el suscrito social acuerda: visto lo 
la c.- licenciada  defensora 
asiste en esta diligencia al inculpado· , dígasele 
que sus argumentos jurídicos serán tomf¡dos en consideraciól'\ al momento de -
que se res~elva dentr? del t~rmino de lf¡ la si~uación ~u~.· ica de su d7 ':.: 
acto segu1do y s1n retirarse ckf las 1nstalac1ones que ocupa e ~~· 
representación social e~ incul.pado y asi. cr11..fi;· 
por la defensora de ofiCio se procede a forme\.~~ 
preguntas al inculpado con relación t los hechos acontec.. idos .el día veintisWs.~~ ~. \ .. 
de septiembre del año en curso, en 1 términos siguientes: 1.-   

       
   ; R.-   

  2.-   
    

 ;R.- 3.-  
 

; R.- ; 4.-  
 ;R.-  ~; 5.-  

 
   ;R.-  

 
; 6.-   

 R.-  
, ; 7.-  

 
o;&.-  

  
   

 9.-       
 10.-  

    
 11.-

• 

• 

" 
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   ;R.-  

; 12.-    

 
13.-  

 
 R.- .- ;14.-  

         
 15.-  

 
16.-  

 
  

1~.-    
R.   

   

  
 

    
;R.-  

·    
     

   
 22.·-   

; ~3.-  
   
 .•       

         
    

.-· .-   
  

  
  

o;27.-       
        

       
 29.-.-  

 
  

; 30.-  
  

 ; 31.·  
      

   
     

; 32.

 
 33. • 

 
;34.·  
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 35.-      

   
       

   
  ; R.-  

 
R.·  

 
 

sta Representación Social Pro·ced~.diiNte 
la vista al inculpado ' ,quilert'·ll 
asistido de la licenciada   n..tr .. n.~ 

en una computadora lap - top, que s~ncuentra ~ esta 
contenidas en dos discos compactos Jelacionado$ con t>rE~~D;"'I 
con respecto a las imágenes del jvi<teo , "'ª'cado • ~!l!llll·ii'..Qm.i.Jt 
manifiesta que no puede distinguir J !8 á~nida. que s.tr::-:e~~~~a. 
mismas, ya que es de noche y ~ay pqta visibilid~i:l; que 
imágenes contenidas en el disco ~pacto m~ircado 
la que se observan diversa~ uilfdades v$iculares 
avenida, tampoco puede distinguir que av~ida se tr::ot·"'"" 

en el primer disco compacto, e s i~s se IIEe;!!~~~ 
encuentra la retenida avenida a o · .. ras y I)Ó puede ni 

referencia para poder distinguir · que ~lle o avenida 
relación al contenido de las i ' e~f que se 
compactos y que se le pusieron ~ . la¡vista, . al 

 esta Representatió -SQ.4::iai J)rOICecll:!~ 
siguientes preguntas: l.-   

   
 

Que no; 2.-

  

 
 

 3.-   
   

 
;R.-        

 
      

 
: ·, 

El inculpado  rtijc: "que después de haber 
escuchado el contenido de las constancias···ministeriales que Obran en la 
Averiguación Previa por la que se iniciaron los hechos delictuosos que se 
le atribuyen así como una vez que le fueron leidos sus derechos 
constitucionales consagrados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las personas que me acusan , el delito que se me 
atribuye así como la naturaleza de los hechos en relación a los mismos 
manifiesto; Que desde hace aproximadamente once años laboro en la 

A • 
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omo  
 tengo  

, misma 
que consiste en una  

 
viaja  

 de  
 

 funciones  
   
     

   
 dos el día veintiséis de 

Jtlel .ano en curso; mamfiesto q~ co e costumbre  
   

 
    por el 

       
     
   

 recordar la hora:exacta~tese día veintiséis 
de ~,e.,del presente a~ vía ~Mio comunicación se nteró que por la 
tarde en la explanada del H. A'!llJntamiento Municipal se lle ría a cabo el acto 
oficial del segundo informe de~abo~s de la Presidenta d ' DIF Municipal, de 

: .~ (Juien ignoro su nombre pero e! espbsa del presidente m~icipal de ese ciudad 
·de nombre José Luis Abarca VEf.,.áz·qé· . ez, y que también?ienteró de dicho acto 

1 debido a que vio en dicha explffta<,il dicho alboroto que estaba haciendo en 
ese lugar;  

  
 

  
    Ayuntamiento  

 
  normal  

  de ese 
evento  

 Iguali de  
 munidpal  

por la tarde noche 
se    la vida  por 

 que estudiantes de 
la normal de ayotzinapa Se haya encontrado en la ciudad de Iguala, 
pretendiendo apoderarse de autobuses propiedad de empresas del transporte 
público; que sin recordar la hora exacta de ese día fue concentrado en las 
instalaciones de la policía federal preventiva y después en el cuartel de la 
policía estatal y que para esto sin recordar quien dio la orden de que 
entregáramos nuestras armas, orden que fue obedecida; que permaneció el 
declarante y sus compañeros policías preventivos que era un número 
aproximado de trecientQs cincuenta ~n las instalaciones de dicho cuartel de la 
policía estatal, durante todo la madrugada del día sábado del presente mes y 



• 

Expediente número 172/2014-1 

año y que en la mañana como a eso de las ocho de la mañana llegaron dos 
personas encapuchadas quienes los estuvieron señalando ; que es todo lo que 
tengo que manifestar; acto seguido se le concede el uso de la palabra a la C.
Ucenciada , Defensora de Oficio quien Manifestó; 
en este acto en atención a lo declarado P.Qr mi rtPf.f>ndido de referencia y con 
apoyo en lo dispuesto por el artículo 20 cdrlstitucional inciso B) en relación 
con los numerales 58, 59 y demás relativos y aplicables del código adjetivo 
penal en vigencia, solicito sean tomadas en consideración las manifestadones 
vertidas por el incoado de referencia dictándosele auto de absoluta ~liWiq..er 
su momento procesal oportuno por faltas de elementos para 
virtud de que desconoce los hechos que se le imputan y 
contundente haber tenido conocimiento de los hechos; 
tengo que manifestar; acto seguidoJel suscrito rPnrP<:~P.nt:;¡¡nt,F=t 
visto lo manifestado por la c.- Licenciada 
defensora de oficio y quien asiste en esta diligencia al íne~lpctdd'~ll 

dígasele que sus argumentos jurídicos ~rán ton,aq~~¡¡a'l~ 
al momento de que se resuelva .dent~·'tr:t~.i')P de 
de su defendido; acto seguido y sin .teti a · de las 
esta Representación Social el inculpf1o
defensora de oficio  se 
preguntas al inculpado con relacrpry' a los hechos . 
de septiembre del año en curso, élflos térrpinos 

   
  R.-     

       
 ;R.-    

    3.-    
      

 R.-    
   

   
 4.-    

    
    ;R.-    

   
- s.-Que     

    ;R.-  
 
 

; 6.-  
 

-;7.-
 

 o..;;     
 

  10.-   
 

  ; 11.-    
  

 ; R.   
  12.-  

; 
13.-  

• 

• 



• 
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; R.· .· ;14.·  
 

15.·  
16.-  

   
.-;17.-   

 
 

; 19. ·  
         

 
 

    
 20.-   

  ; 
   

   
  .22.      

   23.-  
   

  5 .-  
    

 
·26.-  

  
  o;':fl.-  
  

    
   

  29.-.-  
  

  
 ; 30.-  

      
     

•.•     
     

       
 

; 32.· Que diga si 
    

 
 33.-   

.;34.· 
   

  
; 35.-       

  
       

 
   

 

·--.· .. 
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y    

 
   

   

R.-    
  

      
     

  Que jlo; que son t~as preguntas ~,. 
se le formulan; agregando ademá~ el inculpado klue tiene nada~~·''· 
que mencionar y así mismo no tle~ queja alguOf en del pe :\ ,;., .. : 
ministerial que le tomo su Declaració~ en estos mor;entos \t~~~ 
le respetaron sus Derechos Humanos~y Constitucior'les". ' ~ <:~·:-~ 

El inculpado , ~firió: "que una vez Qtl~:....:. 
me ha hecho saber que el motivo por ~1 cual fui ~esto a disposición de·~~A~ ~'"""":; 
autoridad, es en razón de que se ("e .J~~IN1:-; biliza al igual que ~.~!~:~~~;.;,~; 
compañeros de la policía preventiva de¡ la ciUdad e Iguala, Guerrero, por"\9s · ·· 
delitos de Homicidio, Tentativa de Horrfcidio y L iones, en agravio de varias .... , ... ", 
personas que supuestamente son 4studiante · de la escuela rural de 
Ayotzinapa, y en agravio de otros mucrachos q'e tengo conocimiento eran 
integrantes de un equipo de futbol, de (IOmbre 1(fs avispones de la ciudad de 
Chilpancingo, Guerrero, y se me ha he~ho del c•nocimiento de los derechos 
que tengo en calidad de inculpado entre otrds el de tener un abogado 
particular o defensor de oficio, reitero qi.le no te.jlo abogado particular por lo 
que acepto ser asistido por la defensora de oficip  
quien se encuentra ante mi presencia y se mf ha leido el contenido que 
rinden los elementos de la policía ministerial del !estado, asimismo manifiesto 
que es mi deseo rendir declaración ministerial en \relación a los hechos de los 
cuales se me ha hecho conocimiento, para lo cúal manifiesto primeramente 
que tengo  

 
 
 
 

  , 

• 
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así como  

 veinticuatro  
 

 que se me imputan 
manifiesto que ese día viernes veintiséis de septiembre ·  

   
 
 

  
    de 

y el policía razo ~iit~mbre  
posteriormente   

  

 
  de ruti~a toda la ciudad 

  

·     
  

  
 "'fAxco, Guerrero,  

  
me   

  
 
 
 

 donde   
 
 
 

 abierto  
 

  
 
 

o abordar 
nuestra  

 
 y  

 
 o cien metros más 

·• 
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adelante  
 

  
 
 

, la cual  
 
 

 no los OIS1t•ng¡w .... S»J 
estaba un    

111• 
 

 
   

   
  

 radio 

 
  
  

 l l" 

     
s y; comentaron los que nos hab  

reunido para que el comandante  nos diera ya que habla 1 ~~. 
caos en la ciudad, toda vez qf,le unos vándalos apedreando a t& \,. · 
compañeros policías, momentos J:fespués el radio . que por órdenes ~~4' ;·· 
secretario de seguridad pública municipal de quien no su nombre rJ?s-....:..:.. 
trasladáramos todas las unidadds a las instalaciones la policía federal, •' Y'•qt•· 
para ese momento eran alredefor de les dQCe <.i~ la . por lo que .. ~:~· 
escuchar al orden todas las unidades salieron del cuartel y nos trasladamos e, 
las afueras de la policía federal, ~s cuales se encuentran en calle de Aldama"'· .... 
en la salida hacia la ciudad de Ch;lpancingo, Guerrero, y permanecimos afuera 
de las oficinas sobre la carretera~aproximadamente dos o tres horas, ya que 
después de ese tiempo el radio l¡operador nos volvió a comunicar que por 
órdenes del secretario nos traslapáramos al cuartel regional de la policía 
estatal, por lo que obedecimos·, la orden y al llegar al cuartel general 
permanecimos afuera aproximadalh,ente dos horas ya que como a las seis o 
siete de la mañana nos ordenaron:~que ingresáramos con todo y patrulla, no 
sin antes desarmarnos, posteriormente procedieron a hacernos unas pruebas y 
pasaron a formar por patrullas y dt}spués unas personas detrás de un cristal 
nos señalaron a varios compañeros "i. .. luego nos separaron a varios compañeros 
los cuales se encuentran al igual qu~ yo detenidos, y desconocía todo lo que 
había sucedido en Iguala, situación que ahora me he enterado.-Siendo todo lo 
que tengo que manifestar; procediendo el suscrito a realizar al retenid2 una 
serie de preguntas relacionadas con los presentes hechos, por lo que a la 
primer  

. 
Respuesta  

; a la segunda.  
 

• 



• 

· .. 

• 
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\~   ; respuesta lo desconozco; a la tercera.     

 
 Respuesta  

A la cuarta.  
Respuesta    

, a la quinta. 
     

 . Respuesta.    
 
 
 

 a la  
    Respuesta.  

  
,é111tirna.   

a. ResPuesta.  \ a la octava.  
  

   a la novena.  
   

r . A la· décima.   
  Respuesta. 

   
 . A la décima 

primEIJII   
  Respuesta.  

,,  •11' dáclma segunda  
  Respuesta, 

•·  A la dééi -!tercera.  
 , respue · ··•  

JI décima cuarta.  
. Respuesta.   

. A la décima quin  
 . Respuesta. N  A la décima 

sexta.  
Respu .  a décima séptima.  

    
• espuesta.   

 a la décima octava.  
 

Respuesta. . A la décima novena. 
. 

Respuesta.  
 

. Respuesth.  vigésimo 
primera.    

 Respuesta. 
 

   
 
 
 

vigésima segunda.  
 el 
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. a la vigésimo tercera.   
 

Respuesta.  
 

 a la vigésimo cualta.  
 » 

Respuesta. . A 'a Vil!léSil1lJ 

Respuesta.  A la vigésimo sexta • 
 

  
h . A la vigésimo séptima

    
 

 
  Re!5Pllleftt./ • 

vigésimo novena. 
 

\. Respue$ta~;     
    

      
    a 'IQ. \ 

trigésima.    
   ~~ 

Respuesta.        
 

    
     

   
     

  , a la trigésimo primera.  
 

  Respuesta.  
. Trigésimo segunda,..  

 
 . Respuesta.  

. A la trigésimo tercera.  
 

 Respuesta.  
, a la trigésimo c"'-rt=t  

 
. Respuesta.  

a la trigésimo quinta.  
 

   
. respuesta. lo 

. A la trigésimo sexta.  
 Respuesta,  e 
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,. . 
r~o, trigésimo séptima.  en 

  Respuesta.  
 Trigésimo oétava.'  

. Respuesta. No lo 
recuerdo.-    

 
 
 
 
 
 

   
 
 

    
   

, b~:~~eS" todo lo que4tengo que 
de4~0~1ia lectura de lo ant~ expueio lo ratifico firmando al nJargen y al 

constancia legal". / j¡ 
Jl"lli!'WS'I~. tllll... ' 1 l 

, declaró: ue una vez 
~•,.~•irln úe:l iiifo e·- de intervención, manifie o que no lo 

'por así conve r a mis intereses, y deseo regar que en 
que se nN · tigan y acontecido. el día el ia veintiséis de 

año,    
       

  
    

 
   

    
 as  

  y que cuenta  
 
 

   
 y que el día veintiseis de Septiembre del presente 

año, aproximadamente · mo a las ocho horas me presente a laborar como de 
costumbre, pasando list; de asistencia,  

   
   

   
 ya que  

o  
 de 

los elementos  pero 
que  calles 

 Señora Presidenta 
del DIF estaba dando su informe, y que al llegar a la Central de Autobuses me 
percate que no había nada, por lo que empeze a investigar y alguna personan 
me comentaron que un grupo de personas, se habían apoderado de tres 
autobuses, también pude investigar que estos autobuses se los llevaron rumbo 
al zócalo, por la calle de Galeana y de inmediato me dirigí a ese lugar pero 
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había mucho trafico,  
 
 
  
 

 por radio que  
 
 

e que los compañeros  
  idieron 

dejar     
 

 
 posteriormente 

misma via de radio, que había problema{ en el periférico Norte. 
yo no me acerque, de ahí se quedo en iilenci{J' el radio y ya 
nada,    

    
 

  
quiero manifestar también que 

de las personas que se llevaron .·los autobuses, por temor a mi , 
integridad física o en mi pattull¡;~, también manifiesto que · si , ', 
alguno de mis compañeros P.olícias'Pi'eventivos rea~zo algún .disparo y que yo tf 
por mi parte nunca dispare~·también deseo man~estar que en esa ocasiór1c 
cuando ocurrieron los hechCJti, se encontraban la~rando la mayoría de las.~ 
patrullas, de las cuales no me{acuerdo su numero etonomicoj a continuaciónt~~ 
el personal de actuacio,es procede a r..,lizar al indiciado unl ·. 
interrogatorio relacionado~ con los Pr,t!sentP( "?Chos, por lo que a la[ • .,.. 
primera pregunta este contesto:     

       
  

  ; a la .. 
segunda pregunta.   

; Respuesta.  
 a la Tercera p~unta.  

 
a. ; a la Cuarta  

Respuesta.   
 

¡ a la Quinta pregunta~  
 

. R•spuesta.  
 a la Sexta pregunta.  

 
Respuesta.  

 
 

 a la Séptima pregunta. 
 
 
 

 A la Octava pregunta.  • 
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; a la 
ta.  

 Repuesta.  
a la Decima pregunta.  

 
; a la Decima primera.  

 
   Respuesta.   

 a la Decima seguPida.  
   . 

Respuesta.  
; a la Decimrt'err;era.  

  
 ·df«:ima CUfrta pregunta. 

  
Wl1int·a preglinta

espl.flista
a la.~ decimalsexta pregunta . 

    
. 

; a la 
dec:iraa..fGilll pr4!glllnt¡l.    

   

  
 la decima novena 

pregunta.-    
, la ~teava pregunta.-  

  
a la veinteava 

primera pregunta.-  
 

   
, a la v.inteava segunda.-  

 - R= , a 
la veinteava tercera !pregunta.-  

 
  

 A la veinteava cuarta 
pregunta.-  

. R=  
 A la veinteava 

quinta pregunta.-  
- R= .· A la veinteava sexta 

pregunta.·  
 R=  

 A la veinteava séptima .pregunta.-  
 

 A la 
veinteava octava pregunta.-  



. -

 
 R= .· A la 

veinteava novena pregunta.-   
 
 

 A la treintava pregunta.-  
 
 

  
, A la treintava primera pregunta.-

 A la tre1in1•11 
pregunta.-   

  
.-/ A la 

pregunta.-    
   

 
. A la treintava cuarta Pn!!Quntirt 

 
. R= , A la ,1; 

pregunta.-      
 

   
 A la treintava sexta pjegunta.- e -~ 

a s a la vlctima R.- ; ;A la treintava, "'··· · 
Hptima pregunta.-  

 
 A li ..,..,, 

treintava octava pregunta.-   
      

   
 Ai¡la treintava novena pregunta.-  

   
 R.-   

 
 
 

   
 

  
   

 
    

 
 
 
 
 

que es todo lo que tengo que declarar previa lectura de 
lo antes expuesto firman al margen y al calc<>Jos cjúe en ella intervinieron''. 
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• r 1 f1 inculpado , dijo: "Q~e 
actualmente  

 
    

   
    

   
     

 , y cuento con 
un      

 es propiedad   
drQue me encuentro 

  me ifdicó que me 
.que se e cuentra a un 

.\·
    

      quienes 
~ me informaron      
  
       

   
        

   
    

 
  se 

l.. 

      
 a J. NATIVIDAD 

EÚAS MORENO, quien taTbién nos indicaba vía radio, el lugar por donde se 
desplazaban los autobuses,~ de los cuales se habían .. apoderado las personas 
que he señalado con antfrioridad, o sea, los vá(ídalos, pero nunca nos 
imaginamos que se trataba~ de los estudiantes d( Ayotzlnapa, ya que si 
hubiéramos tenido conocimiento de esto, ni siquiera los hubiéramos seguido, 
por lo que entre nueve ~ media y diez de la noChe, al no encontrar la 
persona agresiva, de inrriediato, nos avocamos a la búsqueda y localización, 
de los vándalos que se estaban robando los autobuses, logrando interceptarlos 
por la calle de Zapata $quina con calle Álvarez, en el centro del 
munidpio de Iguala de la Independencia, Guerrero, y al interceptarlo, 
le atravesé la patrulla, y al hacer esto, las personas que viajaban en los 
autobuses, se bajaron y nos agredieron, aventándonos piedras, pero no 
lograron pegarme ni a mí, ni al chofer, pero si le pegaron a la caja de carga de 
la patrulla, unos tres golpecitos, fue cuando decid( hacer un disparo con el 
arma hacia el aire, o sea, hacia arriba, sin apuntarle a nadie, y que esto 
lo hice, porque me di cuel"!~ que>e$tas personas ya iban hacia nosotros con la 
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intención de agredirnos, de hecho, nos aventaron piedras, y al realizar el 
disparo se echaron para atrás, y en ese momento sacamos la patrulla, de la 
esquina y nos regresaron hacia la misma calle de Zapata esquina con Hidalgo, 
y estas personas siguieron su marcha por la calle de Álvarez, hacia el periférico • 
Norte, y en ese momento, lo que hice fue desviarme hacia el Centro, y me 
trasladé hacia mi sector,    

 
 

 ya como a las dos de la mañana, del día 
veintisiete de septiembre del año en curso, nos mandaron a traer, por 
instrucciones del Secretario de Seguridad Pública Municipal 
Felipe Flores Velázquez que nos concentráramos en ,1-~ct~~ 
la policía Federal, trasladándome a dicho lugar, en .-r::I'Sl•r?tl'n 

quien no llegó, y nuevamente nos a,ocamos ,al recorrido·, 
corresponde, y ya entre cinco y seis de/la J:ftéllnana,a 
Secretario Felipe Flores Velázq&fft n~ inc;ticó que 
cuartel General de la policía del Estjdd, q,.e se.úbica a un ~~~~ ~blreso 
de Tuxpan, y al llegar a ese l#gar,'-~ ifldic;,!J)n 
adentro, entregáramos las armasl a los enqiÍ'gados de la 
en ese lugar nos quedamos Y. -ya no nos dejaron 
también, que cuando llegam~ a donde ·estaban los 
cuenta si había más patrullas clt la policla preventiva, 
no me di cuenta si mi compañe.p de p.,-una, haya dis¡¡,ar¡¡¡c 
los muertos que hubo, y que ignoro ,.quién haya int,.ru,•ntrln 

donde perdieron la vida, varias persol'ias, que yo no ínt~!:!Nílle 
y que yo me di cuenta, cuando ya IJé encontraba rlotroniirl~ 
cinco muerto, en Santa Te.,., quiero manifest,ar _ 
compañeros de la Policía PreveQ!tiva Municipal, hayan: inlll•rv~•nirln 
hechos, donde perdieron la vida -irías personas. Manifiesto;.tannbié!n 
de los hechos, yo me encontr~ en estado normal, _ que cuando no9'1!Piw1At s.: 
desarmaron enseguida nos certificaron a todos.- Quiero agregar también, qu""''".-' 11 nu 

. .. ... An't 11 tJAII ~t 
al parecer nos detuvieron porqué había dos personas cubiertas de la cara,..., ....... .,_· 
atrás de una ventana, y ellas al azar nos señalaron a todos los que estamos"''; ... . 
detenidos, y que no conozco a e5tas personas, y mucho menos conozco sus "" '' ' 
nombres.- Que una vez que estoy · enterado del contenido del informe de 
intervención, manifiesto que no lo acepto ni lo niego por así convenir a mis 
intereses a continuación el personal de actuagones procede a realizar 
al Indiciado un interrogatorio relacionado con los presentes hechos, 
por lo que a la primera  

 
 Respuesta:  

 a la segunda pregunta.     
         

Respuesta.  
 a la Tercera pregunta.  

 
Respuesta.   la Cuarta  

. Respuesta.  
, a la Quinta pregunta.  

 
 Resouesta.  

 a la .5@m pregunta.  
 Ir 

- .. 
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~. Respuesta.  a la 
Séptima pregunta.  

 Respuesta.  
 A la Octava pregunta.  

Res¡puesta. Que 
; a la 

Novena pregunta.  
 Repuesta. ; a la Décima 

pregunta.   
. Respuesta.  ; 

a la Décima primera.  
  

 la Decima séjllgda.  
 

 ; a la Decima 
P::    la 

·  pe tna cuarta pre~unta.  
. Relpuesta • 

a /a cfttima quinta prejunta .  
   Respuesta. 

'jit· deci .. 1s- pregunta.  
  Respuesta.  

 t la ctKima séptima prfil , ta.  
 

[ ~~!QU~sta.  ~; a la ca,cfna octava pregunta. 
r    

:fResgflest.a:   
a la · ·· pregunta.·  

 .· ·  
o J. NAnVIDA14 EL~ MORENO, a la . v pregunta.·  

 
RESPUESTA   

 a la 'finteaQ primera pregunta.·  
 

 Respuesta:·  
 ; a la 

veinteava segundai..  su 
.· Respuesj:a , a 

la veinteava terca pregunta.-  
. 

Respuesta: . A la veinteaYa cuarta pregunta •  
 

 Respuesta: ; A la veiptHD 
quinta pregunta.·  
fuego.- Respuesta: . .·· A la 
y_einte . .C!Y..il. __ s.e_m__pregunta.·  

 
Respuesta: ; A la veinteava séptima pregunta

  
.· Respuesta:  

    A la veinteava od.~va 
pregunta.-     

ia. R=  



Expediente número 172/2014-1 

; A la ve~ª--OOX~U1~ pr8lrt:ftta.:  
 
 

 A la treintava 
pregunta.-  

. R= , A 
la treintava primera pregunta.-  

 
 A la treintava segunda PrJ .. "'t:a.

 
  

.- A la tr~!fji~ .. 
pregunta.-   

 

    
    A la 

pregunta.-  
   

A la trjjntJD_~&finta. pregu 
 

    
. R= , A la ~~,~ • 

pregunta.-      
; A la k9!Dyva~j¡tima p~unta.-   

   
; Á la treintava QCQn pregunta.-  

     
      

 A la trei.m,)ta novena l)regunta.-  
  

 R.-    
 

   

  
Que es todo lo que tengo que declarar previa lectura de lo antes 

e>< puesto firman al margen y al calce los que en ella intervinieron". 
·--r-

la inculpada  , declaró: "que 
una vez que se me hizo del conocimieri~o que ~)te encuentro en calidad de 
puesto a disposición, el delito que se me imputa;.',asi también de que se me 
hicieron saber los derechos que consagra a mi favor la constitución política de 
los estado unidos mexicanos en su articulo 20 y ·articulo 59 del código de 
procedimientos penales vigente en el estado, así ' .. también se me realizo la 
lectura de las personas que deponen en mi contrct señalo que es mi deseo 
declarar por propia voluntad, y deseo hacerlo asistido por parte de la 
licenciada  en su carácter de defensora de oficio 
quien ya se identificó conmigo y estoy de acuerdo en que me asista, así 
también se me hace del conocimiento que se encuentra en la presente 
diligencia el licenciado   , quien es 
Coordinador regional auxiliar de la Comisión de los Derechos Humanos en el 
Estado, y que su presencia es con el carácter de observador señalo que ya me ,. 



., .. 

1 
•/ 

... .. 

Expediente número 172/2014-1 

. _ -. ~· . 

· fue J)llesentado y se me hace del conocimiento que tanto mi defensora de 
oficio y el observador de los Derechos Humanos es con el propósito de que no 
se violenten mis garantías previo, al momento y después de rendir mi 
declaración ministerial, refiero que estoy de acuerdo en declarar y que en 
ningún momento se han violentado mis derechos, señalo que los hechos 
sucedieron de la siguiente manera:  

 
 
 
 
 

  

    
 

 quien tiene el   
 sí ismo señalo  
    

   
   , 

~osteriormente   
 

   
  para efecto d que  
   

   
  

     
  no cuento  

  
   

   físicamente 
por el     de quien no 
recuerdo su segundo  

 
, por lo 'cual hago mendón que el dia 

viernes, veintiséis de setStiembre del año en curso, después del pase de lista 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

--
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 C. Natividad de quien desconozco 
sus apellidos,  

 
 
 

 
 

 
  

  
que se iba a realizar ~n la Jexfllana<ta 

garantías que se encuentra a un cqstado de l~s inst:illlfci•lnes 
Ayuntamiento Municipal,   

   

 
   

 
que paso esto pero fue aproxinj,adamen  ~-
minutos, evento el cual me entere via fld ~ .. 
aproximadamente entre las veilltidós"y veintidós horas con treint~ minu~l;-~: 
escuche. via radio que. se había susc~do un hecho do~de referí~n .ha',W1"'((~?J .. , 
deton~c1ones       

  
  

   

   ~r.,:~~~r~ 
C. Natividad    

     
     

  enseguida no se esct,tcho ninguna 
indicación hasta aproximadamente lasJ tres de la mañana ya del día sábado 
veintisiete de septiembre del año en ctlrso, hora en que nuevamente escuche 
al radio operador indicarle a los Comaripantes de las patrullas que estaban en 
servicio que se trasladaran a las instalflción de la policía Federal pero nunca 
refirió con que fin irían y de nueva cuenta se perdió la comunicactón, hasta las 
cuatro horas con treinta minutos que V,ia radio el operador que se encuentra 
dentro del ayuntamiento me paso lista,] para cerciorarse de que estaba en mi 
servicio, asi como saber las novedade~ que se habían suscitado, las cuales 
reporte sin novedad alguna, y aproximadamente a las ocho horas se me indico 
vía radio que tenia que trasladarme a la comandancia a desarmarme es decir 
dejar el arma junto con mi radio y me trasladara de manera inmediata a las 
instalaciones del cuartel general de la policía del estado, pero en ningún 
momento se me indico cual era el motivo, agregando que una vez que 
entregue el radio y arma corta que tengo a mi cuarto junto con el  

desconozco sus apellidos, y  
   

 
 l!fl 



... 
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··· .. 
Jt IF ra en dirección a la población de Tuxpan, justo a un costado de las 
instalaciones del centro de Reinserción Social de la Ciudad de Iguala, Guerrero, 
y llegamos aproximadamente a las nueve horas con treinta minutos y en la 
entrada no nos dejaron pasar porque nos dijeron que no llevábamos nuestras 
armas de cargo, y tuvimos que regresar al cuartel por nuestras armas y 
regresamos nuevamente al cuartel de la policía del Estado, llegando 
aproximadamente a las diez horas, inicialmente nos pasaron a un área donde 
había policías del Estado y ahí entregamos el arma, la cual revisaron su 
matricula, asi como el cargador y cuantos cartuchos útiles llevaba, una vez 
hecho lo anterior nos llevaron a un patio y ahí formaron primero a los 
conÍpañe'ros de la Policía Municipal que tiene servicio de patrulla, de ahí nos 

a los servicios, y cada uno pasaba al frente de todos y decíamos 
'"ivvmh.rt:oc a una persona que estaba dentro del cuartel que estaba 

área donde dan clases y a esta persona lo acompañaba otra 
'Y uno de ellos nqs.· veía y con el de~ decía que si o no, según lo 
· apartaban en~diferente lugar erl dos gr.uJ'()s, •. solo vi que la 

. · reconocía lleYaba una playéra a~l y nP"iogre *er mas porque 
íi'lrat>ido. posteriormenYe saron a la-l'flaytr Qirlte de lo~ compañeros a 

donde esta·· .. ·ba . s._los q. ~~ hilí ñalado Y. !SOlo me quede 
JUJ~~~"' ~illdocho coñ'tpfñer . , e in,medi~ nte nos pa~ron a un área 
ti. .i.Q~tala1ciotnes dond noo/ tomct ,fotos de frtnte, espalda y 

nuevamente n · s .volvieron a. llevar dor¡Í1e inicialmente 
IMI!It-\,";~;t;~rt"' perma~ecim~' la mayor i parte det día ya que 

a las veintiuna! horas nos ttisladaron 6 la ciudad de 
Ch~BII~It.o. Guerrero, a las instalfciones de la pt'ocuraduríf lugar en donde 
permanecimos aproximadamente f media hora "y poste'frmente fuimos 
trasladados a esta ciudad de Acapu(co, Guerrero, ctn el prcq>sito de rendir mi 
declaración ministerial, desconociértlo totalmente lo que acljlteció en relación 
a los hechos que refieren, es~o ep 'firtud de que dE$de el npmento de que fui 
asignada al servicio de vigilanci'\;e'l las instalacion~ del tef.ocarril permanece 
en dicho lugar las veinticuatro'i·.· ·• que contempl~mi se."'icio, siendo todo lo 
que tengo que manifestar; proc i~ndo el suscrito atrealizctf- a la retenida una 
serie de preguntas relaciona oon los presentesl hec!lPs, por lo que a la 
primer pregunta    

    . 
respuesta:  

; a la segunda.  
      ; 

respuesta:  
 a la tercera.  

 
 respuesta:      

 a la cuarta.  
   

 respuesta:       
: a la quinta:  

respuesta:  
; a la sexta.  

 
Respuesta:  a la séptima. 

 
Respuesta:  

a la octava.  
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. repuesta. en  
 a la novena.  

. respuesta.  
; a la 

decima primera.  
. respuesta.   la 

decima segunda.   
 

 a la decima tercera.  
. respuesta.  

; a la decima cuarta.  
 respuesta. 

la decima quinta.      

. .  
 

e. rf!;pules1ta 

 
decima octava.   

 respuesta.  
  

   
Aj  
\' 

  
 ~~ 

respuesta.    
a la vigésimo segun'da.   ""~'1 

JltS respuesta._..,,. 
... 

't'J 
; a la vigésimo   

 uesta. . a 
la vigésimo cuarta.  

 . respuesta.  
 a la 

vigésimo cuarto.  
 

respuesta.  a la vigésimo quinta.  
se  
respuesta. . a la 

vigesimo sexta.  
 
 

. respuesta. . a 
la vigésimo séptima:  

 
. respuesta.  

 a la vigésimo octava:  
  

 respuesta.  vigésimo novena:  



.J 

.. ·, 
"' 
L... 
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   ..... , 
respuesta. ; a la trigésima.  

 
Iguala. 

respuesta. . a la trigésimo primera.  
. 

respuesta.  a la trigésimo segunda.  
 
 

  
~·!$t1Ue!~ta.  a la trigésimo tercera.  

  . 
~trigésimo cuarta.  

 s. resp\ri!sta •.  .igésimo quinta.  
   lo 

respuesta.  tri simo sexta.  

 
 

   y 
f .. imo se .. :t.    

    
      e 

;  
 trigésimo .·ma.   

 
   

: resp :  trigés·. octava.  
   : 

.respuesta:      
  

    
   
   

 
  

 
que es to lo que tengo que declarar previa lectura de lo 

antes expuesto lo ratifico fi~.:mdo al margen y al calde para debida constancia 
legal". l ; 

1 

Así mismo obr~ en autos la declaració() preparatoria de los 

inculpados, donde , manifestó: Que 

después de haber escuchado su declaración ministerial, la ratifico en 

todas y cada una de sus partes por ser la verdad de los hechos 

reconociendo como suyas las firmas y huellas que aparecen en el mismo. 

Que es todo lo que tengo que manifestar. 



después de haber escuchado su declaración ministerial, la ratifico en 

todas y cada una de sus partes por ser la verdad de los hechos 

reconociendo como suyas las firmas y huellas que aparecen en el mismo. 

Que es todo lo que tengo que manifestar. 

El inculpado 

después de haber escuchado su Clec:lar;aeijJn m.iniclltgri:~~l 

todas y cada una de sus partes por 

reconociendo como suyas las firri~I.Y n~~mc1s 

Que es todo lo que tengo que rla11i~~r 
\ j· 

El inculpado

después de haber · declatleión ft"'iniid\ 

todas y cada una de pqr ser la 

reconociendo como suyas las nrn111.,.,. y tluellas que apé:fe::en en el mismo. 

Que es todo lo que tengo que ,....,,;f' ... ~:~~r 

Y este inculpado ofreció 'alftgc:tim•nnii~l 

 

 primera refirió:  

 

 
 

   
 

    

  

  

  

  

. 5eguid~mente el Defensor Particular 

solicita interrogar a dicha testigo, derecho que le fue concedido 

por lo que manile$tó: a la uno.- que el que se presentó a cubrir su 

tumo es . A la dos.-  

 

. Seguidamente la F'ISC81 Adscrita solicita 
, 



.. -· 
. . ,. 

f 

• 

 

 

 

 

 

 _  pienso que como ahí no hay señal ni nada, ellos 

problemas hasta el otro día que le avisaron el día 

,:g,~Jretírarcln como a las ocho de fa ma!jana~11;Y es todo lo que . .. 
/ ··~ 

., .f ·.~ 
-~ ~ 

• ...... .,. ~l t 
r •ti'· .... ~... .~1 , /. li 

;~~g~, del análi~)le~s .~~ de d4rgo e~ cita, al 
valor~-~tl!rmmos de 1 ·· artitulos 12~ y 127, {.del Código de 

Proc~~nales, SE\ a lierte que no e~ creíble .fu versión en el 

senti~ere~ el inculpa - ,  

     
  

    

  
  

 

 

 

 

 . 

   

  

El inculpado  , refirió:  

 

   

 Que es todo lo que 

tengo que manifestar. 

El inculpado , dijo:  

 

 



.... 
Expediente número 172/2014-I 

   

. 

El inculpado , declaró:  

 

 

  o. Que es LV~~·.tt"" 

tengo que manifestar. 

El inculpado  

  
  

  

  

   
~ -·: 
.l 

El inculpado  re~r~  

  

  
    

 ·\ · "-· t ! ~ 
'. ~ .... UH.\1 SUI 

; > ; .IISll(l,\ IIU 1 

El inculpado , dijo: Q!JI!~~··~:".~~· 

después de haber      

   

  

Que es todo lo que tengo que manifestar. 
) 
¡ 

í ! 

Y este Inculpado ofreció la \testimonial de descargo de las  

de quienes la primera , dijo:  

 

 
 

  

estuvo presente  

 

1 

1 

• 



.,.-! 

Expediente número 172/2014·1 

 

   

 

y esto fue del veintiséis al veintisiete de septiembre del año 

en curso, y es todo lo que tengo que declarar. 

Del análisis de los testigos de descargo, al valorarlos en términos 

de los artículos 122 y 127, del Código de Procedimientos penales, se 

ad ~ · e· q~e tratan de beneficiar al inculpado al referir que siempre 

es,~la·.,gasolinera y que estuvo en. ese luiartóQ.o el día hasta las 

sie 
1 

~~·-•• )a de la mañana ~el vei~~sjete de -~eptil.nbre del año en 

cu~'lj • ;ual no es creíb~ Y~/ que'l..este ~m,to policiaco fue 

de . ~- . : . ..J~~tificado P<{_r -os,~testigoS presenbal · de los hechos, y 

fueJ.·~;" · . ~sonas que•• ,. 
1
etió el hecho cri~i . , cuando disparó 

sob¡c · • _' .. :.en que viaj ·· n los agraviados yta bién se aaeditó en 

·~=.:qd¡! salía posiijvo',···· ,~ la prueba de rodÍzo ato de sodio que se 
le pra~ . - -; · · · 

~ 
:\ 

El inculpado  , 

manifestó:    
   

     

     

. Que es todo lo que t : t que manifestar. 

El inculpado , refirió:  

   

     

   o. Que es todo lo que 
í 

tengo que manifestar. 

El inculpado , dijo:  

 

   

o. Que es todo lo que 

tengo que manifestar. 
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El inculpado  dijo: Que 

después  

 

. 

Que es todo lo que tengo que manifestar. 

Además este inculpado ofreció la testimonial de descargo dao!~'CC 

Y

quien la primera dijo:   
  

   

     
    

  

      
   ,;· 

Seguidamente el Defensor ta "létr.. . ,, .. a ,dichfl ( •. 

testigo, derecho que le fue ~o edido por lo ;u~ manifestó: a le_'~-:. 
uno.· que se refiere a     

   
 manifestó:   

     

 

   

   

. Seguidam~nte el Defensor 

Particular solicita interrogar :a dicha testigo, derecho que le fue 

concedido por lo que manifestó: a la uno.·    

 

ar. Seguidamente la fiscal 

Adscrita solicita interrogar a dicha testigo, derecho que le fue 

concedido por lo que manifestó: a la uno.- que se presentó a 

trabajar  el veintisiete de septiembre 

a las ocho de la mañana. 



' 

.. 
-') 

-

. . 
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Al analizar estos testimonios en términos de los artículos 122 y 127, 

del Código de Procedimientos penales, se advierte que tratan de 

beneficiar al inculpado , y esto es así 

porque no es creíble lo que refieren que el inculpado el veintiséis de 

septiembre, descanso y estuvo todo el día en su casa y que no salió 

para nada, y que se presentó a trabajar hasta el veintisiete de 

septiembre a las ocho de la mañana, lo cual es falso, ya que si en 

•hi"''~::ll descansado el día veintiséis sin salir de su casa, no lo 

n.l"'ntifiir::artn lo~~te:;tigos como uno de los agr~S<)res, mas aún 

policiaco también sal~ positivo a!pra~ícarle ~1 examen de 

sodio en las palmas~ la~,mfnos.:/- ~ 
• .· t ~ ~ . l ' ~ ,.. 

~~.,H~~a  manifestó: 

escuchad~JU ~eclaradón:~inisteri, , la ratifico en 

   

    

   

. ,~ 'Js todo lo quEttengo ¡ue manifestar. ,-, ~ :{ 

Además esta inculpad eció la testimonial c(e descargo del C. 

 q~en dijo: Que siendo 
.• 

·aproximadamente las dieLllei . de la noche, sé traslada al lugar donde 
f. . ' 

se encontraba de servido la ofl:ial , 

 

   

 

 

      escuchando los 
~ 

 

 

 fue a  

 

 
 

 y 

' 



.. t ~. 

 

 

 

 

 

 

 
  

. ún·..   
  

  

  

 

  clases, 
-

le   

 
 

  
  A, incorporarse    

        
   

    
  ..... t .. IM" 

las   
     

 

   l' re~ió las llaves para 

 

,  

 y es todo lo que tengo 

que declarar. Seguidamente la Fiscal Adscrita solicita interrogar al testigo 

derecho que le fue concedido por lo que manifestó: A LA UNO.-  

 A LA DOS.-  

 

; A LA TRES.-  

   
i 

' 

' 

' •. 

• 



.. 

·A. -... 
•Lo# 

 

 

   

           

    

el Defensor particular sol~~~ interrogar al 

.......... 111 que le fue.~~ncedido por ,lo que -ranifestó: A LA 

    

        es todo 1~ ~ye ~ef;lue '{terroga 
. • :Jr ; ;i ·:· .,~ 

este t$ti~nió al valorar en térmi. de en términos 

trliiii!Mtlrtt '"'" .... " ... v 127\ v/;1 CÓdigo de Pr~imi tos penales, quien 

refiere q  

     

       

 
 

       

    

     es 

porque la inculpada fue ebidamente identifit: _·. a como la  

   

 
  

     

   
  

aproximadamente á las nueve de la noche-con treinta minutos. 

El inculpado , 

manifestó:  

   

 

 Que es todo lo q~e tengo que manifestar. 

·------------------------



/ 

de quienes las primera dijo: Que 

el día viernes veintiséi de septiembre del año en curso fuimos citados a 

trabajar a la explanad municipal de Iguala, Guerrero, aproximadamente 

a las cuatro de la tard , ya que se llevaría a cabo el informe de labores 

de la señora  ~.identa 

del DIF munidpal, sien o aproximadamente las siete y 

llegó la señora MARIA E LOS ÁNGELES PINEDA v~:~ ... oMr..• 

de su escolta, entre ellos 

y otr que conozco ~-mo E~ P-'PI, 

participando en el in orme ,~los \J'idando a ... latliíi~lil.Ji:a¡~o1tros 
atendiendo a la ge té que había ido a 

aproximadamente com a las ocho cuaren~ de • ;; 
-

dijeron que ya nos íb mos a ir, incluso . · . f·~; .'. 
bailar un ratito psicól , y le dije hay  . .muy cansad~' \'t-i,~::, 
mejor me voy a mi ca , en ~o la señorafNGELES ~e dijo que si querí~~ 
acompañarlos a come taco.s y yo le que no que ya estaba mu~ .,...., ... 11t : 

' j .liS 11I;IA 01 

cansada y que me iba retirar a mi ca: , aproximada,mente entre nuev_.,::~ .... ~~~'·" · 

dncuenta y nueve cin uenta\y cinco la noche, vb me fui con uno~ ""~._.', ... 
amigos que me dier: · un taid, q lera aclarar que1 yo conozco a 

. . 
desde hace. aproximadamente 

dos años, que yo ingr e a tr.bajar en el H. Ayuntamiento Municipal, y 
-, - .• 

que estoy adscrita al o F, motiyo por el cúal él como cuidiJba a la señora 

pues todos los días n veíam~s, y es todo lo que tengo que declarar. 
' Seguidamente la F scal A_,scrita solicita interrogar a dicha 

testigo, derecho qu le fue concedido por lo que manifestó: a la 

uno.- que los señores que les dijeron que ya se iban a ir son JOSÉ LUIS 

ABARCA a la dos.- que 

cuando la declarante se retiró lo hizo en compañía de todos los 

trabajadores incluyend a 

refirió: Que el día viern s veintiséis de septiembre, salí de mi domicilio a 

comprar cena, me diri í a la taquería Lili, que está entre las calles de 

' 

•• 

• 



.. 

J 

• -

•• 
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•'·• ... -. ~"" .. 
~ Melgar y trece .de septiembre, y vi a  había una -~\r.... 
patrulla con tres policías, y yo identifique a dos a -·~ 

 me espere como un 

cuarto de hora a que me entregaran mis pedidos de tacos, a

lo conozco desde hace quince años 

porque somos vecinos, y cuando me dieron mi pedido de tacos en el 

transcurso del camino ahí estaba la patrulla todavía estaban cenando. 

D~~--~~álisis de estos teStimonios y al valorarlos en términos de los 

artícu · · . ~Y 127, del Código de Procedimientos penales, se adVierte 

que •. --~-~: ·_ .. ~~fi.•cacia probatr•a· para.~--nes que pret~. den al referir 
que .. . · ~o: estuvo en un 

~~· -·· .,¡ ' ·. ··"<~ . . ·f \ 
event • .la's nueve · ·· ·o nueve ~ncuenta y cin~o de la noche, 

el . . año que trahscurre, lo cuaf es falso y sus 
. ~ .. 

existe ;un señalamienf> en su contra 
~· :. 

:esttgos l:l"esen,cial~~ de ~ participo e11a agresión en 

mara'll•iaaos. lo identificaron cQtno uno de los 
:· 'i 

J;u1eto también plió positivó ~ el examen de 
::_ .i 

agresores y 

rodizonato de sodio, y est~•lrat disparo~n arma de f~go. 
# . .-

El   

 de  la  en 
.... 

    por  de tos , 

   que  

 lo que  . 

El inculpado  

 

 

  . Que es todo lo que 

tengo que manifestar. 

El  

de  la  

 por  de los  



. / -.. ...... . .· _, _,. 

t/"~. •J'_.· 
~~ 
~-.. · ... ~-, 

 y  que  es  que 

El  , dijo: Que d  

la

de la de lo como 

que e e

 

 
qJe

~.' !'' .. r, ;1 _,. 
~r 

• 

 su  la ·~ ; i_ -

 por de los ~\< 
 las qu J ~ 

·~  es  que ' · ... ",/',':: 
: i_l! -~~IIOt ' ' 

•" , . ....,.,.., 
Negativa de hec os que +n los lnculp~dos, que se ve afectada~~ : •.. 

de credibilidad, ya que no o& _ .-ieron pruéoas en su favor y las pruebas · 

que obran en su ntra so1 contundentes, y del análisis de las 

 de desea go en fayor de  

     

      

  se advierte que no son 

eficaces para los fi que pretenden aunado a ello que todos estos 

elementos policiacos r; sultaron positivos a la prueba de rodizonato de 

sodio ya que se deter ino que accionaron un arma de fuego y desde 

luego fueron debldam nte identificados por los testigos presenciales de 

los hechos como quie es agredieron a las personas que viajaban en los 

autobuses el día v intiséis de septiembr: del año en curso, 

aproximadamente com a las nueve de la noche con treinta minutos. 

( 
' 



1' 

'" 
• .... -~. 
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·· ·~~orlo que prevalecen las imputaciones hechas en su contra, 

resultan creíbles por no existir prueba en contrario y además de que 

como se dijo con anterioridad; no existen datos de donde se advierta que 

mediara interés personal por parte de los denunciantes y de los testigos 

de cargo que permita inferir una acusación falsa a los inculpados de 

mérito o que hayan formado un plan de atacarlo, de lo que se deduce su 

imparcialidad, declaraciones que se acercan más a la realidad de los 

ne<:QQ:h los cuales r~nen las exigencias de los artículo 122 y 127, del 

"'""')rrv·.:>l'timientos Penales en Vfgor, consecUentemente al no 

f-!!·Yi!i=ll<~=> contundentes los inculpadf en su fav9r prevalecen las 

en su contra .. ··¡ . , ' 

l 1 
.t 1 . r 

l ' ~- --~-
~.¿ . f 

negatif de los inculpadps en la tt:usación que se les 

na<:e~a¡~r'td~ra~slf,~:fnte" hasta este ~mento }rocesal, y deben de 

putaci9n_Ef directas que se les hac,. 

Resulta aplicable lo anterior, la tesis 

68, visible en la pági~ 97, actualización· 

4 

risprudendal número 

001, del Apéndice al 
; ~ 

Semanario Judicial de~l Federación, 1917/2000, Tomo 11, Materia 
""' l= ··,_ 

Penal, cuyo rubro y tf!+' es el siguiente:/ 

i 
"DECLA~CIÓN tEL INCULPADo, LA NEGATIVA DE SU 

PARTICIPACION EN lEL DELITO QUE SE LE IMPUTA, ES 
INSUFIOENTE PARA DESVIRTUAR LOS ELE~ENTOS DE CARGO 
QUE EXISTEN EN SU éONTRA (LEGISLAOON DEL ESTADO DE 
PUEBLA). De conformidad··· con el artículo 193 del Código de 
Procedimientos Penales en Materia de Defensa Social que establece. "El 
que niega está obligado a probar cuando su negación es contraria a una. 
presunción legal o envuelva la afirmación expresa de un hecho"; la sola 
negativa del inculpado de no haber partidpado en el delito o delitos que 
se le imputan, resulta insufidente para desvirtuar los elementos de cargo 
que existen en su contra en proceso penal; máxime que durante la 
secuela procesal no aportó prueba alguna para acreditar su versión 
defensiva, pues admitir como válida ésta, sería tanto como darle 
preponderancia a su dicho sobre las demás pruebas". 

.. ,..~\ . - . 



Lo anterior e en evidencia que los indiciados realizaron la 

conducta de manera dolosa, elemento subjetivo constituido por la 

tuvo el sujeto activo en la realización del ilícito, 

que atiende a circunsta cias que se dan en el m_yndo interno, en la psique 

del autor, además de q e deben de respoÍ)Cter cada uno de ellos en forma 

unitaria, sin que sea 

realizó, no obstante 

llevaron a cabo cada 

accionaron sus armas 

vigilanda y seguridad 
·' ~· . 

·'~' ~ 

Al caso se cita la tesiS:f1de ~ ~ven;~: 1 ~~~~~;ar~~tn:: 
168377, de los Tri unalés • olegfl!ídos de e 
Semanario Judicial d la F t · eración y su Gace~ •Ñi;¡i:iembre 

de 2008, Mate~ia(s}: Penal, Tesis: V.2o.P.A.26 f' Página: 978, que,.¡ 

textualmente d1ce: :,íí • . :- . t i .. 
~ . J 1 \'• . 

"COAUTORÍA. N Eil FORMA DE •Í'A4nCIPACIÓN CAD~>~ 
COPARTÍCIPE DEBE ESPO ER DEL DELITO Erf FORMA UNITARIA/,..,,. . 
SIN QUE SEA DABLE MPU LA APORTACI()N ~ARCIAL QUE CADA .~·~;::·:;., 
UNO DE LOS INCULP DOS R!ALIZÓ. . : ....... ·· · · 
El autor de un delito no s únicaniente quien realiza,ma~rialmente la conducta·~:; • 
típica, sino todo aquel ue posef{ bajo su control direGto la decisión total de ... , ... ·' 
llegar al resultado, es decir, qgien tiene a su alcance la posibilidad de 
materializar el hecho d lictivo o dirigir el proceso cauSal del acontecimiento 
criminal, contemplado n forma ;unitaria, es decir, comprendiendo al tipo 
básico y sus modalida es. En aQuellos casos en que el autor comparte el 
actuar delictivo con otr s autores, los cuales concurren con él en la comisión 
del delito mediante un distribución y división del trabajo delictivo, es decir, 
cuando hay pluralidad activos, se configura la participación conjunta, que 
constituye la coautoría uando, a pesar de la división de funciones, los autores 
concurrentes se encue tran en el mismo plano de participación. o bien, uno 
tiene el dominio direct , pues es quien realiza la etapa ejecutora del evento 
criminal, pero aun así los demás partícipec; coadyuvan a la producción del 
resultado típico, por lo ue estos últimos suelen constituirse como coautores, 
dada la división del tra ajo colectivo mediante un plan común preconcebido, 
ya que su concurrencia n la ejecución del hecho punible importa la realización 
conjunta del delito por varios sujetos con codominio funcional del hecho. Por 
tanto, en los casos de coautoría no es dable imputar exclusivamente a cada 
uno de los inculpados a aportación parcial que realizó sino que, por el dolo .,¡ 
encaminado a la con ecución total del resultado, cada copartícipe debe 
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r~er del delito, considerado en forma unitaria como un solo resultado de 
la suma de conductas múltiples, precedidas de un designio criminal y de un 
acuerdo conjunto llamado "pacto criminoso". 

Así, y retomando el tema del dolo con que se condujeron los 

activos, tenemos que el artículo 15, segundo párrafo, del Código Penal en 

vigor, establece: 

"Obra dolosamente el que conociendo los elementos del tipo penal 

o previendo como posible el resultado típico, quiere o acepta la realizadón 

descrito por la ley.,. 

. tesitura, el dolo se integra pqr.• cio~i. elementos: el 

... ' en que el sujeto~ct!wO conoz<f los elementos 

ueo penal, y el vol~vo, ~uep traduce t que quiera o 

Qi~MQ~-cte ¡¡ctualiZfriOS n su 'te&ucta. i 
1 

actuaron dolosamente, lo cual no implica que 

conocieran plenamente l~s elementos del tipo penal, tal y como lo ... -. 

describe el artículo 103, del código punitivo en vigor, sino que sólo es 
' 

necesario que por el acto que desplegaron se ponga en evidenda que 

tuvieron el ánimo de privar de la vida a los pasivos del delito, al 

dispararles con armas de fuego en su integridad física, con lo cual le 



~-····- . T.··· .. :_ 1 . Exped;enre número l --
produjeron lesiones diferentes partes del cuerpo que les ocasionaron 

J.·~ ~ •• 

la perdida de la vida, ttnn\n bien se desprende de la fe de lesiones dada 

por el Órgano y el dictamen en materia de criminalística 

analizados en el que antecede, lesiones que les 

ocasionaron la muerte en el lugar de los hechos quedando tirados en la 

calle; de ahí que los actuaron dolosamente, pues toda persona 

sabe que el agredir un arma de fuego a una persona n~~:n" 

causará una con1sec:ue~~cia que en su caso podría ser 

realizar  

que esto es ilícito, por 

 

\: 

,.~ ... -, 
\ . ·¡ 4' . 

-'.: ·~ 

.. ;'~,'i 
S'~ 
;:~~·1 sr1 

~Á - •• AO(II 

;;.;~ 
prefi4'on el resul~dci previsto por la .,.. "~~ 

descripción legal. . i .·~ i 
. J 

.t 

En cuanto al as volitivo ~ n~fiere a @ voluntad de los agentes 

en delito que ¡ se les atribuye, ejecutando actos 
~ 

determinantes para 1 rar su realiz~ión de la que se desprenda su propio 

actuar criminoso, pu s voluntari~mente en el caso que nos ocupa 

dispararon armas d fuego a diferentes partes del cuerpo de los 

agraviados, mientras que otros daban seguridad en el perímetro del 

hecho delictuoso, lo q es fácilmente perceptible de lo narrado por los 

testigos de cargo; nducta voluntaria que fue ejecutada en forma 

conjunta, en términos de lo dispuesto por el artículo 17, fracción 111, del 
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eS'.. sustantivo de la materia, los indiciados tienen la cauaacJ 

coautores del injusto en cuestión, pues realizaron actos eficaces para 

producir el resultado típico, por lo tanto se les considera probables 

responsables del delito atribuido en su contra. 

Sin que se advierta que dichos inculpados hayan actuado bajo 

alguna causa de exclusión del delito en los supuestos que prevé el 
·-

numeral 22, del Código Punitivo vigente en la Entidad, ya que no consta 

que · · • rtñ eo legítima defensa; por estado de necesidad, por obediencia 
··.~," ,.,(. 

jerár · · · pÚY.•tumplimiento de un deber o ejercido 9e--\ln derecho, 
: ..... . -. . . ';.~:.•• t 

tam+~,:: _: ar~n con consentimiento de .los agr~~dos, ~ todo lo 

contr~. ~rOblen se descartan las hipó~sis ~~~imputabi ~' ad por no 

existi ., eba QUe·~Sí lo demuestre; ~l.lt ef he9fo se haya . atizado bajo 

un -:F·: ia exlgibi ,dad. /de ot~~,ibn~. cta div. sa, a la que 
realiz . e la producci · · ~1 resultado típico hay · sido por caso 

..... _; .,._.. .. ·._··.J. l . 
fortuite:.:c.--~. · . ·

1 
/ : . 

tf~- ... ..... __ :,: . . 

t 

Bajo esta óptica, es 

acreditada la probable r~spo 

so concluir que;en 

· bilidad de los in<j.JI 

del ilídto en cuestión, esto es en términos de lo ei);talbl 
• ~ 1 

. 128 de la ley adjetiva de la teria, es dedr, al e · .. atenar uno a uno de 

los medios de prueba que a llegar a la verdad 

encontrada, por lo que de responder por 1 ~·resultados alcanzados 
t' . 

por su actuar típico y antiju dico, razón por la crtcon fundamento en el 

artículo 19, de la Constitu 'n Política de los EStados Unidos Mexicanos, 
j 

resulta apegado a der dictar en 
~ 

contra de los inculpados efe referenda, como• probables responsables del 
, 

delito de  en agravio de  

   

Tiene aplicación é4! respecto la Jurisprudencia consultable en el 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo 
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III, junio de 1996, Tri unates Colegiados de Orcuito, Página 681, cuyo 

contenido literalmente ice: .. ':., 

"PRUEBA CIRC NSTANCIAL. INTEGRACIÓN DE LA. Para la 
integración de la prue a circunstancial, es necesario que se encuentren 
probados los hechos bás cos de los cuales deriven las presunciones, así como 
la armonía lógica, natu~ 1 y concatenamiento legal que exista entre la verdad 
conocida y la que se busca, apreciando en su conjunto . 
probatorios que aparezc n en el proceso, los cuales no 
aisladamente, sino que su enlace natural habrá de estabh"l..~ 
resultante que inequív camente lleve a la verdad 
consecuencia dicho enla e objetivo y no puramente sut•ieti1ti 
de ponerse de manifi o para que sea digno 
examina con recto criteri ". 

También sirve e apoy~'a lo ~terior, la 

que puede consulta e; en;.' Octava Época~· 

Colegiados de Circuit . Fyef\te: Semanario JuliiCii:tl 

Tomo: IX - Marzo. Pág·na: J;z, que dice:· 

1,. -
"AUTO DE FO MAl. PRISION, PARA NO , .. 

EXIGEN PRUEBAS 1 DUBITABLES SOBRE LA . l!:t: 
DEL ACUSADO.- De man-ra reiterada se ha.' que para fl \ ~~;::· 
emisión de un auto prisfón preventiva: no és contar co~ ~ ~~. 
pruebas que de m i!Jiudable estat>lezcan ta culpabilidad ~~ 
procesado, sino que 1 s datqs obtenidos durante la ~veriguación prevía~ '"""'' , 
sean sufidentes para mpa:r el cuerpo del• delito y presuntamente se .•• ~"c'" rn 
infiera la responsabilid del tenido" • ••<:At·o~NM• · 

. • .. ..Cill~ .... 

~ ~ 1 '"'" ,. • ., •• 

Por lo exp sto y ~ fundame.L en los artículos 19 de la ••n. 
Constitudón Política los Efdos Unidos Mexicanos, 87, 88, 91, 92, 

131, 132 fracción 111, 133 y demás rP,Iativo~ Y-aplicables del Código de 
t. 

Procedimientos Penal del Estádo de Guerrero, es de resolverse y se; 
-~ 

RE S U EL V E: 

PRIMERO. on ésta fecha y siendo las DIECISIETE HORAS 

CON TREINTA MIN OS, se dicta  en 

contra de   
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  , 

.~e  en 

 
!: .. 1 f :, .• . 1 

. . ' . 

. 1/ÍI • ~á~ase Jaber a. !as partes que , presente asunto se 

. v.a 0'9'NARJA,j conforme a .. establecido por los 

artícul~f~ 92~ de ¡fLey Adje~a Penal, por 1 ' 4ue se abre el juicio a 

prueba. f ... ~ Í · ) 
~ ~ . .¡·. ' i 

~ 

. . 1 

TERCERO. Hág saber a las partes qfla~resente resolución es 

apelable y que dispon n del término de cinct· ía~. hábiles para recurrirla, 

en caso de inconfor idad, contados a pa r d~ día siguiente en que 
' 

surta sus efectos leg es la notificación. { 4 
1 ! 

•\' : 
? • 

_;- t 

CUARTO. Con opia autorizada de fo prese~te resolución, gírese la 

boleta de ley corrispondiente al Dir~or de1 Centro Regional de 

Reinserción Social + ésta Oudad y Puerto, para su conocimiento y 

efectos legales condúcentes. 
1 

' ¡ 
' 

QUINTO. Así mismo. afn fundamento en el artículo 39, del Código 
' -

Procesal Penal, notifíquese la presente resolución a los denunciantes por 

parte de la secretaria actuaria adscrita a este Juzgado. 



. ... 

SEXTO. Con 

carta Magna, se 

inculpados. 

onH::un,"nt·n en el artíCUlO 38, fraCdÓn 11, de nuestra 

los derechos o prerrogativas de los 

SEPTIMO. 

hechos 

otra parte, teniendo en consideración que los 

en la Ciudad de Iguala, Guerrero, con 

~,......,,v 70 Del Código de Pro,ceclimiient:os...Jiei~!S 

Hidalgo, con residenci 

que continúe con el 

oportuna las consta 

anterior al Director del 

legales correspondien 

lo 

.... 

'· 



¡., 

' 

' • 

/ 

' 
DEL AFIO ?OO~t: NOf•t t\.llt 

El prese
-~~_a_ horas del~día --·º~----de ~
catorce, atento a lo !dispuesto por los artículos 39 y 41 
Procedimientos Penales viC'!!"nte éh el Estado de Guerrero. Con

¡ --

Esta hoja pe¡ten nstituctonal de fecha cinco de octubre de dos mil catorce, 
d<..'ltvado de la cau , que se tnstruye a 
por el d~hto de en agraviO de 
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:¡ 
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.r 

·u ·'<t. 

• 

IIERS(-.. · .. t _.¡ ,_ .• 

_1~---· SE NOTIFIC~ 
' l. . 

'. O f. t. t-. Nr: - ': ·' J,'t-.' , "i:· '' f lt,A 

II'ERSONALI'o: E'·:~,. ~~- . l' ;. ) .•.. _ ... .cJ,.A..fJ ... ,.J11 --· 

onslltu<.ional dt> feché! cinco de octubre de dos mil catorce, 
I, <rue se Instruye¡¡  

en agnwio de 
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Esta hoJa perten constituCional ele fecha dnoo de octubre de dos mil catorce, 
derivado de la ca 4·1, que se instruye a  
por el delito de  en agravio de  

 . .. --
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zo constitucional de techa dnco de octubre de dos rnil catorce, 
14-1, que se instruye a 

en     
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Dependencia: JUZGADO PRIMERO PENAL, 
DISTRITO JUD. TASARES. 

Secdón: PRIMERA SECRETARÍA. 

Ofido: 

Expediente: 172/2014-1. 

A TiE N T A M E N T E 
"SUFRAGIOEFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

IMERA INSTANCIA 
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cM•c~CIÓN.t.IL SUSCRITO LICENCIADO MfRIO MARAVILLA 

PEÑA, P~~~CRETA~IO DE ACUERDOS DEL JUZ4DO PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA eJ MATERIA PENAL DEL OISnÍrro JUDICIAL DE ( : 1 
TASARES, HACE CONSTt Y; - ._ l 

' . } 

is r. T 1 F 1 e A: V 
Que el término delinstrucción en l ud 

de substanciarse en la Ja ORDINARIA ce 

el día CINCO DE AGosfo DEL AÑO D co 

por mandato judicial y ¡fara todos los e la 

Ciudad y Puerto de A4apulco, Guerrer de 
$ 

octu~ catr- DOY FE. 

' zi . 
~-
""''INAl SUI'UICM Of 

-••STICIA Oft ESfAIIO 
• ":41•1! ~'II!MEIIO O( 'tll 

• '•· ' 0 ~- '·lATEJti P( ll&l 
"" .. ,.,. IIAlllf . • '-11 nf l~fiAir 

...... ~· ¡,,.f ; .. tt. 
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causa Penal: 172/2014-I f1///ll 

Acta de Notificadón.- La suscrita Ucenciada  

 Secretaria Actuaria adscrita al Juzgado Primero de Primera 

Instancia en materia Penal del Distrito Judidal de Tabares, hago constar que 

el seis de octubre de dos mil catorce, fije en los estrados de este Órgano - ~ 
JÚrisdiccional la cectula de notificación de fecha seis del citado mes y afio, 

dirigida al defensor particular , en la cual se 

puntos resolutivos del auto de plazo c¡nstitucional de cinco 

en curso, para que el defensor ~cular se entere de 

se le notifica por estrado~ toda vet de que de autos se 

1 

i 

' ¡ 

' i 

' ! 

' 1• 
¡ 
' ¡ 
í 
' 
1 
>. . 
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Dependencia: 

Sección: 

Juzg. 10. Prim.'triai!J 
Oto Jud. Tabares 

Primera Secretaria. flllf '¿tJ ··., 
GObiomo dvl EÑCIO Lebfe ~ 

Subefano de Gu•rrwo 

PODER JUDICIAl 

Oficio: 

Expediente: 

Asunto: 

172/2014-l. 

Cédula de notificación por 

Estrados. 

Acapulco, Gro., a 06 de Octubre de 2014. 
C. . 
Presente. 

.. . .. 

L"W.U:Ja penal citada al rubro, instruida en  
 por el delito de en 

 se dicto 
parte q•~ interesa dice: 

..... ... -.._ 
D . -rw;IAtq,\_ 
~ • , . • •. R E S U E L V E: .~ 
II.'H~E ·ti' , 1 : · 

;;;;¡•:i&fcon ésta f~ y Siendo'las ~ETE HORAS CON 
TREINJ~MJNUTOS, se dict  

    
  

 
     

 
     

 
 
 

  
   

 
 

 1 
SEGUNDO. Hága~ saber a las partes qr el presente asunto se 

seguirá por la vía ORDIN~RIA, conforme a lo e.· blecido por los artículos 
91 y 92, de la Ley Adjetiv(\/Penal, por lo que se ab el juicio a prueba. 

J · .. 

TERCERO. Hága2
1 

saber a las partes qut:fla presente resolución es 
apelable y que disponen el término de cinco día~ hábiles para recurrirla, en 
caso de inconformidad, ontados a partir del díaJsiguiente en que surta sus 
efectos legales la notiftc~ción. F 

' :' 

CUARTO. Con ,copia autorizada de la presente resolución, gírese la 
boleta de ley correspondiente al Director del Centro Regional de Reinserción 
Social de ésta Ciudad y Puerto, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

QUINTO. Así misr.lv, con fundamento en el artículo 39, del Código 



Procesal Penal, notifíquese la presente resolución a los denunciantes por 
parte de la secretaria actuaria adscrita á e~e Juzgado. 

SEXTO. Con fundamento en el artículo 38, fracción U, de nuestra 
carta Magna, se suspenden los derechos o prerrogativas de los inCILIIPi:Kios. 

SEPTJMO. Por otra parte, teniendo en consideración 
se desarrollaron en la Ciudad de Iguala, Guerrero, con •llllt!iamg 
artículo 70 Del Código de Procedimier\tos Penales, se nPrlínM 

' favor del Juez Homólogo del Distrito Judicial de Hía.algc>,\ 
Oficial en esa ciudad de Iguala,~ Guerrero, para que rMittfwi.,.,. 

procedimiento respectivo, enviándÓse en forma nN"Irh ~Q.Stanc:ias 
correspondientes, debiendo coml.#licar lo anterior ai •. Dm•• 
Preventivo de esta Ciudad para ~~.s· efectos legales rn•r~~!~~:=~ 

NOnFÍQUESE Y CÚ-LASE. Así lo reso11V10' ,/'<lfir·rn.,.-· 

Juez 
Instancia del Ramo Penal del ::Pistrito Judicial de Talltare~s. 
forma legal por ante el li~ciado 
Secretario de Acuerdos, que autoriza y da fe. DOY FE.i 

:.. .~ ·.: '~' - } 

Lo que notifico mediante-~edula .ue se fija en tos estrados de éste 
Juzgado el seis de septiemtw•. del año djss n1il catorce, de 
conformidad con los articuiOJ i.á7, 39, 40 T 41 -~1 Código de 
Procedimientos Penales ~ ~Jtorj \ 

1
,; · ,. . ~ \ 

Attnt m..ente. ~ 
"Sufragio .Efecti No-Reeleccfón" ~ 
La Secretaria A zflado 1 

/_'\:;,/. 

1~-·'_ ,_ 
-~.: ·~ 
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;; ·:. 
.... v .. v· 

Ji!zr . . 

.1 ;~¡;! _; 
t~·· ·" l' .... -.t ~ 

' · Primero de Pri a~ en ¡ 
Materia Penal d . cQcial t 
c14t Tabares. ~ ~ 

Lic. 
.¡ 
¡ 

. . . ~ ' 

•.:'' ,•·: .. , .. , 
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Causa pen 172/2014-J.>flll' 

- de ~.· En la dudad V puerto de Acapulc:o, G...;;,-..,, a ~ .. ~ 
diecisiete horas con veinticinco minutos del siete de octubre de dos mil catorce, 

la suscrita Licenciada   , Secretaria Actuaria 

adsc~io.illJiu¡~Qa<lo Primero de Primera Instancia en materia Penal del Distrito 

:r»., .. ,...c me constituí con las formalidades de ley al domicilio 

~call'el~iez manzana 105, lote 8, sector 3, colonia Emiliano Zapata, a 

 

de  

 e    

     

    

   

    

  
 

   

   en la causa penal 

arriba indicada, el auto de p~1jonstituciona~ de ~ cinco de octubre de 

dos mil catorce, dictado en .~·.autos del rtferido proceso. Acto continuo, 

previamente cerciorada de qt'' constituí in el omicllio correcto, por así 

indicarlo la nomenclatura del ~' r, siendo un ~m le de dos niveles de color 

verde y amarillo, cuenta con portón, una pue , una cortina, protección y 
~ ,, 

dos ventanas de herrería, Pe>flo que una ~en e domicilio procedí a tocar el 

timbre, atendiendo a la com~nicadón una Pf$.onci del sexo femenino que dijo 
~ J' 

llamarse  , persona; que refiere que no puede 

identifecarse por no contar/ con credencial atgur;'a a la mano, pero tiene las 

siguientes características tÍsicas de complexibnfrobusta, tez morena, cabello 

chino, ojos chicos, ceJ escasa, mide a~Jimadamente uno sesenta de 

estatura y de aproximada/n. ' ente cincuenta y cE···.··' o años de edad, ante quien me 

identifique y requerí la presencia de los defen particulares  

 man estándome la persona con quien 
!: ./ 

entiendo la comunicación que los buscado$ no se encuentran pero que ella 
' 

recibe el documento de que se trate, poli estar autorizada, además de ser 

familiar de los buscados, seguidamente y con fundamento el artículo 40 del 

Código de Procedimientos Penales, le hago saber que el motivo de mi presencia 

es para notificar a los defensores particulares el auto de plazo constitucional de 

fecha cinco de octubre de dos mil Cé torce, y se les hace saber que la presente 



... ~ 

resolución es apelable y que dispone del ténnino de cinco días hábiles para 

recurrirla en caso de inconfonnidad, contados a partir del día siguiente en que 

surta sus efectos legales la notificación, enterada de lo anterior la persona con 

quien entiendo la diligencia recibe la cédula de notificación de que se trata y 

expuso quedar enterada de su contenido, finnando de recibido en las copias de 

la cédula de n resente ,tta por considerarlo innecesario. 

Lo que hago c tos legfles a que haya lugar. D . ~ •La " ~· ... 
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QQbiemo del Estaoo l-ibre y 
Soberano de Guerrero 

PODER JfJOICIAL 

Dependenda: 

~q:ión: 

Oficio: 

Expediente: 

Asunto: 

.... ·· .: .. ,1111111 ,.. -. ':J> 

Juzg. 10. Prim.l:at...._ -
oto Jud. Tabares .... ~ 
Primera Secretaria. 

171/2014-1. 

Cédula de notificación por 
Estrados. 

Acapulco, Gro., a 06 de Octubre de 2014. 

llk-11nat11Za1na 105, lote 8, sector 3, 
lllillno Zapata. 

penal dtada al ru~ro, instruida en contra de  
  

 
    

 
 

    
     

     
   por el delito de 

en de 
 se dict n auto que en la . rte que interesa dice: 

f 
"Acapulco, Guerrero, a r· o de octubre del os mil caton:e ... 

" 1 ... R E S U E LV : 
1 't 
t 

PRIMERO. Con ' fecha y siendo 1 · DIECISIETE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, se en contra de 

   
  

  
     

 
      

 
 
 
 
 

por el delito de  en 
agravio de  

 

SEGUNDO. Hágase saber a las partes que el presente asunto se 
seguirá por la vía ORDINARIA, conforme a lo establecido por los artículos 
91 y 92, de la Ley Adjetiva Penal, por lo que se abre el juicio a prueba. 

-



, 

~:~ ... TERCERO. Hágase saber a las partes que la presente resolución es 
apelable y que disponen del término de cinco días hábiles para recurrirla, en 
caso de inconformidad, contados a partir del día siguiente en que surta sus 
efectos legales la notificación. 

., 
·, 

.r·· r:-·. ~;. 
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• 

, 
_____________________ .... 

• . ""' .. 
·-EXP. NUM.: 172-1/2014 

  

~· ..... • •• . _.,i 

  

 

Acapulco. Gro .. a 06 de Octubre del2014 . 

C. JUEZ PRIM ·, PRIMERA 
INSTANCIA E ATER1~eENAL. 
P R E S E N T poe-M'tbl~ . 

llQ ~ 
, ., ' . "' \ . 

W114SIMC«EN' 
L~~ente del Ministerio Público del Fuero Común Adscrito a ese 

Juzgado a su ~· ante Usted C. ~uez. con el ~b~~ respeto comparezco para 

exponer: /; 
:/ ; 

_:i . l l 
Con fundamento en el articu!Q S?. de la CoQl\itu9ión General de la República 

t .• ' 1' ' 

y 21 del Código de Procedimientos PeJ)b~Yi~~l)te en el pstado, solicito a Usted. me 

expida copias certificadas por duplicad ~ Auto de Plazo fonstitucional de fecha cinco 

de los corrientes, dictado en la prese ~usa penal, lo antfrior, previa razón de recibido 

~~ue quede asentado en autos. , ~ 
•• ,_; ":?'~ t 
~:~'¡.. Por lo anteriorment Juesto y fundado J Usted, C. Juez atentamente 

~::Jr#ito: .'.· .,, -: .. / t 
-~- ÚNICO Acordar de nformidad lo solicitado{ 

/' .• T ~ N T A M E N T E. 
F. C. 
NAL. 



... ..__, .. , 
.... ~ . 

. '· ,·· 

í. 
.. 

, 

· . . ~ ,(' 
/ .· 

'~ 

• 

• .. 

" 

• 



,------ . --·---- . 

• • 

lOf 
1 

1 
• 

RAZÓN. - En la Oudad y Puerto de Acapulco, Guerrero, a los~iete
días del mes de octubre del dos mil catorce, el de lf/l/j 

' 

Acuerdos da cuenta al c. Jyez, del escrito de fech s, 

suscrito por la Fiscal Adscrita.-  

Exp. 172/2014-1.- CONSTE. 
...

'~ 

AUTO.- Acapulco, Guerrero, a siete de oq,tib
.~ 

• 1 • ... 

A $e a sus uaciones para que ,robr

escrito ~~~ . t~~ :vi~tJ "contenido, con .~~dam
del Cp,1$¡ • e PJbcedi . ientos penal~ en v

duplicadj;~. ~ . ~~~~il certitictdas que solidta, previa món recibido que 

deje en ~~~\·. -~ 1 / · 
, •• - ~f • ' ,. 

Afllllff~'.ll' ; { 

In  Penal d~~bistrtto Jud

U Prime

Y FE. ,. 

UE PUBUCAOO EN COS ESTRADOS DE ÉSTE H. 
(14'.00 _ HORAS DEL OÍA O& DE 
2014, ATENTO A LO DISPUESTO POR LOS 

...,. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 



• 

,, 

) .... 
'llloli~NWt~··.''. ~ 
S\ <CIJO .Mii(.<,;J • , 1 

PRIME¡VISITADURIA GENERAL 
DIRECCl N GENERAL 
DIRECCI N DE AREA TRES 
Periférico Sur Núm. 3469 

• · Colonia San Jerónimo Lldlce 
Deleg. Magdalena Contreras 
C.P. '10200,~. México, D.F. 
Tel: 56-81·o1·25; Fax: 56-81·84-90 

Exp: CNDH/1/201416432/Q 

)Ch.' .. ; j • t ~ 

Lic. ; ¡ 

del Distrito Judicial de Tabares. ·c. ···' 

-

Juez Primero en !Wt~nal de Primera lna,nól~ 

:::•:::t::::i::::~~::~tor l;;, Prim .. er:. tado; General de la 
~ 9omisl6n Nacional de los Derechos Hu nos, . me permito pre rllar~ 3 usted a los 
~ "''icenciados 

sitadores adjuntos adscritos a 1~ !=':1m a )llsltadurla Ge~ra · de este Organismo 
• aclonal, para que en términos de lo dlsp por los artlculos . 2, apartado 8, de la 

.. ;l -~nstitución P.olltlca de los Estados Unid exlcanos; 39, fraccl n 111, de la Ley de la 
.~pmlslón Nacional de los Derechos Hu s; 112 de su Regl nto Interno, se les 

·_. )ftorguen las facilidades a efecto de que pu n consultar la causa nal172/112014. 
.. , " 
: .. si mismo, le solclto que se les proporcio a los visitadores ~juntfs en cita, copia legible, 
;~;ompleta y certificada de la causa penal. . lonada. .: ' 

~in otro particular, reitero a usted las mu. tras de mi distlngu~a cotideraclón. 

El ofrector de Área ' ~ 

Ccp. 

088 

l 4 

Dr. . Presidente de la Comlelón Nacional ~a Derechos Humanos. 
Dr.  Pllmer Vlsflador General de fa Comfefón Nacional de loa Oeredloa Humanos. 
Lic.  Dlreclor General de la Primera Vlslladurla General da la Com1816n Nacional de 
loa Derechos Humanos. 
Exptdltnta 



.. 
\ 

: .... .:?2;¡, 
.~~.i ~~·.tl:tllllft·· -

RAZÓN. • En la Ciudad y Puerto de Acapulco, Guerrero, a siété 'de 
octubre del dos mil catorce, el primer secretario de acuerdos da cuenta ./f.)., 
C. Juez, del oficio número 55643, de fecha tre n'd··~~ 
en curso, si~nado por el Ucenciado ,;• 
Director del Area Tres de la Primera Visitadu n 
Nacional de los Derechos Humanos, Méxic

- úp. 11:2/2014-I

Mlii;O. - Acapulco, Guerrero, a siete il 

catare,,. : . \ 

T ~e r recibido el oficio número 

septie. ~ ~;; / ño en c~rso, Signado por el 

 irector del Area Tr~s de la Prime la 
" -Comisi~'MR~flá~ :'de los Deréchos Huma su 

JO ... • . • • • 

conteniMJil\!emtl':•fn solicita expídBnsele copia s 
illltñ&~,~T,~~ 

del ex~te ~n~mero 172/2014-1, instruida en contra de 

 ~r el 4elito de  
en agravio de ~niendose por 

autori~ados a los licen.ciadC'.~
 ~sitadorts adjuntos a"·ta cittda dependencia, 

para que se impugnen de los autos "J recojan las copiasf'ticitadas. 

¡ 
NOTIFÍQUESE Y CÚ~PI.AS;.- Así lo o 

 
.~ 

I ria Penal del rJstrito Judic l 

 Primer e 

 OOY FE 1  

¡ 
NOTIFICACIÓN.- En 01- 0 lJ 1 Y se no
al rio PúbÍíco Adscrito, quie
y; Qot

EL PRESENTE AUTO FUE PUBLICADO EN LOS ESTRADOS DE ÉSTE H. 
JUZGADO, A LAS OC\' o u HORAS DEL DÍA __ óS DE 
-~ola 'e :>EL 201~, ATENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 39 Y 41 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
CONSTE. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS OF NUM. 2039-L 
SUBDIRECCIÓN DE ANALISIS, REGLAMENTACIÓN 1/RA SRIA 
Y CONTROL DE SERVICIOS FRANQUICIA POST Al 
DEPARTAMENTO DE SERVICIO POSTAL CLAVE:  
NACIONAL. 

PERMISO 
REGISTRO POSTAL 
CARTAS 
C.-GR0-.005- 04 
AUTORIZADO POR SERVICIO POSTAL MEXICANO. 

LA CORRESPONDENCIA ORDINARIO REGISTRADA 
..-F'E:CI-IA DEPOSITA 
~Jttll.a.J:i~:OI~RE:OS NO. ACAPULCO, GRO., A 01 DI\ OCTUBRE DE 2014 

,: 1 

------



• 

• 

• 

- ... -
~~~~:J,'l~U':t.ICA 

DEPENDENCIA: SECRETAlliA DE SEGURIDAD 
PUBLICA Y PROTECCION CIJt'IL 

Y PROTECCION CIVIL SECCIÓN: SUBSECRETARIA DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO • 
. -úrEA: DIRECCJON GENE/IAL DE REJNSERCION 
SOCIAL 
DIRECCION: CENTilO REGIONAL DE 
REINSERCION SOCIAL DE ACAPULCO GRO. 
OF. NUM: SP
C. P. JVum. J n.

1 

ASUNtO: 
'_,. .t 

(1< ·' 

Acapul~. Gro., a
,\ 

quienes se le el proceso citado al rubro por el 
fueron de este establecdnJento 

para salvaguardar sus integridades ttsic:as, debetm~inac:ión 
i. . IIC!tada por Consejo Tecnico Interdlsclplinario de ~ 
~....,.aj rte con la de Consejo de fecha seis de octubre· del afto 

1~· para los efectos a que haya lugar. : 

,3. ,.,. 
l•",j 

i ·~-

~ ... ~... . 
~. Sin otro particular, aprovecho la oQsi6n para enviarle un cordial --- •' 

ION" 

-



SECRETARiA DE 
SEGURIDAD PÜBLICA 
V PROTECCION CIVIL· .. -...----·. __ ,_.~ -:·._,. 

ACTA ELEVADA POR EL H. CONSEJO TECNICO 
INTERDISCIPLINARIO DEL CENTRO REGIONAL DE 
REINSERCION SOCIAL DE ACAPULCO, GUERRERO. 

EN EL LUGAR 

REGIONAL DE 

ORt>eti¡,OE ESTE CENTRO PEÑr1É"ICL6JRIO. 

REUNIÓN· DE CONISEJ()j6JrENE 

EJB;fCIÓN DE PENAS Y 

NÚINEitO;Ja&7, PROCEDIÉNDOSE 

C



- - - COMPROBADO EL QUÓRUM LEGAL DE ESTE CUERPO CONSUL~O, A QUE FUE

CONVOCADO, SE PROCEDE A DAR A CONOCER, LOS ASPECTOS QUE SERAN TRATADOS Y ..olllllllllll 
SOMETIDOS A VALORACÓN DE ESTE ORGANISMO CONSEJERO, CON RESPECTO A LOS ,....... 

...... 
AMIENTOS OBJETIVOS DE LA P.E:r~ERCION soaAL, LA DISCIPUNA Y ORDEN QUE 

 DE IMPERAR, EN ARMONIA CON LOS UNEAMIENTOS A LOS DERECHOS HUMANOS 

LOS RECLUSOS DE ESTA INSTITUCION, PARA UNA MEJOR CONVIVENCIA DE 

.NORMAS DE REINSERCION SOCIAL QUE REGULAN A ESTE CENTRO.--
\ -------- -------------------- ----------

--~RE S U L TAN D ----------

? 
.NORMATMDAO EN VIGOR.IES 

•J"'M)"lr., LAs POUTICAS PENlrtfNICIAIUAS 

pE RECLUSION, 
=iMA\~; 1 

H. CONSEJO 

C:OI\IFIEIR.l=N LOS CITADOS DISPOSmVOS LEGALES, RESUEL 

EXPERIENCIA TECNICA LO PLANTEADO EN ESTA SESION 
> 

- -------·----------------------------------------. . 

- - - - - - - - - - -C O N S 1 D E R A N D O .- - - - - - - - - - - - - - - -- -

--------------------------------------- --------- ------·- . . \ 
O SEGUIDO, EL SECRETARIO DE ESTE CUERPO CONSULTIVO, CONCEDE EL 

ALABRA AL PRESIDENTE DE ESTE H.CONSEJO TÉCNICO,  

 QUIEN MANIAESTA LO SIGUIENTE:- - - - - - - - - - - - - - - - - • 

RESPETABLES SEÑORES CONSEJEROS, EL OBJETIVO DE ESTA 

UNION ES CON LA FINAUDAD DE IMPLEMENTAR MEDIDAS 

EVENTIVAS Y A SU VEZ PARA SALVAGUARDAR LAS 

TEGRIDADES FISICAS DE LOS INTERNOS  

       

      

  



 

 

      

     

    

    

.• 

FC~~¡"mro DE FECHA SIETE pE ~ DEL P 

Nf>O POR EL JEFE DE ~RIDAD Y aUSTOD 

LEER PREVIO A SU ~SCRIPCION. PARA 
-- ~ ~' 

CONSEJEROS,:· DICTAMINE ,DE 

LA MEJOR MEDIDA CAUTELAR A FIN 

ERDO A SU 

QUE DICHOS 

EN ORDEN, SE TRANSCRIBE SUSTANCIALMENTE LO QUE 

UÍ INTERESA, EL PARTE INFORMATIVO DE FECHA CINCO DE 

TUBRE DEL AÑO EN CURSO: EL CUAL REZA: " DESDE QUE LES 

E DICTADO EL AUTO DE FORMAL PRISION A LOS INTERNOS 

METIDOS A ESTE CONSEJO TECNICO INTEROISCIPUNARIO, SE 

 ADVERTIDO QUE ALGUNOS INTERNOS INSULTAN A LOS 

POLICIAS, TALES OFENSAS COMO "PINCHES POUCIAS, AHORA 

 ESTAN SINTIENDO LO QUE MUCHOS DE USTEDES NOS HACEN, 

 METERNOS A LA CARCEL POR CASI NADA, AQUÍ SE LOS VA A 

EVAR LA CHINGADA NADA MAS POR CULEROS, Y POR ANDAR 

ATANDO A LOS ESTUDIANTES", SITUACION QUE ME HA SIDO 

OMUNICADO POR EL ENCARGADO DEL DORMITORIO DE SETENTA 

Y DOS HORAS, YA QUE SEGÚN EL, DESDE EL ARRIBO DE ESTOS 

--,_ 



.. 
INTERNOS LA POBLACION LOS HA INSULTADO INCLUSO LOS HA 

AMENAZADO, LO QUE CAUSA SOSOBRA EN SU SEGURIDAD 

PERSONAL Y DE LA POSIBLE INESTABIUDAD DEL PENAL, LO CUAL 

LO HAGO DE SU CONOCIMIENTO C. DIRECTOR ............ - - - - - - - - -

---- --- ------- --- --- ----. ----------------------
AnFICAOON DEL PARTE INFORMATIVO POR EL JEFE DE SEGURIDAD Y 

DIA: EN ESTE ACTO, EL SECRETARIO DEL CONSEJO, SOLICITA LA PRESENCIA 
~" ~· ,• . '\. 

FIQAL GABRIEL I.EYYA FACHJN. EN SU CAUD~E JEFE· DE SEGURIDAD Y 
·~ ' 

DIA DE ESTE CENTRO, QUIEN SE ENCUENTRA ~ENTE, A QtiJIEN PREVIAMENTE 
íi" ~!' 

PA~EFECTOS DE QUE SE CONDUp CON VERD~ CON RELAOON A 

,. FUERON PLASMADOS, Y E_N' ATENCION A O, MANIFIESTA: 
. ! 

INFORMATIVO DE FECHA 5 DE OCTUB DEL AÑO 2014, 
~ . 

IIEC:HOS, TAL Y 

Al'lt"U EN ll., POR 

' 

.·O SUCEDIERON, 

R DE SU PUfio Y 

RAC>RDitlAIRIAi~!E PROCEDE AHORA fSC._.__.,...,R LAS OPINIONES DE 

COfllfeJiERC>S PARA SlJS RESPECTIVAS O 

~ICXIIMIEINTO TECNICOS Y PRofESIONALES QUE . ESARROLLAN EN ESTE 
. ·~ 

EL FIN DE QUE 'EMITAN UN JUICO J O Y APEGADO A LA 
: .if • 

J.Ynoonu QUE NOS RIGE. PO~ L<JQUE, SE ESCUOiA Y. E ANOTA LA OPINION DE 
• :J;O. 

AREA -----------1----------~--- ----------------• ,$ ., . . 

- - - - .\. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - • - - - - ~e- - - - - - - - - - - - - - - -

ES D\L CONOCIMIENTO DE USTEDES, LOS INTERN~ QUE EN EL EXTERIOR 
~ 

UAf~ON COMO POUOAS NO SON MUY BIEN ACEPTADOS POR LA POBLAOON 

SA COMO QUE EXISTE UNA OERTA RIVAUDAD O ENOJO HACIA ELLOS, 

00N QUE CREA SOSOBRA EN LA TRANQUIUDAD DE LOS EXPOUOAS, PERO MAS 

DE ESTO, PUDIERA DESENCADENARSE DICHAS AGRESIONES VERBALES EN UN 

 EN EL INTERIOR DE ESTE CENTRO CON GRAVES CONSECUENCIAS QUE 

TAR, POR ELLO DOY MI VOTO PARA QUE SE SOUCITE A LA DIRECOON 

RAL SUS RESPECTIVOS TRASLADO Y CON ELLO EVITAR HECHOS DEUCTIVOS EN 

ERIOR DE ESTA INSTITUCION. - - - :--- - - -- ---- --- -- - --------- ---- --

-------------------------------------------------------
- --- - - - CONTINUACIÓN HACE USO DE LA PALABRA LA CONSEJERA DE 

AMIENTO TECNICO PENnENCIARIO, MANIFIESTA LO SIGUIENTE: - - - - - - - -

-------- ------------------- -------------------------



- - - -QUE UNA VEZ, DE QUE HE ESCUCHADO EL PARTE 

INFORMATIVO DEL JEFE DE SEGURIDAD Y CUSTODIA, Y LA 

INFORMAOON QUE SE NOS HA PROPORCIONADO, ES NOTORIO, 

QUE CON EL TRASLADO DE ESTOS INTERNOS SE PREVENDRIAN 

HECHOS LAMENTABLES QUE HA SEfW.ADo EL CONSEJERO DE 

SEGURIDAD, MAS AUN SE PROTEGERlA CON ESTA DEOSION ALOS 

EX-POLICIAS QUE ESTAN CAUDAD DE INTERNOS PORQUE SI ES 

OERTO LA POBLAOON RECLUIDA NO LOS ACEPTA Y EN 

CUALQUIER MOMENTO DE LAS PAI,.ABRAS PUEDEN P A LOS 
- . . .¡!'; 

HECHOS. - - - - - - - - - • - - - - - -- - - - - - - - - • ·.r· -----
- ... 

------------- ------------------ -~~- -------,,.! 
HACE USO DE LA PALABRA, E~NSElERO DE. ,. 

111-\IIANIFIESTA LO SIGUIENTE:-,~"------------; ----------

-- . ----- . J---- ---.l.:----.-- -- ----- ·'·:----- -. -- -
.,.. -,.:'' - .. . ~. 

ANTE TAL ÁMENAZAi FISICA NCAMINAD , ES . ~· . 
. COMO MEDIDA P~NTIVA LADAR A CHOS 

ff • ' . 

1Nii'IIM05'~~1"RO PENAl., YA QyE CORREN E IESGO IN 

===~~, POR-LO c/Je AL SER ADOS, DA 
.· ~:- LOS CONSP~RES, . ASI 

PR~~~MOS LA TRANÍlJIUbAD DEL PEf'ML • - - - - - - - -- -. ; 

. --- . - . ----·.:.;~·'- --- -- ----- ---:--- ---- . ---- -

SEGUIDO EN USO OE LA PALABRÁ, EL SElERO MEDICO 

!!rrf LO SIGUIENTE: - -·- • f- ------· --~ · · · --· ---· -----· · · -
.• 

-------------------------··---- ·------·-·----

TAAI6LAIDAR A ESTOS INTERNOS A OTRO PENAL QUE DESIGNE LA DIRECCION 

EXISTE EL RIESGO LATENTE DE QUE SUFRAN UN ATENTADO HACIA 

NA, . QUE PONDRIA EN RIESGO SU SALUD INCLUSO SU PROPIA VIDA, Y 

S DEL ~~CONOOMIENTO DE TODOS NOSOTROS, CUANDO ESTO SUCEDE UN 
 ' . 

lW1IENT0:1~E HACE UNA GRAN CONTIENDA, DONDE HAY MUCHOS LESIONADOS, 
., 

, ALGUNOS INTERVIENEN EN AYUDA DE SUS COMPAÑEROS.---·-------·-· 

--------------------------------------------- ---------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• • A CONTINUACION, ~~ CONSEJERO PSICOLOGICO, MANIFIESTA LO 

NTE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - -

- - - - LA NOTA DE SEGURIDAD QUE NOS HA SIDO ALLEGADA, ES UNA 

ACION DE ALERTA, EN LA QUE DEBEMOS DE ACTUAR EN CONSECUENCIA, POR 

TO, DE FORMA URGENTE SE SOUCITE A LA DIRECCION GENERAL EL TRASLADO 

OS INTERNOS A OTRO PENAL, MAS AUN QUE LA MISMA LEY NOS FACULTA 

O SE ENCUENTREN EN RIESGO LA VIDA O LA INTEGRIDAD DE UNA PERSONA, 

COMO CONSEJO DEBEMOS DE ACTUAR PARA SALVAGUARDAR SUS VIDAS.----------

.• 



-·- --------------------------------------- - ------------------
. ----.. --- . -. -----. ---------- -------.. -- --------. ------. ----.~ 

- - - -EL CONSEJERO PEDAGOGICO, SEÑALA LO SIGUIENTE: QUE SE ~ 

DE CON LA NOS HA P" 
 EN EL FUE 

 LO ES DE A 

- - - - - • - - - - - • - - - -.- - • -

------------------., .•. ,.. -------------------------------------• .,.> ~ -1' 

-------------. -,.·"'.<'- -_·.J, ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - . 
- - -EL DE ~;:ACTIVIDADES INDUSTRIALES.-MANIFIESTA LO 

t>•!, 

UIENTE: CON 

. ' --. -. ---. ---. ----. .;. ---~~ -, ~. -.. --... ----;- . ------. --. --t -.. - . .. . 
----------R E S f E L V E :·-t··--------·-f···-

0-, . . ) 1-- - - - - - - - • • - - - - - - - - •.r- - - - - - - - - - - - - • ~ • - - - - - - - - - - - l . - . . 

- - - -VISTO EL SENTioÓ DE LAS MANIFESTA~ONES HECHAS P<jR LOS 

 DE ESTE CUERPO COLEGIADO, AC~AN POR UNAN"11DAD 
r 

:SIGIUIEINTE::- - - - - - • • - • • - - - - - • - - - • - - - .J~.- - - - - - - - • - - - í- - - - -

-- ... ----------------------------. --- --------------
- . -UNA VEZ ANAUZADA, LA INFORMACION ASÉNTADA EN EL 

INFORMATIVO DE  

 DE  Y 

 COMO LOS   

  LA , COMO EL 

 Y LA  QUE  EN 

 DE LA  DE LOS 

 A ESTA   

     

  
 

   



\

     

     

    

      

     

 

     

      

 QU  

 (DE Y SE 

 , y· E A LOS. 
 QUE !,..08~~ .. 

PARA  O '~; 
EN E  ~t 

COMQ .. EL.  COMO ~-:: 
A · 

DE  O ~,i 
p TAL Y QUE  f 

 CON A LA 1 
~lOS HAY .. · 

  O EN ~ 
S  ES 3 

Y DE DE t 
 Y  UNA DE l 

. IN SU A 

EN O POR LO CON 

EL  LA Y QUE 

SE DE LA 

DE -LO 

ES A LOS 

CON EL

 E EN 

.A LA

COMO DEL LA 

DE ESTE QUE 

EN LA DE 

 POR LO A LA

SE LAS

POR LOS 

 EN ESE  

UNA DE  DE LAS   
 DE . EL  

!. · . 

------------------···-··. 
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DE LA 

 

 

"SU$PENSIQN EN EL AMPARO DIRECTO PENAL NO IMPIDE EL 
E]ERQCIQ pE LAS PACULTAQES ADMINISTBADYM DE LAS 
AUIQRIDAQES CARCELARIA$ <INUBpBUACION DEL MDCULQ 
172 DE LA LEY PE AMPQOl.- De conformidad con dicho nulll881, 
cuando le _..tencia reclemacle Imponga la pena de privad6n de la 
libertad, la suspentlón surtirá el efecto de que el q~ quede a 
dilposld6n del tribunal colegiado de dn:ulto competente, por 

/ mediación de la autoridad que haya suspendido· su ejecucl6n. 
Ahora bien, de no prcKeder la Hbertad caudonal, la suspensión no 
tendrá por efecto dejarlo • libertad, sino que te limita al hecho 
especifico de que se paralice la ejecución de la condena y queden 
las cosas • el estado que guardan hasta en tanto se resuelva el 



fondo del amparo; es decir, t1 qyetpm QMitin•er prlyadp da ., 
llblrtad· por lo que el nbrhW de lnl!lmo y a1 r6almcn de ,.. 
penitenciaria que ,..... cllnbp dt d ...... lnado red"'Prfpz 
collltituye una drgr""Jocl• no <pmprtndlda en lqlllgtOCII de lo 
mwllda preqytpda 'PD'Pd•· En esa tesitura, el hlcho ele que el 
quejoso quede a dispolk:i6n del tribunal colegiado, dlbldo al 
otorgamiento de la suspensión, no Implica que dentro ele los 
facultades de dicho órgano este la ele lnl:eNenlr en los ac:llos de 
disposid6n que en el ejerdclo de sus atribuciones ..,.lega la 
autoridad carcelaria y admlnistA~a respecto de la persona del 
quejoso, hecha excepdón-clll·supuMto en que llegaran 1 realizar 
algún acto vinculado directamenlle con la ejecucl6n de la pena, 
objeto de la suspensión, CclnMaiM.......,., frwda • r1!W 

j 
f _i-,1 

' 1 

~ 
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~RTltOP,' ~Gft()N DE LOS CON~ROS QUE HIOERON ~SO DE 

PAR~E:XPFtESJ'R SUS,RESPECTIVAS OPINIONES AL CASO PLAtfeAoo, 

NO HABIENOO. OTRO ASUNTO DIV~ QUE TRATAR SE tA POR 

PRISEN'rE ACTA A LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y ONCO M UTOS 

FEotiA DE SU INICIO, POR LO QUE, a SECRETARIO GENE Da 

REII~SIRCIC>N SOCIAL DE LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO, GU 

N FUNCIONES DE DEL H. CONSEJO TÉCNICÓ'INTERDISCIPLINARI . DA FE 

E LA PRESENTE, F•IMA RVINIERON. - - - _ - • - -
--··DAMOSFE. ,,. ___ _ 

. 
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RAZÓN.- En la Ciudad y Puerto de Acapulco, ·. • · a ·r.ue~ 

octubre del dos mil catorce, el primer secretario de acuer<~. · a cuenta al 

nueve de los presentes, signado por el Licencia ··._ 
 

- xp. " . 
172/2014-l.- CONSTE. 

cat . AUTO. - Acap:~ ~enero, a nueve de mil 

1(~ . /~r ~·~ recibido el ~ro 
SPY~~~ _~4J¡ttRRSA/22~/2014, de fecha nu tes, 
sign~ .. /fucenciado    del 

Cen eg~~~e.. Readapfadón Social de_pra Ciu cual 

infor~a-:'~~ J_~gado que IOs, __ pr.océS~aos

4 .  

w 
s ',)"''·'' .. ~ 

l~~~, :\:: ...
~ll~".. ..•. ... • 

,f.~~··· . 
~<;;'~"; . .,.r• 

 

     

 
  

    
  

   
 

   

 oficio que se manda agregar a sus autos para que obre. 

como corresponda. 

, , , 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- AsilO ac

Ju

In nal del Distrito Judicial

Uc Primer S

E. 
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NOTIFICACIÓN.- En 6 tf) ód ) 1;¡ se notificó del auto qu~-
Público Ádsc(ito, quien enterado dij,C}É

./ 
; 

,. . . .._ 

-~· 
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"'~<:¡~ ... ~,"" 
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\ FISCALiA GlNERAL OEl ESTADO. 

AGENCIA LJEI. MINISTEf~IO PUBLICO DE: l. F C 
ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO f"'EN/\L 
EXPEDIENTE PF.NAl · 1 í2112014 

 
   

 

Acapulco Gro a 10 de Octubre del 2014. 

C. JUC7. PRIMERO DE: PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL. DEL DISTRITO DE TASARES 
PRESENTE. 

uscrita Agent.er1eJ\Min1Sieno Publico del Fuer.o Común Adscrita a ese H 
Juzgado. promov1~ la cau.~ peil¡;(l·· .... citada ~~ rubro, ante Usted,~ ... on el deb1d0 respeto 
comparezco y expl; ·' : ·: ·~ ~ . . 1 : ·'' . ·' 

o~.Tú d. h,ento ei'!f~s artic~ios 130 en relac1ón e~. el 176 del Código de 
Proced1m1entos Pe . \11g en nuesto:r;enhdad¿ y ;>O apartado O. fra~ón 1 11 Y IV. y 21 de la 
Const1tuc1ón Pol1tic • 'lados Umd~ Mex1canos F st¡:¡ Representat1ón promueve Recurso 
de Revocación. en ~~ auto de fechit soete de oc.1ub1e de la presen\t anuahu~;:t ¡nollf1caclo a 
esta F•sca/ia Adsc•tla • · :i1's .:, <lial en el cual· e autbnza la expediCión .e~iís cEirtifl~d.as Director 
de Area Tres de la fiJtmer JSJtatluria Gene 1 de·la Com1s1ó 1onal de• tos Derech8i.Humanos. 
M . • -~ • / • ·{ eXICO '· · ·¡· o . • . . . ·.. •': 

..... ~· >: t • 

.. . • erjnidad estriba en que si bien es c1erto en el articulo 39. frac~n 111 de 
:a Ley de la Comisi ~ • , ·de 1os Derechos.-Humanós (como lo señala;. el of1c1o nlimero $5643 de 
tec:ha tremla de sept1e M8 f/(.;/('k's• nlll c:atorc:f:. ;;.;¡nado poi el L/C Jutoriza 
;¡ !os V1s1tadores a .. ~ \· " -. . : . ~ 

·-~~~--,.. . . :.. . ~ 
· f'mcltcar vis1las e inspeCCione~. ya SOél porsorwlfriénlo o por meúto ~1 

• personaltéc:mco profesiOnal bajo su dirección cnlerminos ele ley • · 

~ . . C1erto tamb1én lo es que no estan facultados par~. solicitar copias y menos 
•r•c~as. de alg n ex pe. diente. o asunt.o (pelliJI. en este .:¡¡so) y por ende ~ se les debe autoriza. r su 
~i¡;IOn ya q e como se 1nd1ca en la transcnpcoón hecha en fit\eas que anteceden. es 
~~~~~e.··. e para ' piaCIIcar v;sllas e mspecc1ones · nu p¡Jra llevarse 4'op1as c:ertif:cadas d~. los 
~P~· ' . . . : 
~ \!~:-~· ( De 1gua1 foóma ~urtc electos ti art•culu 1 P :le! Heglarn~nto lntmno de la Com,is1ón 

. l~rechos Humanos :que tarr:h1én sefl<Jia el r::auo ohc1o' el_i9ual señala en su p'rafo 

§¡i~ ~· J . .t. ·. . i 
'Uit ts•~ .. !\'1 ~. · üumntt- 1a lilse <Jt_• mvesf¡nacion liu 1111 exf.lOI111,,fv de ¡¡utJi<>. ol Pws•lleotc fle la! 

l:lllrt'·i~ l " ,.. 
.IMI• ti~w¡f¡_low .N. ac;•.r.¡wl. los.· VISti .• J<. fo. re::; .qeoerales c.1 los v'.·.s.·ttaclorc.·s. ad}untc.,s .. q. ue sean c.tosign.actos al. 
~~~!~~ecto.~eQ<tran~·· resentarse ante cyalq~t~ier oficina administra(iva o ¡:en~ de n;c;,/usíQI) para 
.- ~~WfJP(ellar e mi . s datos fuoren m:cesanos, ltacor las enrrov1S1as flCtsonates f)t'rlincntes . sea con 

üulofldades o ce tes11gos. o p•occctw al estoa10 do tos oxpedientm; o <foc!lfnéntos nccesar1os. Las 

<Jutoridades de . a.". dm las fac:lltcfac.los qt.IC.!W .. reqt·l·teriJn pa·'··a el. b. uv. ·n d. e.s .. om.perlo de las labores de 
mvcstigación y rmitjr el ét~ccso _a los dOclf.mentos o ar~hivos .riJsl'f](:tivos., ~ 

Como se puede aprec ;ar estan lacullaclos para presentamc' ante cualqUier ofiCina 
'iJcJf!IIIIIStrªttva p cv11tw ae 'echiSI_ón . no a un') oltc:ilw o autondall JOdtcral a comprobar cuantos datos fueren 
necesanos. hacc~r las cntrevtslas a tes\1gos e ·"::orld<;dc!s~ y íliOCi!der "al nstud1o· de lOS expedientes; 
entend1endose oento o de las ohc:mas. no con r:op1as de ellos ~-'"''a llcvarselos fuer a de el reconlo en este caso .. 
Ju,jiCial 

Por cnc.h: se te ~;oltcota " su Ser'lor•a Rf:Voour el auto de lecha s1ele de octullw del dos mil 
t:<.tlorce. en el cual <;;o IP. acuerda favoraole la e~pedrcann de c:opoas al C UC liC  

  Dorectw ,!e ;\w;; 1 ws de la Promcr¡,¡ V•s::ct<Jun,l Generc~l :ie la Comos:on Nacoonal ue los Derecílo:> 
Humanos. Mexoco. pr.r P(: estar d1cno do•uc:1n1 fat::Llflado pm a scl:ut;,¡r;¡;s 

UNICO. · /l.co¡dar de conformidad lo sohc1t<1dv 
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RAZÓN. - En la Ciudad y Puerto de Acapulco, Guerrero, a los diez 

días del mes de octubre del dos mil catorce, el 

Acuerdos da cuenta al C. Juez, del escrito de fecha d

suscrito por la Fiscal Adscrita.- procesado

Exp. 172/2014-1.- CONSTE. 

AUTO.- Acapulco, Gue;rero, a diez de octubre d

Agréguese a sus actuaciones para que obre c

e · de cuenta, vísto,~c:(cqntenído, con fundame

del~ .. ·-·· .de Pr~imlent4s Penales,. ~~.·gasele 
ac~:P · edeote su petl , en razQn de q

orJdt: ': . fe4é'r~l que mue · interés j~rícftco para

hu • ~ s. g'fo._. otorga la Co titudón Fecteral ,,..
At~;;· •. •. . . .. ~íén_ que ese or~.-. -~ísmo .~ruen
soh · ~ .autondades todo género-~ documentos e mformes ra . . ' 

la ._. • cfóñ, 'observanda, promoción, es~io y divulgación de s 

dere~ s u~anos que ampara - orden jurídi~ mexicano. Lo anterior 
~ ' 

atendí ndo a lo establecido.J.en los artí~los 1, 102 apartado 

cons · Ucionales, 1, 3, 4 y 3f fracción 11, ide la Ley de la Comisión 

Nad al de los Derechos Hu . nos. i 

hotifíquese y Cúm :. ase.- Así lo ac'or

Ju

Instan~ia en Materia Penal del O~strito Judida 

 Primer 

C. J- 1 '1 se notifi
ico Adscrito, quien 

EL PRESENTE AUTO FUE PUBUCAOO EN LOS ESTRADOS DE ÉSTE H. 
JUZGADO q '.Oo_ HORAS DEL OÍA ' Lf DE 

() vb& 2014, ATENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICUL DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES . 
CONSTE. 
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RAZÓN. - En la Ciudaci'y .. l?uerto de Acapulco, Gu~, a 'e¡,-

catorce días del mes de octubre del dos mil catorce, el Primer . .._retario~ ... 
t de Acuerdos da cuenta al C. Juez, del telegrama número  de ·'l 
.. fecha diez de los presentes, suscrito por la  

procesado 1.-

CO~. 

~-;~~-- Aca~~f61>\Guerrero, a catorce de il 

.. ~ }- recibilfo el tekilrama número   los 
~~ !' 1 

Pf-~i: : "crito por \a Directora General del   

   \ne<fiante el 

ct1Jtt'!' , . . este Juzgado, que 1</s procesados  
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~ t     

~    
~. 'r  

j'·_1/      

~~   

~:";;:::     

í. ~:!;~?      '.0\t . '""~'-' ,.,... •. -.......  
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 ya fueron ingresados a ,ese Centro Federal; 

oficio que se manda agregar a sus autos para que surta sus efectos 

legales correspondientes. 

Notifíquese v Cúmplase.-

  a 

Instancia en Materia Penal del Dis l 

e 

DOY FE. 

' 
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NOTIFICACIÓN.- En 1 '1- tJc~- ( <¡ se notificó del auto 
a Público Adscrito, quien enterado dij
y ~
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NÚM. DE EXP. 172/2014·1. 
 • 

.... ~,. 

CERTIFICACIÓN... EL SuSCRitó LICENCIADO  
 PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TASARES, HACE CONSTAR Y; 

CERTIFICA: 
~ ~ue los cinco días hábiles concedidos al Representante Social 

"td, • .a los defensores particulares y a los procesados para interponer 
d~ ~pelación en contra del Auto de Plazo Constitucional de fecha 

. e pc;tubre del dos mil catorce/ a la Ministerio Público Adscrita, y a 
,o •.. ce~dos 1~-é'mpezó a contar del seis al diez de octubre del año en 
.   , 

empezóa.~ontar del siete al trece de octub~&<fél año en~urso, y a los 
S. dé ... jos proCe. sados   

  
 

    
 

   
   

 
 
 

 les empezó.: a conta de 
octubre ~el presente año. Lo bue ~ifico par ales 
conduce(ltes, en la Ciudad y PuertD de Acapu nce 

dfas del ¡es de octubre del dOS~ catorce.-

AuTO. - Acapulco, Glf(ttrero, a quin

catorce. ' " 

Agr~uese a sus actuaciones para que  el 

escrito de ~uenta, visto su contenido y la certi oda 

vez que ~ autos se advierte que la mini  la 

defensa y los sentenciados_ no recurrieron en mal 

prisión de fecha cinco de octubre del año en curso;_ dictada en contra de 

   

 

 

     

 

   

 

' . 



¡ -. 



La suscrita Ciudadana Licenciada    segunda 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Hidalgo, certifica: que las presentes copias fotostáticas compuestas de la foja 

"t\\3 a la foja '2.))3 correspondiente al tomo IV de la causa penal número 

216/2014-11-2. instruida en contra  

 

 

 

 

 

 

 

 por el delito de 

 en  

 concuerdan fielmente en todas




